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MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Decreto 653/2016

Decreto N° 357/2002. Modificación.

Bs. As., 05/05/2016

VISTO el Expediente N° S02:0009553/2016 del 
registro del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, la Ley de 
Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y modificatorios), el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, sus 
modificatorios y complementarios y el De-
creto N° 212 del 22 de diciembre de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N°  357/02, sus 
modificatorios y complementarios, se 
aprobó el Organigrama de Aplicación de la 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
centralizada, hasta el nivel de Subsecreta-
ría.

Que por el Decreto N°  212/15 se sustitu-
yó, del Anexo I al artículo 1° del Decreto 
N°  357/02, sus modificatorios y comple-
mentarios —Organigrama de Aplicación 
de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIO-
NAL centralizada— el Apartado XII, corres-
pondiente al MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, aprobán-
dose la nueva conformación organizativa 
para el citado Departamento de Estado 
hasta el nivel de Subsecretaría.

Que habiéndose analizado los cometidos 
de la SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍ-
TICOS Y FORTALECIMIENTO INSTITU-
CIONAL del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, resulta 
procedente modificar su denominación, a 
fin de reflejar más adecuadamente sus ob-
jetivos, pasando a denominarse SECRETA-
RÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS E INSTITU-
CIONALES.

Que asimismo, entre los objetivos de la 
SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS 
Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA previstos en el 
Apartado XII correspondiente al MINISTE-
RIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA, Anexo II al artículo 2° del De-
creto N° 357/02, sus modificatorios y com-
plementarios, se prevé en el objetivo 6 el 
de intervenir en la tramitación de exhortos 
judiciales.

Que atento a que el objetivo 6 de la SE-
CRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS Y 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL del 
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚ-
BLICAS Y VIVIENDA, detallado en el con-
siderando anterior, no hace a la esencia 
sustantiva del cometido asignado de dicha 
Secretaría, ni ha sido delegado en ningu-
no de los objetivos atribuidos a las Sub-
secretarías dependientes de la Secretaría 
en cuestión y se encuentra comprendido 
dentro de las acciones correspondientes al 
servicio jurídico del citado Departamento 
de Estado, es menester suprimirlo.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUN-
TOS JURÍDICOS dependiente de la SUB-
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN del 
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚ-
BLICAS Y VIVIENDA, ha tomado la inter-
vención que le compete.

Que el presente se dicta en uso de las fa-
cultades conferidas por el artículo 99, in-
ciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Sustitúyese en el Anexo I al 
artículo 1° —Organigrama— y en el Anexo II al 
artículo 2° —Objetivos—, ambos del Decreto 
N°  357 del 21 de febrero de 2002, sus modi-
ficatorios y complementarios, en el Apartado 
XII correspondiente al MINISTERIO DEL INTE-
RIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, la de-
nominación de la SECRETARIA DE ASUNTOS 
POLÍTICOS Y FORTALECIMIENTO INSTITU-
CIONAL, por la de SECRETARIA DE ASUNTOS 
POLÍTICOS E INSTITUCIONALES, debiendo 
considerarse sustituida tal denominación cada 
vez que se hace referencia a la Secretaría cita-
da en primer término.
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Art. 2° — Suprímese del Anexo II al artículo 
2° del Decreto N° 357 de fecha 21 de febrero de 
2002, sus modificatorios y complementarios, 
en el Apartado XII, correspondiente al MINIS-
TERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA, el Objetivo 6 de la SECRETARÍA DE 
ASUNTOS POLÍTICOS E INSTITUCIONALES.

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — MACRI. — Marcos Peña. 
— Rogelio Frigerio.

#F5120321F#
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SECRETARÍA GENERAL

Decreto 654/2016

Desígnase Director de Gestión de Medios 
Aéreos.

Bs. As., 05/05/2016

VISTO el Expediente CUDAP N°  S01: 
0041905/2016 del registro de la SECRETA-
RÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN, las Leyes Nros. 27.198, 25.164, 
los Decretos Nros. 1421 del 08 de agosto 
de 2002, 648 del 26 de mayo de 2004 y sus 
modificatorios, 2098 del 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios y 227 del 20 de 
enero de 2016, la Resolución S.G. N° 56 del 
28 de enero de 2005 y sus modificatorios, 
la Resolución Conjunta ex S.S.G.P. - S.H. 
N° 15 del 9 de marzo de 2005, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.198 se aprobó el Pre-
supuesto General de la Administración Na-
cional para el Ejercicio 2016.

Que por el Decreto N° 227/16 se delimitaron 
las competencias de los señores Jefes de 
Gabinete de Ministros, Ministros y Secre-
tarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que, en dicho sentido, el mencionado De-
creto estableció, en su artículo 1°, que: 
“Toda designación, asignación de funcio-
nes, promoción y reincorporación de per-
sonal, en el ámbito de la Administración 
Pública Nacional, centralizada y descen-
tralizada, en cargos de rango y jerarquía 
inferior a Subsecretario, que corresponda 
a cargos de la dotación de su planta per-
manente y transitoria y cargos extraescala-
fonarios, correspondiente a los cargos va-
cantes y financiados con la correspondien-
te partida presupuestaria de conformidad a 
las estructuras jurisdiccionales aprobadas 
será efectuada por el señor Jefe de Gabi-
nete de Ministros, a propuesta de la Juris-
dicción o Entidad correspondiente”.

Que la norma citada dispone en su artículo 
2°: “Exceptúase de lo dispuesto en el ar-
tículo anterior, a las jurisdicciones y unida-
des organizativas dependientes de la PRE-
SIDENCIA DE LA NACIÓN”.

Que por el Decreto N°  648/04 se aprobó 
la estructura organizativa de la SECRETA-
RÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN hasta el primer nivel operativo con 
dependencia directa del nivel político.

del Convenio citado y autorizándose el corres-
pondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel II 
del referido Convenio.

Art. 3° — El cargo involucrado en el artículo 
2° deberá ser cubierto conforme a los requi-
sitos y sistemas de selección vigentes, según 
lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II Capítulos III, IV y VIII, y IV del CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL 
PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por 
el Decreto N°  2098/08 y sus modificatorios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del 1 de marzo 
de 2016.

Art. 4° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presu-
puesto vigente de la Jurisdicción 20 - 01 SE-
CRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

Art. 5° — Comuníquese, publíquese, dese a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — MACRI. — Marcos Peña.

#F5120322F#

#I5120323I#
SECRETARÍA GENERAL

Decreto 655/2016

Desígnase Directora de Desarrollo del 
Personal y Organización.

Bs. As., 05/05/2016

VISTO el Expediente CUDAP N°  S01: 
0040755/2016 del registro de la SECRE-
TARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, la Ley N° 27.198, los Decretos 
Nros. 648 del 26 de mayo de 2004 y sus 
modificatorios, 2098 del 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios y 227 del 20 de 
enero de 2016, la Resolución S.G. N° 56 del 
28 de enero de 2005 y sus modificatorios, 
la Resolución ex S.S.G.P. N°  25 del 4 de 
mayo de 2005, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.198 se aprobó el Pre-
supuesto General de la Administración Na-
cional para el Ejercicio 2016.

Que por el Decreto N°  648/04 se aprobó 
la estructura organizativa de la SECRETA-
RÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN hasta el primer nivel operativo con 
dependencia directa del nivel político.

Que la Resolución N° 56/05 de la SECRE-
TARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, aprobó la estructura organiza-
tiva del segundo nivel operativo.

Que por la Resolución ex S.S.G.P. N° 25/05, 
se ratificó en el Nomenclador de Funciones 
Ejecutivas del organismo citado el cargo 
de Director de Desarrollo del Personal y 
Organización con un nivel de ponderación 
III del Convenio Colectivo de Trabajo Sec-
torial del Personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público (SINEP), homologado por 
el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

Que por conducto del Decreto N° 227/16 se 
delimitaron las competencias de los seño-
res Jefes de Gabinete de Ministros, Minis-
tros y Secretarios de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

Que, en dicho sentido, el mencionado De-
creto estableció, en su artículo 1°, que: 
“Toda designación, asignación de funcio-
nes, promoción y reincorporación de per-
sonal, en el ámbito de la Administración 
Pública Nacional, centralizada y descen-
tralizada, en cargos de rango y jerarquía 
inferior a Subsecretario, que corresponda 
a cargos de la dotación de su planta per-
manente y transitoria y cargos extraescala-
fonarios, correspondiente a los cargos va-
cantes y financiados con la correspondien-
te partida presupuestada de conformidad a 
las estructuras jurisdiccionales aprobadas 

Que la Resolución N° 56/05 de la SECRE-
TARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, aprobó la estructura organi-
zativa de segundo nivel operativo.

Que por la Resolución Conjunta ex S.S.G.P. 
- S.H. N° 15/05, se incorporó al Nomencla-
dor de Funciones Ejecutivas del organismo 
citado el cargo de Director de Gestión de 
Medios Aéreos, dependiente de la Direc-
ción General de Logística de la SUBSE-
CRETARÍA DE COORDINACIÓN de la SE-
CRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN.

Que la SECRETARÍA GENERAL de la PRE-
SIDENCIA DE LA NACIÓN solicita la co-
bertura del cargo vacante financiado men-
cionado en el Considerando anterior, Nivel 
B, Grado 0, autorizándose el pago de la 
Función Ejecutiva Nivel II del CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL 
DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIO-
NAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), ho-
mologado por Decreto N°  2098/08 y sus 
modificatorios.

Que por la particular naturaleza de las ta-
reas asignadas a la mencionada Jurisdic-
ción, resulta necesario proceder a la de-
signación transitoria de la persona que se 
propone.

Que el artículo 4°, inciso a) del Anexo a la 
Ley Marco de Regulación de Empleo Pú-
blico Nacional N° 25.164 establece, como 
requisito de ingreso a la Administración 
Publica Nacional, ser argentino nativo, por 
opción o naturalizado.

Que a fin de posibilitar la designación pro-
piciada corresponde exceptuar al Contador 
Público Nacional Jorge Marcelo DA SILVA 
de lo dispuesto por el artículo mencionado 
en el considerando precedente.

Que, asimismo, la persona propuesta debe 
ser exceptuada del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos previstos en el artículo 14 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SIS-
TEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por Decreto 2098/08.

Que ha tomado la intervención de su com-
petencia la Dirección General de Asun-
tos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE 
ASUNTOS LEGALES de la SECRETARÍA 
LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

Que el cargo cuya designación se propicia, 
no constituye asignación de recurso ex-
traordinario alguno.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las atribuciones conferidas por los ar-
tículos 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, y 2° del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Exceptúase al Contador Pú-
blico Nacional Jorge Marcelo DA SILVA (D.N.I. 
N°  92.699.092) de nacionalidad uruguaya, del 
requisito para el ingreso a la Administración Pú-
blica Nacional previsto en el artículo 4° inciso 
a) del Anexo de la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional N° 25.164 y su Decre-
to Reglamentario N° 1421/02, a partir del 1 de 
marzo de 2016 a los fines de posibilitar su de-
signación.

Art. 2° — Desígnase, en forma transitoria, 
a partir del 1 de marzo de 2016 y por el tér-
mino de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
al Contador Público Nacional Jorge Marcelo 
DA SILVA (D.N.I. N°  92.699.092), en el cargo 
de Director de Gestión de Medios Aéreos de 
la DIRECCIÓN GENERAL DE LOGÍSTICA de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN, Nivel B, Grado 0, del CON-
VENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL 
DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por 
Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, con 
autorización excepcional por no reunir los re-
quisitos mínimos establecidos en el artículo 14 



	 Viernes 6 de mayo de 2016	 Primera Sección	 BOLETIN OFICIAL Nº 33.373	 3
será efectuada por el señor Jefe de Gabi-
nete de Ministros, a propuesta de la Juris-
dicción o Entidad correspondiente”.

Que la norma citada dispone en su artículo 
2°: “Exceptúase de lo dispuesto en el ar-
tículo anterior, a las jurisdicciones y unida-
des organizativas dependientes de la PRE-
SIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN solicita la 
cobertura del cargo vacante financiado 
de Directora de Desarrollo del Personal y 
Organización, Nivel B - Grado 0, autorizán-
dose el pago de la Función Ejecutiva Nivel 
III del CONVENIO COLECTIVO DE TRA-
BAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLI-
CO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08 y sus modificatorios.

Que por la particular naturaleza de las 
tareas asignadas a la mencionada Juris-
dicción, resulta necesario proceder a la 
designación transitoria de la persona que 
se propone con autorización excepcio-
nal por no reunir los requisitos mínimos 
previstos en el artículo 14 del CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL 
DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIO-
NAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), ho-
mologado por el Decreto N°  2098/08 y 
sus modificatorios.

Que ha tomado la intervención de su com-
petencia la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRE-
TARIA DE ASUNTOS LEGALES de la SE-
CRETARIA LEGAL Y TÉCNICA de la PRE-
SIDENCIA DE LA PRESIDENCIA DE LA 
NACION.

Que el cargo cuya designación se propicia, 
no constituye asignación de recurso ex-
traordinario alguno.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las atribuciones conferidas por el artícu-
lo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NA-
CIONAL, y por lo dispuesto en el artículo 2° 
del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase, con carácter tran-
sitorio, a partir del 1° de febrero de 2016 y por 
el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábi-
les, a la Señora Lilian Ximena MIÑON PEREZ 
(D.N.I. N° 29.316.066), en el cargo de Directora 
de Desarrollo del Personal y Organización de 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRA-
CIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANI-
ZACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE COORDI-
NACIÓN de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B, Grado 
0, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus 
modificatorios, autorizándose el correspon-
diente pago de la Función Ejecutiva Nivel III 
del referido Convenio, con carácter de excep-
ción a lo establecido en el artículo 14 del refe-
rido Convenio.

Art. 2° — El cargo involucrado en el artículo 
1° deberá ser cubierto conforme a los requisitos 
y sistemas de selección vigentes, según lo es-
tablecido, en los Títulos II Capítulos III, IV y VIII, 
y IV del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N°  2098/08 y sus 
modificatorios, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir 
del 1° de febrero de 2016.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presu-
puesto vigente de la Jurisdicción 20 - 01 SE-
CRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dese a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — MACRI. — Marcos Peña.

#F5120323F#

DECISIONES
ADMINISTRATIVAS

#I5120308I#
INSTITUTO DE AYUDA 
FINANCIERA PARA PAGO 
DE RETIROS Y PENSIONES 
MILITARES

Decisión Administrativa 408/2016

Designación.

Bs. As., 05/05/2016

VISTO el Expediente N°  035-2326/2016 del 
registro del INSTITUTO DE AYUDA FI-
NANCIERA PARA PAGO DE RETIROS Y 
PENSIONES MILITARES, organismo des-
centralizado actuante en la órbita del MI-
NISTERIO DE DEFENSA, la Ley N° 27.198, 
los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 
2008 y N° 227 del 20 de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 7° de la Ley N° 27.198 
se estableció que las Jurisdicciones y En-
tidades de la Administración Nacional no 
podrán cubrir los cargos vacantes finan-
ciados existentes a la fecha de su sanción 
ni los que se produzcan con posterioridad 
a dicha fecha, salvo decisión fundada del 
señor Jefe de Gabinete de Ministros.

Que mediante el Decreto N°  227/2016 se 
estableció, entre otros aspectos, que toda 
designación de personal, en el ámbito de la 
Administración Pública Nacional, centrali-
zada y descentralizada, en cargos de plan-
ta permanente, será efectuada por el señor 
Jefe de Gabinete de Ministros a propuesta 
de la Jurisdicción correspondiente.

Que el INSTITUTO DE AYUDA FINANCIE-
RA PARA PAGO DE RETIROS Y PENSIO-
NES MILITARES solicita la cobertura tran-
sitoria del cargo vacante y financiado de 
Responsable de Auditoría de Sistemas de 
la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA, Nivel 
B - Grado 0 con Función Ejecutiva Nivel IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Secto-
rial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologa-
do por el Decreto N° 2098/2008.

Que a los efectos de implementar la refe-
rida cobertura transitoria resulta necesario 
designar a la persona que se propone con 
carácter de excepción a lo dispuesto por el 
artículo 7° de la Ley N° 27.198.

Que los servicios permanentes de aseso-
ramiento jurídico del INSTITUTO DE AYU-
DA FINANCIERA PARA PAGO DE RETIROS 
Y PENSIONES MILITARES y del MINISTE-
RIO DE DEFENSA han tomado la interven-
ción que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las atribuciones emergentes del artículo 
100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIO-
NAL, del artículo 7° de la Ley N° 27.198 y 
del artículo 1° del Decreto N° 227/2016.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Desígnase, a partir del 1° de 
febrero de 2016, con carácter transitorio y por 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días há-
biles, al Contador Público D. Marcelo Damián 
MARÍNCOLA (D.N.I. N° 16.764.372) en el cargo 
de Responsable de Auditoría de Sistemas de 
la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del INS-
TITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO 
DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES, Nivel 
B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N°  2098/2008, con carácter de 
excepción a lo dispuesto por el artículo 7° de la 
Ley N° 27.198, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del mismo.

Art. 2° — El cargo involucrado deberá ser 
cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, res-
pectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y 
VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sec-
torial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por 
el Decreto N° 2098/2008, dentro del plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados 
a partir del 1° de febrero de 2016.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendido 
con los créditos asignados a la Jurisdicción 45 - 
MINISTERIO DE DEFENSA - Entidad 470 - INS-
TITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO 
DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — Marcos Peña. — Julio C. 
Martínez.

#F5120308F#

#I5120312I#

MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA

Decisión Administrativa 412/2016

Desígnase Director Nacional de Relacio-
nes con Provincias, Municipios y Organi-
zaciones no Gubernamentales.

Bs. As., 05/05/2016

VISTO el Expediente N° S05:0001367/2016 del 
Registro del MINISTERIO DE AGROINDUS-
TRIA, el Presupuesto General de la Admi-
nistración Nacional para el Ejercicio 2016 
aprobado por la Ley N° 27.198, los Decre-
tos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios y 227 de fecha 
20 de enero de 2016, la Decisión Admi-
nistrativa N° 659 de fecha 8 de agosto de 
2012, y la Resolución N° 43 de fecha 7 de 
febrero de 2012 del ex - MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 7° del Presupuesto 
General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2016 aprobado por la Ley 
N° 27.198, se dispuso el congelamiento de 
los cargos vacantes financiados existentes 
a la fecha de la sanción de la referida nor-
ma, en las Jurisdicciones y Entidades de la 
Administración Nacional y de los que que-
den vacantes con posterioridad a dicha fe-
cha, salvo decisión fundada del señor Jefe 
de Gabinete de Ministros.

Que el Decreto N° 227 de fecha 20 de ene-
ro de 2016 dispuso, entre otros aspectos, 
que toda designación de personal en el 
ámbito de la Administración Pública Nacio-
nal, centralizada y descentralizada, en car-
gos de jerarquía inferior a Subsecretario, 
que corresponda a cargos de la dotación 
de su planta permanente y transitoria, será 
efectuada por el señor Jefe de Gabinete de 
Ministros, a propuesta de la Jurisdicción o 
Entidad correspondiente.

Que por la Planilla Anexa al Artículo 1° de la 
Resolución N° 43 de fecha 7 de febrero de 
2012 del ex - MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, GANADERÍA Y PESCA, se aprobaron 
las dependencias transitorias de las uni-
dades organizativas de primer y segundo 
nivel, estableciendo a la SUBSECRETA-
RÍA DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL 
como dependiente de la ex - SECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN POLÍTICO - INSTITU-
CIONAL Y EMERGENCIA AGROPECUARIA 
del mencionado ex - Ministerio.

Que por el Artículo 1° de la Decisión Ad-
ministrativa N° 659 de fecha 8 de agosto 
de 2012, se aprobó la estructura organi-
zativa del primer nivel operativo de la SE-
CRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADE-
RÍA Y PESCA y de la ex - SECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN POLÍTICO-INSTITU-
CIONAL Y EMERGENCIA AGROPECUA-
RIA, ambas pertenecientes al ex - MINIS-
TERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA.

Que en virtud de específicas razones de 
servicio de la Dirección Nacional de Rela-
ciones con Provincias, Municipios y Orga-
nizaciones no Gubernamentales del MINIS-
TERIO DE AGROINDUSTRIA, se considera 
imprescindible la cobertura de UN (1) cargo 
Nivel A, Función Ejecutiva Nivel I, corres-
pondiente al titular de la citada Dirección.

Que el agente debe ser exceptuado de los 
requisitos mínimos establecidos en el Ar-
tículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EM-
PLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado por 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N°  2.098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 y sus mo-
dificatorios.

Que el cargo aludido no constituye asigna-
ción de recurso extraordinario alguno para 
el ESTADO NACIONAL.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídi-
cos del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las facultades conferidas por los Ar-
tículos 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.198 y 1° del 
Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Desígnase transitoriamente a 
partir del 8 de enero de 2016 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles con-
tados a partir del dictado del presente acto, 
en UN (1) cargo vacante Nivel A, Función Eje-
cutiva I, de Director Nacional de Relaciones 
con Provincias, Municipios y Organizaciones 
no Gubernamentales dependiente del MINIS-
TERIO DE AGROINDUSTRIA, al Licenciado 
en Ciencia Política D. Sebastián AURUCCI 
(M.I. N°  26.427.333), autorizándose el corres-
pondiente pago del suplemento por Función 
Ejecutiva Nivel I del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.) aprobado por el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homo-
logado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, con 
autorización excepcional por no reunir los re-
quisitos mínimos de acceso al Nivel del cargo 
propuesto, establecidos en el Artículo 14 del 
Anexo del mencionado Decreto N° 2.098/08, y 
con carácter de excepción a lo dispuesto por el 
Artículo 7° de la Ley N° 27.198.

Art. 2° — El cargo involucrado deberá ser 
cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes según lo esta-
blecido, respectivamente en los Títulos II, Ca-
pítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), 
homologado por el Decreto N° 2.098/08, dentro 
del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábi-
les, contados a partir del dictado del presente 
acto.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será imputado 
con cargo a las partidas específicas de la Juris-
dicción 52 - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — Marcos Peña. — Ricardo Buryaile.

#F5120312F#

#I5120313I#
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA

Decisión Administrativa 413/2016

Desígnase Director Nacional de Planifica-
ción Estratégica Sectorial.

Bs. As., 05/05/2016

VISTO el Expediente N° S05:0001364/2016 del 
Registro del MINISTERIO DE AGROIN-
DUSTRIA, el Presupuesto General de la 
Administración Nacional para los Ejercicios 
2015 y 2016 aprobado por las Leyes Nros. 
27.008 y 27.198, respectivamente, los De-
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cretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios, y 227 de fe-
cha 20 de enero de 2016, la Decisión Ad-
ministrativa N° 175 de fecha 9 de abril de 
2010, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 7° del Presupuesto Ge-
neral de la Administración Nacional para 
los Ejercicios 2015 y 2016 aprobado por 
las Leyes Nros. 27.008 y 27.198, respecti-
vamente, se dispuso el congelamiento de 
los cargos vacantes financiados existentes 
a la fecha de la sanción de las referidas 
normas, en las Jurisdicciones y Entidades 
de la Administración Nacional y de los que 
queden vacantes con posterioridad, salvo 
decisión fundada del señor Jefe de Gabi-
nete de Ministros.

Que el Decreto N° 227 de fecha 20 de ene-
ro de 2016 dispuso, entre otros aspectos, 
que toda designación de personal en el 
ámbito de la Administración Pública Nacio-
nal, centralizada y descentralizada, en car-
gos de jerarquía inferior a Subsecretario, 
que corresponda a cargos de la dotación 
de su planta permanente y transitoria, será 
efectuada por el señor Jefe de Gabinete de 
Ministros, a propuesta de la Jurisdicción o 
Entidad correspondiente.

Que por la Decisión Administrativa N° 175 
de fecha 9 de abril de 2010 se aprobaron 
las estructuras organizativas de primer 
nivel operativo, entre otras, de la SECRE-
TARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA, bajo la órbita del ex - MINISTE-
RIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA.

Que en virtud de específicas razones de 
servicio del MINISTERIO DE AGROIN-
DUSTRIA, se considera imprescindible la 
cobertura de UN (1) cargo vacante Nivel 
A, Función Ejecutiva I, correspondiente al 
titular de la Dirección Nacional de Planifica-
ción Estratégica Sectorial dependiente del 
citado Ministerio.

Que el profesional propuesto debe ser ex-
ceptuado de los requisitos establecidos en 
el Artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sec-
torial homologado por el Decreto N° 2.098 
de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus mo-
dificatorios.

Que el cargo aludido no constituye asigna-
ción de recurso extraordinario alguno para 
el ESTADO NACIONAL.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídi-
cos del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las facultades conferidas por los Ar-
tículos 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, 7° de las Leyes Nros. 27.008 y 
27.198, y 1° del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Desígnase transitoriamente a 
partir del 23 de diciembre de 2015 y por el tér-
mino de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir del dictado de la presente me-
dida, en UN (1) cargo vacante Nivel A, Función 
Ejecutiva I, de Director Nacional de Planifica-
ción Estratégica Sectorial del MINISTERIO DE 
AGROINDUSTRIA, al Ingeniero Agrónomo Don 
José Ramón QUINTANA (M.I. N°  14.188.768), 
autorizándose el correspondiente pago del Su-
plemento por Función Ejecutiva del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.) 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098 
de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modifi-
catorios, y con autorización excepcional por no 
reunir los requisitos establecidos en el Artículo 
14 del Anexo del Decreto N° 2.098/08 y con ca-
rácter de excepción a lo dispuesto por el Artícu-
lo 7° de las Leyes Nros. 27.008 y 27.198.

Art. 2° — El cargo involucrado deberá ser 
cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes según lo esta-
blecido, respectivamente, en los Títulos II, Ca-
pítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), 
homologado por el Decreto N° 2.098/08, dentro 
del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábi-
les contados a partir del dictado de la presente 
medida.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento del presente acto será imputado con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdic-
ción 52 - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — Marcos Peña. — Ricardo Buryaile.

#F5120313F#

Que en el ámbito del citado ministerio se encuentra vacante el cargo de planta perma-
nente de la Dirección Nacional de Regulación de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, y sus 
modificatorios.

Que resulta procedente designar con carácter transitorio por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles al Dr. José María MÁRQUEZ (D.N.I. N° 16.229.738) como 
Director Nacional de Regulación de Tecnologías de la Información y las Comunica-
ciones en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN de la SECRETARÍA DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES del MINISTERIO DE 
COMUNICACIONES.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE COMUNICACIONES ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, 
inciso 3 de la CONSTITUCION NACIONAL, y del artículo 1° del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Desígnase, a partir del 29 de febrero del 2016, con carácter transitorio por 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la presente medida, al 
agente nominado en la planilla Anexo I que forma parte del presente acto, y de acuerdo al detalle 
obrante en la misma. La mencionada designación se dispone con autorización excepcional por no 
reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del Título II Capítulo III del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), autorizándose el correspondiente pago de la Función 
Ejecutiva Nivel I del citado Convenio.

Art. 2° — El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de se-
lección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III y IV y VIII y IV 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el CONVENIO COLECTIVO 
DE TRABAJO SECTORIAL, homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

Art. 3° — El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente será aten-
dido con cargo a las partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 59 - MINISTERIO DE 
COMUNICACIONES.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Marcos Peña. — Oscar R. Aguad.

ANEXO I

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

SECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES

SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN

Apellido y 
Nombre DNI N° Cargo Nivel y 

Grado
Función 
Ejecutiva

Márquez, 
José María 16.229.738 Director Nacional de Regulación de Tecnologías 

de la Información y las Comunicaciones A-0 I

#F5120316F#

#I5120320I#

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

Decisión Administrativa 420/2016

Desígnase Directora de Sumarios.

Bs. As., 05/05/2016

VISTO el Expediente N°  30/2016 del Registro del MINISTERIO DE COMUNICACIONES, la Ley 
N° 27.198, el Decreto N° 227 de fecha 20 de enero de 2016, la Decisión Administrativa N° 126 
de fecha 26 de febrero de 2016 y lo solicitado por el MINISTERIO DE COMUNICACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.198 se aprobó el Presupuesto de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2016.

Que por el Decreto N° 227 de fecha 20 de enero de 2016 se estableció, entre otras cuestio-
nes, que toda designación, asignación de funciones, promoción y reincorporación de per-
sonal, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, 
en cargos de rango y jerarquía inferior a Subsecretario, que corresponda a cargos de la 
dotación de su planta permanente y transitoria y cargos extraescalafonarios, correspon-
diente a los cargos vacantes y financiados con la correspondiente partida presupuestaria 
de conformidad a las estructuras jurisdiccionales aprobadas será efectuada por el señor 
Jefe de Gabinete de Ministros, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por Decisión Administrativa N° 126 de fecha 26 de febrero de 2016 se creó, entre 
otros, con dependencia de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE 
COMUNICACIONES, la Dirección de Sumarios.

Que, en el ámbito del citado Ministerio se encuentra vacante el cargo de planta perma-
nente de Director de Sumarios del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Perso-
nal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto 
N° 2098/08, y sus modificatorios.

#I5120316I#

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

Decisión Administrativa 416/2016

Desígnase Director Nacional de Regulación de Tecnologías de la Información y las Co-
municaciones.

Bs. As., 05/05/2016

VISTO el Expediente N°  73/2016 del Registro del MINISTERIO DE COMUNICACIONES, la Ley 
N° 27.198, el Decreto N° 227 de fecha 20 de enero de 2016, la Decisión Administrativa 
N° 126 de fecha 26 de febrero de 2016; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.198 se aprobó el Presupuesto de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2016.

Que por el Decreto N° 227 de fecha 20 de enero de 2016 se estableció, entre otras cuestio-
nes, que toda designación, asignación de funciones, promoción y reincorporación de per-
sonal, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, 
en cargos de rango y jerarquía inferior a Subsecretario, que corresponda a cargos de la 
dotación de su planta permanente y transitoria y cargos extraescalafonario, correspon-
diente a los cargos vacantes y financiados con la correspondiente partida presupuestaria 
de conformidad a las estructuras jurisdiccionales aprobadas será efectuada por el señor 
Jefe de Gabinete de Ministros, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por Decisión Administrativa N° 126 de fecha 26 de febrero de 2016 se creó, entre 
otras, la Dirección Nacional de Regulación de Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones con dependencia de la SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN de la SECRETA-
RÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES del MINISTE-
RIO DE COMUNICACIONES.
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Que resulta procedente designar con carácter transitorio por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles a la doctora Marina Victoria MARTÍNEZ (D.N.I. N° 32.623.548) 
como Directora de Sumarios en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
dependiente del MINISTERIO DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, 
inciso 3 de la CONSTITUCION NACIONAL, y del artículo 1° del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Desígnase, a partir del 26 de febrero de 2016, con carácter transitorio por el tér-
mino de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la presente medida, al agente 
nominado en la planilla que, como Anexo I, forma parte del presente acto, y de acuerdo al detalle 
obrante en la misma. La mencionada designación se dispone con carácter de excepción por no 
reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del Título II Capítulo III del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), autorizándose el correspondiente pago de la Función 
Ejecutiva Nivel II.

Art. 2° — El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de se-
lección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el CONVENIO COLECTIVO 
DE TRABAJO SECTORIAL, homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

Art. 3° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas específicas correspondientes a la Jurisdicción 59 - MINISTERIO DE COMU-
NICACIONES.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Marcos Peña. — Oscar R. Aguad.

ANEXO I

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN

Apellido y Nombre DNI N° Cargo Nivel y 
Grado

Función 
Ejecutiva

MARTÍNEZ, Marina Victoria 32.623.548 Directora de Sumarios B-0 II

#F5120320F#

TERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, 
para cumplir funciones de Profesional Experta 
en Gestión de Recursos Humanos, con carác-
ter de excepción a lo dispuesto por el artículo 
7° de la Ley N° 27.198 y con autorización excep-
cional por no reunir los requisitos mínimos de 
acceso al Nivel A establecidos en el artículo 14 
del referido Convenio.

Art. 2° — El cargo involucrado en la presen-
te medida deberá ser cubierto de conformidad 
con los requisitos y sistemas de selección vi-
gentes según lo establecido, respectivamen-
te, en los Títulos II, Capítulos III y IV, y IV del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), homologado por el Decre-
to N°  2098/08, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir 
de la fecha de la presente decisión administra-
tiva.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendido 
con los créditos asignados a la Jurisdicción 
40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS, Servicio Administrativo Financiero 
N°  670 - UNIDAD DE INFORMACION FINAN-
CIERA.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Marcos Peña. — Germán C. 
Garavano.

#F5120310F#

#I5120309I#
MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS

Decisión Administrativa 409/2016

Designación en la Dirección de Investiga-
ciones.

Bs. As., 05/05/2016

VISTO el Expediente N° S04:0025982/2013 del 
registro del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS, la Ley N° 27.198, 
los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008 y 227 del 20 de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 7° de la Ley N° 27.198 
se estableció que las Jurisdicciones y En-
tidades de la Administración Nacional no 
podrán cubrir los cargos vacantes finan-
ciados existentes a la fecha de su sanción 
ni los que se produzcan con posterioridad 
a dicha fecha, salvo decisión fundada del 
señor Jefe de Gabinete de Ministros.

Que mediante el Decreto N° 227/16 se es-
tableció, entre otros aspectos, que toda 
designación de personal, en el ámbito de la 
Administración Pública Nacional, centrali-
zada y descentralizada, en cargos de plan-
ta permanente, será efectuada por el señor 
Jefe de Gabinete de Ministros a propuesta 
de la Jurisdicción correspondiente.

Que el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DE-
RECHOS HUMANOS solicita la cobertura 
transitoria de UN (1) cargo vacante y finan-
ciado Nivel B del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, de 
la planta permanente de la DIRECCION DE 
INVESTIGACIONES de la OFICINA ANTI-
CORRUPCION.

Que la presente medida tiene por objeto 
asegurar el cumplimiento de los objetivos 
asignados a la citada Dirección.

Que a los efectos de implementar la refe-
rida cobertura transitoria resulta necesario 
designar a la persona que se propone con 
carácter de excepción a lo dispuesto por el 
artículo 7° de la Ley N° 27.198.

Que se cuenta con el crédito necesario en 
el presupuesto del MINISTERIO DE JUSTI-
CIA Y DERECHOS HUMANOS para aten-
der el gasto resultante de la medida que se 
aprueba por la presente.

Que ha tomado intervención el servicio 
permanente de asesoramiento jurídico del 
citado Ministerio.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las atribuciones emergentes del artículo 
100, inciso 3 de la CONSTITUCION NACIO-
NAL, del artículo 7° de la Ley N° 27.198 y 
del artículo 1° del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Desígnase transitoriamente, a 
partir de la fecha de la presente decisión admi-
nistrativa y por el término de CIENTO OCHEN-
TA (180) días hábiles, al doctor Mariano Jorge 
CARTOLANO (D.N.I. N° 25.819.024), en un car-
go Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NA-
CIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homo-
logado por el Decreto N° 2098/08, de la planta 
permanente de la DIRECCION DE INVESTIGA-
CIONES de la OFICINA ANTICORRUPCION 
del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS, para cumplir funciones de Investi-
gador Principal, con carácter de excepción a lo 
dispuesto por el artículo 7° de la Ley N° 27.198.

Art. 2° — El cargo involucrado deberá ser cu-
bierto de conformidad con los requisitos y sis-
temas de selección vigentes según lo estableci-
do, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados 
a partir de la fecha de la presente decisión ad-
ministrativa.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendido 
con los créditos asignados a la Jurisdicción 40 
- MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HU-
MANOS.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dese a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — Marcos Peña. — Germán C. Gara-
vano.

#F5120309F#

#I5120306I#
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

Decisión Administrativa 406/2016

Desígnase Director Nacional de Pla-
neamiento.

Bs. As., 05/05/2016

VISTO el Expediente N° S01:0014380/2016 del 
Registro del MINISTERIO DE PRODUC-
CIÓN, la Ley N° 27.198 de Presupuesto Ge-
neral de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2016, los Decretos Nros. 2.098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modi-
ficatorios, y 227 de fecha 20 de enero de 
2016 y las Decisiones Administrativas Nros. 
10 de fecha 19 de enero de 2016 y 193 de 
fecha 16 de marzo de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 2° de la Decisión Admi-
nistrativa N° 193 de fecha 16 de marzo de 
2016 se aprobó la estructura organizativa 
de primer nivel operativo de la SECRETA-
RÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS del MI-
NISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que en virtud de específicas razones de 
servicio de la SUBSECRETARÍA DE SER-
VICIOS TECNOLÓGICOS Y PRODUCTI-
VOS dependiente de la SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA Y SERVICIOS del MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN, se considera impres-
cindible la cobertura de UN (1) cargo va-
cante, Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva I, 
de Director Nacional de Planeamiento.

Que por el Decreto N° 227 de fecha 20 de 
enero de 2016 se dispuso, entre otros as-
pectos, que toda designación de personal 
en el ámbito de la Administración Pública, 

#I5120310I#
MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS

Decisión Administrativa 410/2016

Designación en la Unidad de Información 
Financiera.

Bs. As., 05/05/2016

VISTO el Expediente N° S04:0006957/2016 del 
registro de la UNIDAD DE INFORMACION 
FINANCIERA, organismo descentralizado 
del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERE-
CHOS HUMANOS, la Ley N°  27.198, los 
Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008 y 227 del 20 de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 7° de la Ley N° 27.198 
se estableció que las Jurisdicciones y En-
tidades de la Administración Nacional no 
podrán cubrir los cargos vacantes finan-
ciados existentes a la fecha de su sanción 
ni los que se produzcan con posterioridad 
a dicha fecha, salvo decisión fundada del 
señor Jefe de Gabinete de Ministros.

Que mediante el Decreto N° 227/16 se es-
tableció, entre otros aspectos, que toda 
designación de personal, en el ámbito de 
la Administración Pública, centralizada y 
descentralizada, en cargos de planta per-
manente, será efectuada por el señor Jefe 
de Gabinete de Ministros a propuesta de la 
Jurisdicción correspondiente.

Que la UNIDAD DE INFORMACION FINAN-
CIERA, organismo descentralizado del MI-
NISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HU-
MANOS, solicita la cobertura transitoria de 
un cargo vacante financiado Nivel A - Grado 
0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sec-
torial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologa-
do por el Decreto N° 2098/08, de la planta 
permanente del mencionado Organismo.

Que a los efectos de implementar la refe-
rida cobertura transitoria, resulta necesa-
rio designar a la persona que se propone 
con carácter de excepción a lo dispuesto 
por el artículo 7° de la Ley N° 27.198 y con 
autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos de acceso al Nivel A 
establecidos en el artículo 14 del referido 
Convenio.

Que la presente medida tiene por objeto 
asegurar el cumplimiento de los objetivos 
asignados a la citada Jurisdicción.

Que se cuenta con el crédito necesario en 
el presupuesto de la UNIDAD DE INFOR-
MACION FINANCIERA, organismo des-
centralizado del MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS, para atender 
el gasto resultante de la medida que se 
aprueba por la presente.

Que ha tomado la intervención el servicio 
permanente de asesoramiento jurídico del 
mencionado Ministerio.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las atribuciones emergentes del artículo 
100, inciso 3 de la CONSTITUCION NACIO-
NAL, del artículo 7° de la Ley N° 27.198 y 
del artículo 1° del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Desígnase transitoriamente, a 
partir del 26 de enero de 2016 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles conta-
dos a partir de la fecha de la presente decisión 
administrativa, a la doctora María Pía MONKES 
(D.N.I. N°  25.670.152), en un cargo de Nivel A 
- Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, de la planta perma-
nente de la UNIDAD DE INFORMACION FINAN-
CIERA, organismo descentralizado del MINIS-
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centralizada y descentralizada, en cargos 
de planta permanente y no permanente, en 
cargos de rango y jerarquía inferior a Sub-
secretario será efectuada por el señor Jefe 
de Gabinete de Ministros, a propuesta de 
la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que la medida propuesta no constituye 
asignación de recurso extraordinario algu-
no para el ESTADO NACIONAL.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, ha toma-
do la intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurí-
dicos, dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN, ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las facultades conferidas por el Artículo 
100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIO-
NAL y el Artículo 1° del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Desígnase transitoriamente, 
a partir del 17 de marzo de 2016 y por el tér-
mino de CIENTO OCHENTA (180) días hábi-
les, al Licenciado en Economía Don Gustavo 
SVARZMAN (M.I. N°  14.901.497) en el cargo 
de Director Nacional de Planeamiento depen-
diente de la SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS 
TECNOLÓGICOS Y PRODUCTIVOS de la SE-
CRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, Nivel A, Grado 
0, autorizándose el correspondiente pago de 
la Función Ejecutiva I del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, ho-
mologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Art. 2° — El cargo involucrado deberá ser 
cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, res-
pectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y 
VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sec-
torial del personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios, den-
tro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del 17 de marzo de 
2016.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendi-
do con cargo a las partidas específicas de los 
créditos presupuestarios de la Jurisdicción 51 
- MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — Marcos Peña. — Francisco A. Ca-
brera.

#F5120306F#

#I5120319I#
MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Decisión Administrativa 419/2016

Designación en la Dirección Nacional de 
Coordinación Fiscal con las Provincias.

Bs. As., 05/05/2016

VISTO el Expediente N° S02:0023286/2016 del 
registro del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA, la Ley 
N°  27.198, los Decretos N°  2098 del 3 de 
diciembre de 2008, y N° 227 del 20 de ene-
ro de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.198 se aprobó el Pre-
supuesto de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2016.

Que por el artículo 7° de la mencionada Ley 
se estableció que las Jurisdicciones y Enti-
dades de la Administración Pública Nacio-
nal no podrán cubrir los cargos vacantes 
financiados existentes a la fecha de su san-
ción, ni los que se produzcan con posterio-
ridad a dicha fecha, salvo decisión fundada 
del JEFE DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el Decreto N°  227/16 se facultó 
al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
a efectuar, entre otras, toda designación 
de personal en el ámbito de la Adminis-
tración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, en cargos de la dotación 
de planta permanente y transitoria, que se 
encuentren vacantes y financiados con la 
correspondiente partida presupuestaria, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad co-
rrespondiente.

Que el MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA solicita la 
designación transitoria del la Cdra. Mariana 
SCHIFINI (D.N.I. N° 21.942.245) en el cargo 
de COORDINADORA DE RECURSOS NA-
CIONALES (Nivel B, Grado 0, F.E. IV) de 
la DIRECCION NACIONAL DE COORDI-
NACION FISCAL CON LAS PROVINCIAS, 
perteneciente a la SUBSECRETARIA DE 
RELACIONES CON PROVINCIAS, depen-
diente de la SECRETARIA DE PROVINCIAS 
del citado Ministerio, a fin de asegurar el 
cumplimiento de los objetivos asignados a 
dicha dependencia.

Que la designación solicitada debe efec-
tuarse con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos estableci-
dos en el artículo 14, Título II, Capítulo III 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PU-
BLICO (SINEP) aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Que corresponde autorizar el pago de la 
Función Ejecutiva correspondiente, de 
acuerdo con lo normado en el SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SI-
NEP), aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Que dicha Jurisdicción cuenta con la res-
pectiva vacante financiada, motivo por el 
cual la presente medida no constituye asig-
nación de recurso extraordinario alguno.

Que ha tomado la intervención que le 
compete la DIRECCION GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PUBLICAS Y VI-
VIENDA.

Que la presente medida se dicta en uso de 
las atribuciones emergentes del artículo 
100, inciso 3 de la CONSTITUCION NACIO-
NAL, del artículo 1° del Decreto N° 227/16 
y a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley 
N° 27.198.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Desígnase con carácter tran-
sitorio en la Planta Permanente del MINISTE-
RIO DEL INTERIOR, OBRAS PUBLICAS Y VI-
VIENDA, a partir del 15 de febrero de 2016 y 
por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del dictado de la pre-
sente medida, en el cargo de Coordinadora de 
Recursos Nacionales (Nivel B, Grado 0, F.E. IV 
del SINEP) de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
COORDINACION FISCAL CON LAS PROVIN-
CIAS, perteneciente a la SUBSECRETARIA DE 
RELACIONES CON PROVINCIAS, dependien-
te de la SECRETARIA DE PROVINCIAS, a la 
Cdra. Mariana SCHIFINI (D.N.I. N° 21.942.245), 
con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 
14, Título II, Capítulo III del SISTEMA NACIO-
NAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N°  2098 del 3 de 
diciembre de 2008, y a lo dispuesto por el ar-
tículo 7° de la Ley N° 27.198, autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
Nivel IV del citado Convenio.

Art. 2° — El cargo mencionado deberá ser 
cubierto conforme a los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, 
respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, 
IV y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EM-
PLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Con-
venio Colectivo de Trabajo Sectorial homologa-
do por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 
2008, en el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del dictado de la 
presente medida.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presu-
puesto vigente de la Jurisdicción 30 - MINIS-
TERIO DEL INTERIOR, OBRAS PUBLICAS Y 
VIVIENDA.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — Marcos Peña. — Rogelio 
Frigerio.

#F5120319F#

#I5120311I#
MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Decisión Administrativa 411/2016

Desígnase Directora de Fortalecimiento 
Comunitario para la Urbanización.

Bs. As., 05/05/2016

VISTO el Expediente N° S02:0032967/2016 del 
registro del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, las Leyes 
N° 27.008 y N° 27.198, los Decretos N° 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y N° 227 del 20 
de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.008 se aprobó el Pre-
supuesto de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2015.

Que por la Ley N° 27.198 se aprobó el Pre-
supuesto de Ia Administración Nacional 
para el Ejercicio 2016.

Que por el artículo 7° de las mencionadas 
Leyes se estableció que las Jurisdicciones 
y Entidades de la Administración Pública 
Nacional no podrán cubrir los cargos va-
cantes financiados existentes a la fecha de 
su sanción, ni los que se produzcan con 
posterioridad a dicha fecha, salvo decisión 
fundada del JEFE DE GABINETE DE MI-
NISTROS.

Que por el Decreto N°  227/16 se facultó 
al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
a efectuar, entre otras, toda designación 
de personal en el ámbito de la Adminis-
tración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, en cargos de la dotación 
de planta permanente y transitoria, que se 
encuentren vacantes y financiados con la 
correspondiente partida presupuestaria, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad co-
rrespondiente.

Que el MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA solicita la 
designación transitoria de la Lic. Da. Ma-
ría Clara ESTEBAN (D.N.I. N°  30.535.927) 
en el cargo de DIRECTORA DE FORTA-
LECIMIENTO COMUNITARIO PARA LA 
URBANIZACIÓN de la DIRECCIÓN NACIO-
NAL DE ORGANIZACIÓN COMUNITARIA 
(Nivel A, Grado 0 del SINEP), dependien-
te de la SUBSECRETARÍA DE HÁBITAT Y 
DESARROLLO HUMANO, perteneciente a 
la SECRETARÍA DE VIVIENDA Y HÁBITAT 
del citado Ministerio, a fin de asegurar el 
cumplimiento de los objetivos asignados a 
dicha dependencia.

Que la designación solicitada debe efec-
tuarse con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos estableci-
dos en el artículo 14, Título II, Capítulo III 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚ-
BLICO (SINEP) aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Que dicha Jurisdicción cuenta con la res-
pectiva vacante financiada, motivo por el 
cual la presente medida no constituye asig-
nación de recurso extraordinario alguno.

Que ha tomado la intervención que le 
compete la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VI-
VIENDA.

Que la presente medida se dicta en uso de 
las atribuciones emergentes del artículo 
100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIO-
NAL, del artículo 1° del Decreto N° 227/16 
y a lo dispuesto por el artículo 7° de las Le-
yes N° 27.008 y N° 27.198.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Desígnase con carácter transi-
torio en la Planta Permanente del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIEN-
DA, a partir del 23 de diciembre de 2015 y por 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días há-
biles contados a partir del dictado de la pre-
sente medida, en el cargo de DIRECTORA DE 
FORTALECIMIENTO COMUNITARIO PARA LA 
URBANIZACIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE ORGANIZACIÓN COMUNITARIA (Nivel A, 
Grado 0, del SINEP), dependiente de la SUB-
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y DESARROLLO 
HUMANO, perteneciente a la SECRETARÍA DE 
VIVIENDA Y HÁBITAT, a la Lic. Da. María Clara 
ESTEBAN (D.N.I. N° 30.535.927), con autoriza-
ción excepcional por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14, Título 
II, Capítulo III del SISTEMA NACIONAL DE EM-
PLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Con-
venio Colectivo de Trabajo Sectorial homologa-
do por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 
2008, y a lo dispuesto por el artículo 7° de las 
Leyes N° 27.008 y N° 27.198.

Art. 2° — El cargo mencionado deberá ser 
cubierto conforme a los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, 
respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III 
y IV, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por 
el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, 
en el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del dictado de la pre-
sente medida.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presu-
puesto vigente de la Jurisdicción 30 - MINIS-
TERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — Marcos Peña. — Rogelio 
Frigerio.

#F5120311F#

#I5120314I#
MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Decisión Administrativa 414/2016

Desígnase Directora de Metodologías de 
la Información.

Bs. As., 05/05/2016

VISTO el Expediente N° S02:0032937/2016 del 
registro del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, las Leyes 
N° 27.008 y N° 27.198, los Decretos N° 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y N° 227 del 20 
de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.008 se aprobó el Pre-
supuesto de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2015.

Que por la Ley N° 27.198 se aprobó el Pre-
supuesto de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2016.
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Que por el artículo 7° de las mencionadas 
Leyes estableció que las Jurisdicciones 
y Entidades de la Administración Pública 
Nacional no podrán cubrir los cargos va-
cantes financiados existentes a la fecha de 
su sanción, ni los que se produzcan con 
posterioridad a dicha fecha, salvo decisión 
fundada del JEFE DE GABINETE DE MI-
NISTROS.

Que por el Decreto N°  227/16 se facultó 
al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
a efectuar, entre otras, toda designación 
de personal en el ámbito de la Adminis-
tración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, en cargos de la dotación 
de planta permanente y transitoria, que se 
encuentren vacantes y financiados con la 
correspondiente partida presupuestaria, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad co-
rrespondiente.

Que el MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA solicita la 
designación transitoria de la Mg. Da. Ma-
riana BARRERA (D.N.I. N°  29.940.965) en 
el cargo de DIRECTORA DE METODO-
LOGÍAS DE LA INFORMACIÓN (Nivel A, 
Grado 0) de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
ANÁLISIS TERRITORIAL, perteneciente a 
la SUBSECRETARÍA DE HÁBITAT Y DE-
SARROLLO HUMANO, dependiente de la 
SECRETARÍA DE VIVIENDA Y HÁBITAT del 
mencionado Ministerio, a fin de asegurar el 
cumplimiento de los objetivos asignados a 
dicha dependencia.

Que dicha Jurisdicción cuenta con la res-
pectiva vacante financiada, motivo por el 
cual la presente medida no constituye asig-
nación de recurso extraordinario alguno.

Que ha tomado la intervención que le 
compete la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VI-
VIENDA.

Que la presente medida se dicta en uso de 
las atribuciones emergentes del artículo 
100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIO-
NAL, del artículo 1° del Decreto N° 227/16 
y a lo dispuesto por el artículo 7° de las Le-
yes N° 27.008 y N° 27.198.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Desígnase con carácter transi-
torio en la Planta Permanente del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIEN-
DA, a partir del 23 de diciembre de 2015 y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábi-
les contados a partir del dictado de la presente 
medida, en el cargo de DIRECTORA DE ME-
TODOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN (Nivel A, 
Grado 0) del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por 
el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ANÁLISIS TE-
RRITORIAL, perteneciente a la SUBSECRETA-
RÍA DE HÁBITAT Y DESARROLLO HUMANO, 
dependiente de la SECRETARÍA DE VIVIENDA 
Y HÁBITAT, a la Mg. Da. Mariana BARRERA 
(D.N.I. N° 29.940.965), con autorización excep-
cional a lo dispuesto por el artículo 7° de las 
Leyes N° 27.008 y N° 27.198.

Art. 2° — El cargo consignado en el artículo 
1° deberá ser cubierto conforme a los requisi-
tos y sistemas de selección vigentes según lo 
establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III y IV, y IV del SISTEMA NACIO-
NAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N°  2098 del 3 de 
diciembre de 2008, en el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir 
del dictado de la presente medida.

Art. 3° — El gasto que demande el cumplimien-
to de la presente medida será atendido con cargo 
a las partidas específicas del presupuesto vigen-
te de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTE-
RIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. — Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

#F5120314F#

#I5120318I#
MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Decisión Administrativa 418/2016

Desígnase Director Nacional de Relacio-
nes Económicas con las Provincias.

Bs. As., 05/05/2016

VISTO el Expediente N° S02:0018058/2016 del 
registro del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA, la Ley 
N°  27.198, los Decretos N°  2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y N° 227 del 20 de enero 
de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.198 se aprobó el Pre-
supuesto de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2016.

Que por el artículo 7° de la mencionada Ley 
se estableció que las Jurisdicciones y Enti-
dades de la Administración Pública Nacio-
nal no podrán cubrir los cargos vacantes 
financiados existentes a la fecha de su san-
ción, ni los que se produzcan con posterio-
ridad a dicha fecha, salvo decisión fundada 
del JEFE DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el Decreto N°  227/16 se facultó 
al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
a efectuar, entre otras, toda designación 
de personal en el ámbito de la Adminis-
tración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, en cargos de la dotación 
de planta permanente y transitoria, que se 
encuentren vacantes y financiados con la 
correspondiente partida presupuestaria, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad co-
rrespondiente.

Que el MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA solicita 
la designación transitoria del Dr. D. Darío 
Roberto CHICCO (D.N.I. N° 21.983.492) en 
el cargo de DIRECTOR NACIONAL DE RE-
LACIONES ECONOMICAS CON LAS PRO-
VINCIAS (Nivel A, Grado 0, F.E. I del SINEP) 
de la SUBSECRETARIA DE RELACIONES 
CON PROVINCIAS dependiente de la SE-
CRETARIA DE PROVINCIAS del citado Mi-
nisterio, a fin de asegurar el cumplimiento 
de los objetivos asignados a dicha depen-
dencia.

Que la designación solicitada debe efec-
tuarse con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos estableci-
dos en el artículo 14, Título II, Capítulo III 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PU-
BLICO (SINEP) aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Que corresponde autorizar el pago de la 
Función Ejecutiva correspondiente, de 
acuerdo con lo normado en el SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SI-
NEP), aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Que dicha Jurisdicción cuenta con la res-
pectiva vacante financiada, motivo por el 
cual la presente medida no constituye asig-
nación de recurso extraordinario alguno.

Que ha tomado la intervención que le 
compete la DIRECCION GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PUBLICAS Y VI-
VIENDA.

Que la presente medida se dicta en uso de 
las atribuciones emergentes del artículo 
100, inciso 3 de la CONSTITUCION NACIO-
NAL, del artículo 1° del Decreto N° 227/16 
y a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley 
N° 27.198.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Desígnase con carácter tran-
sitorio en la Planta Permanente del MINIS-

TERIO DEL INTERIOR, OBRAS PUBLICAS Y 
VIVIENDA, a partir del 1° de enero de 2016 
y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del dictado de 
la presente medida, en el cargo de en el cargo 
de DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES 
ECONOMICAS CON LAS PROVINCIAS (Nivel 
A, Grado 0, F.E. l del SINEP) de la SUBSECRE-
TARIA DE RELACIONES CON PROVINCIAS 
dependiente de la SECRETARIA DE PROVIN-
CIAS, al Dr. D. Darío Roberto CHICCO (D.N.I. 
N° 21.983.492), con autorización excepcional 
por no reunir los requisitos mínimos estable-
cidos en el artículo 14, Título II, Capítulo III del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial homologado por el De-
creto N°  2098 del 3 de diciembre de 2008, 
y a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley 
N°  27.198, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Ejecutiva Nivel I del citado 
Convenio.

Art. 2° — El cargo mencionado deberá ser 
cubierto conforme a los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, 
respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, 
IV y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EM-
PLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Con-
venio Colectivo de Trabajo Sectorial homologa-
do por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 
2008, en el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del dictado de la 
presente medida.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presu-
puesto vigente de la Jurisdicción 30 - MINIS-
TERIO DEL INTERIOR, OBRAS PUBLICAS Y 
VIVIENDA.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — Marcos Peña. — Rogelio 
Frigerio.

#F5120318F#

#I5120307I#
MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Decisión Administrativa 407/2016

Desígnase Director Nacional de Planifica-
ción Estratégica Territorial Internacional.

Bs. As., 05/05/2016

VISTO el Expediente N° S02:0005813/2016 del 
registro del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, la Ley 
N°  27.198, los Decretos N°  2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y N° 227 del 20 de enero 
de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.198 se aprobó el Pre-
supuesto de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2016.

Que por el artículo 7° de la mencionada 
Ley se estableció que las Jurisdicciones 
y Entidades de la Administración Pública 
Nacional no podrán cubrir los cargos va-
cantes financiados existentes a la fecha 
de su sanción, ni los que se produzcan 
con posterioridad a dicha fecha, salvo 
decisión fundada del JEFE DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que por el Decreto N°  227/16 se facultó 
al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
a efectuar, entre otras, toda designación 
de personal en el ámbito de la Adminis-
tración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, en cargos de la dotación 
de planta permanente y transitoria, que se 
encuentren vacantes y financiados con la 
correspondiente partida presupuestaria, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad co-
rrespondiente.

Que el MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA solicita la 
designación transitoria del Arq. D. Atilio 

Domingo ALIMENA (D.N.I. N°  8.589.656) 
en el cargo de DIRECTOR NACIONAL 
DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA TE-
RRITORIAL INTERNACIONAL (Nivel A, 
Grado 0, F. E. I) dependiente de la SUB-
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN TE-
RRITORIAL DE LA INVERSIÓN PÚBLICA 
del citado Ministerio, a fin de asegurar el 
cumplimiento de los objetivos asignados 
a dicha dependencia.

Que la designación solicitada debe efec-
tuarse con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos estableci-
dos en el artículo 14, Título II, Capítulo III 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚ-
BLICO (SINEP) aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Que corresponde autorizar el pago de la 
Función Ejecutiva correspondiente, de 
acuerdo con lo normado en el SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI-
NEP), aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Que dicha Jurisdicción cuenta con la res-
pectiva vacante financiada, motivo por el 
cual la presente medida no constituye asig-
nación de recurso extraordinario alguno.

Que ha tomado la intervención que le 
compete la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VI-
VIENDA.

Que la presente medida se dicta en uso de 
las atribuciones emergentes del artículo 
100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIO-
NAL y del artículo 1° del Decreto N° 227/16 
y a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley 
N° 27.198.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Desígnase con carácter tran-
sitorio en la Planta Permanente del MINIS-
TERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA, a partir del 1° de enero de 2016 
y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del dictado de 
la presente medida, en el cargo de DIRECTOR 
NACIONAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGI-
CA TERRITORIAL INTERNACIONAL (Nivel A, 
Grado 0, F. E. I) dependiente de la SUBSE-
CRETARÍA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 
DE LA INVERSIÓN PÚBLICA, al Arq. D. Atilio 
Domingo ALIMENA (D.N.I. N° 8.589.656), con 
autorización excepcional por no reunir los re-
quisitos mínimos establecidos en el artículo 
14, Título II, Capítulo III del SISTEMA NACIO-
NAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aproba-
do por el Convenio Colectivo de Trabajo Sec-
torial homologado por el Decreto N° 2098 del 
3 de diciembre de 2008, y a lo dispuesto por el 
artículo 7° de la Ley N° 27.198, autorizándose 
el correspondiente pago de la Función Ejecu-
tiva Nivel I del citado Convenio.

Art. 2° — El cargo mencionado deberá ser 
cubierto conforme a los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, 
respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, 
IV y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EM-
PLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Con-
venio Colectivo de Trabajo Sectorial homologa-
do por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 
2008, en el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del dictado de la 
presente medida.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presu-
puesto vigente de la Jurisdicción 30 - MINIS-
TERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — Marcos Peña. — Rogelio 
Frigerio.

#F5120307F#
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#I5120315I#

MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Decisión Administrativa 415/2016

Designación en la Dirección de Abordaje 
Territorial.

Bs. As., 05/05/2016

VISTO el Expediente N°  S02:0032979/2016 
del registro del MINISTERIO DEL INTE-
RIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, la 
Ley N° 27.198, los Decretos N° 2098 del 3 
de diciembre de 2008 y N° 227 del 20 de 
enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°  27.198 se aprobó el 
Presupuesto de la Administración Nacio-
nal para el Ejercicio 2016.

Que por el artículo 7° de la mencionada 
Ley se estableció que las Jurisdicciones 
y Entidades de la Administración Pública 
Nacional no podrán cubrir los cargos va-
cantes financiados existentes a la fecha 
de su sanción, ni los que se produzcan 
con posterioridad a dicha fecha, salvo 
decisión fundada del JEFE DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que por el Decreto N° 227/16 se facultó 
al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS a 
efectuar, entre otras, toda designación de 
personal en el ámbito de la Administra-
ción Pública Nacional, centralizada y des-
centralizada, en cargos de la dotación de 
planta permanente y transitoria, que se 
encuentren vacantes y financiados con la 
correspondiente partida presupuestaria, 
a propuesta de la Jurisdicción o Entidad 
correspondiente.

Que el MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA solicita la 
designación transitoria del Cdor. D. Juan 
Martín PARDO (D.N.I. N°  25.869.442) en 
el cargo de COORDINADOR DE PRO-
MOCIÓN SOCIAL (Nivel B, Grado 0, F.E. 
IV) de la DIRECCIÓN DE ABORDAJE TE-
RRITORIAL de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE ORGANIZACIÓN COMUNITARIA, 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
HÁBITAT Y DESARROLLO HUMANO de 
la SECRETARÍA DE VIVIENDA Y HÁBITAT 
del citado Ministerio, a fin de asegurar el 
cumplimiento de los objetivos asignados 
a dicha dependencia.

Que la designación solicitada debe efec-
tuarse con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos estable-
cidos en el artículo 14, Título II, Capítulo 
III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Con-
venio Colectivo de Trabajo Sectorial ho-
mologado por el Decreto N° 2098/08.

Que dicha Jurisdicción cuenta con la res-
pectiva vacante financiada, motivo por 
el cual la presente medida no constituye 
asignación de recurso extraordinario al-
guno.

Que ha tomado la intervención que le 
compete la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VI-
VIENDA.

Que la presente medida se dicta en uso 
de las atribuciones emergentes del ar-
tículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, del artículo 1° del Decreto 
N° 227/16 y a lo dispuesto por el artículo 
7° de la Ley N° 27.198.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Desígnase con carácter tran-
sitorio en la Planta Permanente del MINIS-
TERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA, a partir del 1° de marzo de 2016 
y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del dictado de 
la presente medida, en el cargo de COORDI-
NADOR DE PROMOCIÓN SOCIAL (Nivel B, 
Grado 0, F.E. IV) del SINEP de la DIRECCIÓN 
DE ABORDAJE TERRITORIAL de DIRECCIÓN 
NACIONAL DE ORGANIZACIÓN COMUNITA-
RIA, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
HÁBITAT Y DESARROLLO HUMANO de la SE-
CRETARÍA DE VIVIENDA Y HÁBITAT, al Cdor. 
D. Juan Martín PARDO (D.N.I. N° 25.869.442), 
con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 
14, Título II, Capítulo III del SISTEMA NACIO-
NAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aproba-
do por el Convenio Colectivo de Trabajo Sec-
torial homologado por el Decreto N° 2098 del 
3 de diciembre de 2008, y a lo dispuesto por 
el artículo 7° de la Ley N° 27.198, autorizán-
dose el correspondiente pago de la Función 
Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio.

Art. 2° — El cargo mencionado deberá ser 
cubierto conforme a los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, 
respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial ho-
mologado por el Decreto N°  2098 del 3 de 
diciembre de 2008, en el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a par-
tir del dictado de la presente medida.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendi-
do con cargo a las partidas específicas del 
presupuesto vigente de la Jurisdicción 30 - 
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLI-
CAS Y VIVIENDA.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — Marcos Peña. — Rogelio 
Frigerio.

#F5120315F#

#I5120348I#

MINISTERIO DE SEGURIDAD

Decisión Administrativa 421/2016

Apruébase estructura organizativa.

Bs. As., 05/05/2016

VISTO el Expediente N° CUDAP: EXP-SEG 0000958/2016 del Registro del MINISTERIO DE SEGU-
RIDAD, la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, 
el Decreto N° 357 de fecha 21 de febrero de 2002, sus modificatorios y complementarios, 
el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, mediante el cual se 
homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional 
de Empleo Público (SINEP), el Decreto N° 15 de fecha 5 de enero de 2016, el Decreto 
N° 223 del 19 de enero de 2016; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 13 de fecha 10 de diciembre de 2015 se modificó la Ley de Minis-
terios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias.

Que por el Decreto N° 357 de fecha 21 de febrero de 2002, sus modificatorios y comple-
mentarios, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, entre los cuales se encuentran los referidos al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD, para cumplir con las responsabilidades que le son propias, 
estableciendo sus competencias.

Que en función de las competencias asignadas al MINISTERIO DE SEGURIDAD por el 
Decreto N° 13 de fecha 10 de diciembre de 2015, resulta necesario reordenar las respon-
sabilidades de dicha área.

Que en virtud de ello, corresponde en esta instancia, la aprobación de la estructura orga-
nizativa de primer nivel operativo del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que una de las premisas del Gobierno Nacional es lograr el perfeccionamiento de la 
utilización de los recursos públicos con miras a una mejora sustancial en la calidad de 
vida de los ciudadanos, focalizando su accionar en la producción de resultados que sean 
colectivamente compartidos y socialmente valorados.

Que ese reordenamiento requiere establecer una nueva conformación organizativa, ba-
sado en criterios de racionalidad y eficiencia que posibiliten una rápida respuesta a las 
demandas de la sociedad, dando lugar a estructuras dinámicas y adaptables a los cam-
bios permanentes.

Que, asimismo, resulta necesario incorporar, reasignar, homologar, ratificar y derogar di-
versas unidades pertenecientes al MINISTERIO DE SEGURIDAD, en el Nomenclador de 
Funciones Ejecutivas de dicha Jurisdicción.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico permanente de la Jurisdicción, expidién-
dose favorablemente.

Que por el Decreto N° 223 del 19 de enero de 2016 se sustituyó el inciso 29 del artículo 16 
de la Ley N° 22.520, facultándose al Jefe de Gabinete de Ministros a aprobar las estructu-
ras organizativas de ministerios correspondientes al primer nivel operativo.

Que la SECRETARÍA DE HACIENDA, dependiente del MINISTERIO DE HACIENDA Y FI-
NANZAS PÚBLICAS, ha tomado la intervención en los aspectos que hacen a su compe-
tencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA 
DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que ha tomado intervención la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 
100, inciso 1, de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, el artículo 16, inciso 29, de la Ley de 
Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Apruébase la estructura organizativa de primer nivel operativo del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD, de acuerdo con los Organigramas, Responsabilidad Primaria y Acciones, que 
como Anexos la, lb, Ic, Id, le, If, Ig y II, forman parte integrante de la presente Decisión Adminis-
trativa.

Art. 2° — Incorpóranse, reasígnanse, homológanse, ratifícanse y deróganse en el Nomencla-
dor de Funciones Ejecutivas los cargos pertenecientes al MINISTERIO DE SEGURIDAD, según el 
detalle obrante en Planillas Anexas al presente artículo, que forman parte integrante de la presente 
Decisión Administrativa.

Art. 3° — Facúltase a la titular del MINISTERIO DE SEGURIDAD, previa intervención de la 
SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARIA DE EMPLEO 
PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, a aprobar la estructura organizativa de nivel 
inferior a la aprobada por la presente Decisión Administrativa, la que deberá prever un máximo 
de CINCUENTA Y UN (51) Direcciones y CINCUENTA Y CINCO (55) Coordinaciones del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABA-
JO SECTORIAL DEL PERSONAL homologado por el Decreto N° 2098/08, y modificatorios, las que 
a través de dicho acto serán incorporadas, ratificadas u homologadas, según corresponda, en el 
Nomenclador de Funciones Ejecutivas de la Jurisdicción, con Nivel III (Dirección) y IV (Coordina-
ción).

Art. 4° — Facúltase a la titular del MINISTERIO DE SEGURIDAD, previa intervención de la 
SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, a aprobar y/o modificar el Anexo de Dotación 
de la estructura organizativa que se aprueba por el presente acto, el cual deberá adecuarse a los 
cargos financiados de conformidad con la Ley de Presupuesto vigente al momento de aprobación.

Art. 5° — Hasta tanto se aprueben las unidades de nivel inferior a las aprobadas por la pre-
sente Decisión Administrativa, conservarán su vigencia las aprobadas, con sus acciones, dota-
ciones, niveles, grados de revista y funciones ejecutivas previstas en el Decreto N° 2098/08 y sus 
modificatorios.

Art. 6° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será imputado con 
cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente para el corriente ejercicio de la Jurisdic-
ción 41 - MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Art. 7° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — Marcos Peña. — Patricia Bullrich.
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ANEXO la

MINISTERIO DE SEGURIDAD

ANEXO lb

MINISTERIO DE SEGURIDAD

ANEXO Ic

MINISTERIO DE SEGURIDAD

ANEXO Id

MINISTERIO DE SEGURIDAD
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ANEXO le

MINISTERIO DE SEGURIDAD

ANEXO If

MINISTERIO DE SEGURIDAD

ANEXO Ig

MINISTERIO DE SEGURIDAD
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ANEXO II

MINISTERIO DE SEGURIDAD

UNIDAD MINISTRO

UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Verificar el mantenimiento de un adecuado sistema de control interno incorporado a la orga-
nización de la jurisdicción, privilegiando las pautas dictadas por la economía, eficiencia y eficacia 
y teniendo en cuenta los principios de honestidad, legalidad y transparencia de los actos de go-
bierno.

Examinar en forma independiente, objetiva, sistemática e integral sus operaciones y el des-
empeño en el cumplimiento de sus responsabilidades financieras, legales y de gestión informando 
acerca de su eficacia y eficiencia.

Coadyuvar al cumplimiento de los objetivos institucionales enfocados hacia el control contri-
butivo y mejora continua de la Gestión Pública.

Brindar asesoramiento dirigido a contribuir al buen funcionamiento de la institución y asistir a 
la máxima autoridad en el mantenimiento de un adecuado sistema de control interno.

ACCIONES:

1. Elaborar el Plan Estratégico de Auditoría o Plan Global y el Plan Anual de Trabajo de la Uni-
dad de Auditoria Interna conforme las Normas de Auditoría Interna Gubernamental, el Manual de 
Control Interno Gubernamental, los lineamientos y pautas definidas por la SIGEN y por la máxima 
autoridad de esta organización.

2. Ejecutar el plan de trabajo con integridad y debido cuidado profesional. Mantener un diálo-
go activo, abierto y constructivo con las áreas auditadas. Obtener el nivel de evidencias competen-
tes, relevantes y suficientes que le permita formar y sustentar sus juicios y afirmaciones.

3. Revisar y evaluar la aplicación del sistema de control interno del organismo en sus aspectos 
operativos, contables, de legalidad y financieros.

4. Contribuir al adecuado cumplimiento de las funciones asignadas a la Jurisdicción.

5. Verificar la observancia por parte de la jurisdicción o entidad de las normas dictadas por la 
Sindicatura General de la Nación en su carácter de órgano rector del sistema de control interno.

6. Cumplir con las resoluciones, circulares e instructivos emitidos por la Sindicatura General 
de Nación.

7. Supervisar el trabajo de los miembros de los equipos de auditoría, proporcionar instruccio-
nes, evaluar su desempeño y verificar la observancia de las Normas de Auditoría Interna Guberna-
mental y del Manual de Control Interno Gubernamental.

8. Elaborar informes de auditoría y comunicar sus resultados a la máxima autoridad de la or-
ganización y a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN.

9. Realizar auditorías enfocadas hacia el control contributivo, orientando sus resultados a la 
elaboración de informes de gestión respecto de áreas, circuitos u operaciones de la Jurisdicción y 
de las agencias de seguridad que la componen.

10. Efectuar el seguimiento periódico de la instrumentación de las medidas correctivas com-
prometidas por las autoridades superiores dirigidas al fortalecimiento del sistema de control in-
terno.

11. Brindar asesoramiento en aspectos de su competencia, con una orientación dirigida a 
agregar valor al conjunto de la organización.

12. Informar a la máxima autoridad de la Jurisdicción y, a la SINDICATURA GENERAL DE LA 
NACIÓN la falta de cumplimiento de cualquiera de las normas que rigen la Administración Finan-
ciera y de los Sistemas de Control.

13. Propiciar el fortalecimiento del sistema de control interno, promoviendo las siguientes 
herramientas, tales como: Plan Compromiso de la Mejora y el Control Interno, Comités de Control 
y la Metodología de Autoevaluación y Diagnóstico de Procesos y las que en un futuro se emitan 
en ese sentido, tanto en la Jurisdicción, cuanto en las agencias de seguridad que la componen.

14. Emitir opinión respecto de los Reglamentos y Manuales de Procedimientos y de sus modi-
ficaciones, en forma previa a su aprobación, constatando que posean instrumentos idóneos para 
el ejercicio del control previo y posterior.

15. Informar a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN a través del Sistema Informático 
de Seguimiento de Recupero Patrimonial (SISREP), el estado de los procedimientos de recupero 
pendientes, con la periodicidad que fije la normativa aplicable a la materia.

16. Intervenir en los trámites de consolidación del pasivo público.

17. Efectuar la carga del Planeamiento Anual de la Unidad de Auditoria Interna, los informes 
de auditoría, observaciones, medidas correctivas y conclusiones obtenidas de los informes de 
auditoría al Sistema de Seguimiento de Informes y Observaciones (SISIO WEB II).

18. Participar en el Comité de Gestión de Riesgos.

19. Participar en el Comité de Control de la Jurisdicción, y de los Organismos de Seguridad 
que la componen.

20. Mantener informada a la autoridad superior y a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN 
sobre los actos que hubiesen acarreado o se estime puedan acarrear significativos perjuicios para 
el patrimonio de la Jurisdicción y de las Fuerzas Policiales y de Seguridad que la integran.

21. Informar sobre los temas que la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN requiera en lo 
atinente al desarrollo de sus actividades.

22. Asegurar niveles de capacitación del personal acorde con las necesidades específicas.

23. Realizar todas las actividades necesarias que se deriven de la participación de la organi-
zación en la Red Federal de Control Público.

24. Fomentar la responsabilidad social y mejorar la cadena de valor vinculada al desarrollo 
sustentable.

25. Coordinar con los servicios administrativo-financieros que componen la Jurisdicción el 
establecimiento y desarrollo de un tablero de control o de comando que permita medir el cum-
plimiento de las metas, objetivos y fines de la gestión y determinar los estándares mínimos de cali-
dad compatibles con las políticas públicas definidas por el titular del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

26. Establecer controles internos adecuados para el ingreso y la aplicación de las distintas 
fuentes de financiamiento del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

UNIDAD MINISTRO

DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Asesorar al Ministro de Seguridad en la formulación de la estrategia comunicacional y ejecutar 
las políticas comunicacionales de la Jurisdicción.

ACCIONES:

1. Desarrollar estrategias de comunicación de las políticas públicas de la Jurisdicción en coor-
dinación con las áreas competentes.

2. Ejecutar acciones de comunicación en el marco de sus competencias.

3. Administrar el portal Internet del MINISTERIO DE SEGURIDAD y otros canales que pudieran 
resultar de apoyo a la estrategia de comunicación en Internet.

4. Coordinar tanto la comunicación interna como externa de todas las áreas de la gestión 
ministerial.

5. Participar en el diseño de programas de comunicación hacia la opinión pública.

6. Participar en el diseño de programas para la comunicación interna hacia las fuerzas poli-
ciales y de seguridad.

7. Conducir la relación institucional del MINISTERIO DE SEGURIDAD con los medios de co-
municación.

8. Supervisar las áreas de comunicación y prensa de las fuerzas policiales y de seguridad.

UNIDAD MINISTRO

DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE INTEGRIDAD DE LAS FUERZAS DE SEGURIDAD

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Elaborar, planificar y ejecutar los planes estratégicos de gestión tendientes a coadyuvar al 
profesionalismo de los agentes de las Fuerzas Policiales y de Seguridad, dependientes del MINIS-
TERIO DE SEGURIDAD.

ACCIONES:

1. Asistir al Ministro de Seguridad en el análisis de las cuestiones vinculadas a la transpa-
rencia, legalidad, ejercicio de la ética, integridad y profesionalismo de los agentes de las Fuerzas 
Policiales y de Seguridad, dependiente del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

2. Analizar e intervenir en el relevamiento, de denuncias efectuadas por la ciudadanía, por 
cualquier medio, contra algún efectivo de las Fuerzas Policiales y de Seguridad dependientes del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

3. Diseñar y llevar a cabo las acciones necesarias, dando cumplimiento al Código de Ética de 
la Función Pública, Código de Conducta para Funcionarios Encargados de hacer Cumplir la Ley, 
protocolos y normativas de las Fuerzas policiales y de seguridad, normativas nacionales y normas 
del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, tendientes a lograr mayor transparencia y 
que coadyuven al profesionalismo de las Fuerzas Policiales y de Seguridad dependientes del MI-
NISTERIO DE SEGURIDAD.

4. Articular con las áreas pertinentes del organismo la gestión de las denuncias efectuadas 
respecto del accionar de las fuerzas policiales y de seguridad.

5. Recibir denuncias, cualquiera fuera su naturaleza, vinculadas a actos, hechos u omisiones 
que pudieran resultar contrarios a la ética pública o que pudieran constituir comportamientos 
ilegítimos, respecto de los efectivos, agentes, oficiales de las Fuerzas Policiales y de Seguridad 
y funcionarios que dependan de la jurisdicción y articular las acciones necesarias en orden a las 
mismas.

6. Intervenir, en colaboración con las áreas competentes de la SUBSECRETARÍA DE PARTICI-
PACIÓN CIUDADANA, en el diseño y desarrollo de estándares y protocolos de actuación para las 
fuerzas policiales y de seguridad, referidos a la integridad y al ejercicio de la ética de los agentes 
de las Fuerzas Policiales y de Seguridad dependientes del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

7. Elaborar, coordinar y supervisar los programas de cooperación e intercambio del área de la 
seguridad con organismos nacionales e internacionales, gubernamentales y no gubernamentales 
en materia de transparencia, legalidad, ética, integridad y profesionalismo de las Fuerzas Policia-
les y de Seguridad, dependiente del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

8. Intervenir en la coordinación de la OFICINA ANTICORRUPCIÓN del MINISTERIO DE JUSTI-
CIA Y DERECHOS HUMANOS, para la implementación en la Jurisdicción de las recomendaciones 
de políticas y programas preventivos de hechos de corrupción que realice la citada Oficina.
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UNIDAD MINISTRO

DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERACIÓN REGIONAL E INTERNACIONAL DE LA SEGURIDAD

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Asistir al Ministro de Seguridad en la formulación de políticas jurisdiccionales de cooperación 
internacional en materia de seguridad, coordinando la participación del Ministerio en organismos, 
foros e instancias de carácter regional e internacional, en coordinación con las áreas competentes; 
tendientes a afianzar las relaciones bilaterales, regionales y multilaterales del país en la materia.

ACCIONES:

1. Intervenir en la elaboración jurisdiccional de políticas de seguridad, procurando optimizar 
las instancias de coordinación y cooperación con otros países.

2. Asesorar en la elaboración jurisdiccional de acuerdos de seguridad a nivel bilateral, regional 
y multilateral.

3. Coordinar la participación de la jurisdicción en los foros y organizaciones internacionales y 
regionales con competencia en materia de seguridad, así como propiciar la interacción del Minis-
terio con organismos internacionales de financiamiento.

4. Asistir en la participación de las fuerzas de seguridad argentinas en instancias regionales e 
internacionales de formación y capacitación.

5. Asistir y asesorar al Ministro en relación a todos los asuntos internacionales que requiera, 
así como en la coordinación e interconsulta con otras áreas del Gobierno Nacional con competen-
cia en asuntos internacionales para la elaboración de políticas conjuntas.

UNIDAD MINISTRO

DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Asistir y coordinar en la aplicación de políticas, estrategias y acciones para el control de la 
seguridad en espectáculos futbolísticos generando prevención de la violencia en los mismos.

ACCIONES:

1. Asistir en el control de la seguridad en todo lo referido a la implementación de medidas y 
acciones para asegurar el normal desarrollo de los espectáculos futbolísticos.

2. Asistir en el diseño e instrumentación de medidas destinadas a prevenir la violencia y el 
delito en los espectáculos futbolísticos.

3. Asistir en el monitoreo de las condiciones de seguridad e infraestructura en eventos futbo-
lísticos.

4. Coordinar los operativos de seguridad en los espectáculos deportivos para su normal de-
sarrollo.

5. Administrar el Registro de Infractores a la Ley del Deporte y el Registro de Personas con 
Derecho de Admisión.

6. Ejercer la representación del MINISTERIO DE SEGURIDAD ante el Consejo Federal de Se-
guridad en los Espectáculos Futbolísticos.

7. Participar de los ámbitos internacionales regionales de cooperación en materia de Seguri-
dad en Espectáculos Futbolísticos.

8. Asistir en el diseño de políticas educativas, sociales, informativas y culturales, que propen-
dan a la erradicación de la violencia en ocasión de espectáculos Futbolísticos.

9. Asistir en la elaboración de políticas nacionales de planificación estratégicas contra la vio-
lencia en espectáculos futbolísticos.

10. Coordinar la aplicación de políticas, estrategias y acciones con las áreas competentes del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS y de la SECRETARIA DE DEPORTES depen-
diente del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES.

11. Promover un espacio de discusión y coordinación de políticas para la prevención de la 
violencia en espectáculos futbolísticos con gobiernos provinciales y de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, brindando asistencia técnica para armonizar las normas y reglamentos existentes.

12. Supervisar la diagramación para la cobertura de los operativos de seguridad de los parti-
dos de futbol y el cumplimiento del plan anual de inspecciones a los estadios.

13. Sistematizar la documentación probatoria colectada durante los eventos futbolísticos, ge-
nerando mecanismos de intercambio de información y evaluación con las fuerzas policiales a 
nivel federal, elaborar estadísticas sobre el desempeño de los operativos y la fiscalización de las 
condiciones edilicias de los estadios futbolísticos.

14. Elaborar proyectos y acuerdos con las jurisdicciones provinciales y la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, tendientes a la armonización de políticas preventivas, en el ámbito de su com-
petencia.

15. Asistir al Consejo Federal de Seguridad en Espectáculos Futbolísticos en la elaboración de 
acuerdos programáticos con las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

16. Establecer cronogramas de trabajo con el fin de armonizar las políticas de seguridad sobre 
cuestiones locales en competencias no delegadas a la Nación, en el ámbito de su competencia.

17. Coordinar reuniones técnicas de evaluación sobre el desarrollo de la normativa vigente, 
estudio de la jurisprudencia en la materia y proponer reformas legislativas.

18. Generar mecanismos de colaboración e intercambio de información con las provincias y 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, mediante la instrumentación de congresos y conferencias.

19. Contribuir al trabajo formativo y educativo tendiente a la transformación de conductas y 
comportamientos violentos articulando con otros Organismos del Estado Nacional, del Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Organizaciones No Gubernamentales.

20. Estimular la cooperación nacional e internacional en la lucha contra la violencia, la xenofo-
bia, la discriminación y el racismo en los espectáculos futbolísticos, a través de la implementación 
de campañas de divulgación en el fútbol, conjuntamente con las áreas competentes del INSTITU-
TO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO.

21. Promover convenios de cooperación con las distintas asociaciones civiles para planes de 
formación de cuerpos técnicos, árbitros y jugadores de todas las divisiones sobre los valores del 
juego limpio.

MINISTERIO DE SEGURIDAD

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, PLANEAMIENTO Y FORMACIÓN

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Asistir al Subsecretario en el diseño de la política presupuestaria del MINISTERIO DE SEGU-
RIDAD y en la evaluación de su cumplimiento.

Dirigir las actividades relativas a los servicios contables, económicos, financieros y de admi-
nistración de la Jurisdicción.

ACCIONES:

1. Asistir al Subsecretario en la formulación y programación de la ejecución presupuestaria de 
las unidades ejecutoras de las distintas categorías programáticas, y en las modificaciones que se 
proyecten durante el ejercicio financiero.

2. Asistir al Subsecretario en la realización de los trámites administrativos necesarios para el 
cumplimiento de los objetivos y metas del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

3. Programar, controlar y asistir al Subsecretario en la coordinación, monitoreo y supervisión 
de las acciones que hacen al desarrollo de las tareas relacionadas con los aspectos económicos, 
financieros, contables, patrimoniales, y de control de gestión de los distintos servicios adminis-
trativos financieros y de las unidades ejecutoras de las distintas categorías programáticas del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

4. Elaborar y proponer el anteproyecto de presupuesto del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

5. Formular el plan anual y la programación trimestral de las contrataciones de bienes y ser-
vicios de la Jurisdicción.

6. Entender en las actividades relativas a la administración, el manejo y la custodia de fondos 
y valores, como así también en todo lo relacionado con las registraciones contables y presupues-
tarias, la preparación de balances, estados de ejecución, rendiciones de cuentas y liquidaciones 
de haberes y gastos.

7. Entender en las licitaciones y contrataciones cuya tramitación se efectúe por el régimen de 
contrataciones del Estado Nacional, así como también en la elaboración, modificación y rescisión 
de los contratos de cualquier naturaleza celebrados o a celebrarse.

8. Desarrollar y coordinar los procesos administrativos, flujos de información y procedimien-
tos, proponiendo las modificaciones acordes a las necesidades de gestión.

9. Administrar y coordinar el procedimiento de viáticos, movilidad y pasajes de acuerdo con 
la normativa vigente.

10. Administrar y supervisar la utilización del Fondo Rotatorio Jurisdiccional y asegurar la 
rendición oportuna de los fondos utilizados.

11. Coordinar las acciones de la Comisión de Recepción de Bienes y Servicios.

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, PLANEAMIENTO Y FORMACIÓN

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN GENERAL DE ORGANIZACIÓN, INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGÍA

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Asistir al Subsecretario en la administración de la estructura organizacional, servicios genera-
les, patrimonio, recursos tecnológicos y humanos del Ministerio.

Desarrollar en coordinación con las áreas competentes y mantener las Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ACCIONES:

1. Intervenir en los procesos inherentes al desarrollo de la carrera administrativa.

2. Entender en los aspectos técnicos de los programas de mejoramiento de la calidad de los 
servicios y unidades a su cargo.

3. Fiscalizar la aplicación de la legislación en materia de condiciones y medio ambiente del 
trabajo incluyendo sistemas preventivos de control de incendios y averías.

4. Conducir las relaciones laborales con los representantes gremiales, ejecutando los acuer-
dos resultantes de convenios y negociaciones colectivas, en coordinación con las áreas compe-
tentes.

5. Supervisar la prestación del servicio médico de la jurisdicción.

6. Asistir al Subsecretario en la aplicación de la política de recursos humanos, organización y 
sistemas administrativos del Ministerio.

7. Coordinar la elaboración y análisis de los proyectos de estructura de la Jurisdicción y sus 
organismos dependientes.

8. Administrar y controlar los bienes patrimoniales del Ministerio.
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9. Supervisar el funcionamiento de los sistemas informáticos, preservándolos ante toda ame-

naza a la ciberseguridad.

10. Promover la implementación de software de gestión para las distintas áreas del MINISTE-
RIO DE SEGURIDAD en coordinación con las áreas competentes.

11. Promover acciones de innovación, automatización de procesos administrativos y/o gene-
ración de reportes derivados de la medición de performance de las distintas dependencias del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD, en coordinación con las áreas competentes.

12. Supervisar los servicios generales de maestranza, de vigilancia y seguridad, de automoto-
res, del mantenimiento de edificios y bienes de la Jurisdicción.

13. Intervenir en la definición de los lineamientos para la utilización racional de los espacios 
físicos y en el uso racional de la energía en los distintos edificios del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

14. Fiscalizar el almacenamiento y distribución de suministros y al archivo de toda la docu-
mentación física del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

15. Supervisar la aplicación de las normativas en materia de higiene y seguridad en el trabajo.

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, PLANEAMIENTO Y FORMACIÓN

SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Prestar asesoramiento técnico-jurídico, como Delegación del Cuerpo de Abogados del Esta-
do, y representar al Estado Nacional en todos aquellos procesos judiciales en los que deba inter-
venir el MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ACCIONES:

1. Ejercer el control de legalidad en los proyectos de resoluciones y disposiciones de los fun-
cionarios de la Jurisdicción.

2. Elaborar y analizar proyectos de normas jurídicas referidas a la competencia del MINISTE-
RIO DE SEGURIDAD.

3. Elaborar la información técnico-jurídica que le sea requerida.

4. Ejercer el patrocinio y la representación judicial del ESTADO NACIONAL, cuando las causas 
involucren al MINISTERIO DE SEGURIDAD, determinando los letrados que deberán actuar e im-
partiéndoles las instrucciones que fueren pertinentes.

5. Asistir a los delegados del Cuerpo de Abogados del Estado con sede en el interior del país, 
en los casos relacionados con asuntos del área, para la mejor defensa de los intereses del Estado 
Nacional.

6. Emitir dictámenes a requerimiento de las dependencias del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

7. Dictaminar en las actuaciones en la que se substancien recursos administrativos contra 
actos emanados de la Jurisdicción.

8. Intervenir en todas las cuestiones extrajudiciales en materia contractual y extracontractual 
atinentes a la Jurisdicción.

9. Intervenir en la elaboración, celebración, ejecución y aplicación de los convenios y acuer-
dos en los que sea parte la Jurisdicción, relativos a su competencia.

10. Supervisar la gestión de las notificaciones y tramitar los oficios correspondientes a la Ju-
risdicción librados por los distintos fueros.

11. Organizar y llevar un registro de los expedientes administrativos y judiciales en trámite en 
la Dirección General.

12. Intervenir en todo planteo que deba ser sometido a la PROCURACIÓN DEL TESORO DE 
LA NACIÓN, a la FISCALÍA NACIONAL DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS, a la SINDICA-
TURA GENERAL DE LA NACIÓN y a la AUDITORIA GENERAL DE LA NACIÓN.

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, PLANEAMIENTO Y FORMACIÓN

SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS

DIRECCIÓN DE SUMARIOS

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Sustanciar los sumarios disciplinarios en jurisdicción del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ACCIONES:

1. Realizar el análisis de cuestiones que pudieran dar lugar a la promoción de informaciones 
sumarias o sumarios administrativos disciplinarios y patrimoniales y asesorar sobre su viabilidad.

2. Efectuar la instrucción de sumarios administrativos por razones disciplinarias, compren-
diendo todas las diligencias y actos contemplados en las disposiciones legales y reglamentarias 
vigentes.

3. Realizar la instrucción de los sumarios o informaciones sumarias, a los efectos de determi-
nar la responsabilidad patrimonial prevista en los Artículos 130 y 131 de la Ley N° 24.156 y sus mo-
dificaciones, comprendiendo todas las diligencias y actos regulados en la ley precitada, decretos 
reglamentarios y normas complementarias.

4. Elaborar proyectos de denuncias a instaurar por el funcionario autorizado ante la Justicia 
Penal competente, cuando del sumario administrativo surgieran indicios de haberse cometido 
delito que dé nacimiento a la acción pública, de acuerdo con lo previsto por el Código Procesal 
Penal de la Nación.

5. Asistir en la elaboración de todo planteo vinculado al área de su competencia que deba ser 
sometido a la PROCURACION DEL TESORO DE LA NACIÓN, a la FISCALIA NACIONAL DE INVES-
TIGACIONES ADMINISTRATIVAS, a la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO dependiente 
de la SECRETARIA DE EMPLEO PUBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, a la Unidad de 
Auditoría Interna y a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN.

6. Intervenir en todos los pedidos de rehabilitación que se formulen, evaluando y consideran-
do cada situación en particular y la viabilidad o no de la solicitud respectiva.

7. Colaborar con la SUBSECRETARIA DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD E INTERVENCIÓN TE-
RRITORIAL en el análisis y seguimiento de las actuaciones disciplinarias sustanciadas en las fuer-
zas policiales y de seguridad.

8. Colaborar y prestar asistencia técnica a la oficina de sumarios de la CAJA DE RETIROS, 
JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA POLICÍA FEDERAL ARGENTINA.

9. Asistir a la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS en el estudio de reclamos y recur-
sos vinculados a actuaciones disciplinarias.

10. Entender en la formulación e implementación de programas de información al personal, 
relativos a los derechos que les asisten ante la instrucción de un sumario.

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, PLANEAMIENTO Y FORMACIÓN

SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO Y FORMACIÓN

DIRECCIÓN NACIONAL DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Asistir en el diseño de los procesos de ingreso, la formulación de los contenidos programáti-
cos, el diseño curricular, la elaboración de planes de formación y capacitación, los programas de 
entrenamiento especializado y los procesos de evaluación de las instancias de formación y capa-
citación del personal de las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales.

ACCIONES:

1. Asistir al Subsecretario en el diseño y gestión de los procesos de formación y capacitación 
de las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales, participando en los procesos de rediseño 
organizacional.

2. Elaborar los planes de capacitación y formación del personal policial y de las fuerzas de 
seguridad, poniendo especial atención en la formación y capacitación en delitos complejos, así 
como en las temáticas de Derechos Humanos, género, mediación y resolución alternativa de con-
flictos.

3. Formular planes y programas de entrenamiento especializado para las fuerzas policiales y 
de seguridad.

4. Asistir al Subsecretario en la colaboración con el MINISTERIO DE EDUCACION Y DEPOR-
TES, la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA, el CONSEJO 
DE UNIVERSIDADES y cualquier otro organismo competente en el ámbito del Sistema Educativo 
Nacional en el marco de lo previsto por la Ley N° 24.521, en lo atinente a las incumbencias de los 
títulos correspondientes a profesiones reguladas por el Estado cuyo ejercicio pudiera comprome-
ter el interés público poniendo en riesgo de modo directo la seguridad de los habitantes.

5. Impulsar proyectos, programas y actividades de colaboración con universidades y otras 
instituciones académicas tendientes a fortalecer y democratizar las políticas de gestión educativa 
de las Fuerzas Policiales y de Seguridad, en el marco de los estándares fijados por el MINISTERIO 
DE SEGURIDAD y teniendo en cuenta el marco normativo fijado por el Sistema Educativo Nacional.

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, PLANEAMIENTO Y FORMACIÓN

SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO Y FORMACIÓN

DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANEAMIENTO

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Asistir en el diseño, formulación y ejecución del planeamiento y control de gestión.

ACCIONES:

1. Asistir y coordinar con las demás áreas competentes el planeamiento de la Jurisdicción.

2. Asistir en el diseño, formulación e implementación del control de gestión por medio de un 
Tablero de Control.

3. Asistir a otras áreas de la Jurisdicción en la elaboración, desarrollo y gestión de sus res-
pectivas planificaciones.

4. Asistir en el diseño, monitoreo y gestión de planes, programas y proyectos necesarios para 
el cumplimiento de objetivos y metas del MINISTERIO DE SEGURIDAD, articulando con las áreas 
de competencia y con otros organismos del Estado Nacional.

5. Coordinar acciones relativas al planeamiento y el control de gestión con las áreas compe-
tentes de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS y de la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN INTERMINISTERIAL, ambas de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 
con las del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

6. Entender en la realización de evaluaciones de políticas públicas, planes, programas y pro-
yectos de la Jurisdicción, así como en la gestión de todos los convenios entre el MINISTERIO DE 
SEGURIDAD y las universidades, en coordinación con las áreas competentes.

7. Participar en la realización de estudios e investigaciones estratégicos de la seguridad.

8. Asistir en la articulación de políticas de formación de pregrado, grado y postgrado, de todos 
los organismos de formación de la Jurisdicción, en coordinación con el sistema educativo de la 
seguridad y el sistema científico tecnológico.

9. Asistir al Subsecretario en la supervisión del Programa Sobre Uso de la Fuerza y Empleo 
de Armas de Fuego.
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MINISTERIO DE SEGURIDAD

SECRETARIA DE SEGURIDAD

DIRECCIÓN NACIONAL DE ENLACES Y COMUNICACIONES INTERJURISDICCIONALES

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Asesorar al Secretario de Seguridad en la planificación de los aspectos operativos, técnicos y 
administrativos de los Sistemas y Servicios de Comunicaciones de la Secretaría destinados a las 
relaciones entre los Organismos Gubernamentales a nivel nacional, provincial, municipal y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ACCIONES:

1. Asistir al Secretario de Seguridad en la coordinación del Procesamiento de Comunicacio-
nes de la Seguridad vinculada al accionar de las Fuerzas Policiales y de Seguridad.

2. Coordinar el intercambio de información de la SECRETARIA DE SEGURIDAD con las Insti-
tuciones Policiales y de Seguridad que conforman el sistema de Seguridad Interior de acuerdo a 
lo previsto en la Ley N° 24.059.

3. Mantener relaciones y enlaces con los Organismos de Gobierno en el ámbito nacional, 
provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en lo que es materia de la 
Secretaría.

4. Asistir al Secretario en la coordinación de los aspectos funcionales ante situaciones de 
emergencia y catástrofe articulando la actuación de las Fuerzas Policiales y de Seguridad con 
otros Organismos Nacionales.

5. Asistir al Secretario de Seguridad en la articulación institucional con los distintos Orga-
nismos No Gubernamentales Nacionales, Provinciales, Municipales y de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

SECRETARIA DE SEGURIDAD

SUBSECRETARIA DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD E INTERVENCIÓN TERRITORIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y BIENESTAR DEL PERSONAL DE LAS FUERZAS PO-
LICIALES Y DE SEGURIDAD

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Asesorar al Subsecretario en todo lo relativo al proceso de evaluación de desempeño, as-
censos del personal de las fuerzas policiales y de seguridad y régimen disciplinario y control de 
las mismas, como así también en la promoción del bienestar social de los afiliados de las obras 
sociales de las fuerzas policiales y de seguridad.

ACCIONES:

1. Desarrollar los procesos de evaluación de desempeño del personal de las fuerzas policiales 
y de seguridad.

2. Entender en todo lo relativo al régimen disciplinario de las fuerzas policiales y de seguridad.

3. Intervenir en la formulación del perfil de los ingresantes a las fuerzas policiales y de segu-
ridad.

4. Coordinar la implementación de políticas de promoción de bienestar social de los afiliados 
de las obras sociales.

SECRETARIA DE SEGURIDAD

SUBSECRETARIA DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD E INTERVENCIÓN TERRITORIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE INFORMACIÓN OPERACIONAL Y MAPA DEL DELITO

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Asesorar al Subsecretario en la implementación de políticas de seguridad a escala territorial, 
así como también en la toma de decisiones de la información criminal producida en el área, coor-
dinando el intercambio de ésta con las instituciones policiales y de seguridad.

ACCIONES:

1. Asesorar al Subsecretario, y a las otras áreas de la Secretaría de Seguridad en cuanto sea 
pertinente, mediante la elaboración de un mapa del delito, en la toma de decisiones e implemen-
tación de políticas de seguridad a escala territorial, en lo que respecta a la información criminal y 
de desempeño operacional.

2. Asesorar en la determinación de las políticas de producción de información de las institu-
ciones policiales y de seguridad; y coordinar el intercambio e integración de información con otras 
instituciones.

3. Realizar investigaciones que sirvan de soporte a la toma de decisiones operacionales y a la 
formulación de políticas de seguridad territorial.

4. Brindar información y análisis para la toma de decisiones operacionales y formulación de 
políticas de seguridad territorial.

5. Desarrollar herramientas para el control de gestión y planificación operacional, basadas en 
la información existente sobre la locación de recursos y sobre las actividades y resultados de las 
Policías y Fuerzas Federales.

6. Generar y sistematizar información sobre delitos y desempeño operacional de las Fuerzas 
Policiales y de Seguridad, implementando en particular los siguientes sistemas: Sistema Nacional 
de Información Criminal (SNIC) y Sistema de Alerta Temprana (SAT).

SECRETARIA DE SEGURIDAD

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD E INTERVENCIÓN TERRITORIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE CINOTECNIA

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Entender en la coordinación, planificación y distribución de canes adiestrados, como así tam-
bién en la formación y capacitación del personal de las Fuerzas Policiales y de Seguridad en la 
materia.

ACCIONES:

1. Proponer al Subsecretario de Políticas de Seguridad e Intervención Territorial la dotación de 
perros adiestrados de cada una de las Fuerzas Policiales y de Seguridad.

2. Entender en el diseño de los planes de capacitación del personal seleccionado como guía 
en la conducción de canes de las distintas especialidades, y de aquellos que interactúen con los 
canes.

3. Propiciar la implementación de perros adiestrados en las distintas funciones policiales y de 
seguridad.

4. Intervenir en los planes de cría, adquisición y renovación del plantel acordes a los requeri-
mientos de cada fuerza.

5. Entender en el desarrollo de los programas de adiestramiento de canes específicos para 
cada especialidad.

6. Desarrollar e implementar un sistema de gestión de calidad acorde a los estándares nacio-
nales e internacionales.

SECRETARIA DE SEGURIDAD

SUBSECRETARIA DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD E INTERVENCIÓN TERRITORIAL

DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN OPERATIVA DE LAS FUERZAS POLICIALES Y DE SEGU-
RIDAD

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Asistir en el manejo y optimización de los recursos operativos de las Fuerzas Policiales y de 
Seguridad, articulando planes estratégicos de desarrollo.

ACCIONES:

1. Asistir al Subsecretario en la optimización de los recursos operativos y las capacidades de 
las Fuerzas Policiales y de Seguridad, tendiendo a su mejor aprovechamiento.

2. Asistir al Subsecretario en la identificación de las necesidades operativas de las Fuerzas 
Policiales y de Seguridad y en la coordinación y articulación con las áreas competentes de la Sub-
secretaría de Logística para optimizar la capacidad operacional de las mismas.

3. Coordinar y articular con la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANEAMIENTO los aspectos inhe-
rentes a la planificación del desarrollo de las Fuerzas Policiales y de Seguridad.

4. Coordinar y articular con la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANEAMIENTO en los proyectos 
estratégicos inherentes a potenciar la capacidad de las Fuerzas Policiales y de Seguridad.

SECRETARIA DE SEGURIDAD

SUBSECRETARIA DE LOGÍSTICA

DIRECCIÓN NACIONAL DE TECNOLOGÍA Y EQUIPAMIENTO

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Formular los requerimientos de equipamiento y de tecnología de las fuerzas policiales y de 
seguridad cuantificando y calificando los recursos requeridos. Proponer la incorporación de la 
innovación necesaria de acuerdo a estándares avanzados en tecnologías de la información y las 
comunicaciones (TICs).

ACCIONES:

1. Elaborar los requerimientos de equipamiento necesario para las fuerzas policiales y de se-
guridad cuantificando y calificando los recursos requeridos.

2. Realizar los estudios necesarios y sugerir la incorporación de innovación necesaria, de 
acuerdo a estándares avanzados en tecnologías de la información y las comunicaciones (TICs).

3. Asistir al Subsecretario de Logística en el análisis de tecnologías y equipamientos en ma-
teria de seguridad.

SECRETARIA DE SEGURIDAD

SUBSECRETARIA DE LOGÍSTICA

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOGÍSTICA

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Coordinar los planes logísticos de las fuerzas policiales y de seguridad, conforme los linea-
mientos emanados de la Secretaría y de la Subsecretaría de las que depende, así como efectuar 
la supervisión de su ejecución.

ACCIONES:

1. Evaluar y supervisar la ejecución de los planes logísticos de las fuerzas policiales y de segu-
ridad, promoviendo su racionalización, integración y adecuación a las capacidades determinadas 
como necesarias por el planeamiento estratégico.
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2. Desarrollar e implementar políticas logísticas conjuntas en materia de abastecimiento, al-

macenamiento, transporte, mantenimiento y disposición final de medios materiales de las fuerzas 
policiales y de seguridad.

3. Promover la integración de los sistemas de mantenimiento de los medios materiales de las 
fuerzas policiales y de seguridad en base a criterios de eficiencia e interoperabilidad.

4. Promover la normalización de los medios materiales y servicios de las fuerzas policiales y 
de seguridad priorizando su unificación e interoperabilidad.

SECRETARIA DE SEGURIDAD

SUBSECRETARIA DE LOGÍSTICA

DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Consolidar la formulación del presupuesto de las fuerzas policiales y de seguridad, en el cum-
plimiento de las políticas y lineamientos que, en materia presupuestaria, establezcan las autorida-
des competentes; y efectuar el seguimiento y evaluación de su ejecución.

ACCIONES:

1. Consolidar la formulación de la política presupuestaria de la Secretaría y efectuar la coordi-
nación y el seguimiento de su ejecución.

2. Consolidar los requerimientos presupuestarios de la Secretaría y de las Fuerzas Policiales y 
de Seguridad, procurando un aprovechamiento sinérgico de los recursos de la jurisdicción.

3. Articular el proceso de formulación del anteproyecto de presupuesto de la Secretaría, el 
seguimiento y evaluación de su ejecución.

4. Intervenir en la distribución de los recursos presupuestarios asignados, de conformidad con 
las prioridades emergentes del planeamiento conjunto de las Fuerzas Policiales y de Seguridad.

5. Analizar los presupuestos preliminares de las Fuerzas Policiales y de Seguridad y demás 
organismos de la jurisdicción.

6. Efectuar la compatibilización de los presupuestos de las Fuerzas Policiales y de Seguridad 
y demás organismos de la Secretaría, evaluando las incidencias presupuestarias derivadas de las 
etapas de planificación y programación de los objetivos y actividades de cada una de las áreas.

SECRETARIA DE SEGURIDAD

SUBSECRETARIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN NACIONAL DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Asesorar en la elaboración de las políticas de acercamiento del Estado a la sociedad a los 
fines de dar respuesta a las problemáticas de la sociedad civil, a través de la implementación de 
ámbitos participativos con presencia de las instituciones policiales y de seguridad.

ACCIONES:

1. Asistir en la elaboración de políticas de acercamiento del Estado a la sociedad, a través 
de la implementación de ámbitos participativos con presencia de las instituciones policiales o las 
áreas del Estado que deban dar respuesta a las problemáticas de la sociedad civil.

2. Asistir al Subsecretario en la promoción de la participación ciudadana en forma organizada 
a los efectos de establecer ámbitos de contención y respuesta al problema del delito y la insegu-
ridad.

3. Asistir al Subsecretario en el diseño de políticas de comunicación social y difusión en coor-
dinación con las áreas competentes.

4. Asesorar al Subsecretario en lo concerniente al desarrollo de acciones de monitoreo, difu-
sión, formación y desarrollo de políticas orientadas a la participación comunitaria.

SECRETARIA DE SEGURIDAD

SUBSECRETARIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO Y LA VIOLENCIA

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Asesorar al Subsecretario en el diseño e implementación de políticas de prevención del delito 
y la violencia, proponiendo mecanismos preventivos de acción territorial.

ACCIONES:

1. Asistir al Subsecretario en el diseño e implementación de políticas de prevención del delito 
y la violencia.

2. Proponer mecanismos preventivos de acción territorial articulando con las áreas compe-
tentes.

3. Asesorar al Subsecretario en lo concerniente al desarrollo de acciones de monitoreo, di-
fusión, formación y desarrollo de políticas orientadas a la prevención del delito y la violencia, 
poniendo especial énfasis en la creación de mecanismos que sirvan para garantizar la gestión 
institucional preventiva y no violenta de conflictos.

4. Asesorar en la implementación de políticas de difusión y comunicación social en materia de 
prevención de la violencia y el delito en coordinación con las áreas competentes.

5. Efectuar diagnósticos de conflictividad locales sobre los territorios abordados.

6. Asistir en la coordinación de las Policías de Proximidad que permanezcan bajo la órbita de 
las Fuerzas Federales, proponiendo a su vez programas de entrenamiento especializado y capaci-
tación de las mismas a las áreas competentes.

SECRETARIA DE SEGURIDAD

SUBSECRETARIA DE LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO

DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO, ANÁLISIS TÉCNICO Y CONTROL DEL USO DE 
PRECURSORES QUÍMICOS

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Asistir a la Subsecretaría en la planificación y ejecución de los planes y programas de acción 
conjunta para la detección del tráfico ilícito de precursores químicos, coordinando su implementa-
ción con otros organismos con competencia en la materia.

ACCIONES:

1. Asistir a las autoridades en la elaboración de planes y programas de acción conjunta ten-
dientes a evitar el tráfico ilícito de precursores químicos.

2. Requerir a los organismos competentes, recopilar y almacenar, a nivel nacional, los datos 
estadísticos relativos a los delitos reprimidos por la Ley N° 23.737 y sus delitos conexos.

3. Responder a los requerimientos de los Organismos internacionales especializados en ma-
teria de tráfico ilícito de precursores químicos, en coordinación con las áreas u organismos con 
pertinencia en el ámbito internacional.

4. Impulsar la actualización de listas de precursores químicos, realizando los estudios que la 
materia requiera.

5. Efectuar investigaciones técnicas en las materias de su competencia, aportando informa-
ción a los organismos competentes sobre modalidades delictivas vinculadas al tráfico ilícito de 
precursores químicos.

6. Establecer criterios de evaluación de impacto de los planes y programas de acción conjunta 
desarrollados contra el tráfico ilícito de precursores químicos, promoviendo la investigación y eva-
luación de resultados en el campo del control del narcotráfico en articulación con el Observatorio 
Argentino de Drogas y/o las áreas u organismos competentes.

7. Realizar el seguimiento y evaluación de las políticas contra el tráfico ilícito de precursores 
químicos.

8. Aprobar el plan federal de inspecciones de precursores químicos, previa participación de 
las áreas técnicas competentes del Organismo.

9. Efectuar el análisis y la evaluación respecto del tráfico ilícito de precursores químicos.

10. Elaborar proyectos de legislación específicos, en el ámbito de su competencia.

11. Fiscalizar la operatoria con precursores químicos, generando las acciones necesarias para 
evitar su tráfico ilícito.

SECRETARIA DE SEGURIDAD

SUBSECRETARIA DE LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO

DIRECCIÓN NACIONAL DE INVESTIGACIONES DE LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Asistir al Subsecretario en el seguimiento y ejecución de investigaciones contra el narcotráfico 
y sus delitos conexos, centralizando la coordinación del accionar de las Fuerzas de Seguridad y 
Policiales en la materia de su competencia.

ACCIONES:

1. Entender en las investigaciones del delito de narcotráfico y comercialización de sustancias 
psicoactivas, sus delitos conexos y el desvío de precursores químicos.

2. Promover la ejecución de políticas de seguridad en relación a la lucha contra el narcotráfico 
en coordinación con los organismos públicos competentes que resultaren necesarios y pertinen-
tes para las mismas.

3. Ejecutar mecanismos de prevención específica con relación a la comisión del delito de 
narcotráfico.

4. Colaborar, a través de las acciones conducentes a tal fin, en las investigaciones del delito 
de narcotráfico y comercialización de sustancias psicoactivas, sus delitos conexos y el desvío de 
precursores químicos, en los términos de su competencia, articulando las acciones con las áreas 
específicas de las Fuerzas Policiales y de Seguridad.

5. Participar, en la elaboración de los proyectos de denuncias criminales y demás presenta-
ciones judiciales relacionadas con los delitos de su competencia.

SECRETARIA DE SEGURIDAD

SUBSECRETARIA DE LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO

DIRECCIÓN NACIONAL DE ANÁLISIS TÉCNICO Y LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Asistir al Subsecretario en la elaboración de los planes y programas de acción contra el tráfico 
y comercialización de sustancias psicoactivas, sus delitos conexos y el desvío de precursores 
químicos.

Ejecutar los planes y programas de acción conjunta contra el tráfico y comercialización ilícita 
de sustancias psicoactivas y precursores químicos y sus delitos conexos, en forma coordinada 
con las Fuerzas de Seguridad y Policiales y demás organismos en la materia de su competencia.

ACCIONES:

1. Asistir al Subsecretario en la coordinación de la aplicación de políticas, estrategias y 
acciones para el control del uso indebido y el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psi-
cotrópicas.
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2. Asistir al Subsecretario en la coordinación y ejecución del “Plan Federal de Prevención de 

la Drogadependencia y de Control del Tráfico Ilícito de Drogas”, de acuerdo con el Decreto N° 623 
de fecha 7 de junio de 1996, en el ámbito de su competencia.

3. Realizar informes de evaluación sobre la implementación del “Plan Federal de Prevención 
de la Drogadependencia y Control del Tráfico Ilícito de Drogas”, en los temas de su competencia.

4. Actualizar el sistema de información sobre tráfico ilícito de drogas y delitos conexos a través 
de sus diferentes bases de datos vinculadas a la aplicación de la Ley N° 23.737 y sus modificato-
rias.

5. Elaborar los informes técnicos y los trabajos preparatorios necesarios para la participación 
en las reuniones de los organismos internacionales, regionales y binacionales especializados en 
materia de tráfico ilícito de drogas y delitos conexos.

6. Participar en las reuniones de los organismos internacionales, regionales y binacionales 
especializados en materia de tráfico ilícito de drogas y delitos conexos.

7. Asistir en la atención de los compromisos internacionales relacionados con la planificación 
y el control del tráfico ilícito de drogas y sus delitos conexos, y en el fortalecimiento de la coope-
ración entre organismos de seguridad nacionales y extranjeros en materia de controles contra el 
narcotráfico.

8. Elaborar estudios técnicos sobre diseño, implementación y evaluación de políticas de con-
trol del tráfico ilícito de drogas y delitos conexos.

9. Efectuar investigaciones técnicas referidas a las modalidades delictivas de su competencia, 
diseñando planes para evitar su extensión, a través del desarrollo de procedimientos idóneos para 
combatirlas.

SECRETARIA DE SEGURIDAD

SUBSECRETARIA DE INVESTIGACIÓN DEL DELITO ORGANIZADO Y COMPLEJO

DIRECCIÓN NACIONAL DE INTELIGENCIA CRIMINAL

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Obtener, sistematizar y analizar información específica referida a actividades delictivas que, 
por su naturaleza, magnitud, consecuencias gravosas, peligrosidad o modalidades, afecten o pre-
visiblemente pudieren afectar la vida, la libertad y el patrimonio de los habitantes, sus derechos y 
garantías y la plena vigencia de las instituciones del sistema representativo, republicano y federal 
que establece la Constitución Nacional, en el marco de sus competencias legales.

ACCIONES:

1. Formular el plan nacional de inteligencia criminal.

2. Diseñar y ejecutar los programas y presupuestos de inteligencia criminalística en el Plan 
Nacional de Inteligencia Criminal.

3. Planificar y ejecutar las actividades de obtención y análisis de la información para la produc-
ción de la inteligencia nacional en materia criminal.

4. Dirigir y articular las actividades y el funcionamiento del Sistema de Inteligencia Criminal, 
así como también las relaciones con los organismos de inteligencia del Estado Nacional y de las 
Provincias.

5. Coordinar las actividades dentro del marco de la Ley N° 24.059.

6. Requerir a todos los órganos de la Administración Pública Nacional la información necesa-
ria para el cumplimiento de sus funciones.

7. Requerir la cooperación de los gobiernos provinciales, municipales y de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, cuando ello fuere necesario, para el desarrollo de sus actividades.

8. Elaborar el informe anual de actividades de inteligencia criminal a los efectos de su eleva-
ción a la AGENCIA FEDERAL DE INVESTIGACIONES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

9. Entender en la formación, capacitación, adiestramiento y actualización del personal perte-
neciente al área de la inteligencia criminal y participar en la capacitación superior del personal de 
inteligencia, a través de la Escuela Nacional de Inteligencia.

SECRETARIA DE SEGURIDAD

SUBSECRETARIA DE INVESTIGACIÓN DEL DELITO ORGANIZADO Y COMPLEJO

DIRECCIÓN NACIONAL DE POLICÍA CIENTÍFICA

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Realizar los estudios técnicos y científicos que le sean requeridos en los procesos judiciales, 
realizando análisis especiales y pericias, de igual forma que aquellas actividades relacionadas con 
la medicina legal.

ACCIONES:

1. Efectuar los estudios técnicos y científicos que le sean requeridos en un proceso judicial, así 
como desarrollar métodos científicos conducentes a descubrir todas las circunstancias del delito.

2. Realizar pericias mecánicas, balísticas, informáticas y tecnológicas, entre otras.

3. Efectuar los estudios en materia de Criminalística, Medicina Legal y Química Legal, en todo 
su espectro técnico y científico.

4. Coordinar las acciones a desarrollar con los cuerpos de Policía Científica de las Fuerzas 
Policiales y de Seguridad.

SECRETARIA DE SEGURIDAD

SUBSECRETARIA DE INVESTIGACIÓN DEL DELITO ORGANIZADO Y COMPLEJO

DIRECCIÓN NACIONAL DE INVESTIGACIONES

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Conducir las investigaciones de la criminalidad organizada, en particular referidas a los delitos 
de secuestro extorsivo, tráfico de vehículos y autopartes, robo organizado y delitos económicos. 
Colaborar en investigaciones relativas a los delitos de terrorismo, tráfico de armas, trata de perso-
nas, lavado de dinero y ciberdelitos. Asistir al Subsecretario en la organización y planificación con 
otros organismos, en un plan de lucha contra el narcotráfico.

ACCIONES:

1. Intervenir en el desarrollo y planificación de actividades de investigación de delitos com-
plejos, con especial atención a secuestros extorsivos, robo organizado, delitos rurales, delitos 
contra la salud pública, delitos informáticos, contrabando, atentados contra el patrimonio cultural 
y natural y delitos ambientales.

2. Asistir al Subsecretario en la coordinación de las actividades investigativas del área.

3. Llevar adelante las investigaciones de la criminalidad organizada y la detección de delitos 
complejos.

4. Colaborar con el Subsecretario planificando acciones en conjunto con las áreas vinculadas 
a la lucha contra el narcotráfico.

MINISTERIO DE SEGURIDAD

SECRETARÍA DE COOPERACIÓN CON LOS PODERES JUDICIALES, MINISTERIOS PÚBLI-
COS Y LEGISLATURAS

SUBSECRETARIA DE ARTICULACIÓN CON LOS PODERES JUDICIALES Y LOS MINISTE-
RIOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE CAUSAS DE VIOLENCIA INSTITUCIONAL Y DELITOS DE 
INTERÉS FEDERAL

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Asesorar al Subsecretario en el tratamiento integral de las investigaciones judiciales por ca-
sos de violencia institucional referidas a miembros de las Fuerzas Policiales y de Seguridad, y 
colaborar con el diseño de proyectos de regulación del uso de la fuerza de acuerdo de las reglas 
internacionales en la materia.

Asistir en la gestión y análisis de la información sobre causas y/o investigaciones de interés 
federal y, asimismo, trabajar la temática en coordinación con los Poderes Judiciales y Ministerio 
Públicos, junto con el Consejo de Seguridad Interior.

ACCIONES:

1. Colaborar ante todo requerimiento judicial en el marco de causas por casos de violencia 
institucional de las fuerzas policiales y de seguridad.

2. Realizar el seguimiento de causas judiciales en las que se hallen investigados miembros de 
las Fuerzas Policiales y de Seguridad en casos de violencia institucional.

3. Gestionar, analizar y sistematizar información referida a casos de violencia institucional de 
las Fuerzas Policiales y de Seguridad, en coordinación con los mecanismos de control interno y 
externo.

4. Intervenir, a requerimiento de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE INTEGRIDAD 
DE LAS FUERZAS DE SEGURIDAD, en el diseño y desarrollo de estándares y protocolos de ac-
tuación para las Fuerzas Policiales y de Seguridad referidos a las reglas internacionales de uso de 
la fuerza.

5. Proponer mecanismos para la optimización de la investigación en materia de violencia ins-
titucional.

6. Colaborar con la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE INTEGRIDAD DE LAS FUER-
ZAS DE SEGURIDAD, en el diseño de criterios y mecanismos de registro y sistematización y aná-
lisis de información que permitan la detección y seguimiento de causas y/o investigaciones de 
interés federal.

7. Relevar información judicial y del Ministerio Público, trabajando coordinadamente con las 
delegaciones del Consejo de Seguridad Interior.

8. Colaborar en la producción de informes que permitan profundizar tanto el conocimiento 
respecto de dinámicas delictivas como de la actuación de los integrantes de las fuerzas policiales 
y/o de seguridad.

SECRETARÍA DE COOPERACIÓN CON LOS PODERES JUDICIALES, MINISTERIOS PÚBLI-
COS Y LEGISLATURAS

SUBSECRETARIA DE ARTICULACIÓN CON LOS PODERES JUDICIALES Y LOS MINISTE-
RIOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE ARTICULACIÓN Y ENLACE CON LOS PODERES JUDICIALES

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Proponer mecanismos de articulación con los Poderes Judiciales y brindar las respuestas a 
requerimientos judiciales, en aquellos casos donde se requiera la intervención del Estado Nacional 
en cuestiones que directa o indirectamente se relacionen con la seguridad pública.
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ACCIONES:

1. Fijar las pautas que propendan al fortalecimiento de la relación institucional con el poder 
judicial en coordinación con las áreas competentes.

2. Proponer los mecanismos de coordinación de acciones con los funcionarios del Poder 
Judicial que directa o indirectamente se relacionen con la seguridad pública en coordinación con 
las áreas competentes.

3. Asesorar en el apoyo brindado a las instituciones del Poder Judicial, en los casos que el 
Estado Nacional, Provincial o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, actúen como auxiliares de 
la Justicia en coordinación con las áreas competentes.

4. Desarrollar las áreas de capacitación que se vinculan a las funciones de auxiliares de la 
justicia de las Fuerzas Policiales y de Seguridad.

5. Responder los requerimientos efectuados por los Poderes Judiciales

SECRETARÍA DE COOPERACIÓN CON LOS PODERES JUDICIALES, MINISTERIOS PÚBLI-
COS Y LEGISLATURAS

SUBSECRETARIA DE ARTICULACIÓN CON LOS PODERES JUDICIALES Y LOS MINISTE-
RIOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE ARTICULACIÓN Y ENLACE CON LOS MINISTERIOS PÚBLICOS

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Proponer mecanismos de articulación con los distintos Ministerios Públicos y brindar res-
puestas a requerimientos judiciales en aquellos casos donde se requiera la intervención del Estado 
Nacional en cuestiones que directa o indirectamente se relacionen con la seguridad pública.

ACCIONES:

1. Fijar las pautas que propendan al fortalecimiento de la relación institucional con el Ministerio 
Público.

2. Proponer los mecanismos de coordinación de acciones con los funcionarios del MINISTE-
RIO PUBLICO que directa o indirectamente se relacionen con la seguridad pública.

3. Asesorar en el apoyo brindado a las instituciones del MINISTERIO PÚBLICO, en los casos 
que el Estado Nacional, Provincial o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, actúen como auxi-
liares de la Justicia.

4. Responder los requerimientos efectuados por los Ministerios Públicos

SECRETARÍA DE COOPERACIÓN CON LOS PODERES JUDICIALES, MINISTERIOS PÚBLI-
COS Y LEGISLATURAS

SUBSECRETARIA DE ARTICULACIÓN LEGISLATIVA

DIRECCIÓN NACIONAL DE PROYECTOS, EVALUACIÓN DE NORMAS Y COOPERACIÓN LE-
GISLATIVA

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Formular y coordinar la elaboración de proyectos de ley en materia de políticas de seguridad.

ACCIONES:

1. Coordinar la vinculación necesaria con el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN, las 
Legislaturas Provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en la elaboración de proyec-
tos de ley que mantengan relación directa con las políticas de seguridad.

2. Desarrollar proyectos de leyes que brinden sustento normativo a las políticas públicas pro-
piciadas por el MINISTERIO DE SEGURIDAD.

3. Propiciar la elaboración de leyes en las Legislaturas Provinciales y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, que tiendan a una coordinación legislativa con las políticas públicas del Estado 
Nacional en materia de seguridad.

SECRETARÍA DE COOPERACIÓN CON LOS PODERES JUDICIALES, MINISTERIOS PÚBLI-
COS Y LEGISLATURAS

SUBSECRETARIA DE ARTICULACIÓN LEGISLATIVA

DIRECCIÓN NACIONAL DE ENLACE LEGISLATIVO

RESPONSABILIDAD PRIMARIA:

Colaborar con el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN, las Legislaturas Provinciales y 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en las cuestiones atinentes a las políticas de seguridad, 
en coordinación con las áreas competentes.

ACCIONES:

1. Establecer la vinculación necesaria con el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN, las 
Legislaturas Provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en materias propias de polí-
ticas de seguridad.

2. Participar en la relación institucional del MINISTERIO DE SEGURIDAD con las Legislaturas.

3. Asistir al Subsecretario de Articulación Legislativa en la difusión ante las Legislaturas Pro-
vinciales de las Políticas Públicas en materia de seguridad propiciadas por el MINISTERIO DE 
SEGURIDAD.

4. Colaborar con el Subsecretario de Articulación Legislativa en el intercambio de información 
entre el MINISTERIO DE SEGURIDAD y el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN.

SECRETARIA DE COOPERACIÓN CON LOS PODERES JUDICIALES, MINISTERIOS PÚBLI-
COS Y LEGISLATURAS

SUBSECRETARIA DE ARTICULACIÓN LEGISLATIVA

DIRECCIÓN DEL OBSERVATORIO LEGISLATIVO DE SEGURIDAD 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Asistir al Subsecretario de Articulación Legislativa con el análisis y sistematización de la nor-
mativa nacional e internacional vinculada a la seguridad, colaborando en la detección de las nece-
sidades de reforma legislativa, propiciando estándares normativos en la materia.

ACCIONES:

1. Analizar y sistematizar la normativa nacional e internacional vinculada a la seguridad, inclu-
yendo el análisis de legislación en países modelo de seguridad democrática.

2. Entender en la promoción de la racionalización de la normativa existente en materia de 
seguridad.

3. Promover el tratamiento de reformas normativas en materia de seguridad que tiendan a 
plasmar los procesos de democratización de las fuerzas, control político de la seguridad, raciona-
lización y gradualidad en el uso de la fuerza, mecanismos regulares de control, etc.

4. Cooperar con las Legislaturas locales y con el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
en la difusión de legislación en materia de seguridad.

5. Desarrollar un observatorio legislativo a los efectos de analizar, comparar, proyectar y di-
fundir, proyectos de ley vinculados a políticas de seguridad, proponiendo la unificación de criterios 
normativos.

MINISTERIO DE SEGURIDAD

SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y ABORDAJE INTEGRAL DE EMERGENCIAS Y CA-
TÁSTROFES

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGO DE DESASTRES 

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES INSTITUCIONALES 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA:

Asistir en la coordinación y concertación de las actividades interinstitucionales de la Secreta-
ría de Protección Civil y Abordaje Integral de Emergencias y Catástrofes, con organismos Interna-
cionales, regionales, nacionales, federales, provinciales y de la sociedad civil.

ACCIONES:

1. Asistir en la coordinación con otros organismos del Estado Nacional, Provincial, Municipal y 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y organizaciones civiles el tratamiento de los temas de su 
competencia que, por su naturaleza, exijan una intervención interinstitucional para su resolución.

2. Asistir en el cumplimiento de los compromisos internacionales de cooperación en materia 
de apoyo a emergencias y desastres, particularmente en el marco regional y con aquellos países 
adheridos a la Estrategia de la Organización de las Naciones Unidas (EIRD) y en el desarrollo de 
las relaciones institucionales entre la secretaría Permanente del Sistema Federal de Emergencias 
(SIFEM) y los Ministerios y organismos de base que lo integran.

3. Organizar el Registro Nacional Obligatorio de Organizaciones No Gubernamentales, con 
competencia en actividades de protección civil y del Registro Nacional de Entidades de Bomberos 
Voluntarios en los términos del artículo 9° de la Ley N° 25.054 y su modificatoria, consolidando la 
inscripción de las Instituciones.

4. Asistir en la fiscalización de la actividad de los Bomberos Voluntarios en los términos fija-
dos por la Ley N° 25.054 y sus modificatorias, y en la propuesta de normas reglamentarias que la 
complementen.

SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y ABORDAJE INTEGRAL DE EMERGENCIAS Y CA-
TÁSTROFES

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGO DE DESASTRES 

DIRECCIÓN NACIONAL DE ANÁLISIS DEL RIESGO

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Asistir en lo concerniente a la gestión del análisis de riesgo y, específicamente, en las ac-
ciones tendientes a la determinación de amenazas, caracterización de poblaciones vulnerables, 
a la gestión de redes de alerta/alarma y a la producción de información específica a partir de la 
explotación de las mismas, a efectos de su uso como insumo en el planeamiento de acciones de 
mitigación, reconstrucción y respuesta ante emergencias y desastres.

ACCIONES:

1. Intervenir en las acciones tendientes a detectar situaciones extraordinarias o emergencias 
que se produzcan en el territorio nacional y en el diseño, desarrollo y gestión de redes de alerta en 
coordinación con los Organismos del Estado Nacional competentes en la materia.

2. Elaborar y mantener actualizado el catálogo de amenazas en la REPUBLICA ARGENTINA e 
intervenir en la determinación y caracterización de los riesgos existentes en su territorio.

3. Intervenir en la asistencia a las provincias en materia de identificación de amenazas y aná-
lisis de riesgos.

4. Participar en el diseño e implementación, conjuntamente con otros organismos compe-
tentes y en coordinación con los organismos provinciales de defensa y/o protección civil, de una 
metodología para la evaluación de riesgos y elaborar, editar y distribuir manuales metodológicos 
para la identificación de amenazas y la valoración de riesgos a nivel local.
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SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y ABORDAJE INTEGRAL DE EMERGENCIAS Y CA-

TÁSTROFES

SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL

DIRECCIÓN NACIONAL DE MITIGACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Asesorar y participar en la mitigación y reconstrucción de las zonas afectadas por el impacto 
de emergencias y/o desastres para formular la doctrina, políticas y planeamiento Nacional a los 
fines de coordinar acciones de protección civil tendientes a prevenir, evitar, disminuir, reconstruir o 
mitigar los efectos de los desastres naturales o causados por el hombre, coordinando el apoyo fe-
deral e internacional en el marco de las directivas internacionales para la reducción de los riesgos.

ACCIONES:

1. Proponer los planes para la capacitación, racionalización, difusión y optimización del uso, 
empleo de los medios y de los recursos humanos disponibles para la mitigación y reconstrucción 
frente a emergencias y/o desastres naturales.

2. Intervenir en el planeamiento y coordinación de las acciones para la Reducción del Riesgo 
de Desastres, actuando en conjunto con otros Organismos del Estado Nacional en materia am-
biental, cambio climático, planeamiento territorial, recursos hídricos y en otros recursos ambien-
tales y energéticos.

3. Participar y coordinar programas de capacitación para las poblaciones vulnerables.

4. Proveer instrumentos para la evaluación y definición de las medidas pertinentes para preve-
nir y disminuir el impacto de las emergencias y/o desastres naturales.

5. Asesorar y asistir sobre las estrategias y planes de reconstrucción a nivel Nacional, Pro-
vincial y Municipal tendientes a disminuir el impacto y mejorar la calidad de vida humana ante una 
emergencia y/o desastre natural.

6. Asesorar y asistir en la evaluación del daño causado por una emergencia y/o desastre natural.

7. Proponer planes de recuperación temprana en las regiones afectadas, devolviendo la ope-
ratividad priorizando el rol funcional de la infraestructura en el territorio de acuerdo a criterios so-
ciales, de conectividad y económico - productivo, así como en la calidad e identidad de la solución 
definitiva.

8. Asegurar acciones tendientes a establecer los mecanismos de coordinación necesarios 
para empleo de los esfuerzos de reconstrucción tanto a nivel Nacional, Provincial como Municipal.

9. Asesorar y asistir en el planeamiento y coordinación de las acciones para la Reducción del 
Riesgo de Desastres actuando en conjunto con otros Organismos Nacionales y provinciales en el 
marco del Sistema Federal de Emergencias (SIFEM).

SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y ABORDAJE INTEGRAL DE EMERGENCIAS Y CA-
TÁSTROFES

SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RESPUESTA

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Asesorar y asistir al Subsecretario en la respuesta ante situaciones de emergencia y/o desas-
tres y en la coordinación del despliegue de las Fuerzas Policiales y de Seguridad en las acciones 
de prevención y respuesta inmediata.

ACCIONES:

1. Intervenir en las comunicaciones de la ayuda Federal para casos de emergencia y/o desas-
tres naturales.

2. Asistir en la coordinación de la ayuda Federal para casos de desastre de origen natural o 
causados por el hombre.

3. Conducir la formulación de los planes y actividades de preparación y atención de desastres 
a desarrollar por los organismos de protección y/o defensa civil de las provincias y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

4. Organizar, conducir y participar con equipos de respuesta inmediata propios de la Secre-
taría de Protección Civil y Abordaje Integral de Emergencias y Catástrofes, ante situaciones de 
emergencia y/o desastres.

5. Colaborar en la organización y conducción de ejercicios y simulacros para la implementa-
ción, comprobación y mantenimiento de los citados planes.

6. Organizar, equipar y administrar la sala de situación, como órgano de puesta en marcha de 
las acciones de respuesta y asesoramiento, con participación de organismos y jurisdicciones del 
sistema, en coordinación con áreas competentes.

7. Asesorar y asistir en la respuesta ante situaciones de emergencia y/o desastres y en la coor-
dinación del despliegue de las Fuerzas Policiales y de Seguridad, en el marco del Sistema Federal 
de Emergencias (SIFEM).

8. Coordinar con el MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA las acciones 
de prevención y respuesta requeridas para la protección civil de los habitantes ante hechos del 
hombre y de la naturaleza.

MINISTERIO DE SEGURIDAD

SECRETARIA DE SEGURIDAD INTERIOR

SUBSECRETARIA DE LOGÍSTICA FEDERAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOGÍSTICA PROVINCIAL Y MUNICIPAL

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Coordinar y supervisar la ejecución de los planes logísticos de las Fuerzas Policiales de las 
provincias, municipios y Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA), conforme los lineamientos 
emanados de la Secretaría de Seguridad Interior.

ACCIONES:

1. Desarrollar e implementar políticas logísticas conjuntas en materia de abastecimiento, al-
macenamiento, transporte, mantenimiento y disposición final de medios materiales de las Fuerzas 
Policiales de provincias, municipios y CABA.

2. Evaluar y supervisar la ejecución de los planes logísticos de las fuerzas policiales de las 
provincias, municipios y CABA, promoviendo su racionalización, integración y adecuación a las 
capacidades determinadas como necesarias por el planeamiento estratégico.

3. Promover la integración de los sistemas de mantenimiento de los medios materiales de las 
Fuerzas Policiales de las provincias, municipios y CABA, en base a criterios de eficiencia e intero-
perabilidad.

4. Promover la normalización de los medios materiales y servicios de las Fuerzas Policiales de 
las provincias, municipios y CABA, priorizando su unificación.

SECRETARIA DE SEGURIDAD INTERIOR

SUBSECRETARIA DE LOGÍSTICA FEDERAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE EQUIPAMIENTO PROVINCIAL Y MUNICIPAL

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Formular los requerimientos de equipamiento y de tecnología de las Fuerzas Policiales cuan-
tificando y calificando los recursos necesarios para una adecuada operación en función a los 
objetivos trazados.

ACCIONES:

1. Elaborar los requerimientos de equipamiento necesario para las Fuerzas Policiales provin-
ciales cuantificando y calificando los recursos requeridos.

2. Informar respecto de las necesidades tecnológicas de las Fuerzas Policiales provinciales 
cuantificando y calificando los recursos requeridos.

3. Realizar los estudios, consultas y análisis necesarios sobre tecnologías de la información y 
comunicaciones para la operatividad de las Fuerzas Policiales provinciales, municipales y CABA.

4. Proponer la incorporación de innovación, de acuerdo a estándares avanzados en tecnolo-
gías de la información y las comunicaciones (TICs) en las Fuerzas Policiales provinciales, munici-
pales o CABA.

SECRETARIA DE SEGURIDAD INTERIOR

SUBSECRETARIA DE CAPACITACIÓN, FORMACIÓN Y PROGRAMAS DE SEGURIDAD

DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN PROVINCIALES Y MUNICIPALES

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Asistir en el diseño de procesos de ingreso, formulación de contenidos, diseño curricular, 
elaboración de planes de formación y capacitación, programas de entrenamiento, procesos de 
evaluación de las instancias de formación y capacitación del personal de Fuerzas Policiales pro-
vinciales, municipales y CABA.

ACCIONES:

1. Proponer programas de formación y capacitación con contenidos curriculares comunes 
que permitan alcanzar homogeneidad en el accionar de las Fuerzas Policiales provinciales, muni-
cipales y CABA.

2. Elaborar los programas de formación y capacitación con el asesoramiento de especialistas 
e instituciones abocadas a la problemática de la seguridad.

3. Impulsar proyectos, programas y actividades de colaboración con universidades y otras 
instituciones académicas tendientes a fortalecer las políticas de gestión educativa de las Fuerzas 
Policiales provinciales, municipales y CABA.

4. Enriquecer los programas de formación y capacitación de las Fuerzas Policiales provincia-
les, municipales y CABA, con experiencias internacionales exitosas.

SECRETARIA DE SEGURIDAD INTERIOR

SUBSECRETARIA DE CAPACITACIÓN, FORMACIÓN Y PROGRAMAS DE SEGURIDAD

DIRECCIÓN NACIONAL DE PROGRAMAS DE SEGURIDAD

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Asistir en la evaluación, diseño, desarrollo y mejora de los programas en seguridad.

ACCIONES:

1. Evaluar la efectividad de los programas de seguridad actualmente vigentes en los ámbitos 
nacional, provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

2. Proponer programas de seguridad comunes, para espacios territoriales urbanos y rurales, 
que posibiliten un accionar homogéneo de las fuerzas policiales en la totalidad del territorio na-
cional.

3. Desarrollar los programas de seguridad con participación ciudadana activa que permita un 
involucramiento real de la sociedad en el diseño, la ejecución y la evaluación de los programas, en 
coordinación con las áreas competentes.

4. Asistir al Subsecretario en la difusión de los programas de seguridad vigentes en los ámbi-
tos nacional, provincial, municipal y de la CABA.
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SECRETARIA DE SEGURIDAD INTERIOR

SUBSECRETARIA DE ESTADÍSTICA CRIMINAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTADÍSTICA CRIMINAL

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Asistir al Subsecretario en la elaboración y actualización de las estadísticas criminales e indi-
cadores de desempeño de las fuerzas policiales de las distintas jurisdicciones.

ACCIONES:

1. Relevar y analizar los recursos y políticas de seguridad en las provincias, realizando esta-
dísticas e informes periódicos al respecto.

2. Elaborar y actualizar en forma permanente el cuadro de situación estratégico y fáctico de 
las problemáticas delictivas existentes.

3. Asesorar al Subsecretario en lo relacionado con el intercambio de información con las ins-
tituciones policiales provinciales, en el ámbito de su competencia.

4. Elaborar un sistema de indicadores de desempeño de las policías provinciales en base a 
un diagnóstico exhaustivo y comparado de las fuerzas policiales de las distintas jurisdicciones.

5. Generar y sistematizar encuestas de victimización.

SECRETARIA DE SEGURIDAD INTERIOR

SUBSECRETARIA DE ESTADISTICA CRIMINAL

DIRECCION NACIONAL DE CALIDAD DEL SERVICIO POLICIAL Y SATISFACCION DEL CIU-
DADANO

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Asistir al Subsecretario en la elaboración de un plan federal de calidad policial que contemple 
la definición de los estándares de calidad requeridos de acuerdo a las necesidades de los ciuda-
danos.

ACCIONES:

1. Elaborar y proponer un plan federal de calidad policial.

2. Proponer la actualización de las normas y reglamentos policiales, conforme a la moderni-
zación de la Fuerzas.

3. Propender al acercamiento del Estado a la sociedad, a través de la implementación de ám-
bitos participativos con presencia de la sociedad civil, en coordinación con las áreas competentes.

4. Elaborar y proponer planes y programas destinados a asegurar la satisfacción del ciudada-
no en calidad de atención y desempeño de las fuerzas policiales.

MINISTERIO DE SEGURIDAD

SECRETARÍA DE FRONTERAS

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO DE FRONTERAS

DIRECCIÓN NACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE PASOS INTERNACIONALES, CENTROS 
DE FRONTERA Y ARÉAS DE CONTROL INTEGRADO 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA:

Desarrollar acciones y diseñar propuestas de estrategias que tiendan a reforzar la seguridad 
de los Pasos Internacionales, Centros de Frontera y Áreas de Control Integrado.

ACCIONES:

1. Elaborar diagnósticos de situación sobre la seguridad de los Pasos Internacionales, Centros 
de Frontera y Áreas de Control Integrado.

2. Diseñar, proponer e implementar estrategias y proyectos que promuevan la seguridad de 
los Pasos Internacionales, Centros de Frontera y Áreas de Control Integrado.

3. Participar en la coordinación de las acciones en materia de seguridad que desarrollen los 
organismos de control y seguridad fronteriza de los Pasos Internacionales, Centros de Frontera y 
Áreas de Control Integrado.

4. Proponer la apertura y/o cierre de los Pasos Internacionales permanentes, temporarios u 
ocasionales de acuerdo con la normativa vigente, por razones de seguridad.

SECRETARÍA DE FRONTERAS

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO DE FRONTERAS

DIRECCIÓN NACIONAL PARA EL EQUIPAMIENTO Y TECNOLOGÍA EN SEGURIDAD DE PA-
SOS INTERNACIONALES, CENTROS DE FRONTERA Y ÁREAS DE CONTROL INTEGRADO

RESPONSABILIDAD PRIMARIA:

Planificar el equipamiento y tecnología necesaria para la seguridad de los Pasos Internaciona-
les, Centros de Frontera y Áreas de Control Integrado.

ACCIONES:

1. Proponer, planificar y ejecutar el equipamiento y tecnología para la seguridad de los Pasos 
Internacionales, Centros de Frontera y Áreas de Control Integrado.

2. Elaborar diagnósticos de situación a nivel nacional para identificar necesidades y deman-
das de equipamiento y tecnología para la seguridad de los Pasos Internacionales, Centros de 
Frontera y Áreas de Control Integrado.

3. Realizar estudios de factibilidad que permitan contar con elementos técnicos que sustenten 
las necesidades de equipamiento y tecnología para la seguridad de Pasos Internacionales, Cen-
tros de Frontera y Áreas de Control Integrado.

4. Articular con los organismos de control fronterizo todo lo relacionado con las necesidades 
de equipamiento y tecnología en los Pasos Internacionales, Centros de Frontera y Áreas de Control 
Integrado, en la materia de su competencia.

5. Implementar, en coordinación con las áreas competentes, medidas de innovación tecno-
lógica para la seguridad de los Pasos Internacionales, Centros de Frontera y Áreas de Control 
Integrado.

SECRETARÍA DE FRONTERAS

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN

DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN DE SEGURIDAD DE FRONTERAS 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA:

Intervenir en la planificación estratégica de seguridad en las Zonas de Frontera terrestre, ae-
roespacial, marítima, fluvial, lacustre y del transporte multimodal, en coordinación con las áreas 
competentes en la materia.

ACCIONES:

1. Elaborar diagnósticos de situación a nivel federal y provincial para identificar los problemas 
y definir las acciones y necesidades inherentes a la promoción de la seguridad en las Zonas de 
Frontera terrestre, aeroespacial, marítima, fluvial, lacustre y del transporte multimodal.

2. Diseñar, planificar y proponer estrategias y proyectos de seguridad ajustados a los distintos 
ámbitos de las Zonas de Frontera terrestre, aeroespacial, marítima, fluvial, lacustre y del transporte 
multimodal.

3. Proponer los apoyos logísticos y tecnológicos, destinados a la optimización del control y 
vigilancia de las Zonas de Frontera terrestre, aeroespacial, marítima, fluvial y lacustre y del trans-
porte multimodal.

4. Proponer para su aprobación el plan operacional de seguridad de las Zonas de Frontera 
terrestre, aeroespacial, marítima, fluvial, lacustre y del transporte multimodal.

5. Relevar el estado de los distintos aspectos que atañen a la seguridad en el transporte mul-
timodal.

6. Determinar las necesidades e inversiones necesarias, en materia de seguridad en las Zonas 
de Frontera terrestre, aeroespacial, marítima, fluvial, lacustre y del transporte multimodal, como así 
también la evaluación de sistemas de seguridad existentes y el grado de su eficiencia y/o deficiencia.

7. Diseñar, proponer e implementar protocolos para el ingreso, tránsito y egreso de las ADIZ 
(Zona de Identificación de Defensa Aérea) y terminales aéreas en la Zona de Seguridad de Fron-
teras, según Normativa Internacional Vigente (OACI) y coordinar su publicación a través de los 
organismos nacionales pertinentes.

SECRETARÍA DE FRONTERAS

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN

DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD DE FRONTERAS

RESPONSABILIDAD PRIMARIA:

Coordinar las acciones en materia de seguridad en las Zonas de Frontera terrestre, aeroespa-
cial, marítima, fluvial y lacustre.

ACCIONES:

1. Diseñar y proponer acciones tendientes a promover un marco de seguridad en las Zonas de 
Frontera terrestre, aeroespacial, marítima, fluvial y lacustre.

2. Articular las acciones con las áreas competentes en la jurisdicción, para la coordinación 
operativa de las fuerzas de seguridad federales, provinciales y locales en las Zonas de Frontera 
terrestre, aeroespacial, marítima, fluvial y lacustre.

3. Administrar, sistematizar y analizar la información emergente de las acciones, medidas y 
operaciones desarrolladas en la Zona de Seguridad de Frontera en materia de seguridad.

4. Proponer acciones de coordinación en las Zonas de Frontera terrestre, aeroespacial, maríti-
ma, fluvial y lacustre entre las distintas instituciones y dependencias involucradas en los mecanis-
mos de inspección, seguimiento y vigilancia.

5. Evaluar y proponer las directivas técnicas y legales desde el punto de vista de la seguridad 
respecto de los depósitos fiscales que tengan injerencia dentro del transporte multimodal, aseso-
rando y promoviendo las reformas necesarias.

SECRETARÍA DE FRONTERAS

DIRECCION DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL

RESPONSABILIDAD PRIMARIA:

Asistir al SECRETARIO DE FRONTERAS en todo lo atinente a las relaciones institucionales de 
la Secretaría.

ACCIONES:

1. Coordinar con las áreas competentes del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA, en todo lo que respecta al trabajo conjunto en la frontera, en el ámbito de su com-
petencia.
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2. Coordinar con las Jurisdicciones que tengan competencia específica en temas de frontera, 

el desarrollo de las políticas públicas que llevan adelante que contribuyan a reforzar la seguridad 
en la Zona de Frontera.

3. Intervenir en los planes, programas y proyectos que contribuyan al fortalecimiento de las 
gestiones institucionales en materia de seguridad de frontera.

4. Organizar programas de capacitación y eventos con los diferentes actores sociales a fin de 
contribuir a la integración de la SECRETARÍA DE FRONTERAS con la sociedad y demás organis-
mos del Estado.

SECRETARÍA DE FRONTERAS

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA:

Asistir al SECRETARIO DE FRONTERAS, y coordinar con las Subsecretarías de la jurisdicción, 
en materia de presupuesto, planificación, programación y administración.

ACCIONES:

1. Diseñar y actualizar la planificación anual y plurianual de la SECRETARÍA DE FRONTERAS 
y de sus organismos dependientes.

2. Diseñar la política presupuestaria de la SECRETARÍA DE FRONTERAS y evaluar su cum-
plimiento.

3. Realizar el control de gestión en virtud de los objetivos definidos por la SECRETARÍA DE 
FRONTERAS.

4. Detectar desvíos y proponer cursos de acción para lograr la eficiencia en la gestión.

5. Administrar el sistema presupuestario, de planeamiento y programación, efectuando la cen-
tralización, coordinación y control de los requerimientos de la SECRETARÍA DE FRONTERAS, en 
coordinación con las áreas competentes de la Jurisdicción.

PLANILLA ANEXA AL ARTÍCULO 2°

MINISTERIO DE SEGURIDAD

INCORPORACIONES

MINISTERIO DE SEGURIDAD

RATIFICACIONES
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MINISTERIO DE SEGURIDAD

HOMOLOGACIONES
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MINISTERIO DE SEGURIDAD

HOMOLOGACIONES CON REASIGNACIÓN

MINISTERIO DE SEGURIDAD

DEROGACIONES

#F5120348F#
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#I5117388I#
Ministerio de Salud

SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL A FAVOR 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Resolución 558/2016

Protocolo de Evaluación y Certificación de la Discapacidad. Modificación.

Bs. As., 02/05/2016

VISTO el expediente N° 1-2002-4300021209/15-5 del registro del SERVICIO NACIONAL DE REHA-
BILITACIÓN las Leyes Nros. 22.431 del 20 de marzo de 1981 y 24.901 del 5 de diciembre 
de 1997; los Decretos Nros. 762 del 14 de agosto de 1997, 1193 del 14 de octubre de 199.8 
y 627 del 5 de mayo de 2010 y la Resolución N° 675 del MINISTERIO DE SALUD del 12 
de mayo de 2009, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 3° de la Ley N° 22.431, en su parte pertinente, establece que el MINISTE-
RIO DE SALUD certificará, en cada caso, la existencia de la discapacidad y que el certifi-
cado que se expida se denominará Certificado Único de Discapacidad (CUD).

Que el artículo 10 de la Ley N° 24.901 determina que a los efectos de la mencionada ley, 
la discapacidad deberá acreditarse conforme a lo establecido por el artículo 3° de la Ley 
N° 22.431 y por leyes provinciales análogas.

Que el artículo 4° del Decreto N° 762/1997 dispone que el SERVICIO NACIONAL DE RE-
HABILITACIÓN (SNR), organismo descentralizado de este Ministerio, resulta responsable 
del REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD cuya finalidad es regis-
trar a quienes poseen el CUD.

Que el artículo 10 del Anexo I del Decreto N° 1193/98 determina que el certificado de disca-
pacidad se otorgará previa evaluación del beneficiario por un equipo Interdisciplinario que 
se constituirá a tal fin y comprenderá el diagnóstico funcional y la orientación prestacional, 
información que se incorporará al Registro Nacional de Personas con Discapacidad.

Que, además, en el mencionado Registro se consignan los datos obtenidos por la Junta 
Evaluadora Interdisciplinaria al completar, al momento de la evaluación de quien solicita 
un CUD, el Protocolo de Evaluación y Certificación de la Discapacidad aprobado a través 
de la Resolución N° 675/2009 de este Ministerio.

Que en atención a la incorporación en la Clasificación Internacional del Funcionamiento 
de la Discapacidad y de la Salud (CIF) de nuevas categorías en infancia y adolescencia, 
y las modificaciones en la normativas dictadas por el SNR que establecen los criterios 
de valoración de la discapacidad, resulta necesario proceder a la modificación del citado 
Protocolo de Evaluación y Certificación de la Discapacidad.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que se actúa conforme a las disposiciones de la “Ley de Ministerios - T.O. 1992”, modifi-
cada por Ley N° 26.338.

Por ello,

EL MINISTRO
DE SALUD
RESUELVE:

Artículo 1° — Modifícase el PROTOCOLO DE EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE LA DIS-
CAPACIDAD que fuera aprobado mediante Resolución N° 675 del MINISTERIO DE SALUD del 12 
de mayo de 2009, cuyo modelo como ANEXO I forma parte integrante de la presente.

Art. 2° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. — Jorge D. Lemus.

ANEXO I

PROTOCOLO DE EVALUACION Y CERTIFICACIÓN DE LA DISCAPACIDAD

RESOLUCIONES
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#F5117388F#

DISPOSICIONES

#I5117202I#
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

PRODUCTOS COSMÉTICOS

Disposición 4781/2016

Prohibición de uso y comercialización.

Bs. As., 02/05/2016

VISTO el Expediente N° 1-47-1110-778-15-7 del Registro de esta Administración Nacional de Me-
dicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, y;

CONSIDERANDO:

Que en las actuaciones citadas en el VISTO La Dirección de Vigilancia de Productos 
para la Salud (DVPS) —Productos Cosméticos— informa a fs. 1/3 sobre las irregularida-
des detectadas respecto a los productos rotulados como: a) Sexitive Massage Candle 
Deseo de Champagne Rose, x 15 grs, Aceite corporal massage candle masajes sedo-
sos, Resol. M.S. y A.S. 155/98, Leg. Nro: 2436, Sexitive SRL, www.sexitive.com.ar, In-
dustria Argentina; cuyo envase carece en su rotulado de la codificación de lote y de 
vencimiento; b) SXV Crazy Girl Aphrodisiac PHEROMONE Diva’s Secret, Aceite corporal 
massage candle masajes sedosos, contenido neto 50 g, Resol. M.S. 155/98, Bonjour 
Paris SRL, www.sexitive.com, Industria Argentina; cuyo envase carece en su rotulado 
de la codificación de lote y de vencimiento y del número de legajo del establecimiento 
elaborador; c) Sexitive HOT inevitable con pheromonas, cont. Neto 100 ml, M.S. y A.S. 
N° 155/98, Elaborado por Leg. N° 7398, Disp. N° 965/09, Industria Argentina; cuyo enva-
se secundario carece de la fecha de vencimiento. Se deja constancia de que el envase 
primario presenta sólo la leyenda by sexitive y la codificación de lote y vencimiento 
impresa sobre una etiqueta autoadhesiva color blanca (L: 390, V: 02/17); d) SXV HOT 
inevitable Pheromone Diva’s Secret, cont. neto 25 ml, L: 396, Vto: 07/17, Resol. M.S. y 
A.S. 155/98, Bonjour SRL, www.sexitive.com, Industria Argentina; cuyo envase carece 
en su rotulado del número de legajo del establecimiento elaborador; e) Sexitive BE 
pheromonas-Aceite para masajes con Vitamina E, Cont. 130 ml, Lote 400, Vto jul 17 
(datos consignados en la solapa de cierre inferior del envase secundario), Elab. Por: 
ver sellado, Resol. M.S. 155/98 para Bonjour Paris SRL, www.sexitive.com, Industria 
Argentina; cuyo envase secundario carece del número de legajo del establecimiento 
elaborador. Se deja constancia de que el envase primario detalla al dorso la codi-
ficación L: 400 - Vto: 04/17, y consigna además la siguiente codificación de lote y 
vencimiento: L: 15706, V: 04/17 y la leyenda Leg: 2768, datos impresos en ink-jet tinta 
negra; f) Sexitive BE pheromonas-Body Splash con Glitter, Cont. 145 ml, Lote: 388, 
Vto: 02/17, sexitive.com.ar, cuyo envase carece en su rotulado del dato de inscripción 
ante ANMAT, datos del responsable de la comercialización y país de origen; g) Sexitive 
FOR HIM pheromonas Eau de Toilette Spray x 100 ml, L: 374, V: 06/17, Resol. M.S. y 
A.S. 155/98, Sexitive SRL, sexitive.com.ar, Industria Argentina, cuyo envase carece 
en su rotulado del número de legajo del establecimiento elaborador; h) Little Sexy Eau 
de Toilette Spray, contenido neto 50 ml, L: 362, V: 07/16, Resol. M.S. y A.S. 155/98, 
Sexitive SRL, sexitive.com.ar, Industria Argentina, cuyo envase carece en su rotulado 
del número de legajo del establecimiento elaborador; i) Sexitive Shine Body Splash 
Bifásico, cont. neto 200 ml, L: 341, V: 03/16, Elab: 232, Res. 155/98, Sexitive SRL, 
www.sexitive.com.ar, Industria Argentina; j) Sexitive Chocolate Body Paint Milk Cho-
colate, L: 391, Vto: 02/17 cuyo envase carece en su rotulado del dato de inscripción 
ante ANMAT, datos del responsable de la comercialización, ingredientes, contenido 
neto y país de origen; k) Sexitive Chocolate Body Paint Crema del cielo, L: 349, Vto: 
05/16 cuyo envase carece en su rotulado del dato de inscripción ante ANMAT, datos 
del responsable de la comercialización, ingredientes, contenido neto y país de origen; 
I) Sexitive Chocolate Body Paint Chocolate blanco, L: 350, Vto: 05/16, cuyo envase 
carece en su rotulado del dato de inscripción ante ANMAT, datos del responsable de la 
comercialización, ingredientes, contenido neto y país de origen; m) Sexitive Chocolate 
Body Paint Frutos Rojos con Chocolate, L: 361, Vto: 07/16, cuyo envase carece en su 
rotulado del dato de inscripción ante ANMAT, datos del responsable de la comerciali-
zación, ingredientes, contenido neto y país de origen.

Que en la base de datos de Admisión de Productos Cosméticos surge como titular de 
los productos marca “sexitive” la firma Bonjour Paris S.R.L. motivo por el cual, mediante 
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Orden de Inspección N° 2015/3784-DVS-3490 (fs. 6/11), se llevó a cabo una inspección 
en la sede de la referida firma.

Que en tal oportunidad el socio gerente de la firma inspeccionada manifestó —sin aportar 
documentación respaldatoria— que los productos detallados en los ítems a) al i) fueron 
elaborados por la firma Laboratorios Químicos Luxor Garfield S.A.C.I.

Que respecto a los productos detallados en los ítems j) al m) el citado socio manifestó que 
no se encuentran inscriptos ante ANMAT y que fueron adquiridos en forma directa al Sr. 
Diego Kotiuk, quien trabajaría para la firma Laboratorios Químicos Luxor Garfield S.A.C.I. 
y con quien Bonjour Paris S.R.L. se comunicaba directamente para la elaboración de sus 
productos, aportando además recibos sin datos fiscales y remitos emitidos por Diego 
Kotiuk, de los que surge que su dirección es General Pico 356, Ciudad Madero (fs. 18/24).

Que a tal efecto se procedió a citar al Sr. Diego Kotiuk quien, si bien no reconoció como 
original la documentación antes citada, admitió ser el desarrollador de los productos y 
manifestó —aunque sin evidencia— que la mayoría de estos productos fueron elaborados 
por Laboratorios Químicos Luxor Garfield S.A.C.I. (ver acta de fs. 53/54, que el Sr. Kotiuk 
se negó a firmar).

Que mediante la O.I. N° 2015/5038-DVS-4211 (fs. 78/82) se llevó a cabo una inspección 
en la firma Laboratorios Químicos Luxor Garfield S.A.C.I. (declarada como elaborador 
de los productos detallados en los ítems c, d, f, g, h, i), en la que su presidente informó 
que los productos que se exhiben no son originales de la firma, ya que jamás fabricaron, 
envasaron, acondicionaron ni comercializaron ninguna partida de ellos.

Que dado que de la documentación aportada por Bonjour París S.R.L. surge la im-
presión de un correo electrónico enviado por Sr. Diego Kotiuk desde la dirección 
desarrollo@LuxorGarfield.com.ar (fs. 47), se consultó al respecto al presidente de la 
inspeccionada, quien manifestó que dicha dirección de correo no pertenece al labo-
ratorio por diferir del dominio registrado oportunamente, y agregó que el Sr. Kotiuk no 
trabaja allí y nunca fue empleado de la firma, aunque se ha presentado en la empresa 
como desarrollista de productos y gestor de diferentes empresas titulares.

Que continúa informando la Dirección que por O.I. N° 2015/5044-DVS-4217 (fs. 55/58) 
se llevó a cabo una inspección en la sede de la firma Laboratorios Warmic S.A.I.C., cuyo 
legajo es el N° 232, consignado en el rótulo del producto detallado en el ítem i).

Que en dicho procedimiento el DT manifestó que, sin perjuicio de ser indicada en el rótulo 
del producto exhibido, la firma nunca fabricó, comercializó ni inscribió el producto referi-
do, por lo que no lo reconoció como original.

Que respecto al producto detallado en el ítem e), la Dirección de Vigilancia de Productos 
para la Salud informa que fue inscripto ante esta ANMAT con la denominación “aceite 
para masajes marca Sexitive”, bajo el trámite electrónico N° 1471/2015, siendo el estable-
cimiento elaborador declarado la firma Formulab S.A. y el titular de inscripción la firma 
Bonjour París S.R.L. (fs. 48).

Que mediante la O.I. N° 2015/5039-DVS-4212 (fs. 59/62) se llevó a cabo una inspección en 
la sede de la firma Formulab S.A., cuyo legajo es el N° 2768, consignado en el rótulo del 
referido producto, en la que el DT de la firma manifestó que el producto no fue elaborado 
envasado ni acondicionado por el laboratorio, por lo que no reconoció como original de la 
firma ya que difiere en sus características (organolépticas y de rotulado) con la única par-
tida fabricada para el titular Bonjour Paris S.R.L. correspondiente al lote N° 15706 y ven-
cimiento 04/17, cuya codificación consta tanto en el envase primario como secundario.

Que respecto al Legajo N° 7398 indicado en el rótulo del producto detallado en el ítem c), 
la Dirección aludida informa que no pudo efectuarse la verificación de legitimidad dado 
que la firma ha cesado en sus actividades productivas, habiéndose dictado su baja por 
Disposición ANMAT N° 8901/15 (ver fs. 76/77).

Que cabe agregar que la Dirección informa que la firma Bonjour Paris S.R.L. ha presen-
tado las medidas correctivas pertinentes que incluyen el recupero del mercado de los 
productos observados y su debida inscripción sanitaria.

Que en virtud de lo expuesto y a fin de proteger a eventuales usuarios de los productos 
involucrados, la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud sugiere la prohibición 
preventiva de uso y comercialización de los productos detallados en los ítems a) al m) en 
atención a que se estaría infringiendo lo establecido por los artículos 1 y 3 de la Res. (ex 
MS y AS) N° 155/98 y las Disposiciones ANMAT Nros 1108/99 y 959/12 (inscripción de 
producto), toda vez que se trata de productos que carecen de inscripción ante la Autori-

dad Sanitaria Nacional, que se desconoce quiénes son sus elaboradores, o que no fueron 
elaborados en el establecimiento declarado ante esta autoridad sanitaria, y se descono-
ce además si fueron formulados con ingredientes y bajo concentraciones permitidas de 
acuerdo a los lineamientos de la normativa vigente.

Que en relación a la medida sugerida, esta Administración Nacional resulta competen-
te en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 8 incisos n y ñ del Decreto 
N° 1.490/92.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud y la Dirección General de Asun-
tos Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1490/92 y 
101 de fecha 16 de diciembre de 2015.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL
DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA
DISPONE:

Artículo 1° — Prohíbese preventivamente el uso y comercialización de los productos rotu-
lados como: a) Sexitive Massage Candle Deseo de Champagne Rose, x 15 grs, Aceite corporal 
massage candle masajes sedosos, Resol. M.S. y A.S. 155/98, Leg. Nro: 2436, Sexitive SRL, 
www.sexitive.com.ar, Industria Argentina; cuyo envase carece en su rotulado de la codificación 
de lote y de vencimiento; b) SXV Crazy Girl Aphrodisiac PHEROMONE Diva’s Secret, Aceite 
corporal massage candle masajes sedosos, contenido neto 50 g, Resol. M.S. 155/98, Bonjour 
Paris SRL, www.sexitive.com, Industria Argentina; cuyo envase carece en su rotulado de la co-
dificación de lote y de vencimiento y del número de legajo del establecimiento elaborador; c) 
Sexitive HOT inevitable con pheromonas, cont. Neto 100 ml, M.S. y A.S. N° 155/98, Elaborado 
por Leg. N° 7398, Disp. N° 965/09, Industria Argentina; cuyo envase secundario carece de la 
fecha de vencimiento. Se deja constancia de que el envase primario presenta sólo la leyenda by 
sexitive y la codificación de lote y vencimiento impresa sobre una etiqueta autoadhesiva color 
blanca (L: 390, V: 02/17); d) SXV HOT inevitable Pheromone Diva’s Secret, cont. neto 25 ml, L: 
396, Vto: 07/17, Resol. M.S. y A.S. 155/98, Bonjour SRL, www.sexitive.com, Industria Argentina; 
cuyo envase carece en su rotulado del número de legajo del establecimiento elaborador; e) 
Sexitive BE pheromonas-Aceite para masajes con Vitamina E, Cont. 130 ml, Lote 400, Vto jul 17 
(datos consignados en la solapa de cierre inferior del envase secundario), Elab. Por: ver sellado, 
Resol. M.S. 155/98 para Bonjour Paris SRL, www.sexitive.com, Industria Argentina; cuyo envase 
secundario carece del número de legajo del establecimiento elaborador. Se deja constancia de 
que el envase primario detalla al dorso la codificación L: 400- Vto: 04/17, y consigna además 
la siguiente codificación de lote y vencimiento: L: 15706, V: 04/17 y la leyenda Leg: 2768, datos 
impresos en ink-jet tinta negra; f) Sexitive BE pheromonas-Body Splash con Glitter, Cont. 145 ml, 
Lote: 388, Vto: 02/17, sexitive.com.ar, cuyo envase carece en su rotulado del dato de inscripción 
ante ANMAT, datos del responsable de la comercialización y país de origen; g) Sexitive FOR HIM 
pheromonas Eau de Toilette Spray x 100 ml, L: 374, V: 06/17, Resol. M.S. y A.S. 155/98, Sexitive 
SRL, sexitive.com.ar, Industria Argentina, cuyo envase carece en su rotulado del número de le-
gajo del establecimiento elaborador; h) Little Sexy Eau de Toilette Spray, contenido neto 50 ml, L: 
362, V: 07/16, Resol. M.S. y A.S. 155/98, Sexitive SRL, sexitive.com.ar, Industria Argentina, cuyo 
envase carece en su rotulado del número de legajo del establecimiento elaborador; i) Sexitive 
Shine Body Splash Bifásico, cont. neto 200 ml, L: 341, V: 03/16, Elab: 232, Res. 155/98, Sexitive 
SRL, www.sexitive.com.ar, Industria Argentina; j) Sexitive Chocolate Body Paint Milk Chocolate, 
L: 391, Vto: 02/17 cuyo envase carece en su rotulado del dato de inscripción ante ANMAT, datos 
del responsable de la comercialización, ingredientes, contenido neto y país de origen; k) Sexitive 
Chocolate Body Paint Crema del cielo, L: 349, Vto: 05/16 cuyo envase carece en su rotulado del 
dato de inscripción ante ANMAT, datos del responsable de la comercialización, ingredientes, con-
tenido neto y país de origen; I) Sexitive Chocolate Body Paint Chocolate blanco, L: 350, Vto: 05/16, 
cuyo envase carece en su rotulado del dato de inscripción ante ANMAT, datos del responsable 
de la comercialización, ingredientes, contenido neto y país de origen; m) Sexitive Chocolate Body 
Paint Frutos Rojos con Chocolate, L: 361, Vto: 07/16, cuyo envase carece en su rotulado del dato 
de inscripción ante ANMAT, datos del responsable de la comercialización, ingredientes, contenido 
neto y país de origen; por las razones expuestas en el considerando de la presente.

Art. 2° — Regístrese. Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en 
el Boletín Oficial, comuníquese a la Dirección de Registro Fiscalización y Sanidad de Fronteras 
del Ministerio de Salud, a las autoridades sanitarias provinciales y a la del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Comuníquese a la Dirección de Relaciones Institucionales y Regula-
ción Publicitaria y a la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud. Cumplido, archívese. 
— Carlos Chiale.

#F5117202F#
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CONCURSOS OFICIALES
Nuevos

#I5113298I#

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO CIVIL

En mi carácter de Secretario General Interino, y por disposición del Tribunal de Superinten-
dencia, se pone en conocimiento que, mediante resolución de fecha 6 de abril de 2016, se dispuso 
convocar a concurso a los fines de la integración del Registro de Aspirantes Trabajadores Socia-
les, fijándose como plazo para postularse, diez días hábiles contados desde el día siguiente a la 
publicación del edicto —por un día— en el Boletín Oficial.

Los aspirantes deberán poseer título habilitante con antigüedad no menor a cinco años, estar 
matriculados y acreditar conocimientos fehacientes en cuestiones relativas al Derecho de Familia. 
Sus antecedentes tendrán que ser presentados en la Secretaría de Superintendencia de la Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Civil, sita en Lavalle 1220, 2° piso, CABA, en el horario de 7:30 a 
13:30 hs.

Para consultar las condiciones del concurso, términos y perfil, dirigirse a la citada dependen-
cia o en el sitio web: www.pjn.gov.ar.

Dr. JAVIER H. ROSENBROCK LAMBOIS, Secretario General Interino de la Cámara Nacional 
de Apelaciones en lo Civil.

e. 06/05/2016 N° 27283/16 v. 06/05/2016
#F5113298F#

#I5119185I#

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

Resolución 1171/2016

Expte. 6015/14

Bs. As., 04/05/2016

VISTO el expediente 6015/2014 caratulado: “Creación del Cuerpo de Peritos del PJN Espe-
cializados en Casos de Corrupción y Delitos contra la Administración Pública” y

CONSIDERANDO:

Lo dispuesto por la acordada n° 34/2014 mediante la cual se creó el Cuerpo de Peritos del 
Poder Judicial de la Nación, Especializados en Casos de Corrupción y Delitos contra la Administra-
ción Pública; y atento que por resolución 639/2015 se llamó a cubrir 10 cargos periciales y que por 
acordada 8/16 se designó a tres peritos contadores —dos para la especialidad en administración 
pública y uno para la especialidad en contabilidad internacional—, resulta necesario cubrir los 
restantes cargos vacantes para proveer a su adecuado funcionamiento,

SE RESUELVE:

1) Llamar nuevamente a concurso público de antecedentes y evaluación a fin de cubrir siete 
(7) cargos de peritos en ese cuerpo, en las profesiones y especialidades que se detallan a conti-
nuación:

-tres (3) peritos ingenieros civiles, uno (1) de los cuales deberá poseer especialización 
y práctica en vías de comunicación;

-dos (2) peritos ingenieros en sistemas de información o informática;

-un (1) perito contador, con especialización y práctica en mercado de capitales; y,

-un (1) perito abogado, con especialización en derecho penal económico o criminali-
dad económica, particularmente en blanqueo de capitales y demás delitos económicos y 
financieros.

2) Integrar dos (2) Comisiones Asesoras, cada una de las cuales se constituirá con cuatro (4) 
miembros del siguiente modo:

a) para la selección de peritos ingenieros, con tres (3) Funcionarios del Tribunal y un (1) repre-
sentante de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires, propuesto por su Decano; y

b) para la evaluación de peritos contadores y perito abogado, con tres (3) Funcionarios del 
Tribunal y un (1) representante de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de Buenos 
Aires, propuesto por su Decano.

Toda vez que este nuevo llamado a concurso público implica la continuación del anterior 
previsto en la resolución 639/2015, se mantiene la integración de las respectivas Comisiones Ase-
soras dispuesta por resolución 2234/15, y se establece que para el supuesto de una eventual 
sustitución de cualquiera de los integrantes de las Comisiones Asesoras, el Presidente del Tribunal 
podrá designar a su remplazante cualquiera sea la etapa en que se encuentre el procedimiento.

La Secretaría General de Administración tendrá a su cargo la tramitación administrativa de los 
concursos. Para colaborar con las Comisiones Asesoras a los fines de la supervisión y tramitación 
administrativa de los concursos se designa en remplazo de la Dra. Graciela Godoy Marticani a los 
Secretarios Letrados Dra. Graciela Otano y Dr. Javier López Calderón durante el período que de-
mande el cumplimiento de su objeto para que puedan actuar conjunta o indistintamente.

3) Fijar el plazo para la inscripción de los interesados en concursar en treinta (30) días hábiles a 
partir de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Nación. Las presentaciones 
deberán hacerse en forma personal o por apoderado en la Dirección de Despacho de la Secretaría 
General de Administración del Tribunal, sita en la calle Talcahuano 550, 4° piso, puerta 4115, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 9 a 13,30 horas.

La inscripción deberá ser acompañada de los antecedentes curriculares debidamente cer-
tificados, presentados con índice y foliados de acuerdo al orden establecido en el punto 5 de la 
presente convocatoria. Una vez realizada, no se podrá incorporar posteriormente otra documen-
tación.

Los postulantes deberán constituir domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y fijar 
una dirección de correo electrónico a los efectos de las correspondientes notificaciones.

4) Para presentarse al concurso, serán requisitos obligatorios:

a) Tener título universitario de ingeniero, contador público o abogado, según el concurso de 
que se trate, expedido en la República Argentina por universidad nacional, o privada aprobada por 
la autoridad nacional correspondiente, debidamente certificado por la entidad habilitante.

b) Acreditar un mínimo de ocho años de ejercicio activo ininterrumpido de la profesión de 
ingeniero, contador público o abogado, según el caso.

Dicho lapso se computará desde la fecha de matriculación ante la respectiva entidad habili-
tante hasta la fecha de inscripción. En el caso de que los postulantes fueran magistrados, funcio-
narios judiciales o funcionarios públicos, se lo contabilizará desde su nombramiento en un cargo 
que requiera contar con título universitario.

c) Acreditar práctica profesional en la especialidad para el cargo para el que se concursa. A tal 
efecto, los postulantes deberán presentar constancias originales emitidas por empleador público 
o privado en las que se detallen los períodos, cargos, funciones, tareas laborales específicas que 
han cumplido y fecha de designación. En todos los supuestos en que se hubiere desarrollado la 
actividad profesional en el ámbito privado o en forma independiente, se deberá acreditar la expe-
riencia profesional por cualquier medio documental fehaciente, lo cual importa una carga exclusiva 
del postulante.

No podrán participar del proceso de selección, quienes a la fecha de cierre del período de 
inscripción, no reúnan la totalidad de los requisitos exigidos en la convocatoria, ni aquellos que se 
hallaren en alguna de las situaciones descriptas en el artículo 12 del Reglamento para la Justicia 
Nacional.

Tampoco podrán postularse quienes, en cualquier jurisdicción, hubieran sido excluidos de 
procesos de selección para ocupar cargos públicos por conductas contrarias a la buena fe o a 
la ética; los que registren sanciones ante los tribunales donde hubieran ejercido como letrados, 
peritos designados de oficio, de parte o como consultores técnicos durante los cinco años ante-
riores a la fecha de inscripción; ni quienes, durante el mismo período, hubieran sido sancionados 
en el ejercicio de su cargo público o por las entidades habilitantes de la matrícula profesional; ni 
los condenados en sede civil y/o penal por mala práctica profesional hasta después de cumplida 
la condena.

5) La inscripción se realizará mediante una solicitud numerada. Los formularios de inscripción 
y de declaración jurada en la que el postulante manifiesta que conoce y acepta las disposiciones 
del Reglamento para la Justicia Nacional y el correspondiente a la presente convocatoria, le serán 
entregados en la Dirección de Despacho de la Secretaría General de Administración del Tribunal.

Obligatoriamente, al momento de efectuar la inscripción, se deberá acompañar a la citada 
solicitud la documentación que a continuación se detalla:

a) Documento nacional de identidad en original y copia;

b) Título universitario en original y copia. Si se acreditan otros títulos afines al cargo que se 
concursa, también se los debe acompañar en original y copia.

c) Original del informe del Registro Nacional de Reincidencia expedido con una antelación no 
mayor a tres meses a la fecha de inicio del período de inscripción;

d) Documentación que acredite fehacientemente, mediante constancia original o copia certi-
ficada, los requisitos señalados en el punto 4 de la presente resolución y cada uno de los antece-
dentes invocados.

La documentación original mencionada en los incisos a) y b) del presente punto será devuelta 
al postulante luego de recibida la copia, la que será certificada por la Dirección de Despacho de la 
Secretaría General de Administración.

El postulante podrá solicitar a dicha Dirección que certifique las copias de la restante docu-
mentación aportada para su agregación al legajo.

e) Para el supuesto de invocar publicaciones, deberá acompañarse con la inscripción un lista-
do de las mismas donde conste: título, año, lugar de publicación y datos de la editorial.

Para el caso de invocar la publicación de un libro de autoría única, deberán acompañarse 
copias simples de su tapa, preliminares, de donde deben surgir el ISBN y los datos de la Editorial; 
año de publicación; ciudad de edición; índice y un capítulo a elección.

Los libros realizados en coautoría o como Director/Coordinador de una obra colectiva también 
deberán ser acreditados con las copias simples de su tapa, preliminares de donde debe surgir 
el ISBN y los datos de la Editorial; año de publicación; ciudad de edición; índice y un capítulo de 
redacción del postulante si lo hubiere.

Si se invocare la publicación de otra clase de trabajos, se deberá acompañar copia simple 
completa de donde surjan también los datos de su publicación relativos a ISSN, Editorial, año de 
publicación; ciudad de edición.

f) Cuando el postulante invoque antecedentes cuyas constancias se encuentren confecciona-
das en idioma extranjero; deberán ser acompañadas con una traducción realizada por traductor 
público debidamente matriculado.

g) Certificación expedida por la entidad habilitante de la profesión correspondiente, donde 
conste que se encuentra matriculado con un mínimo de ocho años a contar hasta la fecha de 
inscripción.

Para quienes se desempeñen o hayan desempeñado un cargo público, deberán acompañar 
certificado donde consten períodos, cargos —con la aclaración si requieren contar con título uni-
versitario—, funciones, tareas laborales específicas y fecha de designación.

En ambos casos, las constancias deberán consignar además si se registran sanciones disci-
plinarias durante los últimos cinco años hasta la fecha de inscripción.
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Al momento de efectuar la inscripción, el postulante debe suscribir el formulario de declara-

ción jurada.

Todos los datos suministrados por los postulantes al inscribirse, así como el contenido de la 
documentación que los acredite, tienen carácter de declaración jurada.

6) Transcurridos tres días desde el vencimiento del plazo de inscripción se notificará a los 
miembros de la Comisión Asesora y a todos los inscriptos la nómina de estos últimos, a los efectos 
previstos en el punto siguiente.

7) Los miembros de la Comisión Asesora y, eventualmente sus suplentes, deberán excusarse 
si concurriera alguno de los supuestos de los artículos 17 y 30 del Código Procesal Civil y Comer-
cial de la Nación. Asimismo, podrán ser recusados por los postulantes si concurriera alguna de las 
causales previstas por el artículo 17 del mencionado texto legal.

Las excusaciones y recusaciones deberán deducirse fundadamente por escrito dentro de los 
cinco días de notificado el listado de inscriptos.

Si la causal fuera sobreviniente, el planteo deberá formularse dentro de los cinco días de 
conocida.

En todos los casos resolverá la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

8) Admisibilidad: Vencido el plazo para plantear las excusaciones y recusaciones o resueltos 
los correspondientes incidentes, la Comisión Asesora quedará definitivamente constituida y den-
tro del término de treinta días examinará las inscripciones y emitirá una resolución que las decla-
rará admisibles o inadmisibles, según cumplan o no los requisitos enunciados en los puntos 4 y 
5, con notificación a los postulantes. Las inscripciones que fueran declaradas inadmisibles serán 
apartadas del proceso de selección.

9) Evaluación de antecedentes:

Cumplida la etapa anterior, la Comisión Asesora evaluará los antecedentes y les adjudicará 
hasta un máximo de 60 puntos.

El puntaje resultará del promedio de las que efectúe cada integrante de la Comisión Asesora.

La evaluación se hará con arreglo a las siguientes pautas:

I) Actuación profesional (hasta un máximo de 40 puntos):

A los efectos de evaluar la actuación de los postulantes, se tendrá en cuenta el siguiente des-
empeño profesional:

a) Cargos periciales desempeñados en organismos periciales oficiales.

b) Cargos periciales y auxiliares de la función pericial desarrollados en otros organismos pú-
blicos.

c) Perito de oficio, de parte o consultor técnico. En su caso se tomarán como pauta para esta 
calificación las pericias presentadas ante organismos públicos, o en la justicia federal, nacional o 
provincial. A tal efecto, se deberá acompañar copia de las mismas en la que conste en original la 
atestación del cargo de recepción respectivo o bien copias certificadas por el organismo o tribunal 
donde fueron presentadas, con la constancia de la fecha de presentación.

Las pericias presentadas en ejercicio de las funciones mencionadas en los puntos 9.I.a y 9.I.b 
no serán computadas a los efectos del puntaje.

d) Ejercicio de la profesión, dentro de la especialidad que se concursa, en otros organismos 
públicos, privados o de manera independiente.

e) Ejercicio de la función pública o judicial, con cargo letrado o equiparable.

II) Formación y actuación académica (hasta un máximo de 12 puntos):

A los efectos de la evaluación, se tendrá en cuenta:

a) Otros títulos universitarios de grado o título de especialista, postgrado, magister o doctor, o 
similares, en carreras afines al cargo para el que se postula.

b) Cursos afines con la actividad vinculada con el cargo para que el que se postula. A tal efecto 
deberá acompañarse constancia de la carga horaria y de la calificación obtenida.

c) Premios y otras distinciones. Únicamente se tendrán en cuenta para la evaluación aquellos 
que se encuentren relacionados en forma directa con el cargo para el cual se concurse. Todo otro 
premio o distinción podrá agregarse al solo efecto informativo y no computará puntaje.

d) Trabajos publicados.

e) Participación como disertante, expositor o coordinador en congresos y otras reuniones 
científicas.

La concurrencia como asistente a congresos y otras reuniones científicas no será tenida en 
cuenta para computar puntaje.

III) Actividad docente vinculada con el cargo pericial que se concursa (hasta un máximo de 8 
puntos):

Los cargos que darán puntaje, serán los siguientes:

a) Profesor titular, asociado o similar.

b) Profesor adjunto y adjunto a cargo de cátedra o similar.

c) Otros cargos en el ámbito universitario.

En todos los casos, el postulante deberá acompañar certificación de la autoridad correspon-
diente que acredite el efectivo desempeño del cargo, la duración del mismo y la mención acerca 
de si la designación fue por concurso.

10) En un plazo no mayor a treinta días, la Comisión Asesora elaborará las calificaciones que 
se notificarán a cada postulante.

Dentro de los cinco días de practicada dicha notificación los postulantes podrán impugnar la 
evaluación de antecedentes por escrito fundado en error material, vicio de procedimiento u otra 
causa grave, acompañando toda la prueba que se considere pertinente. La Comisión Asesora 
resolverá los planteos dentro de los diez días posteriores al vencimiento del plazo para presentar 
las impugnaciones y notificará su decisión a cada postulante.

La resolución de la Comisión Asesora podrá ser recurrida ante la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación dentro de los cinco días de notificada.

11) Resuelta la etapa anterior, se notificará a los postulantes la fecha y forma de realización de 
la siguiente etapa.

12) Evaluación y entrevista personal

Cumplida la etapa anterior y dentro de los veinte días contados desde la notificación aludida 
en el artículo anterior, la Comisión Asesora realizará una entrevista personal a los postulantes que 
hubiesen obtenido como mínimo 35 puntos sumando las calificaciones de la evaluación de los 
antecedentes enumerados en el punto 9.

La entrevista personal estará orientada a ponderar la aptitud técnica y la identificación del 
postulante con la función propia del cargo y otorgará puntaje hasta un máximo de 40 puntos, el 
que resultará del promedio de las que efectúe cada integrante de la Comisión Asesora, y será 
notificada a los postulantes.

13) Dictamen de la Comisión Asesora.

La Comisión Asesora, dentro del plazo de veinte días de concluida la etapa anterior, integrará 
las calificaciones obtenidas por los postulantes. En caso de paridad de puntaje, dará prioridad a 
quien haya obtenido mayor calificación en la evaluación y entrevista personal.

De esta forma elaborará un dictamen con el orden de mérito entre aquellos postulantes que 
hayan alcanzado un puntaje total igual o superior a 70 puntos, que será notificado a los interesa-
dos.

14) Cumplida la etapa anterior, la Comisión Asesora elevará el dictamen y las actuaciones a la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación para que proceda a efectuar las designaciones correspon-
dientes, entre los postulantes que considere con mayor aptitud e idoneidad para el cargo.

Para ser designado, el postulante deberá mantener las condiciones establecidas en el artículo 
4 del presente.

El orden de mérito definitivo tendrá vigencia durante el plazo de dos años contados desde la 
resolución que lo establezca y se aplicará durante ese período a la cobertura de vacantes que se 
produzcan.

15) Todos los plazos establecidos en la presente convocatoria corresponden a días hábiles 
judiciales.

16) Reglamento general de aplicación. En todo lo no previsto y en cuanto resulte pertinente 
será de aplicación la acordada 34/84.

17) Publíquese en la página web del Tribunal y en la página del CIJ. Fecho, publíquese en 
el Boletín Oficial, en un diario de circulación nacional; hágase saber a la Facultad de Ciencias 
Económicas, a la Facultad de Derecho y a la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos 
Aires, a las universidades reconocidas por el Estado Nacional en las que se dicten las carreras de 
ciencias económicas, abogacía e ingeniería y fíjense copias de la presente en los edificios en los 
que funcionen tribunales judiciales.

RICARDO LUIS LORENZETTI, Presidente de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. — 
JUAN CARLOS MAQUEDA, Ministro de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. — ELENA I. 
HIGHTON DE NOLASCO, Ministro de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

e. 06/05/2016 N° 29885/16 v. 06/05/2016
#F5119185F#

AVISOS OFICIALES
Nuevos

#I5118145I#
REGISTRO NACIONAL DE ARMAS

Armas de Fuego.

En cumplimiento de lo establecido por la Resolución MJyDDHH N° 373/13, se detalla a conti-
nuación el listado de solicitudes de tenencia y portación de armas de fuego a efectos de que cual-
quier ciudadano, habitante de la Nación Argentina y entidades de la sociedad que tengan interés, 
puedan oponerse a dichas solicitudes:

SOLICITUDES DE TENENCIAS DE ARMAS DE FUEGO

Documento Denominación Solicitud de Tenencia de Arma de Fuego

DNI 38521607 ABBOUD IGNACIO sobre FUSIL calibre 8x68S MM

DNI 20032949 ABELDAÑO RICARDO ISMAEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 14221686 ABRILE CLAUDIO HERMINIO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 22197743 ACEBAL RICARDO ERNESTO sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 6436080 ACEDO JUAN JOSE sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 34630650 ACOSTA ESTEBAN ABEL sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 26668214 ACOSTA MARTIN FERNANDO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 6157920 ACTIS MARIA CRISTINA sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 22754830 ACUÑA ALBERTO BENJAMIN sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 38038804 ADEMA ALAN OMAR sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 23031980 ADEMA RAUL ALBERTO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 30385234 AGHEMO FEDERICO ANTONIO sobre FUSIL calibre .22 PLG
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Documento Denominación Solicitud de Tenencia de Arma de Fuego

DNI 22714358 AGÜERO ITURBE ANGEL NICOLAS sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 22714358 AGÜERO ITURBE ANGEL NICOLAS sobre PISTOLA calibre .357 PLG

DNI 22714358 AGÜERO ITURBE ANGEL NICOLAS sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 22714358 AGÜERO ITURBE ANGEL NICOLAS sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 22714358 AGÜERO ITURBE ANGEL NICOLAS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 18174539 AGÜERO MARCELO GABRIEL sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 18174539 AGÜERO MARCELO GABRIEL sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 17083603 AGÜERO PABLO ALEJANDRO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 26488661 AGUIRRE EZEQUIEL LAUREANO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 12273757 AGUIRRE OSCAR ALFREDO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 36974591 AGUIRRE RICARDO EMMANUEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 10726213 AGUZZI JORGE ALDO sobre REVOLVER calibre .22 PLG

DNI 21877163 AHUAD NESTOR DARIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 13038318 AINSTEIN DANIEL ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 25920208 ALANIS MARCO ANTONIO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 25444716 ALBORNOZ DANIEL HORACIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 26532233 ALBORNOZ MARTIN ARNALDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 18581693 ALCALA CARLOS LUCIO sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 20401114 ALDA NESTOR FRANCISCO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 7355183 ALDUNCIN ALBERTO JOAQUIN sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 12102724 ALEGRE CARLOS RAMON sobre PISTOLON calibre 32 UAB

DNI 33810865 ALONSO MARTIN ANTONIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 5519812 ALVAREZ JUAN JOSE sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 5456291 AMADIO ANGEL JOSE sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 29425269 AMAYA DIEGO ARMANDO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 14347031 AMAYA MIGUEL ANGEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 30936581 AMBROSI FRANCO ANTONIO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 25096256 AMIGO GERMAN PABLO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 28828685 AMOROS MAXIMILIANO CHRISTIAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 26072956 AMUT SEBASTIAN EDUARDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 14725077 ANCHORENA MARCOS sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 94656683 ANDIA ORELLANA ALBERTO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 29860469 ANTISTA MARCOS DAVID sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 16392212 ANTOLIN RICARDO GABRIEL sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 16392212 ANTOLIN RICARDO GABRIEL sobre FUSIL calibre .30-06 PLG

DNI 22136146 ANTUNA FERNANDO CARLOS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22737154 ARA CESAR AUGUSTO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 22737154 ARA CESAR AUGUSTO sobre FUSIL calibre .375 PLG

DNI 12318611 ARAGON ALFREDO ROLANDO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 28242119 ARANGAY MAURICIO RAUL sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 20136180 ARCE NESTOR DANIEL sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 35968047 ARIAS DANTE MATIAS sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 26311647 ARIAS GERMAN sobre CARABINA calibre .357 PLG

DNI 26091100 ARMANDO MARCOS ANTONIO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 33634554 ARNAUDO CRISTIAN ARIEL sobre FUSIL calibre .223 PLG

DNI 14492806 AROCHA MIGUEL HORACIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 21767907 ARREDONDO ARIEL ADRIAN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 18363530 ARROYO RICARDO DANIEL sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 28627086 ARZUAGA JORGE ESTEBAN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 30276871 ASLANIAN DIEGO ARIEL sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 30276871 ASLANIAN DIEGO ARIEL sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 33767431 AUDISIO FERNANDO EZEQUIEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 27647815 AVALO DANIEL ARMANDO sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 24884366 AYALA JOSUE ISREAL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23268973 AYRALA SERGIO HUMBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 16652859 BADIN JUAN RAMON ISMAEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 31832710 BAER CARLOS LEONEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 13340858 BAEZ JUAN CARLOS sobre FUSIL calibre .375 PLG

DNI 23734326 BAGGINI GUSTAVO LUIS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 32487269 BALESTRA OSCAR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 32080774 BALLARI MATIAS ESTEBAN sobre CARABINA calibre .30-06 PLG

DNI 22789161 BARBEITO CARLOS DARIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 20726190 BARLETTA GUSTAVO ADOLFO sobre CARABINA calibre .223 PLG

DNI 34299913 BARON MATIAS LUIS sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 12741216 BARRERA WALTER DANIEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 24573381 BARREYRO MARTIN FEDERICO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 33120655 BARRIONUEVO EMILIANO GASTON sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 20765248 BARRIOS OSCAR sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 16267124 BARUFFA DANIEL ANGEL sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 11626098 BATTISTA OSCAR MARIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22040212 BAUTISTA ALDO NOEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 28452134 BAZTERRICA HERNAN EDMUNDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 17000261 BEDIRIAN CLAUDIO ALEJANDRO sobre FUSIL calibre .300 PLG

DNI 35278587 BELTRAMINO AXEL ROBERTO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 18308044 BENEDETICH SERGIO GUSTAVO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 34044268 BENEDETTO PEDRO CARLOS sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 30901601 BERGIA GERARDO DANIEL sobre CARABINA calibre .30-06 PLG

DNI 10325367 BERNASCONI LUIS CARLOS sobre REVOLVER calibre .22 PLG

DNI 22621138 BERRA ANASTASI ARIEL EUGENIO sobre FUSIL calibre .338 PLG

DNI 23224682 BERRA ARIEL HERNAN sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 22166861 BINDELLA JOSE MARTIN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 31813502 BINETTI LUIS MANUEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 36375371 BLAYE ALBERTO OSCAR sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 10865803 BOERO HUGO DANIEL sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 23080574 BOIDE GARCIA CLAUDIO CEFERINO sobre ESCOPETA calibre 32 UAB

DNI 32039268 BOLINAGA DIEGO JAVIER sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 31094887 BOLZAN MATIAS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 30593383 BONGIOANNI ANDREA CECILIA sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 33354523 BONIFAZI MAURO GONZALO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 24188142 BORDA BOSSANA ARIEL PABLO sobre FUSIL calibre .30-06 PLG

Documento Denominación Solicitud de Tenencia de Arma de Fuego

DNI 22796802 BOSIO MAURICIO CRISTIAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 14501698 BRANCACCIO DANIEL JORGE sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 26308929 BRAUN HERNAN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 28852993 BRAVO GUSTAVO JAVIER sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 8358434 BRAVO ORLANDO ALBERTO sobre CARABINA calibre .223 PLG

DNI 28104656 BRESSAN FEDERICO OSCAR sobre CARABINA calibre .45-70 PLG

DNI 28104656 BRESSAN FEDERICO OSCAR sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 32885051 BRITEZ FABIAN ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23643653 BRONS MARTIN ALFREDO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 23643653 BRONS MARTIN ALFREDO sobre PISTOLA calibre 7,65 MM

DNI 14690531 BRUGNONI RICARDO GUILLERMO sobre CARABINA calibre .223 PLG

DNI 16405557 BRUZZONE SERGIO HECTOR sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 11558351 BUDINI ILEANA CIRA sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 26262000 BUFFA JOSE LUIS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 17996479 BUGLIOTTI RICARDO GABRIEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 12331815 BUGNONE RODOLFO ALBERTO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 16612095 BURQUET RAMON ANIBAL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 30291105 BUSATTO WALTER DARIO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 27653496 BUSTOS LLENSE MARTINA sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 17269937 BUSTOS RAMON EUGENIO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 22133629 BUT GUSAIM ROBERTO D. sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 33316313 CABRAL ALBERTO ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 23367953 CABRAL DE LARA JAVIER MARCOS sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 23666570 CABRERA HUGO FRANCO sobre PISTOLON calibre 32 UAB

DNI 25068974 CABRERA MARIA JOSE sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 25142752 CACCAVALLO DIEGO LUIS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 37078307 CACERES FRANCO GABRIEL sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 30982245 CAGLIANI NICOLAS MARIO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 17310662 CAIMI FABIAN MARCELO sobre CARABINA calibre .223 PLG

DNI 23769950 CALI HORACIO FELIPE sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 7639042 CAMPORA ALFREDO LUIS sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 16837432 CANCINO EUGENIO EDUARDO sobre CARABINA calibre .44-40 PLG

DNI 16449000 CANDELA ANDRES sobre ESCOPETA calibre 36 UAB

DNI 21440748 CANE NESTOR MIGUEL sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 22953556 CANELLO EDUARDO ANDRES sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 14676941 CANO EDUARDO ANDRES sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 14676941 CANO EDUARDO ANDRES sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 33672872 CANO EMANUEL NICOLAS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 16443963 CAÑON ARIEL RICARDO sobre CARABINA calibre .223 PLG

DNI 28172211 CAÑON PABLO ANDRES sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 24495826 CANTERO CRISTIAN ADRIAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 24115912 CANTERO ELIO FABIAN sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 11574848 CAORSI ALEJANDRO MARTIN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 18554574 CARABALLO OSCAR DANIEL sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 27873060 CARBALLO FIGUEROA MIRIAM ELIZABETH sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 26372435 CARBALLO MARIA LAURA sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 23855453 CARNERO AVELINO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 32838714 CARRERA FERNANDO ANDRES sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 17182901 CARRILLO HECTOR ANTONIO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 34776352 CARRIZO OMAR GABRIEL sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 14843284 CASANOVA VICTOR ANDRES sobre CARABINA calibre .30-06 PLG

DNI 30643384 CASCE RUBEN JESUS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 22704339 CASSINE LEONARDO OSVALDO sobre CARABINA calibre .223 PLG

DNI 22704339 CASSINE LEONARDO OSVALDO sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 25358818 CASTERIANO MARIO ALBERTO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 24878036 CASTILLO HERNAN ALBERTO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 17524714 CASTILLO JESUS ALBERTO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 29283963 CASTIÑEIRA RICARDO MAURICIO sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 16900013 CASTRO CLAUDIO ALBERTO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 27970651 CASTRO DIEGO DANIEL sobre CARABINA calibre .30-06 PLG

DNI 16702906 CAYUN CLEMENTE DEL CARMEN sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 23587795 CAZENEUVE GUSTAVO ELISEO H. sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 36494741 CEBOLLA CRISTIAN sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 28298445 CEBRERO CRISTIAN NAZARENO sobre CARABINA calibre .223 PLG

DNI 31558532 CECCHIN EMILIANO NICOLAS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 28530800 CELIZ CRISTIAN MANUEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 22341206 CENTENEO ESTEBAN ALFREDO sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 13552408 CERRI JUAN GABRIEL sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 7890851 CESANO VICTOR RAUL sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 8253500 CESINI CARLOS ALBERTO sobre FUSIL calibre 7,65x54 MM

DNI 28932356 CHALER DANIEL FACUNDO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 24221207 CHARRIER DARDO FABIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 7114815 CHAVEZ JUAN DONATO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 22046376 CHAVEZ JULIO CESAR sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 23618312 CIANCIULLO LEONARDO DARIO sobre CARABINA calibre 9,3x62 MM

DNI 23618312 CIANCIULLO LEONARDO DARIO sobre FUSIL calibre .300 PLG

DNI 24518209 CIAPPA JESSICA MARINA sobre ESCOPETA calibre 28 UAB

DNI 22464551 CICCOLINI LEONARDO BRUNO H. sobre REVOLVER calibre .22 PLG

DNI 32362106 CICCONE JAVIER ANDRES sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 34347451 CID OSCAR SEBASTIAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 8241711 CIRULLO ANGEL LUIS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 29804215 CLAUDIO PABLO DANIEL sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 10968868 CLEMENTONI ALDO JOSE sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 26048199 CLIVIO WALTER MAXIMILIANO sobre CARABINA calibre .44 PLG

DNI 10255440 COLLAR HECTOR JOSE sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 24919056 COLOMBATTI ARIEL VICENTE sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23451763 CONCI JORGE RUBEN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 29221699 CONSALVO LUCAS ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 16506710 CONTRERAS JORGE EDUARDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 24999693 CONTRERAS LEONARDO MARTIN sobre ARMA LARGA COMB. calibre .308 PLG
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DNI 23855068 COQUIAN ARIEL EDGARDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 27603744 CORDOBA FERNANDO JAVIER sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 25418242 CORDOBA RUBEN DARIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 20050059 CORDORI EMILIO sobre PISTOLON calibre 32 UAB

DNI 32876088 CORELLI CARLOS FRANCO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 4545783 CORIGLIANO DOMINGO JUAN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 92971668 CORREA CEDREZ NELSON sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 29443187 CORREA LEONARDO GILBERTO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 25533040 CORREA LUIS NORBERTO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 17906056 COTI CARLOS FELICIANO sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 5171415 COUYET LUIS JULIO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 25297628 CRAVERO VIDELA MARIO DANIEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 10139426 CRESCENTI ERNESTO JOSE V. sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 20044784 CRIADO JAVIER ALBERTO sobre CARABINA calibre .44 PLG

DNI 27607937 CROATTINI PABLO JAVIER sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 30164078 CROVETTO LEONARDO OSCAR sobre CARABINA calibre .30-06 PLG

DNI 29450640 CUBILLA EUGENIO IGNACIO sobre ARMA LARGA COMB. calibre .308 PLG

DNI 10828164 CUCU ARTURO DONATO sobre ESCOPETA calibre 32 UAB

DNI 23684325 CUELLO ALTAMIRANO JOSE ALBERTO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 7798911 CUELLO JOSE ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 35506420 DAHER CRIM ELIAS FEDERICO sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 35506420 DAHER CRIM ELIAS FEDERICO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 8486966 DAIUB ALBERTO ISMAEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 20826834 DALMASSO RAFAEL MARIO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 25894017 DAMARIO OSCAR ALBERTO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 26666657 DANIELLI JOSE LUIS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 17836592 DANZE MIGUEL ANGEL MARCELO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 14770942 DE ADURIZ GERARDO AGUSTIN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 14770942 DE ADURIZ GERARDO AGUSTIN sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 35951886 DE ANTONI FRANCO MARIA sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 22423129 DE FRANCESCHI MARIANO ANDRES sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 8103559 DE LA BARRERA BERNARDO PEDRO sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 17957897 DE LA VEGA ALCALDE EDUARDO DANIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 31574706 DE LOS SANTOS SIATECKI ALFREDO M. sobre CARABINA calibre .30-30 PLG

DNI 36096493 DE OLIVEIRA ALBERI LUIS LEANDRO sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 18326866 DE ORO PABLO MARTIN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 37874804 DE PAUL FEDERICO JESUS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 30172886 DEGARBE ALEJANDRO MARTIN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 30172886 DEGARBE ALEJANDRO MARTIN sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 17936980 DEGIOVANNI RUBEN EDUARDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 10291798 DEL BUONO CARLOS RAUL sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 30078043 DEL CASTILLO SANTIAGO DANIEL sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 18444353 DELDOTTO HECTOR MARCELO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 24517903 DENOYA FEDERICO LUCIANO sobre FUSIL calibre .30-378 PLG

DNI 12240991 DESIMONE ALEJO FERNANDO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 13774671 DI GIORGIO SAVERIO sobre CARABINA calibre .30-06 PLG

DNI 12750035 DI PARDO EDUARDO ELOY sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 16982464 DI SANTO GABRIEL EDGARDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 93439645 DI STEFANO MARIANO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 34823304 DI VINCENZO LUCAS MAXIMILIANO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 24012559 DILLER HERNAN JOSE sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 35453128 DITARANTO RICARDO ANGEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 20378538 DOBAL RAMON JULIAN sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 29653861 DOFFO VICTOR MATIAS sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 16060434 DOMINGUEZ CARLOS EDUARDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 35070161 DOMINICI FRANCO SEBASTIAN sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 22431381 DONO OSCAR FEDERICO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 26319648 DOUGLAS CELIA TERESA sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 24211303 DRUETTA CRISTIAN FRANCISCO sobre ESCOPETA calibre 28 UAB

DNI 24431675 DURAN PATRICIA MABEL sobre ESCOPETA calibre 28 UAB

DNI 26223442 DUTRA DIEGO DARIO sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 16165094 ECHEVARRIA ALEJANDRO MARCELO J. sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 7704113 ELICETCHE CARLOS ENRIQUE sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 32851382 ELVIRA VALDEZ DIEGO LEONARDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 27803512 ESCAIG MIGUEL ANGEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 32499213 ESPINOLA RAUL HERNAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 25037864 ESPINOSA ANDRES NORBERTO sobre CARABINA calibre .30-30 PLG

DNI 25851745 ESPINOSA SANTIAGO LUIS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 30775964 ESPOSITO EDUARDO SEBASTIAN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 33897291 ETCHECOPAR FEDERICO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 12880252 ETCHEGARAY PABLO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 35698441 ETCHEVARNE MAXIMILIANO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 31063393 EZCURRA JOSE MANUEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 20251348 FADALTI FERNANDO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 27047892 FANTINO NELSON RAFAEL sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 22793956 FARAH SEBASTIAN sobre FUSIL calibre .30-06 PLG

DNI 8195416 FARFAN JULIO ALBERTO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 7549902 FARIAS CLEMENTE ILDEFONSO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 14503159 FERNANDEZ CARLOS ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 4390971 FERNANDEZ CARLOS ALBERTO sobre PISTOLA calibre 6,35 MM

DNI 26989815 FERNANDEZ CRISTHIAN ALBERTO sobre REVOLVER calibre .32 PLG

DNI 30633909 FERNANDEZ DARIO ANTONIO sobre ARMA LARGA COMB. calibre .308 PLG

DNI 20481797 FERNANDEZ GUILLERMO ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23860670 FERNANDEZ GUSTAVO RAUL sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 10255573 FERNANDEZ JORGE EDUARDO sobre FUSIL calibre 7,65x54 MM

LE 7835453 FERNANDEZ MARIO ALBERTO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 30181606 FERRARA MAXIMILIANO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 26885775 FERRARO CRISTIAN ALBERTO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 17022620 FERRERO ABEL ADRIAN sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 37525418 FERRERO BRIAN EZEQUIEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB
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DNI 5536155 FERRETTI JUSTO ATILIO sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 5536155 FERRETTI JUSTO ATILIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 13452375 FERREYRA DANIEL ALBERTO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 35524295 FERREYRA RODRIGUEZ JOSE ARMANDO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 37963827 FERRUZ PABLO MARTIN sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 11052844 FESSIA GUILLERMO MANUEL sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 29687465 FESTA MATIAS ALEJANDRO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 20729044 FILGUEIRA EDUARDO GUILLERMO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 37013917 FILGUEIRA RISSO SIMON sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23912467 FILIPPETTI VICTOR HUGO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 20952029 FIOCCA GUSTAVO JAVIER sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 20952029 FIOCCA GUSTAVO JAVIER sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 34586225 FISCHER MATIAS HERNAN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 20192468 FLEITAS RAFAEL SERGIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 30145212 FLORES ALVARO DARDO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 28485418 FLORES CLAUDIO IVAN sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 8666402 FLORES GUILLERMO DANIEL sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 29313926 FORCHIERI FAUSTO FEDERICO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23191293 FORES EDUARDO ALBERTO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 31301906 FORTI EMMANUEL FABRICIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 30981992 FRANCIONI PABLO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 36660456 FRANCO ROBERTO PABLO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 11829459 FRANQUINES JORGE ALBERTO sobre CARABINA calibre .223 PLG

DNI 27155347 FREGA SEBASTIAN sobre PISTOLA calibre 6,35 MM

DNI 25797949 FRESCA DIEGO ROQUE sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 93254258 FUENTES RAMOS JAIME sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 28439698 GABINO ERNESTO FEDERICO sobre ARMA LARGA COMB. calibre .308 PLG

DNI 21141962 GAITAN CARLOS ALBERTO sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 33487887 GALARZA SEBASTIAN ANDRES sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 14608789 GALARZA URBANO MANUEL sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 26789422 GALATEO SEBASTIAN NICOLAS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 34665402 GALLARDO ENZO ELIZER sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 24776268 GALLEGO CESAR GABRIEL sobre PISTOLA calibre .38 PLG

DNI 14671324 GALLI DULIO ALBERTO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 35471382 GALOPPA MAXIMILIANO SEBASTIAN sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 24201645 GAMARRA PEDRO JAVIER sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 32080738 GAMBINO DINO DANIEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 16449874 GARCIA CAPDEVILLE ENRIQUE JOSE sobre FUSIL calibre .300 PLG

DNI 26201274 GARCIA GUERRA IGNACIO sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 24211391 GARCIA GUSTAVO DANIEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 25027505 GARCIA JAVIER HORACIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 27335434 GARCIA MANUEL ESTEBAN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 17414047 GARCIARENA GUSTAVO ANTONIO sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 36491084 GARCIAS ROBIOLO RAFAEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 26674168 GASTALDIN SEBASTIAN MARCOS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23992136 GENOUD PAULA IRENE sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 94037087 GEORGES BURAYE ALEX MITRI sobre ESCOPETA calibre 28 UAB

DNI 34400965 GIANFELICE DEL BIANCO JUAN MANUEL sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 8725987 GIMENEZ JORGE ALBERTO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 11783821 GINART JUAN COSME sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 25215667 GODINO ARIEL EDGARDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 17490719 GODOY EDUARDO EDGAR sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 17968261 GODOY GERARDO DANIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 31945555 GODOY IVAN DAVID sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 10489218 GOMEZ CARLOS HUGO sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 31909239 GOMEZ CESAR MANUEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 30708649 GOMEZ ELOY ERNESTO sobre CARABINA calibre .30-30 PLG

DNI 31025037 GOMEZ GERMAN GABRIEL sobre CARABINA calibre .44 PLG

DNI 31204236 GOMEZ LEONARDO DANIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 32422009 GOMEZ PABLO ARIEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 30738762 GOMEZ ROBERTO ANTONIO sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 35959466 GONZALEZ ARAVENA JONATHAN DANIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 25695633 GONZALEZ DANIEL ALBERTO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 22754241 GONZALEZ GUSTAVO RAMON sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 94935425 GONZALEZ HERRERA JUAN VICENTE sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 28673863 GONZALEZ HORACIO AGUSTIN sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 13335116 GONZALEZ HOWARD BOMBAL DIEGO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 5882187 GONZALEZ JOSE RICARDO sobre ESCOPETA calibre 32 UAB

DNI 26501989 GONZALEZ RAMIRO sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 21026423 GONZALEZ ROBERTO RAUL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 93870909 GONZALEZ VALDEZ SILVERIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 31901280 GONZALIA ANGEL IVAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 27563982 GRONDONA PAULO ROBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 26363138 GROSS GABRIEL ENRIQUE sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 16250870 GROULEFF RICARDO CHRISTIAN sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 28101629 GUAGLIANO FRANCO ALFREDO sobre PISTOLA calibre 6,35 MM

DNI 17657653 GUALTIERE UBALDO DANIEL sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 20399938 GUANTAY OSCAR FERNANDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 11828000 GUBINELLI HENRY ABEL sobre ESCOPETA calibre 28 UAB

DNI 12713389 GUERRERO DANIEL OMAR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 8309899 GUILLEN OSVALDO ERNESTO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 20130453 GUTIERREZ MANUEL ARTURO sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 33162441 GUTIERREZ PABLO DANIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 17802326 HAYES CONI EZEQUIEL sobre ESCOPETA calibre 28 UAB

DNI 23270493 HECHENLEITNER SEBASTIAN sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 93624836 HERBAS TAPIA SHASMANY JUAN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 93624836 HERBAS TAPIA SHASMANY JUAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 27219951 HERNANDEZ DIEGO DARIO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 23893084 HERRERA MARCELO ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 7944302 HERRERO FELIX MANUEL JESUS sobre CARABINA calibre .22 PLG
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DNI 7944302 HERRERO FELIX MANUEL JESUS sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 22737932 HOLOTTE CRISTIAN CARLOS A. sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 22229651 IAKSCH MARCELO ALFREDO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 11149742 IBAÑEZ ALBERTO ROGELIO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 14518084 IBARRA MARIO DANIEL sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 28727076 IMAS JUAN PABLO LUIS sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 16791244 IMBROSCIANO LUIS ALBERTO sobre CARABINA calibre .44 PLG

DNI 16791244 IMBROSCIANO LUIS ALBERTO sobre PISTOLA calibre 6,35 MM

DNI 11702890 INGRATTA ALEJANDRO IGNACIO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 24973326 IPPOLITI GUSTAVO PABLO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 18629061 IRRAZABAL SIXTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 10914738 IZARRA HECTOR OMAR sobre FUSIL calibre .300 PLG

DNI 23908428 JAIME CARLOS DANIEL sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 26101154 JIMENEZ PAGES MARIA CANDELA sobre ESCOPETA calibre 28 UAB

DNI 14733408 JUAREZ JUAN CARLOS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 35956097 JUAREZ MATIAS NORBERTO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 4550932 JUKELSON JULIO ABEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 21652226 JURADO HECTOR ALCIDES sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 94279632 KILCIOGLU TALAT CEMRE sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 34179096 KIM EVANDRO LUIS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 20365046 KOSEL PABLO MIGUEL sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 26330502 KOSICH CHRISTIAN HERNAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 94122253 KULWIKOWSKI DAWID OSKAR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 35584944 LA BIANCA SANTIAGO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 35584944 LA BIANCA SANTIAGO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 32746134 LA LLANA RAMON ARGENTINO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 23708101 LACOMBE RAMON CRISTIAN ANDRES sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 23289916 LAMBRECHT CARLOS FABIAN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 23683534 LARA ARIEL WALTER sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 14353574 LARRAGUETA HECTOR ORLANDO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 28148461 LAZZARONI MATIAS ANGEL sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 37282682 LEDESMA MARTIN ANTONIO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 24919182 LEIVA DANIEL ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 13187572 LENCINA OSCAR EDUARDO sobre PISTOLON calibre 32 UAB

DNI 27979864 LEON CARLOS GABRIEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 30996849 LERTORA NICOLAS ALBERTO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 18890161 LEVIÑANCO MILLALONCO NORBERTO HERMOGENES sobre REVOLVER calibre .22 PLG

DNI 16662086 LEZCANO CARLOS DANIEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 11735042 LI ROSI HUMBERTO AGUSTIN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 94263463 LIN BINGQIANG sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 93491468 LIN WEN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 25834570 LLEMALDIN MARCELO sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 21027331 LOBO OSVALDO ANTONIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 14026005 LOCOCO CLAUDIO AUGUSTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22332734 LOPEZ DANTE GABRIEL sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 21671685 LOPEZ GUSTAVO RUBEN sobre CARABINA calibre .270 PLG

DNI 18491433 LOPEZ OSCAR EDUARDO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 33756886 LOPEZ SERGIO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 32814377 LOPIANO MARTIN FEDERICO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22144441 LOREA NESTOR HUGO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 32491359 LORENZINO SERGIO ARIEL sobre FUSIL calibre .300 PLG

DNI 32564864 LOSADA LEONARDO OSCAR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 11549064 MACHADO HUGO ALBERTO sobre CARABINA calibre .223 PLG

DNI 92912645 MACHADO NESTOR sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 11146831 MACHUCA WALTER ELOY sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 11146831 MACHUCA WALTER ELOY sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 11158098 MAITIA LUIS ROBERTO sobre REVOLVER calibre .22 PLG

DNI 38722965 MALCORRA BRUNO ALFREDO sobre REVOLVER calibre .44 PLG

DNI 4705284 MALDONADO LUIS OSCAR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22817466 MALDONADO RAUL OSCAR sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 22817466 MALDONADO RAUL OSCAR sobre CARABINA calibre .223 PLG

DNI 8147257 MAÑANET LUIS ANGEL sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 7966884 MANZO RUBEN OMAR sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 7966884 MANZO RUBEN OMAR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 7990195 MARAMBIO DANIEL ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 31608738 MARCHETTO JUAN MANUEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 31608738 MARCHETTO JUAN MANUEL sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 13776924 MARCOS OSVALDO HECTOR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 21610499 MARIN ROBERTO FABIAN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 25855513 MARINELLI SEBASTIAN sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 6012604 MARINO ALFREDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 10160557 MARKARIAN LUIS MARTIN sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 16633263 MARQUEZ ALBERTO DANIEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 24461106 MARTIN SEBASTIAN ANTONIO sobre REVOLVER calibre .44 PLG

DNI 28472584 MARTINEZ CARLOS JAVIER sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 32777361 MARTINEZ JOSE MARIA sobre CARABINA calibre .223 PLG

DNI 30498373 MARTINEZ VICTOR ARMANDO sobre FUSIL calibre .223 PLG

DNI 28408525 MARTINHO LEONARDO DAMIAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23091014 MASCKAUCHAN DIEGO RUBEN sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 24054102 MASETTO EDGAR GUSTAVO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 32648074 MASSERIA MARIANO EZEQUIEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 22656833 MASTRETA GASTON sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 7987048 MASTROMARINO JUAN GENEROSO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 20040576 MATERIA ADRIAN MARCELO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 14316696 MATHIEU ROBERTO OSCAR sobre FUSIL calibre .30-06 PLG

DNI 35072880 MAZAL PABLO IGNACIO sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 20006192 MAZZARA MARCELO MANUEL C. sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 25976680 MEDINA MARCOS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 4535695 MEDINA OSCAR ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 13488736 MEIER CARLOS ALBERTO sobre CARABINA calibre .22 PLG
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DNI 13488736 MEIER CARLOS ALBERTO sobre CARABINA calibre .223 PLG

DNI 13161483 MENDEZ HUGO BENJAMIN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 22707306 MENDEZ JOSE EDUARDO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 24169800 MENDIA JUAN MARCELO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 36626945 MERINO CRISTIAN RUBEN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 21985523 MEROI GUSTAVO ALBERTO sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 29234190 MESTRE ALDO MAURICIO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 33957997 MIGLIORE ALEXANDER sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 12324168 MILIOTO ESTEBAN SALVADOR sobre PISTOLON calibre 32 UAB

DNI 28081887 MINJOLOU ROBERTO LEONARDO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 34168339 MIÑO RICARDO ALFREDO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 22446285 MIRAGLIA CLAUDIO GERMAN sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 22364390 MIZRAHI DAVID sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23879366 MOLINA WALTER ADRIAN sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 24639254 MONCAYO GUALBERTO SIMON sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 17429068 MONDINI SERGIO FABIAN sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 12350917 MONDRAGON JOSE ENRIQUE sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 31842678 MONTEROS ALEJANDRO LUCAS DAVID sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 35058432 MOREL EMILIANO MAURICIO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 27417497 MORENO FEDERICO IGNACIO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 10713656 MORENO RICARDO ALBERTO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 25344116 MORON GUSTAVO ARIEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 25695984 MOYANO DARIO RUBEN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 32021790 MUÑOZ JULIO RICARDO sobre REVOLVER calibre .32 PLG

DNI 12016895 MURCIA JOSE OSCAR sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 31547564 MURUA DAVID CARLOS MARTIN sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 31763429 MUSTAFA RICARDO YAMIL sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 22096102 MUZIO CARLOS EUCLIDES sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 12303996 NAPOLITANO PASCUAL ANGEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 17798194 NARDIS ROGELIO EDUARDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 92086712 NARVAEZ LUIS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 16474789 NASER GUILLERMO OSCAR sobre CARABINA calibre .45-70 PLG

DNI 30706932 NAVARRO LUIS ANTONIO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 18464556 NETTO MARIANO GABRIEL sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 25468471 NEUENDORF RUBEN EDGARDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 10277596 NIEVAS MANUEL BERNABE sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 26044302 NUÑEZ ROBERTO FABIAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 33872525 OBREGON CLAUDIO OSCAR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22015576 OCAMPO RAMON MARIO ESTANISLAO sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 31821949 OCAMPO URIEL DAMIAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 29736841 OCHOA CLAUDIO GABRIEL sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 11483564 OGGERO JORGE NELSON sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 25831770 OGGIER JORGE ERNESTO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 35079252 OJEDA DARIO WALTER sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 21818846 OJEDA HECTOR CARLOS sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 22882384 OLIVELLO HUGO GUSTAVO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 10233591 ONDARZA CARLOS ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 21554709 ORTEGA SERGIO ALBERTO sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 94150173 ORTIZ DIAZ LUIS EVER sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 23939832 OSELLA MARTIN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 13563429 OSMAN ELENA FATIMA sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 20872579 OSORIO DIEGO GABRIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 17339980 OYOLA MARCELO ORLANDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 35473384 PAEZ FRANCISCO CARLOS MATEO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 20035085 PAGELLA NORBERTO CARLOS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 32920039 PALACIOS JUAN FRANCISCO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 32920039 PALACIOS JUAN FRANCISCO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 22086658 PARDO PABLO ANDRES sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 35679767 PAREDES CESAR VICENTE sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 35189751 PARIS SANTIAGO MARIA sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 16967058 PARISO CARLOS ALBERTO sobre PISTOLA calibre 6,35 MM

DNI 18158239 PARNENZINI PEDRO ALFONSO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 17788026 PASCUAL FLAVIO GUSTAVO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 24637459 PASSI ORLANDO JOSE MARIA sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 30508930 PEDROZA JESUS EMANUEL sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 14682751 PEÑA MARCELO EDGARDO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 12849048 PERALTA CARLOS ERNESTO sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 34290164 PERALTA MATIAS EZEQUIEL sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 28827321 PEREIRA JOSE LUIS sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 92169568 PEREIRA NUÑEZ LUZARDO ELBIO MARCELO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 30799167 PEREYRA ADRIAN MARCOS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 35125203 PEREYRA KEVIN ALEXIS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 35125203 PEREYRA KEVIN ALEXIS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 21594797 PEREZ CLAUDIO MARIANO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 4078790 PEREZ DOMINGO ANTONIO sobre PISTOLON calibre 36 UAB

DNI 17364220 PEREZ MARCELO FABIO HUMBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 26492423 PERTEGARINI JOSE LUIS sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 28707571 PERTILE OMAR HECTOR sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 13735074 PERVERSI JORGE LUIS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 17724840 PESCHIUTTA JOSE ANTONIO sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 22760758 PETCOFF RICARDO OSCAR sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 25147867 PETERSEN EDUARDO MANUEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 17565132 PETRONGOLO CARLOS ALBERTO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 12651295 PILOÑETA ROBERTO GERARDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 20533754 PINARES OMAR ENRIQUE sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 34376665 PIOMBINO LEONARDO NAHUEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 30912123 PIZARRO DAVID HECTOR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 20896538 POLO RAUL JAVIER sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 35249489 PONCE RODRIGO EDUARDO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 32867794 PORTA JORGE LUIS sobre PISTOLA calibre .22 PLG
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DNI 20532511 POZZI JUAN PABLO sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 20233831 PRESTA GUSTAVO JAVIER sobre FUSIL calibre 7,65x54 MM

DNI 21828619 PRIETO JORGE IGNACIO sobre REVOLVER calibre .22 PLG

DNI 26541904 PUCHI FEDERICO ANTONIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 5380746 PUCHURI JOSE ISIDORO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 16165215 PULGAR BELARMINO NESTOR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 31459425 PURGAT EMILIANO MARTIN sobre CARABINA calibre .223 PLG

DNI 4970148 PURITA JOSE ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 32814937 QUINTAS CRISTIAN HERNAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22766693 QUIROGA MANUEL sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 23640893 QUIROGA OSCAR ENRIQUE sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 22435908 QUIROGA ROBERTO GONZALO sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 28672816 RAGGIO MATIAS ENRIQUE sobre FUSIL calibre .30-06 PLG

DNI 18482192 RALLO JOSE LUIS sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 17928272 RAMIREZ RODOLFO RUBEN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 13752458 RAMIREZ SERGIO SALVADOR sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 27328284 RAMPAZZO FERNANDO ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 24918941 RAVARINO MARCELO GABRIEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 11341273 REGGIANI RUBEN DANIEL sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 33229049 REICHERT ANDRES MARTIN sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 14913196 RESER RAUL ROSENDO sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 20036876 RETAMOSO JOSE LUIS sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 25445385 REYES RICARDO HECTOR sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 34110075 RICCOTTI MARTIN ALEJANDRO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 25311063 RIGO JAIME ANDRES sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 25897116 RIPOLL MARCELO DANIEL sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 32846684 RIVADENEIRA JORGE GUSTAVO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 13907887 RIVAS CARMEN ESTELA sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 23676677 RIVAS FACUNDO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 25786304 RIVERO GONZALEZ JOSE LUIS sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 4700434 RIVERO PATROCINIO JOSE sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 21310154 RIVERO SERGIO DANIEL sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 30627395 ROBLES ALVARADO ROQUE EZEQUIEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 32382207 RODRIGO JOSE LUIS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 23501812 RODRIGUEZ ALBERTO MARCELO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 93673232 RODRIGUEZ BURGUEÑO EUFRACIO LEONARDO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 14537636 RODRIGUEZ CARLOS ALBERTO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 27394107 RODRIGUEZ CARLOS PABLO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22488304 RODRIGUEZ GUSTAVO MARCELO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 16478350 RODRIGUEZ JOSE OSCAR sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 12850499 ROEMMERS ALFREDO PABLO sobre FUSIL calibre .375 PLG

DNI 34205687 ROGINA PABLO SANTIAGO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 33353538 ROJAS ALDO JAVIER sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 31030245 ROJAS DANIEL SEBASTIAN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 24315388 ROJAS OSVALDO SEBASTIAN sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 16278432 ROLDAN WALTER HUGO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 16278432 ROLDAN WALTER HUGO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 13302637 ROMANIELLO PABLO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 29509408 ROMERO VICTOR HERNAN sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 22828149 ROMEU WALTER HERNAN sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 10269917 ROSALES ALBERTO DANIEL sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 23445190 ROSALES ANIBAL IGNACIO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 34567467 ROSALES SANTIAGO ISMAEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 27808247 ROSSI HORACIO HERALDO DAVID sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23635938 ROSSO OSMAR ALBERTO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

LE 4623252 RUGERONI DANIEL RAUL sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 92315295 RUGGIERO GARRIDO MARCELO JUAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23753198 RUISEÑOL FRANCISCO ARIEL sobre CARABINA calibre .223 PLG

DNI 23106314 RUIZ CLAVIJO OMAR IGNACIO sobre CARABINA calibre .30-06 PLG

DNI 24202735 RUIZ CRISTOBAL MARIA sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 6076338 RUIZ JORGE RODOLFO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 35028563 RUMIZ JOAQUIN ALEJANDRO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 24317753 RUSSI RENATO MARTIN sobre CARABINA calibre .30-06 PLG

DNI 31997176 SAAVEDRA RODRIGO sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 27323522 SAJAROFF GUSTAVO JORGE sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 16472355 SAJUK JOSE LUIS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 24713237 SALINA JORGE VIRGILIO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 25364791 SANCHEZ ALEJANDRO LUIS sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 11192393 SANCHEZ JORGE LUIS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 25346421 SANCHEZ MARCELO FABIAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 17174108 SANCHEZ MAURO ARIEL sobre CARABINA calibre .223 PLG

DNI 23684076 SANCHEZ VICTOR ENRIQUE sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 92737551 SANCHO Y DE LUNA SERGIO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 92737551 SANCHO Y DE LUNA SERGIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 13739789 SANDOVAL RUBEN DARIO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 16218744 SANTANA ALEJANDRO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 16218744 SANTANA ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 16218744 SANTANA ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 25848500 SANTARSIERI HUGO RICARDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23807035 SANTI ALFREDO GABRIEL sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 10128241 SAQUETTI CARLOS ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 27215869 SARMIENTO GIRARDI PABLO F. R. sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 28053417 SARNOVO WALTER DANIEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 32659361 SASTRE JOAQUIN ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 32958865 SAUCEDO CARLOS DANIEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 23007426 SAUCEDO NELSON WALTER sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 93737180 SCARNATO ANGEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 28549216 SCHAERER VICTOR ROGELIO sobre FUSIL calibre 7,65x54 MM

DNI 37488166 SCHARFF MATIAS DANIEL sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 16022194 SCHIAVI MARCELO CEFERINO sobre PISTOLA calibre 6,35 MM
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DNI 23306008 SCHWAB FERNANDO RICARDO sobre CARABINA calibre .351 PLG

DNI 28654282 SCIPIONI RICARDO ADRIAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 21443821 SCIUTTO ADRIAN OSMAR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 33605503 SCUFFI PABLO RAMON sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22862907 SEGOVIA ALFREDO FERNANDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 23661403 SERATO GERARDO ELBIO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 16745352 SGARLATA MARCELO FABIAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 10573015 SIEYRA JOSE LUIS sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 12473360 SIGNORIELLO HECTOR ATILIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 29024348 SILMAN MENDIETA JOSE E. sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 27377756 SILVA CRISTIAN MARCELO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 27121462 SILVESTRI HECTOR ALEJANDRO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 94038917 SMITH TRAVIS COLTER sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 17001525 SOAVE SERGIO HUMBERTO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 23251649 SOBERON RAMON ANTONIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 17219439 SORAIRE JOSE RAUL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 26843479 SORIA CLAUDIO DOMINGO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 34895552 SOSA ALAN MARCELO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 10028621 SOSA ANGELINO sobre CARABINA calibre .223 PLG

DNI 10942278 SOSA HECTOR HUGO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 21717704 SOSA HECTOR JORGE sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 24047093 SOSA PABLO DANIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 31662668 SOSA RAMIRO GONZALO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 35582743 SOSA SERGIO NAHUEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 22001708 SPINELLI PABLO GABRIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 13143182 SPOLLANSKY FABIAN RODOLFO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 25873555 SQUIRRU AGUSTIN ENRIQUE sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 25873555 SQUIRRU AGUSTIN ENRIQUE sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 25873555 SQUIRRU AGUSTIN ENRIQUE sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 16939746 STARC PAULO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 12906995 STELLI MARIO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 18243994 STOPPELLO EDUARDO LINO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 23014567 STREGER JAVIER sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 26317421 SUAREZ CAMACHO PABLO ROBERTO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 29454813 TADDEO CESAR GUSTAVO sobre FUSIL calibre .338 PLG

DNI 22115380 TAPIA GABRIEL GUSTAVO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 28430378 TAPIA JORGE EMANUEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 10100324 TARTARA ARMANDO OSCAR sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 8704367 TETAZ EDUARDO ALEJO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 10636236 TEVEZ SEGUNDO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 20999491 TISERA ARIEL ALCIBIADES sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 31514230 TOBIO GONZALO RAUL sobre FUSIL calibre 7,65x54 MM

DNI 35413552 TONELLI NICOLAS BRUNO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 25141451 TORINETTO GERMAN DARIO sobre FUSIL calibre .300 PLG

DNI 24940037 TORRES ARIEL FEDERICO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 27735425 TORRES PABLO FERNANDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 10668467 TORRES PEDRO CELESTINO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 24484878 TORRES ROLANDO LUIS sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 11679192 TORTAROLO LUIS MIGUEL sobre CARABINA calibre .44-40 PLG

DNI 11679192 TORTAROLO LUIS MIGUEL sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 16565288 TOURNOUR MARTA LUCIA sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 17963931 TRULLI LUIS ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 27083565 UGARTE EZEQUIEL LEONEL sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 17475352 URCERA CLAUDIO ERNESTO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 22562682 VACA DANIEL OMAR sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 92468409 VAL DE VENITO GARCIA ANSELMO JAVIER sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 92468409 VAL DE VENITO GARCIA ANSELMO JAVIER sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 24761392 VALDIVIEZO FAUSTO EDUARDO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 34590023 VALLADARES JUAN CRUZ sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 26711632 VANDONE MARIO ANDRES sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 29981799 VANDONI ARIEL JESUS sobre REVOLVER calibre .22 PLG

DNI 33862799 VASQUEZ GONZALO LEANDRO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 28637451 VAZQUEZ HECTOR DARIO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 29626475 VEGA RUBIO VICTOR MANUEL sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 10181387 VEGLIENZONE OMAR JOSE sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 27046466 VELAZCO JOSE LUIS sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 21734057 VELLO DABAT ALEJANDRO EDUARDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 21734057 VELLO DABAT ALEJANDRO EDUARDO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 26866608 VELZI JORGE ANTONIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 31190747 VERA LEONARDO JAVIER sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 18845744 VERA OBANDO HAROLD HENRY sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 8241635 VERA VICENTE sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 22961191 VERGARA CARLOS GUSTAVO sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 16174942 VERGARA JESUS ANTONIO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 37167356 VERGARA WILSON AUGUSTO sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 17697303 VERON MIGUEL ANGEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 5704983 VERTIZ JORGE ALBERTO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 29783638 VESCOVO HECTOR RAMON sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 25800369 VIALE LEONARDO MATIAS sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 16874951 VIAN EDUARDO ALEJANDRO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 16874951 VIAN EDUARDO ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 28518469 VICTORIA PEDRO FRANCISCO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 17962286 VIEIROS RAUL HERMINIO sobre CARABINA calibre .357 PLG

DNI 8599539 VILLA RUBEN MANUEL sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 24289423 VILLAFRANCA PEDRO OSCAR sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 11395768 VILLENA CARLOS sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 32136568 VIOLLAZ MARCOS ANIBAL sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 27956274 VOLLMER JUAN IGNACIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 27676244 WALL ARIEL ANDRES sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 32055639 WERTHEIMER RATTENBACH ANA LAURA sobre PISTOLA calibre 9 MM
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DNI 12645271 WIDMER JUAN CARLOS sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 94164076 WOLTMANN ERMINDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 20499980 YESER JULIO GUSTAVO MARCELO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 26569593 ZACARIAS CRISTIAN ALEJANDRO sobre CARABINA calibre 7,62x39 MM

DNI 16979128 ZANUSO CARLOS DANIEL sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 17647303 ZERO ARIEL ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 24508188 ZUBILLAGA RAMIRO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 13215843 ZUNINO RODOLFO JOSE sobre CARABINA calibre .22 PLG

SOLICITUDES DE PORTACIONES SOBRE ARMAS DE FUEGO

Documento Denominación Solicitud de Portación de Arma de Fuego

DNI 13452913 ACEVEDO JULIO JORGE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14163753 ACOSTA ANTONIO REGINO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12377769 ACOSTA LUIS ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16634221 ACUÑA CARLOS ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 24273768 ACUÑA DOMINGUEZ NORMAN DEL V. sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 7619374 ADORNO ABELARDO ELPIDIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 31200761 AGÜERO JESUS DAVID ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 22778603 AGUILAR MARCELO DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12273757 AGUIRRE OSCAR ALFREDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26288507 ALANIZ MANUEL ALBERTO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 28533959 ALBA LABALTA FEDERICO FIDEL ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 25444716 ALBORNOZ DANIEL HORACIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11397513 ALEGRE CAYO DELFINO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14290209 ALLENDE CARLOS ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10510230 ALLENDE JUAN CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26659626 ALMADA CRISTIAN DAMIAN ámbito de SEGUR-CONTROL S.R.L. 
30709892823

DNI 25333662 ALOMO RUIZ LUIS ALBERTO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 14217299 ALVAREZ BERRO ADITARDO CESAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23588477 ALVAREZ CEBALLOS JORGE ANTONIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16444568 ALVAREZ HECTOR ALFREDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14347031 AMAYA MIGUEL ANGEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14561535 AMENDOLARA OSVALDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12154824 AMIN RODOLFO EMILIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13388496 ANCHAVA LUIS HUMBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 33753764 ANDRETTA NICOLAS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 36873584 ANGELINI DANIELA sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 18009658 ANTUAL SIRO SERGIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26035641 APIS ALEJANDRO MARIANO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 12318611 ARAGON ALFREDO ROLANDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 30562664 ARAMAYO ADRIAN RENE ALEJANDRO ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 12734212 ARANCIBIA JUAN CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13538264 ARAYA AGUSTIN OSVALDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20136180 ARCE NESTOR DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28264469 ARCE PABLO NAHUEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17755252 ARCEU MARIO RICARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10697079 AREGGER JULIO ALEJANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16840192 ARGUELLO HECTOR ALEJANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 31950963 ARIAS GASTON RAUL ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 8454931 ARIAS RUBEN DARIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12514003 ARISMENDI JORGE DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12040572 ARISTEGUI HECTOR RENE ámbito de LOCSYS SEGURIDAD S.A. 
30707841237

DNI 11210608 ASSELBORN MIGUEL SANTIAGO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13236672 ASTA OSVALDO OMAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26154052 ASTOBIZA BARONE GUSTAVO A. sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23094469 ATIA SERGIO DANIEL ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 14540544 AVANCINI FELIPE RAMON sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 21908040 AVILA ENRIQUE RICARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 4151084 AZZALI FRANCISCO CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12258614 BAEZ OLBER ANDRES ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 27176167 BALCARCE HERNAN RODRIGO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 11385818 BALDANZA DANIEL ALEJANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27557956 BALOVIER GABRIEL HORACIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20746833 BARRAL RODOLFO CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 18488059 BARRERA DIEGO ANTONIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20026990 BARRETO DIEGO RAMON ámbito de F.P.I.COMPAÑIA DE SEGURIDAD SA 
30709020273

DNI 8654382 BARRIONUEVO MARIO OMAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10038213 BARRIONUEVO VICTOR PABLO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 30278947 BARRIOS JULIO CESAR ámbito de GRUPO TEAMSEG S.A. 30710752113

DNI 26258681 BARROS GABRIEL HORACIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20043113 BARZAGHI LUIS MARIA sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 36499733 BASTIT FRANCISCO EMILIO ámbito de SECURITAS ARGENTINA S.A. 
30678239549

DNI 14051553 BAUZA NESTOR ANTONIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27846984 BECERRA CARLOS DAMIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 18294282 BECERRA PATRICIO RAUL ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 18317116 BELOTTI GUSTAVO ESTEBAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 29203321 BELTRAN CAROLINA EUGENIA sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26174370 BENITEZ JAVIER RAMON ámbito de F.P.I.COMPAÑIA DE SEGURIDAD SA 
30709020273

Documento Denominación Solicitud de Portación de Arma de Fuego

DNI 27204129 BENITEZ JUAN MARTIN ámbito de C.DE TRAB.LINCE SEG.LTDA. 
30643445510

DNI 12151052 BENITEZ LUIS ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20592922 BEPELACUA MARIANO JORGE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16483380 BERARD GABRIEL OSCAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 18883860 BERENSTEIN ALEJANDRO DANIEL ámbito de CAZADORES COOP.DE TRAB.LTDA 
30658963895

DNI 11636930 BERNABITTI JORGE CESAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13322434 BERNAL DANIEL ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 5281809 BERNAOLA LUIS BEHABE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20201344 BERON MARCELO HECTOR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 4389529 BIANCHI SIXTO LUIS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22947050 BILBAO PATRICIA SUSANA ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 18363015 BLANCO ALDO ULICES sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16292232 BLANCO MARIO GABRIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20084633 BORNAND ENRIQUE MAURICIO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 26583199 BOTELLO EDUARDO EMILIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 21624301 BRATINA GUSTAVO FELIPE ámbito de G4S SOLUCIONES DE SEGURIDAD 
S.A. 30549486513

DNI 28732678 BRAVO CHRISTIAN DARIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14921670 BRAVO FLAVIO ESTEBAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27151451 BRAVO JUAN EDUARDO ámbito de CUSTOMER'S PROTECTION SRL 
33707795579

DNI 32885051 BRITEZ FABIAN ALEJANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23524791 BRITO HUGO MARCELO ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 12828060 BRITOS JOSE EULOGIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12059160 BRUSCHI DANIEL EDGARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16761225 BUENO CARLOS ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17269937 BUSTOS RAMON EUGENIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 30273345 BUSTOS RODRIGO EMILIANO ámbito de REDGUARD S.A. 30708627638

DNI 29181021 CABALIN RAUL ARIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28140455 CACERES HECTOR HERALDO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 13154836 CACERES HECTOR RUBEN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16053708 CALCAGNO RICARDO ALBERTO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 23677009 CALVIELLO DIEGO RAFAEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14188396 CAMPAGNOLI JOSE MARIA sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13313539 CAMPOS HUGO ROBERTO ámbito de CARBESS S.R.L. 30632786731

DNI 7744103 CAMPOS RODOLFO ANGEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 21432998 CAMUEIRA RUBEN DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 5536896 CANO RUBEN DARIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27715369 CANTERO HECTOR DANIEL ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 14797401 CAPOZUCCO TOMAS EMILIO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 21073152 CARATINI CARLOS GUILLERMO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 32651517 CARBONARI ALEX DARIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 21918292 CARCACCI PABLO AUGUSTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 8488869 CARDOZO MARIO ALFONSO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14594651 CARO EDUARDO MIGUEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28418576 CARRASCO JORGE SEBASTIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17182901 CARRILLO HECTOR ANTONIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 7613073 CARRIZO AMADEO MAXIMO ámbito de SEGUVIP ARGENTINA S.R.L. 
30646743199

DNI 29069012 CARRIZO FABRICIO DULIO MAURO ámbito de PROSEGUR SEGURIDAD S.A. 
30660038724

DNI 7867338 CASTELLI TOMAS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17020204 CASTILLO CARLOS ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 34855298 CASTILLO JORGE EZEQUIEL ámbito de SECURITAS ARGENTINA S.A. 
30678239549

DNI 20097076 CASTILLO JORGE MELITON sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13608231 CATALAN EDUARDO OSIRIS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 30040201 CATTANEO PABLO NICOLAS ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 11300133 CEJAS MARCELO AUGUSTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27577839 CHAMORRO RAMIRO CESAR ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 25439088 CHAVEZ EDUARDO DOMINGO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27068819 CHAYLE DAMIAN NICOLAS ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 24143805 CHENA PAULINO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 34347451 CID OSCAR SEBASTIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20806223 COLOMBRE RAUL DANIEL ámbito de G4S SOLUCIONES DE SEGURIDAD 
S.A. 30549486513

DNI 28223993 CONCEPCION RODRIGO NICOLAS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23451763 CONCI JORGE RUBEN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 18354293 CONDORI GUSTAVO ADOLFO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16506710 CONTRERAS JORGE EDUARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 34552518 COPLO EMANUEL MARCOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27551858 CORDOBA ELVIO MARCELO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 8627434 CORNAGO FELIPE ALBERTO ámbito de REDGUARD S.A. 30708627638

DNI 13680437 CORONDA ENRIQUE CESAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27573863 CORONEL CARLOS GASTON ámbito de LIDERES CONSULTORES DE SEG.
SRL 30662315148

DNI 8591098 CORONEL JORGE ARGENTINO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12319268 CORONEL MIGUEL ANGEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 30942451 CORTES HECTOR IGNACIO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 14158442 CORTEZ JULIO CESAR ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 12009489 CORTEZ ROBERTO PABLO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14399733 COSTANTINI DANIEL GUSTAVO sobre armas de puño registradas a su nombre
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DNI 30105622 COTELA GUSTAVO DANIEL ámbito de GIOMON AG.DE INV.PRIV. S.R.L. 
30611288952

DNI 20734553 COVATTI GABRIEL ALEJANDRO ámbito de ASIPROF SEGURIDAD S.A. 
30709505501

DNI 11046234 CREADO JOSE EDUARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 8295492 CRESPO ANTONIO RAUL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 21150846 CROVETTO GABRIEL ROY sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25315501 CUBILLA CLAUDIO CESAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16287177 CUEVAS SERGIO GABRIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12564884 CUFRE MIRIAM ALBA DEL VALLE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 95145063 CURSO PRINCIPE VEDER EMANUEL ámbito de ARA SEGURIDAD S.R.L. 
30714208795

DNI 13346750 CUYUPARI ABEL NICANOR ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 25789130 CZARNIECKI NESTOR BERNARDO ámbito de FUND.ALIANZA CULTURAL HEBREA 
30550257315

DNI 14588801 DALZOTTO JOSE DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16952668 DANIERI MARCELO RAUL ámbito de GRUPO TEAMSEG S.A. 30710752113

DNI 16092138 DE LA CRUZ DEMETRIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12228766 DE LA MANO JUAN CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27564728 DEALASCIO DIEGO DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16221747 DECIMAVILLA CARLOS WALTER sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22226018 DELLATORRE RODOLFO ALEJANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17538994 DEMATES JUAN CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28817734 DIAZ CHRISTIAN ARMANDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 7754779 DIAZ JOSE RICARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26670312 DIAZ MAURO EZEQUIEL ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 12300008 DOLHARTZ PATRICIO MIGUEL ámbito de TR.DE CAUD.VIGENCIA DUQUE S.A. 
30689011817

DNI 16906420 DOMINGO JUAN ENRIQUE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20535161 DOMINGUEZ HUGO NICOLAS ámbito de REDGUARD S.A. 30708627638

DNI 14017570 DOMINGUEZ JOSE LUIS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22740523 DUHAU DANIEL GUSTAVO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16034502 DUNDO OSCAR ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23874817 EDELCOPP GUSTAVO JAVIER ámbito de ASIPROF SEGURIDAD S.A. 
30709505501

DNI 26625403 ESCALANTE PABLO ERNESTO ámbito de SECURITAS ARGENTINA S.A. 
30678239549

DNI 16535190 ESPINDOLA MARCOS ANTONIO ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 18148783 ESPINOSA CRISTIAN RICARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23096287 ESQUIVEL MIGUEL JULIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 34136542 FABBRO MATIAS EZEQUIEL ámbito de CAZADORES COOP.DE TRAB.LTDA 
30658963895

DNI 30652116 FABRIS JUAN IGNACIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10772865 FALON ANIBAL ROBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14503159 FERNANDEZ CARLOS ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 4390971 FERNANDEZ CARLOS ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20000099 FERNANDEZ CLAUDIO JORGE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10620920 FERNANDEZ JULIO CESAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23724749 FERNANDEZ MARIANO PABLO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 7796180 FERNANDEZ OMAR DARIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20480683 FERNANDEZ OSCAR RAMON ámbito de CAZADORES COOP.DE TRAB.LTDA 
30658963895

DNI 26799656 FERNANDEZ ROBERTO ANTONIO ámbito de LOCSYS SEGURIDAD S.A. 
30707841237

DNI 16454997 FERRANTE RICARDO RAFAEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10591060 FERRARESO EMILIO AMILCAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12932787 FERREIRA OBDULIO ámbito de TR.DE CAUD.VIGENCIA DUQUE S.A. 
30689011817

DNI 23234690 FERREYRA MARTIN GABRIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 35524295 FERREYRA RODRIGUEZ JOSE ARMANDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16282937 FIGUEROA JUAN PEDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 8322456 FIRMA PAZ DANIEL ROBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27659482 FLORES RAUL ADRIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25211645 FLORES REYNALDO ALBERTO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 14824975 FLORIO MARIO GUSTAVO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 31301906 FORTI EMMANUEL FABRICIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17852325 FRANCO JUAN CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 30292461 FRANCO LEONARDO ROBERTO ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 14203849 FRANCO OSCAR ARGENTINO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14284339 FRANCOS JUAN JOSE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25797949 FRESCA DIEGO ROQUE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16664880 FUENTES EDUARDO VICTOR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23397570 FUSELLI FERNANDO MARTIN ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 8538951 GAITAN NESTOR JUAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 8297227 GALARZA HECTOR RAFAEL ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 16852524 GALIZIA ROBERTO CLAUDIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23048683 GALLARDO ADAMO MARCELO CARLOS 
GABRIEL

ámbito de FINOR S.A. 30709894273

DNI 14365989 GALLO JOSE LUIS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 18752488 GALLO SUAREZ ALFREDO ISABELINO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14866915 GALLOTTI JAVIER ADRIAN ámbito de LOCSYS SEGURIDAD S.A. 
30707841237

DNI 17743169 GALLUZZI MARCELO FABIO ARMANDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14545477 GARAYALDE HUGO ALFREDO sobre armas de puño registradas a su nombre
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DNI 7616167 GARCIA DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13804084 GARCIA NERIS HECTOR ámbito de LOCSYS SEGURIDAD S.A. 
30707841237

DNI 21614136 GARCIA RAUL DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23175383 GAROFALO GASTON GUSTAVO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26674168 GASTALDIN SEBASTIAN MARCOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 24060784 GAUNA LUIS ALBERTO ámbito de ASIPROF SEGURIDAD S.A. 
30709505501

DNI 25635211 GIACARDI SANTIAGO RAMON ámbito de CARBESS S.R.L. 30632786731

DNI 38094221 GIMENEZ BRIAN EMMANUEL ámbito de CAZADORES COOP.DE TRAB.LTDA 
30658963895

DNI 26384137 GIMENEZ FABIAN ALFREDO G. ámbito de FINOR S.A. 30709894273

DNI 17220965 GIMENEZ LUIS PABLO ámbito de LIDERES CONSULTORES DE SEG.
SRL 30662315148

DNI 11995557 GIMENEZ OSCAR MARCELO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 18367717 GIORDANO CARLOS DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 31034359 GIOVAZZINO OSCAR JUAN BAUTISTA sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17490719 GODOY EDUARDO EDGAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17968261 GODOY GERARDO DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 29863132 GODOY SERGIO GUSTAVO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16126601 GOMEZ ANTONIO OSCAR ámbito de F.P.I.COMPAÑIA DE SEGURIDAD SA 
30709020273

DNI 31204236 GOMEZ LEONARDO DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 29330460 GOMEZ LUIS ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12170935 GOMEZ PEDRO ARTURO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17357098 GONZALEZ ABEL TOMAS RAMON sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 36563581 GONZALEZ ALFREDO ámbito de SECURITAS ARGENTINA S.A. 
30678239549

DNI 35959466 GONZALEZ ARAVENA JONATHAN DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 5761706 GONZALEZ BALDOMERO RUBEN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12034514 GONZALEZ CLAUDIO LUIS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26161558 GONZALEZ EMILIO AGUSTIN ámbito de FINOR S.A. 30709894273

DNI 16935805 GONZALEZ LIVIO ISMAEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 7678448 GONZALEZ MARIO NICOLAS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25629747 GONZALEZ ROXANA SOFIA sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 31901280 GONZALIA ANGEL IVAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23825764 GOROSITO PABLO DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 8786297 GOYTEA HECTOR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 31305618 GRANDA SANTIAGO MATIAS ámbito de FINOR S.A. 30709894273

DNI 14012112 GRASSO ANTONIO ATILIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12203455 GRILLI MIGUEL ANGEL RAMON sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 29472583 GUARRESI FERNANDO GABRIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14887686 GUICHON JORGE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26732675 GUTIERREZ PABLO JULIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 30439187 GUTIERREZ RUBEN ORLANDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10525327 GUZMAN RODRIGUEZ LUIS EDUARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13428680 HARTMANN JOSE MARIA GASPAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26123817 HERMIDA JORGE RICARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14038677 HERRERA ANGEL ANTONIO ámbito de ASIPROF SEGURIDAD S.A. 
30709505501

DNI 28573730 HERRERA RAFAEL EZEQUIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14364846 HIPOLITO MARIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11149742 IBAÑEZ ALBERTO ROGELIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27555354 IBAÑEZ WALTER CESAR ámbito de SERV.ARG.SEG.EMPRESARIA S.A. 
30656423958

DNI 22339022 JARA HORACIO JAVIER ámbito de LOCSYS SEGURIDAD S.A. 
30707841237

DNI 14733408 JUAREZ JUAN CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 32151453 JUDKEVICH DANIEL DARIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17564633 KARPINTCHUK JORGE ROLANDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20693879 LACAVA LUIS DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 21361861 LACIAR ROBERTO MARTIN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14309634 LASSATTI HUGO NORBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 92651995 LAZARTE GUERRERO DANIEL M. ámbito de LOCSYS SEGURIDAD S.A. 
30707841237

DNI 31309788 LAZARTE HUGO SEBASTIAN ámbito de SECURITAS ARGENTINA S.A. 
30678239549

DNI 25168480 LEDESMA LUIS FEDERICO ámbito de FINOR S.A. 30709894273

DNI 37282682 LEDESMA MARTIN ANTONIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12345155 LEGUIZAMON ALDO RUBEN ámbito de CUSTOMER'S PROTECTION SRL 
33707795579

DNI 10627009 LEGUIZAMON CARLOS FRANCISCO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 24441237 LEIVA ROBERTO ALEJANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 31592877 LEMOS RICARDO DANIEL ámbito de GIOMON AG.DE INV.PRIV. S.R.L. 
30611288952

DNI 36056584 LENCINA EMANUEL JESUS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10473652 LEON RAUL ERNESTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 5082829 LIGUORI CARLOS ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 21066403 LINDON DANIEL LUIS ámbito de SECURITAS ARGENTINA S.A. 
30678239549

DNI 17793688 LIRIA SERGIO OMAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 18236095 LIZARAZU ALBERTO LADISLAO ámbito de F.P.I.COMPAÑIA DE SEGURIDAD SA 
30709020273

DNI 14109511 LIZARRAGA ROBERTO MARCELO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 17025344 LLANES FABIAN MARCELO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20900267 LOPEZ FRANKLIN OSVALDO ámbito de LOCSYS SEGURIDAD S.A. 
30707841237

LE 8479295 LOPEZ HECTOR DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26776199 LOPEZ JOSE ROBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 21765115 LOPEZ MONET CARLOS ERNESTO sobre armas de puño registradas a su nombre
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DNI 22201598 LOPEZ VICTOR GUSTAVO ámbito de GRUPO TEAMSEG S.A. 30710752113

DNI 8272791 LORENZO HUGO JAVIER sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13846880 LORENZO RUBEN DARIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 30940707 LOURIDO SERGIO EDUARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11397162 LUJAN OBDULIO OMAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27231484 LUNA MARIO ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28851501 LUNA SIMBRON MARIANO MANUEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 33324670 LUQUE MANCA HUGO ORLANDO ámbito de LOCSYS SEGURIDAD S.A. 
30707841237

DNI 12927794 MACEDO ROBERTO RODOLFO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 34264243 MACHIROLA HERNAN JORGE ámbito de VALTO SEGURIDAD S.R.L. 
30710895569

DNI 8314566 MAGNI OSCAR ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 33092489 MALDONADO CRISTIAN FABIAN ámbito de FINOR S.A. 30709894273

DNI 27760126 MANRIQUE SEBASTIAN TADEO ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 7725867 MANZO OSCAR ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 7990195 MARAMBIO DANIEL ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14379662 MARCIALES JUAN CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27577626 MARELLO LUIS ALBERTO ámbito de LOCSYS SEGURIDAD S.A. 
30707841237

DNI 11530509 MARFUL ALBERTO DANIEL ámbito de ZEUS SEGURIDAD S.R.L. 
30710516487

DNI 7959452 MARQUEZ MIGUEL ANGEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12228634 MARTINEZ CARLOS ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28472584 MARTINEZ CARLOS JAVIER sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22570949 MARTINEZ GUSTAVO DANIEL ámbito de VALTO SEGURIDAD S.R.L. 
30710895569

DNI 33468115 MARTINEZ RODRIGO MANUEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28408525 MARTINHO LEONARDO DAMIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22736075 MARUDES MIGUEL ALEJANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13315468 MASINI JUAN CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22419297 MASSA CLAUDIO MARTIN ámbito de ARA SEGURIDAD S.R.L. 
30714208795

DNI 18010555 MASTROIANNI MARCELO ALFREDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26774608 MATTEOLI CARLOS DANIEL ámbito de FINOR S.A. 30709894273

DNI 21851322 MAUTOUCHET WALTER ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26196769 MAZUR LEANDRO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 16544644 MAZZEO JORGE OSVALDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26741571 MEDINA ADRIAN EDUARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 21785080 MEDINA EDUARDO ANTONIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 21437338 MEDINA HECTOR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 33402177 MENDEZ BRAVO ADRIAN MATIAS ámbito de ENTHEUS SEGURIDAD PRIVADA 
SRL 30708426020

DNI 14492306 MENDIETA CARLOS ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 31650741 MENDIETA LUCAS ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 25228206 MENDOZA SERGIO DANIEL ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 18151564 MERLI NESTOR HORACIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20963437 MERLO ALBERTO ISMAEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23453968 MERNIES LUIS AGUSTIN ANTONIO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 11393701 MEZA VICTORIANO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26101193 MINGIACA GABRIEL ALEJANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13967452 MIÑO JORGE RAUL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 32500999 MIÑO PABLO EZEQUIEL ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 35009245 MIRANDA DIEGO MARCELO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 29268588 MONELOS PABLO EDUARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16032834 MONZON RAUL CESAR ámbito de SECURITAS ARGENTINA S.A. 
30678239549

DNI 32964991 MONZON RAUL FERNANDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 18229134 MORALES WALTER NICOLAS ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 14487721 MORANO DANIEL NATALIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25129390 MORELLO LUCIANO ARIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13222422 MORENO RUBEN ORLANDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 6146505 MORENO VICTOR ANTONIO ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 16949580 MORI EDUARDO RAMON sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16069029 MOSCHINI EDGARDO DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 29903783 MOZZON MAURO LUIS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17603868 MÜLLER MARCELO DAVID GUSTAVO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 7621177 MUÑOA NESTOR CESAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 29298385 MUÑOZ JUAN CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26948668 MUNYO EDUARDO RAMON sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 7630054 MURUA CARLOS ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10742627 MURUA MARTIN GREGORIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22226440 NARDIELLO MARCELO FELIX sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 31705996 NAVARRO EUGENIO HORACIO ámbito de ASIPROF SEGURIDAD S.A. 
30709505501

DNI 7613075 NAVARRO MANUEL ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25333653 NAVEDA JORGE ABEL ámbito de FINOR S.A. 30709894273

DNI 14037158 NEILA HUMBERTO DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22373574 NIETO RAMON MARCELO ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145
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DNI 11690913 NIEVA OSCAR JOSE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28297592 NUÑEZ EDUARDO EZEQUIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 8378171 NUÑEZ LORENZO SALVADOR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13768549 NUÑEZ NICOLAS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13636758 NUÑEZ OMAR ALFREDO ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 33872525 OBREGON CLAUDIO OSCAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 35009136 OBREGON JUAN RAMON sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17780721 OCHOA ELVA DANIELA sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 8207572 OGA OSCAR ANTONIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 35079252 OJEDA DARIO WALTER sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10466371 OLIVA HELADIO VENTURA sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22882384 OLIVELLO HUGO GUSTAVO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 7673803 OLIVERA ALBERTO FELIX sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 18127075 OLIVERA LUCAS LIONEL ámbito de GIOMON AG.DE INV.PRIV. S.R.L. 
30611288952

DNI 16940628 OLIVERA MARIO RODRIGO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20961854 ONZAGA WALTER MARTIN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 21363680 ORCELLET MARCELO ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 26990858 ORELLANA CRISTIAN JAVIER ámbito de GIOMON AG.DE INV.PRIV. S.R.L. 
30611288952

DNI 13424403 ORTIZ EMILIANO EDUARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 29706366 ORTIZ JUAN JOSE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20542745 ORTIZ MIGUEL ANGEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26132707 ORZO ARIEL ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22573397 OSINAGA JOSE LUIS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13563429 OSMAN ELENA FATIMA sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20872579 OSORIO DIEGO GABRIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17272164 OSTUNI CLAUDIO DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25910638 OTERMIN JUAN ANGEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17384552 PACHECO MARIO EDUARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23252136 PACHECO PABLO ADRIAN ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 8381333 PAEZ FEDERICO OMAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16990543 PAEZ MIGUEL ANGEL ámbito de F.P.I.COMPAÑIA DE SEGURIDAD SA 
30709020273

DNI 25370483 PARRADO JUAN MANUEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11490727 PARREÑO ANIBAL EDUARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28560811 PASCUA OSCAR ANGEL ámbito de GIOMON AG.DE INV.PRIV. S.R.L. 
30611288952

DNI 18114763 PAZ WALTER CESAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27754836 PELETAY HECTOR MARTIN ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 21649278 PELOZO HECTOR DANIEL ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 20296491 PENA FABIO ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17372038 PERALTA PEDRO ANIBAL ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 16136744 PERALTA PEDRO DAMIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17490045 PEREYRA FERNANDO CEFERINO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 14575423 PEREYRA GERARDO HECTOR ámbito de F.P.I.COMPAÑIA DE SEGURIDAD SA 
30709020273

DNI 22528087 PEREYRA JOSE MARIA ámbito de SERVIN SEGURIDAD S.A. 
30707828923

DNI 25836681 PEREZ GERARDO DAMIAN ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 17364220 PEREZ MARCELO FABIO HUMBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27741419 PIACENTI RUBEN DARIO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 11813452 PIAZZA HORACIO DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10322083 PINO GUILLERMO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25230961 PINTO HERNAN SERGIO ámbito de SEGUVIP ARGENTINA S.R.L. 
30646743199

DNI 5322186 PISANI ADOLFO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 30912123 PIZARRO DAVID HECTOR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26640248 PLUCHINO JUAN JOSE ámbito de GIOMON AG.DE INV.PRIV. S.R.L. 
30611288952

DNI 22510349 PONS GERMAN GUSTAVO ámbito de MACO LITORAL S.A. 30708728817

DNI 21952147 POZZI GUILLERMO RAMON sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 7620079 PRADO CARLOS MARIANO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20710293 PRADO JAVIER HORACIO ámbito de GIOMON AG.DE INV.PRIV. S.R.L. 
30611288952

DNI 18396299 PRIETO CARLOS OSCAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 32610651 PRIETO JOSE LUIS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23542129 PUJOL NESTOR FABIAN ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 11182609 PUJOL NESTOR MARIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16165215 PULGAR BELARMINO NESTOR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14944626 QUAGLIA JUAN DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10111397 QUERIO ORLANDO ARISTIDES sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25638202 QUINTEROS PABLO DANIEL ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 25728032 RADKE SAMUEL DAVID ámbito de TR.DE CAUD.VIGENCIA DUQUE S.A. 
30689011817

DNI 30076396 RAMIREZ RAMON GABRIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 7826716 RAVERA ENRIQUE MARCELO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13549049 RAVETTI RAUL PEDRO sobre armas de puño registradas a su nombre
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DNI 35583009 RECONDO SANTIAGO JAVIER sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 33229049 REICHERT ANDRES MARTIN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 31648120 REINAFE JULIO EDUARDO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 21683351 REVOLERO JAVIER ALEJANDRO ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 18188115 REYNOSO DANIEL ALFREDO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 12553706 RICALDE CARLOS DANIEL ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 14545162 RICALDE JUAN CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13907887 RIVAS CARMEN ESTELA sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 34404497 RIVERO JESUS MARIA sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10133639 RIVERO JUAN CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14645477 ROBIN MIGUEL ANGEL ámbito de LOCSYS SEGURIDAD S.A. 
30707841237

DNI 11459017 ROBINO REINALDO RENE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26107401 ROBLEDO LUIS GUSTAVO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 21898398 RODRIGUEZ ARIEL MARCELO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 27820088 RODRIGUEZ CARLOS SEBASTIAN ámbito de ENTHEUS SEGURIDAD PRIVADA 
SRL 30708426020

DNI 24473627 RODRIGUEZ DIEGO JAVIER ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 18411367 RODRIGUEZ JOSE MARIA sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13110033 RODRIGUEZ LUIS OSVALDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 16892949 RODRIGUEZ NESTOR ADRIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 21882562 RODRIGUEZ ROBERTO ámbito de CAZADORES COOP.DE TRAB.LTDA 
30658963895

DNI 26317221 RODRIGUEZ VALIÑA JUAN M. sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 92658892 RODRIGUEZ WASHINGTON ASDRUBAL ámbito de ASIPROF SEGURIDAD S.A. 
30709505501

DNI 33876361 ROJAS EDGAR EMANUEL ámbito de F.P.I.COMPAÑIA DE SEGURIDAD SA 
30709020273

DNI 17342416 ROJAS ROQUE JESUS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27061756 ROMERO DIEGO JAVIER ámbito de ASIPROF SEGURIDAD S.A. 
30709505501

DNI 22175790 ROMERO MARIA BETTY ámbito de G4S SOLUCIONES DE SEGURIDAD 
S.A. 30549486513

DNI 18641915 ROMERO SEGUNDO GUSTAVO ámbito de G4S SOLUCIONES DE SEGURIDAD 
S.A. 30549486513

DNI 34567467 ROSALES SANTIAGO ISMAEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 5080352 RUFINO PABLO JUSTINIANO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16016139 RUOREDDA EDUARDO JOSE CEFERINO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 25333367 RUSE FERNANDO RAMON ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 13362004 RUSSO PEDRO JOSE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13701477 SAEZ ESCOTORIN JOSE MIGUEL ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 22362122 SAIDMAN GUSTAVO SEBASTIAN ámbito de FUND.ALIANZA CULTURAL HEBREA 
30550257315

DNI 25083247 SALOMONI MAXIMILIANO ANDRES sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 31178026 SANABRIA JULIO BONIFACIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16686539 SANCHEZ ALBERTO ROLANDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26692634 SANCHEZ CRISTIAN DARIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23028234 SANCHEZ FABIO ALEJANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12258739 SANCHEZ FRANCISCO ANIBAL V. sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25439336 SANCHEZ GUSTAVO ARIEL ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 21614646 SANCHEZ WALTER AMADO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 7440535 SANDOVAL INOCENCIO FELIPE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 34529741 SANTIAGO GASTON EZEQUIEL ámbito de F.P.I.COMPAÑIA DE SEGURIDAD SA 
30709020273

DNI 31698483 SANTILLAN FACUNDO HERNAN ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 25933291 SANTORO RAUL LEONARDO ámbito de F.P.I.COMPAÑIA DE SEGURIDAD SA 
30709020273

DNI 16084476 SAURA EDUARDO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 7661980 SCHEFFER DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28654282 SCIPIONI RICARDO ADRIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22284125 SEQUEIRA JOSE OSVALDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11988788 SERANTES ALBERTO HECTOR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12952017 SEVERINO EUGENIO ISAAC sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 21710732 SILES MIGUEL ANGEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22099295 SILVA FERNANDEZ PABLO DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 31474664 SILVA SAMUEL ISAAC ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 21965190 SIMONE PABLO DAMIAN ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 21309948 SOLIS RAUL OSVALDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 33540942 SORIA CARLOS WALTER ámbito de CUSTOMER'S PROTECTION SRL 
33707795579

DNI 26843479 SORIA CLAUDIO DOMINGO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 21717704 SOSA HECTOR JORGE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12473404 SOSA ROBERTO EDUARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22526948 SOTELO SERGIO LEONEL ámbito de SECURITAS ARGENTINA S.A. 
30678239549

DNI 25914214 SOTO ELIZABETH GISSELLE sobre armas de puño registradas a su nombre
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DNI 27815987 SPAMPINATO LEONARDO CARMELO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12080108 SPIRITO MARIO OSCAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 21459790 STEFANETTI MARCELO FABIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 31849719 STULIN JORGE SEBASTIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22970220 TABAREZ JORGE GABRIEL ámbito de ASIPROF SEGURIDAD S.A. 
30709505501

DNI 12245985 TABAREZ JULIO RICARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12613881 TABLADA ROQUE VALENTIN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12012219 TABULLO ANGEL FRANCISCO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 29454813 TADDEO CESAR GUSTAVO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26450480 TEJEDA DIEGO ANDRES ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 22229161 TEJERINA WALTER ROBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 19009541 TEMOCHE GERVASI LUIS MARTIN HUGO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 10900509 TERRAZA CARLOS ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13865716 TESTA SANTIAGO ANTONIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16131653 TISOCCO MIGUEL ANGEL ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 28799661 TOLEDO ADRIAN RUBEN ámbito de SECURITAS ARGENTINA S.A. 
30678239549

DNI 18013922 TOLEDO JOSE ELISEO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14365195 TOLOZA WALTER ANTONIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16594308 TORNERO RUBEN HORACIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12647879 TORRES JAVIER ATILIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27476660 TORRES JAVIER LUCIANO ámbito de G4S SOLUCIONES DE SEGURIDAD 
S.A. 30549486513

DNI 16209855 TORRES JORGE DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25671535 TOURM DARIO VICTOR ámbito de ZEUS SEGURIDAD S.R.L. 
30710516487

DNI 14126028 TREGLIA MARTIN MIGUEL JORGE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23093291 TRIBO CARLOS SEBASTIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 35016627 TRIVISONNO LUCIANO JAVIER ámbito de SERV.ARG.SEG.EMPRESARIA S.A. 
30656423958

DNI 22054459 URQUIZA ERMIRLAN ELBELBIO ámbito de F.P.I.COMPAÑIA DE SEGURIDAD SA 
30709020273

DNI 26208795 VACCARO GASTON sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10650216 VACCHINO MARCELO JOSE ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 22454254 VALENZUELA HUGO DAVID sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23795658 VALENZUELA JUAN LUIS ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 30593698 VARELA GABRIEL ESTEBAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28241863 VARELA SERGIO JOSE ámbito de SECURITAS ARGENTINA S.A. 
30678239549

DNI 20226375 VARGAS JORGE EDUARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22668606 VARGAS JOSE ANTONIO ámbito de LOCSYS SEGURIDAD S.A. 
30707841237

DNI 30785323 VARGAS RENE OMAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14948549 VASSALLO JUAN CARLOS ámbito de LOCSYS SEGURIDAD S.A. 
30707841237

DNI 7994884 VAZQUEZ JOSE ANTONIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13364802 VAZQUEZ MIGUEL ANGEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13505292 VELAZQUEZ JORGE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13658126 VELAZQUEZ ROQUE MARIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11455857 VELIZ JUAN CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23805977 VENEGA PABLO MARTIN ALFREDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 18603903 VERA CORONEL AIDE SUNILDA ámbito de SECURITAS COUNTRIES S.A. 
30712414215

DNI 25413054 VERA RODOLFO ámbito de REDGUARD S.A. 30708627638

DNI 16174942 VERGARA JESUS ANTONIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13015401 VERGARA MARIO EDUARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27571160 VIDAURRE MATIAS DOMINGO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 14684656 VILA ARIEL DARIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22482123 VILLALBA ROBERTO FABIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25997622 VILLALBA WALTER ENRIQUE ámbito de SECURITAS ARGENTINA S.A. 
30678239549

DNI 28857499 VIROCHE JOSE FRANCISCO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11431512 VISMARA GUSTAVO DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 18547825 VIVAS MARCELO FABIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14475309 VIVAS PABLO DARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13283174 VON DER BECKE CHRISTIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16435165 WARLET SERGIO AMERICO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20682446 WIEMANN RAFAEL EDUARDO ámbito de SECURITAS COUNTRIES S.A. 
30712414215

DNI 28198479 WOZNIUK ALEJANDRO BASILIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13445181 YEDRO DANIEL PERFELIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 18241036 ZAPATAS DIEGO NAZARIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 21885094 ZARATE JULIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17534736 ZARATE MIRIAM YOLANDA sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 35200348 ZELAYA CRISTIAN ALAN ANDRES ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 29072944 ZUNGRI GASTON EDUARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

Dra. NATALIA GAMBARO, Directora Nacional, Registro Nacional de Armas.

e. 06/05/2016 N° 29380/16 v. 06/05/2016
#F5118145F#
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#I5117773I#
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR

Título, autor y demás recaudos por la Ley 11.723 - 29-4-16

Expediente

5286877 Obra Publicada Género: FONOGRAMA Título: EL TEMPLO SUDOKU Productor: BERNARDO FERRON

5286924 Obra Publicada Género: PAGINA WEB Título: PERIODISTA 360 Autor/Titular: FERNANDO JORGE CARNOTA

5286940 Obra Publicada Género: PROGRAMA DE RADIO Título: ENTRE TU Y YO Autor/Titular: CARLOS TOMAS MARTINEZ

5286948 Obra Publicada Género: FONOGRAMA Título: TEMOR TERROR Y APARIENCIA Productor: JUBILO DISCOS DE SEBASTIAN MONTES

5286949 Obra Publicada Género: FONOGRAMA Título: SERVITE Productor: JUBILO DISCOS DE SEBASTIAN MONTES

5286950 Obra Publicada Género: FONOGRAMA Título: OVULATING HUMMINGBIRDS Productor: JUBILO DISCOS DE SEBASTIAN MONTES

Dr. GUSTAVO J. SCHÖTZ, Director Nacional, Dirección Nacional del Derecho de Autor, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

e. 06/05/2016 N° 29116/16 v. 06/05/2016
#F5117773F#

#I5117908I#
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 174/2016

Bs. As., 03/05/2016

VISTO el Convenio de Complementación de Servicios celebrado entre esta DIRECCIÓN NA-
CIONAL y la PROVINCIA DE CÓRDOBA, el 7 de marzo de 2016, registrado bajo el número M.J. y 
D.H. N° 156/16 y la Disposición D.N. N° 515/03, sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por medio de la Disposición D.N. Nro. 515/03 y sus complementarias, se puso en vigencia 
la operatoria por la cual, en forma previa a la inscripción de determinados trámites, se debe solici-
tar el informe de deuda por infracciones de tránsito mediante el uso del Formulario 13I - “Informe 
de Deuda por Infracciones de Tránsito”, utilizando a tal fin un sistema informático de interconexión 
“en línea” aplicable en una primera etapa a los Registros Seccionales con jurisdicción territorial en 
la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que dicha operatoria fue ampliada, por una parte, mediante la incorporación de un proce-
dimiento de notificación de la existencia de deudas por infracciones y, por otra, a través de la incor-
poración de los Registros Seccionales con competencia exclusiva en Motovehículos existentes en 
jurisdicciones que hubieran celebrado convenios para la percepción de multas por infracciones.

Que posteriormente, y conforme lo prescribiera la Disposición D.N. N° 746 de fecha 30 de 
noviembre de 2006, la incorporación de nuevas jurisdicciones a la operatoria descripta impone 
además la obligación de consultar la deuda por infracciones en aquellas jurisdicciones que, no 
encontrándose alcanzadas por convenio alguno, se ven obligadas a realizar dicho procedimiento 
en razón del lugar de presentación del trámite o radicación del automotor en cuestión utilizando a 
tal fin el mismo Formulario.

Que por otra parte, y en virtud del acceso al sistema informático mencionado precedentemen-
te, por aplicación de las previsiones contenidas en la Disposición D.N. N° 681/06, posteriormente 
receptadas por la Disposición D.N. N° 169/09 —modificatoria de la Disposición D.N. N° 515/03— 
se dispuso que cualquier interesado, podrá mediante la presentación de un Formulario “13I” y con 
independencia de cualquier otro trámite registral peticionar la emisión de un certificado de inexis-
tencia de actas pendientes de juzgamiento de resolución por ante cualquier Registro Seccional 
que se encuentre operando en sistema informático denominado “Sistema Unificado de Gestión 
de Infracciones de Tránsito” (SUGIT), ello independientemente de la circunstancia de contar con 
Convenio de Complementación de Servicios en esa jurisdicción.

Que en ese marco, mediante la Disposición D.N. N° 276 de fecha 24 de julio 2014, se aprobó el 
modelo de Solicitud Tipo “13”, (Única) en sustitución —entre otros— del Formulario 13”I” que será 
utilizada por los Encargados de los Registros Seccionales para peticionar, por ante el organismo 
contravencional competente, los informes de deuda en concepto de multas por infracciones de 
tránsito, al tiempo que documentará los pagos de esas deudas, que informadas se abonen por 
ante los Registros Seccionales.

Que los Encargados de los Registros Seccionales de todo el país alcanzados por la presente, 
utilizarán para la consecución de las tareas de contralor aquí encomendadas, el sistema informá-
tico de interconexión “en línea” mencionado en el Convenio.

Que el DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 
DE CÓRDOBA ha dictado la Resolución General N° 2082 de fecha 22 de abril de 2016, por cuyo 
conducto designa a los Encargados de Registro de todo el país como agentes de percepción de 
las infracciones cometidas en su jurisdicción.

Que habiéndose reunido las condiciones respecto de esa Provincia, resulta necesario para 
dar cumplimiento al Convenio suscripto tornar aplicables las normas de procedimiento previstas 
en las disposiciones citadas respecto de los Registros Seccionales con competencia en la juris-
dicción de la PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2°, inciso 
c), del Decreto N° 335/88.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL
DE LOS REGISTROS NACIONALES
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Incorpórase a la PROVINCIA DE CÓRDOBA a la operatoria del Sistema Uni-
ficado de Gestión de Infracciones de Tránsito (SUGIT) de conformidad con lo previsto en el Con-
venio de Complementación y de la normativa implementada por medio de las Disposiciones D.N. 
Nros. 515/03, 746/06 y complementarias.

ARTÍCULO 2° — Incorpórase a los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y a los 
Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor con competencia exclusiva en Motovehículos 

de la provincia de Córdoba a la operatoria de “Solicitud de Informe de Deuda por Infracciones de 
Tránsito” de conformidad con lo previsto en la Disposición D.N. N° 515/03 y complementarias.

ARTÍCULO 3° — Incorpórase a los restantes Registros Seccionales de la Propiedad del Auto-
motor y a los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor con competencia exclusiva en 
Motovehículos a la operatoria de “Solicitud de Informe de Deuda por Infracciones de Tránsito” de 
conformidad con lo previsto en la Disposición D.N. N° 746/06 y complementarias, respecto a los 
trámites referidos a la jurisdicción de la PROVINCIA DE CÓRDOBA.

ARTÍCULO 4° — La presente medida entrará en vigencia el día 4 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 5° — Regístrese, comuníquese, atento a su carácter de interés general, dése para 
su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Lic. CARLOS G. WAL-
TER, Director, Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de 
Créditos Prendarios.

e. 06/05/2016 N° 29199/16 v. 06/05/2016
#F5117908F#

#I5117703I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE GUALEGUAYCHÚ

EDICTO

Se notifica a al Sra. SILVEIRA GOMEZ FELIPE OMAR C.I.(URUGUAY) N° 1.979.546-2, que 
en el Sumario Contencioso 026-SC-169-2015/8, caratulado “SILVEIRA GOMEZ FELIPE OMAR S/
INFRACCIÓN art. 979 de la LEY 22415” correspondiente al procedimiento llevado a cabo por per-
sonal de AFIP-DGA División Aduana de Gualeguaychú en el Area de Control Integrado del Puente 
Internacional Libertador General San Martín el día 18 de Junio de 2015; se ha dictado la Resolución 
N° 87/2016 (AD GUAL) que CONDENA a la encartada con el pago de una multa de PESOS TRECE 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 13.975,47), equi-
valente a dos veces el valor en plaza de la mercadería objeto del delito -Art 979 de la Ley 22415. 
INTIMANDOSE a su pago en el término de quince (15) días hábiles administrativos a partir de la 
publicación del presente bajo apercibimiento de iniciar el procedimiento de ejecución de deudas 
previsto en los arts. 1122 ss. y concordantes del Código Aduanero, e INTIMANDOSE asimismo al 
retiro de las mercaderías afectadas a la mencionada causa, previo pago de la multa impuesta y 
tributos, por un plazo de quince (15) días hábiles administrativos de notificada la presente, bajo 
apercibimiento de considerarlas en situación de rezago.-

QUEDA DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

MIGUEL ANGEL SILVA - Administrador de la Aduana de Gualeguaychú - Aduana de Guale-
guaychú, sita en San Lorenzo 420 de Gualeguaychú, Entre Ríos, TE 03446-426263.

e. 06/05/2016 N° 29067/16 v. 06/05/2016
#F5117703F#

#I5117940I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIVISIÓN ADUANA DE OBERÁ

EDICTO DE NOTIFICACION (ART. 1013 INC. “H” COD. ADUANERO)

Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, para que dentro del pla-
zo de diez (10) días hábiles perentorios comparezcan en los Sumarios Contenciosos respectivos a 
presentar su defensa y ofrecer pruebas por la presunta infracción imputada, bajo apercibimiento 
de Rebeldía (art. 1115) deberán constituir domicilio, dentro del radio de esta Aduana, (art. 1001), 
bajo apercibimiento de lo normado en el art. 1.004 y 1.005 del citado cuerpo legal. Se les notifica 
que en caso de concurrir a estar a derecho por interpósita persona deberán observar la exigencia 
del art. 1.034 del C.A. Y que si dentro del mencionado plazo depositan el monto mínimo de la multa 
que correspondiere aplicar según el caso, y el expreso abandono de la mercadería en favor del 
Estado para las que previeren pena de comiso, se declarará extinguida la acción penal aduanera 
y no se registrará el antecedente.

Asimismo, teniendo en cuenta la naturaleza de la mercadería se intima a aquellos a quienes se 
les imputa infracción a los art. 977 y/o 978 a que en el perentorio plazo de diez (10) días, previo de-
pósito en autos del monto de los tributos respectivos, procedan a solicitar una destinación adua-
nera de la mercadería. Caso contrario esta instancia procederá a poner a disposición de la Secre-
taria General de la Presidencia de la Nación la mercadería en trato en función de los artículos 4°, 
5° y/o 7° de la ley 25.603. Y respecto a aquellos a quienes se les imputa infracción a los arts. 985, 
986, 987 y/o 947, de no obrar oposición fundada por parte de los mismos, se procederá conforme 
los artículos 4°, 5° y/o 7° de la Ley 25.603, poniendo la mercadería en disposición de la Secretaria 
General de la Presidencia de la Nación. Además quedan notificados que las demás mercaderías 
involucradas en autos, serán destruidas conforme a los términos del art. 44 y/o 46 Ley 25986.
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SC86 N°
CAUSANTE INF.ART.C.A. 

LEY 22.415
MULTA 

MINIMA $
TRIBUTOS 

U$S
  NOMBRE Y APELLIDO Tipo Doc. N°       

019-2009 ALBERTO BASILIO HOMIÑUK DNI 16.342.339 874 inc. d)- 985 309.577,70 70.975,49

32-2016/5 MARCOS A. CHITOLINA
TANIA F. DALLABONA

CI (BR)
CI (BR)

1.037.918.297
1.061.071.823 987 21.791,23 ***

36-2016/8 CARLOS YAKOBOSKI DNI 11.964.983 987 12.185,31 ***

37-2016/6 FRANCO M. ADAN BENIGNO DNI 29.861.438 987 16.913,43 ***

38-2016/4 MIGUEL PEREYRA DNI 21.895.988 987 4.461,58 ***

39-2016/2 MIGUEL ANGEL PEREIRA DNI 37.158.643 987 7.487,66 ***

40-2016/8 JORGE LOVERA DNI 17.133.170 987 8.820,56 ***

42-2016/3 HECTOR ROBERTO CUNHA DNI 25.364.089 987 13.688,14 ***

43-2016/1 ESTEBAN MIRANDA DNI 29.109.862 874 inc. d)- 985 336.000,00 16.850,88

44-2016/K RUBEN MATIAS BEUTER DNI 32.305.039 987 2.384,31 ***

45-2016/8 OSCAR A. FERREIRA DA SILVA DNI 32.305.052 987 5.232,43 ***

46-2016/6 JORGE DE VARGAS DNI 30.127.813 986/987 17.609,03 ***

48-2016/2 OMAR ARIEL DORONICA DNI 28.353.873 987 17.524,32 ***

49-2016/0 MIRTA A. FERNANDEZ DNI 28.410.474 986/987 12.845,01 ***

50-2016/5 CESAR SANDRO GODOY DNI 24.130.508 987 11.330,76 ***

51-2016/3 FABIAN A SOARES DE ALMEIDA
GLADIS ITATI KORISKI DNI 36.464.776

37.084.765 986/987 64.512,43 ***

52-2016/1 SERGIO OMAR ANTUNEZ
MIRTA SHENIGAR DNI 21.305.995

22.395.876 986/987 55.125,79 ***

53-2016/K FABIAN HUGO LOPEZ DNI 31.501.541 986/987 20.813,02 ***

54-2016/8 HECOR ERNESTO KIPPER DNI 26.868.817 985/986/987 36.476,55 ***

55-2016/6 MAURO GABRIEL CURBELO DNI 24.062.380 985/986/987 9.107,43 ***

CARLOS OSVALDO CASTRO, Administrador, Aduana de Oberá.

e. 06/05/2016 N° 29231/16 v. 06/05/2016
#F5117940F#

#I5117923I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE POCITOS

Prof. Salvador Mazza, 03 de Mayo de 2016

Arts. 1122 y ss. y 1013 inc. h) CA y Ley 25603.-

Por la presente, se los intima a cancelar, dentro de los (10) diez días hábiles posteriores a 
quedar notificados, el/los Cargo/s formulados como consecuencia de la imposición de las multas 
y obligaciones Tributarias ordenada/s en el/los fallo/s condenatorio/s dictado/s en el/los Sumario/s 
Contencioso/s —que se detallan a continuación— que se encuentran firme/s y consentido/s bajo 
apercibimiento de promover la ejecución judicial de la deuda (Art. 1125 y ss del C.A):

N° SUM IMPUTADO DNI/CUIL/CUIT Art. MULTA 
C/ INT N° SUM IMPUTADO DNI/CUIL/CUIT Art. MULTA 

C/ INT

582-08
ARIAS 
VICTOR 
EMILIO

28292357 987 5533,39 83-2014 PEREZ 
GUAYGUA 93889590 979 6177,05

19-2014
PEDROZA 
LUIS 
CARLOS

20324345702 995 5644 660-2013 AYMA VERA 
MARTIN 20-93064277-1 979 5866,06

431-2012
PEDROZA 
LUIS 
CARLOS

20324345702 987 14073,46 291-2014
URZAGASTE 
ALBA 
LOURDES

95148825 987 5272,84

306-2014
CHAVE 
OMAR 
ORLANDO

20-22604748-5 995 1267 172-201

LOPEZ 
QUIROZ 
GUIDO 
SANDRO

94451817 987 5350,43

114-2014
CHAVE 
OMAR 
ORLANDO

20-22604748-5 995 1349 108-2014
MENDOZA 
LECOÑA JUAN 
CARLOS

93981519 977 11513,6

124-2014
GONZALEZ 
GLADYS 
VALERIA

27-27252485-3 987 4096,56 197-2014 QUINTANA 
VICTOR HUGO 20-37302243-9 947 8764,08

302-2014
GONZALEZ 
GLADYS 
VALERIA

27-27252485-3 987 4673,7 175-2014
GUTIERREZ 
RAUL 
SEBASTIAN

20-25633851-4 987 4720,52

178-2014 MUÑOZ ANA 
BEATRIZ 27-35777608-8 987 3095,02 85-2014

CANALES 
FALCONI 
JUAN PABLO

20-18837808-1 977 2735,88

150-2014
ORTEGA 
JUAN 
CARLOS

20-18590944-2 987 12940,4 40-2014 VARGAS 
NELSON 23-40658084-9 995 1397

28-2014
DENIZ RUTH 
JOHANA 
GISELA

27-33669015-9 979 26826,5 17-2014
MORA 
CISNERO 
NELLY

27-94207127-8 995 1397

53-2014 YANGON 
SRL 30-70900425-1 969 11778,69 662-2013

MORALES 
VANESA 
LORENA

27-40146914-7 947 7709,76

228-2014
ESPINOZA 
SANDRA 
ELIZABETH

27-37716475-5 987 27371,28 29-2014 BARRIONUEVO 
ISABEL 27-22219711-8 987 13181,39

011-2014 CHURQUINA 
YOLANDA 23-18633877-4 987 35685,23 84-2014

RAMIREZ 
PANOSO 
ZULMA

27-94669246-3 947 1249,31

636-2013 SORUCO 
ABRAHAM 31580957 987 5938,65 635-2013

MORENO 
CORDERO 
ANDRES

20-94223049-5 987 5938,65

016-2014 LLANOS 
LUISA 18839774 995 1397 648-2013

RAMOS 
GUSTAVO 
FABIAN

20-94357296-9 979 11110,9

41-2014 SAAVEDRA 
MARLENE 18883269 995 1397 80-2014

TORRICO 
BARGAS 
ELIZABETH

23-25909419-4 987 7601,22

Aduana Pocitos.-

Abog. ALBERTO WALTER CATALDI, Administrador (i), AFIP - DGA - Aduana Pocitos.

e. 06/05/2016 N° 29214/16 v. 06/05/2016
#F5117923F#

#I5117308I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

Disposición 249/2016

Asunto: Abogados Matías Esteban Marban y Paula Andrea Hofmann s/otorgamiento de 
poder para representar al Fisco en jurisdicción de la División Cobranzas Judiciales y 
Sumarios, de la Dirección de Operaciones Grandes Contribuyentes Nacionales.

Bs. As., 02/05/2016

VISTO la Actuación SIGEA AFIP N° 11018-6-2016 del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDE-
RAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la Actuación citada en el VISTO y atendiendo a necesidades operativas, la Dirección 
de Operaciones Grandes Contribuyentes Nacionales propicia designar a los abogados Matías Es-
teban MARBAN y Paula Andrea HOFMANN, para que en el carácter de Representantes del Fisco, 
ejerzan la representación judicial de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
en los procesos de ejecución fiscal que se promuevan en jurisdicción de la División Cobranzas 
Judiciales y Sumarios.

Que se ha efectuado una evaluación de la presente gestión, de la cual surge que no genera 
una mayor erogación presupuestaria, en virtud de no producir modificaciones en la situación de 
revista de los agentes.

Que ha tomado la intervención que resulta de su competencia la Subdirección General de 
Asuntos Jurídicos.

Que han prestado su conformidad las Subdirecciones Generales de Operaciones Impositivas 
de Grandes Contribuyentes Nacionales y de Coordinación Técnico Institucional.

Que en uso de las atribuciones conferidas por los Artículos 4° y 6° del Decreto N° 618 del 10 
de Julio de 1997, y por las Disposiciones N° 302 (AFIP) del 13 de Agosto de 2012 y N° 327 (AFIP) 
del 21 de agosto de 2014, procede disponer en consecuencia.

Por ello,

LA SUBDIRECTORA GENERAL 
DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Desígnense a los abogados Matías Esteban MARBAN (D.N.I. N° 30.229.123 
- Legajo N° 42.179/58) y Paula Andrea HOFMANN (D.N.I. N° 25.430.360 - Legajo N° 39.863/18) 
para que en el carácter de Representantes del Fisco, ejerzan la representación judicial de la AD-
MINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS en los procesos de ejecución fiscal que 
se promuevan en jurisdicción de la División Cobranzas Judiciales y Sumarios, de la Dirección de 
Operaciones Grandes Contribuyentes Nacionales, en las situaciones a que se refieren los Artículos 
92 y siguientes de la Ley N° 11.683 (texto según Ley N° 26.044), Artículo 1° del Decreto N° 2102/93 
y Artículos 1125 y concordantes del Código Aduanero (Ley N° 22.415).

ARTÍCULO 2° — Los representantes del FISCO NACIONAL no podrán allanarse, desistir total 
o parcialmente, transar, percibir, renunciar o efectuar remisión o quita de derechos, salvo autoriza-
ción expresa y por escrito de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 3° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial para su publicación y archívese. — Cont. Púb. MARIA ADRIANA BELTRAMONE, 
Subdirectora General, Subdirección General de Recursos Humanos.

e. 06/05/2016 N° 28949/16 v. 06/05/2016
#F5117308F#

#I5117726I#
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL

Resolución 281/2016

Bs. As., 29/04/2016

VISTO el Expediente N° ANC:0038700/2015 del Registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL, el Decreto N° 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007 y la Resolución N° 192 
de fecha 31 de marzo de 2016 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 192 de fecha 31 de marzo de 2016 de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) se modificó la Parte 91 de las REGULACIONES ARGENTI-
NAS DE AVIACIÓN CIVIL, incorporándose la posibilidad de verificar la documentación exigida ac-
tualmente al usuario a través del SISTEMA INTEGRADO DE AVIACIÓN CIVIL (SIAC) y de presentar 
el Plan de Vuelo por formato digital y suscripto vía firma electrónica.

Que dicha medida se dictó como consecuencia de la solicitud formulada por la SOCIEDAD 
ARGENTINA DE AVIACIÓN, que había requerido una revisión de la Sección 91.6 de las referidas 
regulaciones, habida cuenta de las demoras provocadas por las oficinas ARO-AIS en el proceso 
de verificación de la documentación requerida en el Párrafo (c) de dicha sección y recordando que 
la información solicitada al usuario por la regulación se encuentra cargada en el SIAC.

Que la citada Parte 91 de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL establece 
reglas atinentes al vuelo que resultan de aplicación a todos los usuarios de los servicios de tránsito 
aéreo y no únicamente a los explotadores de servicios de transporte aéreo.

Que dicha Resolución entrará en vigencia a los TREINTA (30) días corridos desde su publica-
ción en Boletín Oficial y que no existe en la actualidad una infraestructura de sistemas informáticos 
que permita la implementación de la medida para la totalidad de los usuarios de los servicios de 
tránsito aéreo.

Que en el proceso de análisis de la medida se omitió dar intervención al Comité de Gestión 
Digital y Despapelización Segura, creado por la Resolución N° 81 de fecha 23 de febrero de 2012 
de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, y a la Unidad de Planificación y Control 
de Gestión de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL.
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Que tampoco se observó el procedimiento de elaboración participativa de normas estableci-

do por el Decreto N° 1.172 de fecha 29 de noviembre de 2007, a fin de que todo interesado formule 
los comentarios y observaciones que estime pertinentes.

Que atento a lo referido en los párrafos precedentes, corresponde dejar sin efecto la Reso-
lución ANAC N° 192/2016 y girar las actuaciones al Comité de Gestión Digital y Despapelización 
Segura de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL a los efectos de que analice 
una forma viable de implementar la medida.

Que, además, oportunamente deberá darse intervención a la Unidad de Planificación y Control 
de Gestión, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE INSPECCIÓN DE NAVEGACIÓN AÉREA, a la DIREC-
CIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL y a la Dirección de Sistemas y Comunicaciones 
dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉNICA Y ADMINISTRATIVA, todas estas áreas 
dependientes de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN 
CIVIL ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el Decreto N° 1.770 de 
fecha 29 de noviembre de 2007.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL
DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Déjase sin efecto la Resolución N° 192 de fecha 31 de marzo de 2016 de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL.

ARTÍCULO 2° — Encomiéndese al Comité de Gestión Digital y Despapelización Segura de 
esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL que determine una forma viable de im-
plementar la medida dejada sin efecto por el presente acto y, oportunamente, dese intervención al 
resto de las áreas competentes.

ARTÍCULO 3° — Regístrese, comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
para su publicación y archívese. — Ing. JUAN PEDRO IRIGOIN, Administrador Nacional de Avia-
ción Civil.

e. 06/05/2016 N° 29090/16 v. 06/05/2016
#F5117726F#

#I5119700I#
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL

Resolución 297/2016

Bs. As., 03/05/2016

VISTO, el Expediente N°: ANC:0005808/2016 del Registro de la ADMINISTRACIÓN NACIO-
NAL DE AVIACIÓN CIVIL, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 24.156 se estableció el Sistema de Control Interno del Sector Público 
Nacional conformado por la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN), y las Unidades de 
Auditoría Interna de cada Jurisdicción y Organismos Descentralizados del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL (PEN).

Que por el Decreto N°  1.770, de fecha 29 de noviembre de 2007 se aprobó la estructura 
organizativa de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), organismo des-
centralizado del ámbito de la ex-SECRETARÍA DE TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, de conformidad con el Organigrama y Res-
ponsabilidades Primarias y Acciones que, como Anexos II y III, forman parte del citado decreto.

Que por el Decreto N° 8, de fecha 4 de enero de 2016 se creó el MINISTERIO DE TRANSPOR-
TE.

Que el mencionado decreto en su Artículo 4° aprobó la conformación organizativa del MINIS-
TERIO DE TRANSPORTE, detallando en la Planilla Anexa al Artículo 3° los Organismos descentra-
lizados de su jurisdicción, entre los que se menciona a la ANAC.

Que a los fines de desarrollar eficaz y eficientemente los mecanismos de control interno a car-
go de la Unidad de Auditoría Interna de la ANAC, creada por el Decreto N° 1.770/2007, y en un todo 
de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones Nros. 107 de fecha 10 de noviembre de 1998 y 36 
de fecha 1° de abril de 2011, ambas de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN como Órgano 
rector del sistema de control interno del Sector Público Nacional.

Que las citadas Resoluciones aprueban el Programa de Fortalecimiento del Sistema de Con-
trol Interno a través de la constitución y funcionamiento de Comités de Control con la finalidad de 
vigilancia del adecuado funcionamiento del sistema de control interno y mejoramiento continuo 
del mismo.

Que con fecha 2 de setiembre de 2015 se ha suscribió un acta a los fines de la constitución 
del Comité de Control Interno de la ANAC, fijándose en la misma su Responsabilidad Primaria y su 
correspondiente Reglamento de Funcionamiento.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉC-
NICA Y ADMINISTRATIVA de la ANAC ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por el Artículo 2° del 
Decreto N° 1.759 de fecha 3 de abril de 1972, reglamentado por el Decreto N° 1.883 de fecha 24 
de setiembre de 1991.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL
DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase la constitución del Comité de Control de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL en un todo de acuerdo con el Acta de fecha 2 de setiembre de 
2015, su conformación, su Responsabilidad Primaria y el Reglamento de Funcionamiento.

ARTÍCULO 2° — El gasto que demande el financiamiento de la presente medida será atendido 
con las partidas específicas del presupuesto del Organismo Descentralizado 669 - ADMINISTRA-
CIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional de Registro Oficial 
para su publicación y archívese. — Ing. JUAN PEDRO IRIGOIN, Administrador Nacional de Avia-
ción Civil.

e. 06/05/2016 N° 30068/16 v. 06/05/2016
#F5119700F#

#I5119019I#
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL

Resolución 301/2016

Bs. As., 04/05/2016

VISTO el Expediente N° ANC:0035029/2015 del Registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL, y

CONSIDERANDO:

Que la Empresa AZUL LINHAS AÉREAS BRASILEIRAS SOCIEDAD ANÓNIMA solicitó autori-
zación para operar como agencia fuera de línea a los efectos de promocionar y comercializar en la 
REPÚBLICA ARGENTINA los servicios de transporte aéreo de pasajeros que ofrece a través de la 
Empresa DLC INTERNATIONAL REP SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT N° 30-71086489-2).

Que DLC INTERNATIONAL REP SOCIEDAD ANÓNIMA ha acreditado debidamente la inscrip-
ción de su estatuto constitutivo ante la Inspección General de Justicia.

Que asimismo, se ha demostrado que AZUL LINHAS AÉREAS BRASILEIRAS SOCIEDAD 
ANÓNIMA cuenta con la autorización para operar servicios de transporte aéreo conferida por la 
autoridad aeronáutica de la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL.

Que asimismo, se ha acreditado debidamente la relación comercial entre AZUL LINHAS AÉ-
REAS BRASILEIRAS SOCIEDAD ANÓNIMA y DLC INTERNATIONAL REP SOCIEDAD ANÓNIMA 
(CUIT N° 30-71086489-2).

Que con respecto al depósito en garantía que establece el número 7, inciso 3) del Decreto 
N° 326 de fecha 10 de febrero de 1982, puede eximirse del mismo a la peticionaria teniendo en 
consideración que las Empresas AEROLÍNEAS ARGENTINAS SOCIEDAD ANÓNIMA y AUSTRAL 
LÍNEAS AÉREAS —CIELOS DEL SUR SOCIEDAD ANÓNIMA— han manifestado que cuentan con 
sucursales y con agentes generales de ventas en la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL y que 
no les han sido exigidos depósitos en garantía para comercializar sus servicios dicho territorio.

Que de acuerdo con lo dispuesto por el punto 3, inciso 5° del Anexo a la Resolución N° 445 
de fecha 19 de septiembre de 1983 del COMANDO EN JEFE DE LA FUERZA AÉREA ARGENTINA 
y en el número 6 del Capítulo 1 de Anexo I al Decreto N° 326/82, resulta necesario sujetar la auto-
rización a otorgarse a la posibilidad real y efectiva para los transportadores argentinos de obtener 
idéntico otorgamiento, asegurando de esa manera el cumplimiento de la exigencia contenida en 
dichas normas.

Que a su vez resulta pertinente otorgar la autorización por un plazo de CINCO (5) años y con-
dicionado a que se encuentre en vigencia el contrato de agencia general de ventas, término que 
podrá renovarse por igual período a petición de la interesada, la que deberá ser formulada con una 
antelación no inferior a TREINTA (30) días antes del vencimiento de la autorización en vigor.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN 
CIVIL ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el Decreto N° 1.770 de 
fecha 29 de noviembre de 2007.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Autorízase a la Empresa DLC INTERNATIONAL REP SOCIEDAD ANÓNIMA 
(CUIT N° 30-71086489-2) a funcionar como agencia fuera de línea a los efectos de promocionar y 
comercializar en la REPÚBLICA ARGENTINA los servicios de transporte aéreo de pasajeros que 
ofrece la compañía aérea AZUL LINHAS AÉREAS BRASILEIRAS SOCIEDAD ANÓNIMA.

ARTÍCULO 2° — El período de vigencia de la presente autorización se extenderá por el término 
de CINCO (5) años contados a partir de la fecha de notificación de la presente resolución y condi-
cionado a que se encuentre en vigencia el contrato de agencia general de ventas, plazo este que 
podrá ser renovado por igual período a petición de la interesada la que deberá ser formulada con 
una antelación no inferior a TREINTA (30) días antes del vencimiento de la autorización en vigor.

ARTÍCULO 3° — La Empresa autorizada deberá informar trimestralmente al MINISTERIO DE 
TRANSPORTE bajo declaración jurada, la cantidad y números de identificación de los documentos 
de transporte ingresados al país, emitidos y anulados, origen, destino y tarifas pagadas, debiendo 
facilitar dicha información cada vez que le sea requerida.

ARTÍCULO 4° — En su actividad, la Empresa DLC INTERNATIONAL REP SOCIEDAD ANÓNI-
MA (CUIT N° 30-71086489-2) deberá ajustarse a las leyes y demás condiciones y normas naciona-
les que rijan la actividad que desarrolla.

ARTÍCULO 5° — La Empresa fuera de línea desarrollará sus actividades posibilitando el reen-
caminamiento de tráfico por transportadores argentinos.

ARTÍCULO 6° — La vigencia de la presente autorización queda sujeta a la posibilidad real y 
efectiva de obtener idéntica autorización por parte de las autoridades del país de bandera de la 
línea aérea de que se trata para con los transportadores argentinos.

ARTÍCULO 7° — Regístrese, notifíquese a las Empresas DLC INTERNATIONAL REP SOCIE-
DAD ANÓNIMA (CUIT N°  30-71086489-2) y AZUL LINHAS AÉREAS BRASILEIRAS SOCIEDAD 
ANÓNIMA, publíquese mediante la intervención del Boletín Oficial y cumplido, archívese. — Ing. 
Aer. PAOLO MARINO, Director Nacional de Seguridad Operacional, ANAC.

e. 06/05/2016 N° 29775/16 v. 06/05/2016
#F5119019F#
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#I5119854I#
MINISTERIO DE SALUD

Resolución 475/2016

Bs. As., 14/04/2016

VISTO el expediente N° 1-22002-6733/16-8 del registro del MINISTERIO DE SALUD, y;

CONSIDERANDO:

Que la Cobertura Universal de Salud es una meta tendiente a asegurar el acceso de la pobla-
ción a servicios de calidad, integrados y basados en la Atención Primaria de la Salud.

Que el plan estratégico de la ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD, vigente para 
el período 2014-2019, reconoce a la Cobertura Universal de Salud como un “pilar articulador” junto 
con los determinantes sociales de la salud.

Que resolver y evitar toda forma de fragmentación y segmentación deviene indispensable 
para hacer nuestro sistema de salud más equitativo y eficiente.

Que a tales fines resulta menester propender al accionar coordinado y mancomunado de to-
dos los programas nacionales de salud, tanto en lo que refiere a su implementación y equipos de 
dirección, como así también en la interrelación y alta resolución en la atención de los beneficiarios 
de dichos programas.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la ley de Ministerios TO 
1992 y su modificatoria Ley N° 26338.

Por ello,

EL MINISTRO
DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Instrúyese a todos los programas nacionales dependientes de este Ministe-
rio, cualquiera sea su fuente de financiamiento, a colaborar y coordinar su accionar con la imple-
mentación y el desarrollo de la estrategia de la Cobertura Universal de Salud, con el objeto de pro-
mover el acceso a la atención sanitaria integral, gratuita y con la adecuada calidad, jerarquizando 
el Primer Nivel de Atención.

ARTÍCULO 2° — Mediante un sistema único de información se identificará y registrará la to-
talidad de la población que tenga como cobertura aquella provista y financiada por el Estado 
Nacional, Provincial y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a cuyos efectos se integrarán e 
interrelacionarán las bases de datos y documentos identificatorios correspondientes a los diversos 
programas y/o financiadores.

ARTÍCULO 3° — Encomiéndese a la Dirección Nacional de Capital Humano y Salud Ocupa-
cional a proponer los mecanismos pertinentes con el propósito de contar con la disponibilidad de 
los Recursos Humanos necesarios, en la cantidad y calidad adecuada, para el cumplimiento de las 
actividades correspondientes a la Cobertura Universal de Salud.

ARTÍCULO 4° — La SECRETARÍA DE RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES par-
ticipará en el diseño de los lineamientos estratégicos en la ejecución de los créditos internacio-
nales, a efectos de permitir el logro de forma adecuada, de los objetivos propios de la Cobertura 
Universal de Salud en el menor plazo posible.

ARTÍCULO 5° — Invítase a las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a través de 
los miembros del Consejo Federal de Salud —COFESA— a adherir a los principios básicos esta-
blecidos en el Artículo 1° y a suscribir los acuerdos que resulten menester para lograr su desarrollo 
en todas las jurisdicciones.

ARTÍCULO 6° — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. JORGE DANIEL LEMUS, Ministro de Salud.

e. 06/05/2016 N° 30157/16 v. 06/05/2016
#F5119854F#

#I5117201I#
MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA

Disposición 4780/2016

Bs. As., 02/05/2016

VISTO el Expediente N° 1-47-2110-2241-15-1 del Registro de esta Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, y

CONSIDERANDO:

Que en las actuaciones citadas en el VISTO se dictó la Disposición A.N.M.A.T. N° 6056/15 
mediante la que se prohibió preventivamente la comercialización en todo el territorio nacional del 
producto “FORMULA DE CONTINUACIÓN EN POLVO PARA LACTANTES LIBRE DE GLUTEN” 
marca SANCOR BEBE 2, lote: 0133 CI: 025223:43, con vencimiento en mayo de 2016.

Que el Departamento de Legislación y Normatización del INAL informa a fs. 181/182 que la 
medida referida se tomó en virtud de la comunicación efectuada por la Dirección de Higiene y Se-
guridad Alimentaria de la Agencia Gubernamental de Control del Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires respecto a los resultados de los análisis efectuados sobre el producto referido, 
que indicaron que el alimento estaba contaminado de acuerdo a lo estipulado por el artículo 6° 
inciso 6) del Código Alimentario Argentino, por presentar “cronobacter sakazakii”.

Que mediante la O.I. N° 2015-3371INAL380 (ver fs. 76/77), el Departamento de Inspectoría del 
INAL llevó a cabo una inspección en el establecimiento de Sancor Cooperativas Unidas LTDA en la 
que procedió a la extracción de muestras del producto “FORMULA DE CONTINUACIÓN EN POL-
VO PARA LACTANTES LIBRE DE GLUTEN” 6 a 12 meses, marca SANCOR BEBE 2, elaborada por 
Sancor Cooperativas Unidas Limitadas, RN 21- 000382, RNPA 21-101635, lote: 0133, vencimiento 
mayo de 2016.

Que del análisis efectuado sobre la muestra de producto realizado por el Departamento Con-
trol y Desarrollo del INAL con fecha 20/7/15 (ver fs. 91/93) se concluye que la muestra analizada 
cumple con las especificaciones del artículo 1340 inciso E-A2 del Código Alimentario Argentino.

Que por otro lado, la Dirección de Higiene y Seguridad Alimentaria de la Agencia Guberna-
mental de Control del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, mediante la Disposición 
N° 1009/DGHYSA/15 (fs. 174/175) dejó sin efecto el protocolo de análisis N° 756 L-m 302 de fecha 
8 de julio de 2015 que realizó sobre el producto en cuestión.

Que la referida disposición, dictada en la jurisdicción del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, sostiene que “no se observa de manera contundente en el presente caso, la existen-
cia de una clara situación de riesgo epidemiológico que justifique alerta sanitaria. Ello por cuánto 
además, el síntoma de diarrea líquida en un niño de nueve meses puede obedecer a varias causas. 
En consecuencia, la condición contenida en el Capítulo III del C.A.A., Resolución GMC N° 059/93 
incorporada por MS y AS N° Resolución 003 del 11/01/1995, Anexo 1 Apartado II para analizar 
otras determinaciones microbiológicas no incluidas en las normas y patrones establecidos, más 
allá del artículo 1340 del CCA, en principio no parece aplicable desde el punto de vista jurídico, sin 
perjuicio de una eventual procedencia técnica”, y además agrega que “...del análisis practicado por 
A.N.M.A.T., (...) concluye que la muestra analizada cumple con las especificaciones del art. 1340 
inc. E-A2 del Código Alimentario Argentino, no encontrándose contaminada y por ende puede ser 
considerada apta para el consumo humano”.

Que cabe destacar que en el Considerando de la disposición citada se concluye que “en 
consecuencia no se encuentran obstáculos jurídicos para dejar sin efecto el Protocolo L-M 302 
de fecha 08/07/2015 llevado adelante sobre el Producto Fórmula de Continuación en Polvo para 
Lactantes Libre de Gluten SanCor Bebé 2 Lote N° 133 Cl 025223:43 y sus conclusiones”.

Que por ello, mediante la Nota N° 1361/15 (agregada a fs. 176/177), el Departamento de Vigi-
lancia Alimentaria del Instituto Nacional de Alimentos pone en conocimiento de todas las direc-
ciones bromatológicas del país de las delegaciones del INAL el estado de situación de retiro del 
producto del mercado y lo resuelto por la referida Disposición N° 1009/DGHYSA/15.

Que sin perjuicio de haberse adoptado las referidas medidas, deviene necesario levantar la 
prohibición dispuesta por Disposición ANMAT N° 6056/15, de conformidad además a lo recomen-
dado por el Departamento de Legislación y Normatización del INAL.

Que el Instituto Nacional de Alimentos y la Dirección General de Asuntos Jurídicos han toma-
do la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490/92 y el Decreto 
N° 101 de fecha 16 de diciembre de 2015.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL
DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Levántase la prohibición preventiva de comercialización en todo el territorio 
nacional dispuesta en el artículo 1° de la Disposición ANMAT N° 6056/15 con respecto al produc-
to “FORMULA DE CONTINUACIÓN EN POLVO PARA LACTANTES LIBRE DE GLUTEN” marca 
SANCOR BEBE 2, lote: 0133 CI: 025223:43, con vencimiento en mayo de 2016; en virtud de los 
argumentos expuestos en el considerando de la presente.

ARTÍCULO 2° — Regístrese. Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publica-
ción en el Boletín Oficial. Notifíquese a Sancor Cooperativas Unidas LTDA al domicilio constituido. 
Comuníquese a las autoridades sanitarias provinciales, a la del Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a la Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publicitaria y a la Direc-
ción de Vigilancia de Productos para la Salud. Comuníquese a la Dirección de Gestión de Informa-
ción Técnica. Cumplido, archívese. — Dr. CARLOS CHIALE, Administrador Nacional, A.N.M.A.T.

e. 06/05/2016 N° 28880/16 v. 06/05/2016
#F5117201F#

#I5117813I#
ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS

Resolución 3784/2016

Bs. As., 03/05/2016

VISTO el Expediente N° 29.212 del Registro del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 
(ENARGAS); la Ley N° 24.076 y su Decreto Reglamentario N° 1738 del 18 de septiembre de 1992 
y sus modificatorios; la Ley N° 25.561, sus prórrogas y modificatorias; las Resoluciones del Minis-
terio de Energía y Minería de la Nación (en adelante “MINEM” o “MEyM”) N° 28/16; el Capítulo IX 
de las Reglas Básicas de la Licencia de Distribución aprobadas por Decreto PEN N° 2255/92; la 
Resolución ENARGAS N° I-2905/2014; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución ENARGAS N° I-2905/14 se aprobó la creación del Registro de Exceptua-
dos a la Política de Redireccionamiento de Subsidios del Estado Nacional.

Que, asimismo, dicha Resolución aprobó el Procedimiento para el Tratamiento de las Soli-
citudes presentadas por los Usuarios, para integrar el Registro de Exceptuados a la Política de 
Redireccionamiento de Subsidios del Estado Nacional que obra como Anexo I de la misma.

Que, en su Artículo 3°, establece que serán de aplicación a los usuarios incorporados al Re-
gistro creado en el Artículo 1° de la misma los cuadros tarifarios identificados como Anexos I.a, II.a 
y III.a de las Resoluciones ENARGAS Nros. I-2843/14, I-2844/14, I-2845/14, I-2846/14, I-2847/14, 
I-2848/14, I-2849/14, I-2850/14, I-2851/14, I-2880/14, I-2881/14 e I-2882/14.

Que, asimismo, el Artículo 5° de dicha Resolución establece que a los efectos de la factura-
ción del Cargo Decreto 2067/08 a los usuarios incorporados al Registro creado por la presente Re-
solución, se deberá aplicar la metodología establecida en el punto E del Anexo I de la Resolución 
ENARGAS N° I-1988/11.

Que por otra parte, mediante Resolución MEyM N° 28/16 se dispuso la aplicación de una tarifa 
final diferenciada a aquellos usuarios que, por su menor capacidad de pago, se vean imposibilita-
dos de abonar los Cuadros Tarifarios Finales correspondientes a su área.



	 Viernes 6 de mayo de 2016	 Primera Sección	 BOLETIN OFICIAL Nº 33.373	 41
Que dicha tarifa final diferenciada fue denominada “Tarifa Social” y consiste en una bonifica-

ción del CIEN POR CIENTO (100%) del precio de Gas Natural o del Gas Propano incluidos en las 
tarifas.

Que dicha Resolución estableció, con relación a los usuarios Residenciales, que solo serán 
beneficiarios de la “Tarifa Social” aquellos que reúnan los criterios de inclusión que se determi-
nan en el Anexo III de la misma, los que fueron definidos con intervención previa del CONSEJO 
NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
y que podrán ser modificados previa intervención del referido Consejo u órgano que en el futuro 
lo reemplace.

Que en virtud de ello, la Resolución MEyM N° 28/16, en su Artículo 5° instruyó al ENARGAS a 
adecuar el Registro de Exceptuados a la Política de Redireccionamiento de Subsidios del Estado 
Nacional creado por la Resolución ENARGAS N° I-2905/14, adoptando para los usuarios Residen-
ciales los CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD PARA SER BENEFICIARIO DE LA TARIFA SOCIAL que, 
como Anexo III, forma parte integrante de dicha Resolución.

Que asimismo, el Artículo 5° de la mencionada resolución estableció que “El ENARGAS debe-
rá aplicar las excepciones a los criterios establecidos en el Anexo III que forma parte integrante de 
la presente medida que, con intervención previa del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN 
DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, o el órgano que resulte compe-
tente en la materia, estime convenientes por responder a la finalidad tutelar perseguida al instru-
mentar la ‘Tarifa Social’”.

Que sin perjuicio de lo expuesto en el considerando anterior, en caso de que un usuario con-
sidere que le asisten razones particulares para acceder a la “Tarifa Social” y las mismas no estén 
comprendidas de forma específica en los CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD PARA SER BENEFICIA-
RIO DE LA TARIFA SOCIAL que, como Anexo III, forma parte de la Resolución MEyM N° 28/2016, 
debe poder presentar su situación particular a consideración de esta Autoridad Regulatoria, en los 
términos establecidos en el Artículo 5 de dicha Resolución.

Que, en tal sentido, corresponde adecuar el Registro de Exceptuados a la Política de Re-
direccionamiento de Subsidios del Estado Nacional dispuesto por la Resolución ENARGAS 
N°  I-2905/14, a fin de incorporar los criterios de elegibilidad para ser beneficiario de la “Tarifa 
Social” dispuestos por la Resolución MEyE N° 28/16.

Que por lo tanto, de los antecedentes reseñados surge necesario establecer un conjunto de 
modificaciones de pertinencia a la Resolución ENARGAS N° I-2905/14.

Que por lo tanto, de cara a la normativa reseñada, cabe modificar el Artículo 3° de la Reso-
lución ENARGAS N° I-2905/14, estableciendo que será de aplicación a los usuarios inscriptos al 
Registro de Exceptuados creado por la Resolución ENARGAS N° I-2905/14 la “Tarifa Social” insti-
tuida por la Resolución MINEM N° 28/16.

Que tanto los usuarios que en la actualidad se encuentren inscriptos en el mencionado Regis-
tro, como aquellos que se incorporen en el futuro de acuerdo con los lineamientos y condiciones 
fijados en la presente medida, gozarán de tal condición hasta la culminación del procedimiento 
de “Revisión Tarifaria Integral” desarrollado en virtud de lo dispuesto en el Artículo 1° de la Reso-
lución MEyM N° 31/16 donde, respecto de la “Tarifa Social”, se estará a lo que en esa instancia se 
disponga y siempre y cuando subsistan las condiciones y motivos que ameriten tal contemplación.

Que, corresponde asimismo sustituir el ANEXO I de la Resolución ENARGAS N° I-2905/14 por 
el ANEXO I que forma parte de la presente, donde: i) se adoptan, para los Usuarios Residenciales, 
los CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD PARA SER BENEFICIARIO DE LA TARIFA SOCIAL que, como 
Anexo III, forma parte integrante de la Resolución MINEM N° 28/16; ii) se modifica el Procedimien-
to de “TRAMITACION DE LA SOLICITUD DE INCLUSION EN EL REGISTRO” y iii) se modifica el 
“MODELO DE FORMULARIO DE DECLARACIÓN JURADA” para la solicitud de ingreso al Registro 
creado por la Resolución ENARGAS N° I-2905/14.

Que, en otro orden, en función del Artículo 7° de la Resolución MEyM N° 28/16, se dejaron sin 
efecto los actos del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SER-
VICIOS emitidos en el marco de los Artículos 6° del Decreto N° 2.067 de fecha 27 de noviembre 
de 2008 y 7° de la Resolución N° 1.451 de fecha 12 de diciembre de 2008 del ex MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, vinculados con la determinación 
del valor de los cargos tarifarios, a cuyo fin se instruyó al ENARGAS a que adopte las medidas 
necesarias para dejar sin efecto la aplicación de tales cargos en las facturas que se emitan a los 
usuarios.

Que, en línea con el temperamento adoptado en el considerando anterior, debe derogarse el 
Artículo 5° de la Resolución ENARGAS N° I-2905/14.

Que en atención a la institución de la “Tarifa Social” por parte de la Resolución MEyM N° 28/16, 
resulta oportuno modificar la denominación del “Registro de Exceptuados a la Política de Redi-
reccionamiento de Subsidios del Estado Nacional” por la de “Registro de Beneficiarios de Tarifa 
Social”; ello sin perjuicio de que la Resolución ENARGAS N° I-2905/14 conservará su vigencia en 
todo lo que no resulte incompatible o haya sido modificado expresamente por la presente medida.

Que, por último, siendo la Resolución N° 28/16 dónde se instituye la denominada “Tarifa So-
cial”, y que la misma dispone en su Artículo 8° que las disposiciones contenidas en dicha Resolu-
ción serán de aplicación a partir del 1° de abril de 2016, corresponde que la fecha de entrada en 
vigencia de la medida aquí adoptada coincida con la allí dispuesta.

Que se ha expedido el Servicio Jurídico Permanente del Organismo en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 7°, inciso d) de la Ley N° 19.549.

Que el Ente Nacional de Regulador del Gas se encuentra facultado para el dictado del pre-
sente acto en virtud de lo dispuesto en los Artículos N° 38 y su Reglamentación, y 52 inciso f) 
ambos de la Ley N° 24.076, y Decretos PEN N° 571/07, 1646/07, 953/08, 2138/08, 616/09, 1874/09, 
1038/10, 1688/10, 692/11, 262/12, 946/12, 2686/12, 1524/13, 222/14, 2704/14, 1392/15 y 164/16.

Por ello,

EL INTERVENTOR
DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Modificar el Artículo 3° de la Resolución ENARGAS N° I-2905/14 el que que-
dará redactado de la siguiente forma “Establecer que será de aplicación a los usuarios incorpo-
rados al Registro creado en el Artículo 1° de la presente, la tarifa final diferenciada denominada 
‘Tarifa Social’ dispuesta por la Resolución MEyM N° 28/16, o aquella que en el futuro la reemplace 
o sustituya”.

ARTÍCULO 2° — Determinar que tanto los usuarios que en la actualidad se encuentren inscrip-
tos en el mencionado Registro, como aquellos que se incorporen en el futuro de acuerdo con los 
lineamientos y condiciones fijados en la presente medida, gozarán de tal condición hasta la cul-
minación del procedimiento de “Revisión Tarifaria Integral” desarrollado en virtud de lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la Resolución MEyM N° 31/16 donde, respecto de la “Tarifa Social”, se estará a 

lo que en esa instancia se disponga y siempre y cuando subsistan las condiciones y motivos que 
ameriten tal contemplación.

ARTÍCULO 3° — Sustituir el ANEXO I de la Resolución ENARGAS N° I-2905/14 por el ANEXO I 
que forma parte de la presente, donde: i) se adoptan, para los Usuarios Residenciales, los CRITE-
RIOS DE ELEGIBILIDAD PARA SER BENEFICIARIO DE LA TARIFA SOCIAL que, como Anexo III, 
forma parte integrante de la Resolución MINEM N° 28/16; ii) se modifica el Procedimiento de “TRA-
MITACION DE LA SOLICITUD DE INCLUSION EN EL REGISTRO” y iii) se modifica el “MODELO DE 
FORMULARIO DE DECLARACIÓN JURADA” para la solicitud de ingreso al Registro creado por la 
Resolución ENARGAS N° I-2905/14.

ARTÍCULO 4° — Establecer que en caso de que un usuario considere que le asisten razones 
particulares para acceder a la “Tarifa Social” y las mismas no estén comprendidas de forma espe-
cífica en los CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD PARA SER BENEFICIARIO DE LA TARIFA SOCIAL que, 
en concordancia con el Anexo III de la Resolución MEyM Nro. 28/2016, se detallan en el ANEXO I 
de la presente, podrá presentar su situación particular, a consideración de esta Autoridad Regula-
toria, en los términos de la citada Resolución.

ARTÍCULO 5° — Derogar el Artículo 5° de la Resolución ENARGAS N° I-2905/14.

ARTÍCULO 6° — Modificar la denominación del Registro creado por Resolución ENARGAS 
N° I-2905/14 por “Registro de Beneficiarios de Tarifa Social”.

ARTÍCULO 7° — Establecer que la Resolución ENARGAS N° I-2905/14 conservará su vigencia 
en todo aquello que no resulte incompatible o haya sido modificado expresamente por la presente 
medida.

ARTÍCULO 8° — Ordenar a las Licenciatarias de Distribución comunicar la presente Resolu-
ción dentro de los CINCO (5) días de notificada, a todos sus Clientes que reciban la Tarifa denomi-
nada SDB, tengan o no a la fecha de la presente el correspondiente contrato de Subdistribución 
suscripto con la Licenciataria correspondiente, debiendo remitir a este Organismo constancia de 
dicha notificación dentro de los CINCO (5) días posteriores a la misma.

ARTÍCULO 9° — Determinar que las disposiciones contenidas en la presente serán de aplica-
ción a partir del 1° de abril de 2016.

ARTÍCULO 10. — Registrar, comunicar, notificar a las Licenciatarias de Distribución en los tér-
minos del Art. 41 de Decreto N° 1759/72 (t.o. 1991), publicar, dar a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archivar. — DAVID JOSÉ TEZANOS GONZÁLEZ, Interventor, Ente Nacional 
Regulador del Gas.

ANEXO I

i. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD PARA SER BENEFICIARIO DE LA “TARIFA SOCIAL”

Criterio de inclusión

• Ser jubilado o pensionado por un monto menor o igual a dos veces el haber mínimo nacional. 
• Personas con empleo en relación de dependencia que perciban una remuneración bruta menor o igual a 
DOS (2) Salarios Mínimos Vital y Móvil (SMVM). 
• Ser titular de programas sociales. 
• Estar inscripto en el Régimen de Monotributo Social. 
• Estar incorporado en el Régimen Especial de Seguridad Social para empleados del Servicio Doméstico 
(Artículo 21 de la Ley N° 25.239). 
• Estar percibiendo el seguro de desempleo. 
• Contar con certificado de discapacidad.

Criterios de exclusión del beneficio

• Cruce por padrón de fallecidos. 
• Registro de propiedad inmueble - quedarán excluidos aquellos titulares de más de uno. 
• Padrón de Automotores - quedarán excluidos aquellos cuyos modelos tengan hasta QUINCE (15) años de 
antigüedad. 
• Embarcaciones de lujo -quedarán excluidos quienes posean aeronaves o embarcaciones de lujo. 

ii. PROCEDIMIENTO PARA EL TRATAMIENTO DE SOLICITUDES PRESENTADAS POR LOS 
USUARIOS PARA INTEGRAR EL REGISTRO DE BENEFICIARIOS DE TARIFA SOCIAL

A. USUARIOS QUE PUEDEN SOLICITAR SU INCORPORACIÓN AL REGISTRO

1. Podrá solicitar integrar el Registro de Beneficiarios de la Tarifa Social (REGISTRO) todo 
aquel Usuario residencial de gas por redes y SGP esenciales; que se definen como: SGP1, SGP2 
y SGP3 de servicio completo (en adelante USUARIO) que presente la Solicitud confeccionada de 
acuerdo con el Formulario que se acompaña al presente, firmado en original y adjuntando la do-
cumentación que da sustento al motivo por el cual solicita su inclusión. Se definen como usuarios 
SGP esenciales a los siguientes: centros asistenciales públicos; entidades educativas públicas 
de cualquier nivel; entidades religiosas que acrediten tal condición; asociaciones civiles sin fines 
de lucro, asociaciones sindicales, gremiales o mutuales que realicen en el domicilio de consumo 
actividades de índole social (institutos, comedores comunitarios, centros de recuperación, etc.), 
entidades públicas nacionales, provinciales o municipales, en tanto no desempeñen actividades 
comerciales y/o industriales.

2. La Solicitud deberá ser suscripta por el titular del servicio o el representante legal, cuando 
corresponda.

3. En los casos en que el titular del servicio sea una persona física y no pueda realizar perso-
nalmente el trámite de presentación de la Solicitud, la gestión podrá ser realizada por la persona 
que éste autorice en dicha Solicitud.

B. TRAMITACIÓN DE LA SOLICITUD DE INCLUSIÓN EN EL REGISTRO

1. La Prestadora del Servicio de Distribución deberá recibir todos los Formularios de Solicitud 
conforme el modelo que se acompaña a la presente y la documentación complementaria presen-
tada por el Usuario o las instituciones y/u organizaciones representativas adheridas al Sistema de 
Precalificación, que respalde el o los motivos por los cuales solicita integrar el REGISTRO.

2. Para los casos en los que los legajos de los usuarios sean presentados a la Prestadora, 
a través de una Fuerza Viva o de un Centro Regional ENARGAS, ésta debe entregar una copia 
de la Solicitud recibida debidamente firmada por el agente receptor a la persona que realizó esa 
presentación.

3. Desde la presentación de la Solicitud y hasta tanto el ENARGAS emita opinión definitiva, la 
prestadora deberá aplicar al usuario solicitante el cuadro tarifario correspondiente a Tarifa Social.

4. La Prestadora del Servicio de Distribución como agente de recepción de Solicitudes será 
responsable de admitir toda la documentación (sin excepción), evitando rechazar o emitir una 
valoración negativa prematura respecto de la situación del solicitante, ya sea proveniente de sus 
oficinas comerciales o de las fuerzas vivas de su zona de licencia que hayan adherido al sistema 
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(por ejemplo: Defensorías del Pueblo, Sedes Comunales, Municipios, Asociaciones de Usuarios, 
etc.) o de los Centros Regionales del ENARGAS.

5. La documentación necesaria mínima para dar inicio al trámite de solicitud de inclusión en el 
Registro es: Formulario de Solicitud firmado por el usuario; copia legible del DNI; copia de la fac-
tura del servicio a nombre del solicitante, y en el caso que el trámite sea realizado por una persona 
autorizada, la documentación correspondiente a dicha autorización.

6. En todos los casos la Prestadora del Servicio de Distribución deberá verificar que el Usua-
rio, o quien lo represente de acuerdo a lo establecido en el Punto A.3. de la presente metodología, 
haya presentado toda la documentación pertinente que sustente el motivo señalado en el formu-
lario de Solicitud.

7. A los efectos de que un Usuario sustente adecuadamente el motivo que origina la solicitud 
de inclusión al Registro, debe presentar como mínimo la siguiente documentación según sea el 
motivo argumentado:

Motivo Documentación respaldatoria

Ser jubilado o pensionado por un monto menor o 
igual a dos veces el haber mínimo.

Copia del recibo de haberes actualizado. Copia 
legible del DNI, factura del servicio de gas a nombre 
del solicitante de la Tarifa Social.

Personas con empleo en relación de dependencia 
que perciben una remuneración bruta menor o igual 
a dos (2) Salarios Mínimos Vital y Móvil (SMVM).

Copia del recibo de sueldo actualizado. Copia legible 
del DNI, factura del servicio de gas a nombre del 
solicitante de la Tarifa Social.

Ser titular de Programas Sociales. Copia del recibo de cobro del Plan o Programa 
Social actualizado. En su defecto podrá adjuntarse 
Certificación Negativa de ANSES actualizada. Copia 
legible del DNI, factura del servicio de gas a nombre 
del solicitante de la Tarifa Social.

Estar inscripto en el Régimen de Monotributo Social. Copia de la inscripción al monotributo social y 
comprobante de pago actualizado. En su defecto 
podrá adjuntarse Certificación Negativa de ANSES 
actualizada. Copia legible del DNI, factura del 
servicio de gas a nombre del solicitante de la Tarifa 
Social.

Estar incorporado en el Régimen Especial de 
Seguridad Social para empleados del Servicio 
Doméstico (Artículo 21 de la Ley N° 25.239).

Copia del recibo de ingresos actualizado en el 
marco del Art. 21 de la Ley N° 25.239. En su defecto 
podrá adjuntarse Certificación Negativa de ANSES 
actualizada. Copia legible del DNI, factura del 
servicio de gas a nombre del solicitante de la Tarifa 
Social.

Estar percibiendo un seguro de desempleo. Copia del recibo del seguro de desempleo. En su 
defecto podrá adjuntarse Certificación Negativa de 
ANSES actualizada. Copia legible del DNI, factura 
del servicio de gas a nombre del solicitante de la 
Tarifa Social.

Contar con certificado de discapacidad. Certificado de discapacidad, vigente. En caso de 
no pertenecer al solicitante, se deberá agregar un 
documento que acredite el vínculo con la persona 
discapacitada. Certificado médico de un especialista 
perteneciente a una institución pública/privada 
que acredite que la discapacidad implica un mayor 
consumo del servicio de gas. Copia legible del DNI, 
factura del servicio de gas a nombre del solicitante 
de la Tarifa Social.

8. En el caso de que la solicitud de ingreso al Registro correspondiere a un Usuario cuya si-
tuación particular no se encuentre contemplada en los motivos precedentes, éste deberá acreditar 
sus circuntancias mediante la presentación de toda aquella documentación que la respalde. Si la 
documentación presentada resultare insuficiente, esta Autoridad Regulatoria podrá solicitarle el 
aporte de toda aquella información que complemente el análisis de su situación.

9. En el caso de que la solicitud de ingreso al Registro correspondiere a un Usuario esencial, 
éste deberá acreditar su condición mediante la presentación de Acta Constitutiva, Registro avala-
do por el ministerio u organismo correspondiente, Inscripción en la Inspección General de Justicia 
(IGJ), personería jurídica, registro de culto y toda aquella documentación que considere oportuna.

10. Para el caso que la titularidad del servicio se encuentre a nombre de una persona que no 
es el solicitante, previamente se deberá realizar el cambio de titularidad del servicio.

11. En el caso que el titular del servicio sea inquilino del inmueble en el que se brinda el servicio 
de gas, éste deberá presentar copia del contrato de locación vigente.

12. Para el caso en que el Usuario no presente, conjuntamente con la Solicitud, la totalidad de 
la documentación respaldatoria de su petición, se le conferirá un plazo perentorio de QUINCE (15) 
días corridos para presentar la documentación adecuada. La falta de documentación al momento 
de inicio del trámite nunca podrá ser motivo de rechazo del mismo.

13. La Prestadora del Servicio de Distribución deberá entregar una copia de la Solicitud recibi-
da como constancia de inicio del trámite, donde constará la fecha de inicio del mismo, y el nombre 
y apellido del agente de la Prestadora que recibió la documentación. A partir de ese momento 
el Usuario quedará incluido en el REGISTRO en forma provisoria hasta que finalice el trámite de 
admisión.

14. Si vencido el plazo establecido en el punto B.12 de la presente, el Usuario no ha completado 
la presentación de la documentación adecuada, la Prestadora del Servicio deberá informar vía postal 
o por medio fehaciente al Usuario que se procede al archivo sin más trámite de la Solicitud; dándose 
por desistida la solicitud de inclusión en el REGISTRO con la consecuente baja del mismo.

15. La Prestadora del Servicio de Distribución deberá realizar la carga de datos de cada So-
licitud en la aplicación web desarrollada por el ENARGAS dentro de las 48 horas de recepción de 
las mismas, sin perjuicio de lo establecido en el punto B.12 de la presente.

16. La Prestadora del Servicio de Distribución deberá digitalizar toda la documentación que 
presente el Usuario a fin de solicitar la inclusión al REGISTRO, identificando el número de solicitud 
asignada a la misma.

17. La documentación original presentada por el Usuario, deberá ser archivada en el legajo 
comercial del mismo, y podrá ser solicitada en cualquier momento por este Organismo de control, 
para los fines que considere pertinentes.

18. La Prestadora deberá brindar al ENARGAS el acceso irrestricto a la totalidad de la docu-
mentación digitalizada indicada en el punto B.16 de la presente Resolución; como de toda aquélla 
documentación recibida en el marco de la creación del REGISTRO (Resolución ENRG N° I-2905/14) 
a los efectos de su consulta.

19. La Prestadora, una vez recibida la totalidad de la documentación de parte del Usuario, de-
berá confeccionar un informe en la Aplicación, para cada uno de los trámites recibidos que permita 

conocer si, a su leal saber y entender, corresponde o no aprobar dicha solicitud en el REGISTRO, de-
tallando aquellos aspectos que considere relevantes para el análisis de admisibilidad al REGISTRO.

20. Para el tratamiento de las solicitudes se realizará el cruce de información estadística. Para 
ello, la Dirección Nacional SINTyS (SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN NACIONAL TRIBUTARIO Y SO-
CIAL, dependiente del Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN) proveerá los servicios de intercambio de información que el ENARGAS solicite en 
cada caso, conforme al Acuerdo Instrumental ENARGAS-SINTYS suscripto el 10 de mayo de 2012.

21. Cumplido el punto anterior, el ENARGAS procederá al análisis de admisibilidad pertinente 
con la consecuente decisión, la cual será comunicada a la Prestadora para su posterior notifica-
ción al Usuario.

22. La obtención del beneficio de la Tarifa Social emergente de la inclusión en el REGISTRO se 
mantendrá vigente para todos los usuarios comprendidos actualmente (Resolución N° I/2905/14) 
—siempre y cuando subsistan las condiciones y motivos que ameriten tal contemplación—, así 
como también para los nuevos solicitantes, hasta la finalización del proceso de Revisión Tarifaria 
Integral (RTI) que le fuera instruido a esta Autoridad Regulatoria por el Ministerio de Energía y Mi-
nería a través de la Resolución N° 31/2016, Artículo 1°.

23. A los efectos de mantener la inclusión en el REGISTRO, las solicitudes de los Usuarios 
quedarán sujetas a posibles normativas modificatorias que se dictasen en el futuro.

24. La Prestadora deberá presentar un reporte con carácter de Declaración Jurada ante este 
Organismo en el que constarán las solicitudes vigentes y el estado de las mismas el día 10 de cada 
mes o día hábil anterior. Este formulario de Declaración Jurada será generado en forma automática 
desde la aplicación web del ENARGAS y remitido vía correo electrónico a la persona que la Pres-
tadora haya asignado a tal efecto.

C. USUARIOS QUE A LA SANCIÓN DE LA PRESENTE SE ENCUENTREN COMPRENDIDOS 
EN EL REGISTRO POR RESOLUCIÓN ENARGAS N° I-2905/14

1. La Prestadora deberá comunicar de manera fehaciente, dentro de los SESENTA (60) días de 
entrada en vigencia de la presente metodología, a todos los Usuarios cuyas solicitudes de ingreso 
al REGISTRO hayan sido aprobadas en el marco de la normativa aludida en el presente Punto C, 
que percibirán el beneficio de la Tarifa Social; siempre y cuando las razones aludidas para solicitar 
el subsidio se mantengan vigentes, hasta tanto finalice el plazo previsto en el Artículo 1° de la Re-
solución del Ministerio de Energía y Minería Nro. 31/2016, concerniente a la Revisión Tarifaria Inte-
gral (RTI). Asimismo, informará al Usuario que considera vulnerable su situación socioeconómica, 
en el marco de los criterios establecidos en la presente, que estará habilitado para presentarse en 
forma voluntaria para solicitar el beneficio de la Tarifa Social.

2. Vencido el plazo establecido en el punto anterior, y sólo si el Usuario decidiera no renovar 
su solicitud de mantenimiento del beneficio de la Tarifa Social, la Prestadora deberá adecuar la 
facturación del Usuario a la generalidad de los casos.

iii. MODELO DE SOLICITUD DEL BENEFICIO
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e. 06/05/2016 N° 29156/16 v. 06/05/2016
#F5117813F#

#I5118128I#

MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS

Resolución 13/2016

Bs. As., 27/01/2016

VISTO el Expediente N° S05:0001800/2014 del Registro del ex - MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que el CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET) - 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN MARTÍN, ha solicitado la inscripción de la creación fitogenética 
de lotus (Lotus corniculatus x lotus tenuis) de denominación ALBUFERA, en el Registro Nacional 
de la Propiedad de Cultivares, creado por el Artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fito-
genéticas N° 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, orga-
nismo descentralizado de la órbita del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, ha informado que se 
han cumplido los requisitos exigidos por los Artículos 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones 
Fitogenéticas N° 20.247 el Artículo 6° del Convenio Internacional para la Protección de las Obten-
ciones Vegetales, aprobado por la Ley N° 24.376 y los Artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto N° 2.183 
de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas 
N° 20.247 para la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y el otorgamien-
to del respectivo título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones 
Fitogenéticas N° 20.247, en su reunión de fecha 9 de junio de 2015, según Acta N° 425, ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS ha dictami-
nado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto en virtud de lo establecido en el 
Artículo 9° del Decreto N° 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley N° 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO
DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultiva-
res, del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado de la órbita del MINIS-
TERIO DE AGROINDUSTRIA, creado por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas N° 20.247, 
de la creación fitogenética de lotus (Lotus corniculatus x lotus tenuis) de denominación ALBUFERA 
solicitada por el CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONI-
CET) - UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN MARTÍN.

ARTÍCULO 2° — Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de 
propiedad, una vez cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3° — Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín 
Oficial y archívese. — Ing. Agr. RAIMUNDO LAVIGNOLLE, Presidente del Directorio, Instituto Na-
cional de Semillas.

e. 06/05/2016 N° 29363/16 v. 06/05/2016
#F5118128F#

#I5117340I#
LOTERÍA NACIONAL SOCIEDAD DEL ESTADO

Resolución 51/2016

Bs. As., 29/04/2016

VISTO el Expediente N° 374.205/16 y la Resolución N° 145/12 de esta LOTERIA NACIONAL 
SOCIEDAD DEL ESTADO, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la RESOLUCION N° 145/12 LNSE; se aprobaron las características técnicas 
del Sistema de Interconexión de las Máquinas Electrónicas y/o Electromecánicas de Juegos de 
Azar; las características y funcionamiento de las Máquinas Electrónicas y/o Electromecánicas de 
Juegos de Azar y el procedimiento para la aprobación de las Máquinas Electrónicas y/o Electro-
mecánicas de Juegos de Azar.

Que el CONCESIONARIO y los AGENTES OPERADORES tienen el deber inexcusable de dar 
estricto cumplimiento a la totalidad de las disposiciones regulatorias y técnicas emitidas por LO-
TERIA NACIONAL S.E. en materia de instalación, operación y comercialización de apuestas por 
medio de las máquinas electrónicas y/o electromecánicas de juegos de azar.

Que dichas obligaciones son comunes a todos los agentes operadores y concesionarios, por 
lo que se encuentran efectivamente alcanzados tanto los BUQUES CASINO “PRINCESS” Y “ES-
TRELLA DE LA FORTUNA” como el concesionario HIPODROMO ARGENTINO DE PALERMO S.A.

Que la Resolución 145/12 contempla entre otras cuestiones, el procedimiento para la apro-
bación de las máquinas y fija los requisitos a cumplimentar por los agentes, operadores y con-
cesionario para la instalación de dichas máquinas y su conexión al SISTEMA DE MONITOREO Y 
CONTROL EN LINEA DE LOTERIA NACIONAL S.E.

Que el Artículo 7 del CAPITULO II del aludido ANEXO I, reserva a LOTERIA NACIONAL S.E. el 
derecho de realizar las fiscalizaciones, auditorías y todo otro control que considere conveniente o 
necesario y bajo la metodología que a su exclusiva satisfacción establezca o decida.

Que las GERENCIAS de FISCALIZACION, de SISTEMAS y de ASUNTOS JURIDICOS han to-
mado la intervención correspondiente.

Que por razones operativas, el Directorio de esta Sociedad se encuentra imposibilitado de 
llamar al Cuerpo a Reunión en el corto plazo y atento el carácter de urgencia que el caso amerita, 
la presente se dicta en uso de las Facultades conferidas por el Artículo 17° inc. C) del Anexo I del 
Decreto N° 598/90.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LOTERIA NACIONAL S.E.
RESUELVE:

ARTICULO 1° — ESTABLÉCESE que en caso de verificarse incumplimientos a las obligaciones 
exigidas en la Resolución N° 145/12, respecto de las Máquinas Electrónicas y/o Electromecánicas 
de Juegos de Azar y/o del Sistema de Interconexión en línea, LOTERIA NACIONAL S.E. estará 
facultada a proceder al inmediato retiro preventivo de los equipos y/o a colocar fajas de clausura 
o de exclusión del servicio en las máquinas en las que se haya detectado el incumplimiento o la 
falta, a los fines de proteger el interés de los apostadores, el interés público comprometido y para 
efectuar —en su caso— las auditorías que se consideren necesarias, a los efectos de comprobar 
el efectivo cumplimiento de las obligaciones referidas precedentemente.

ARTICULO 2° — APRUÉBASE el procedimiento para su implementación, que como ANEXO I 
se adjunta a la presente.

ARTICULO 3° — Por la SECRETARIA GENERAL, regístrese, protocolícese y Publíquese en el 
Boletín Oficial. Por la GERENCIA DE FISCALIZACION, efectúense las notificaciones correspon-
dientes y demás trámites a los que hubiere lugar. Dése conocimiento a la Unidad de Auditoría 
Interna. Cumplido, archívese. — Cdor. TOMÁS FELIX ELIZALDE, Presidente, Lotería Nacional S.E.

ANEXO I

a) El empleado o funcionario de LOTERIA NACIONAL S.E. procederá a labrar ACTA en la que 
se identificará al equipo o máquina en la que se haya detectado el incumplimiento, detallando 
las deficiencias, insuficiencias o defectos de conformidad con las exigencias de la Resolución 
N° 145/12.

b) El ACTA será suscripta por un representante del operador, testigos si los hubiere y eventual-
mente terceros denunciantes. Se dejará constancia en caso de resistencia a la firma.

c) Se procederá a colocar FAJA DE SEGURIDAD la que deberá contener como mínimo los 
siguientes datos:

c.1: FUERA DE SERVICIO

c.2: LOTERIA NACIONAL S.E. - GERENCIA DE FISCALIZACION
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c.3: NUMERO DE ACTA

c.4: FECHA Y HORA DE COLOCACION

c.5: FUNCIONARIO QUE INTERVINO

d) Subsanado el funcionamiento, el operador deberá solicitar autorización a LOTERIA NACIO-
NAL S.E. a los fines de remover la FAJA DE SEGURIDAD, debiéndose proceder a labrar ACTA con 
intervención de un Empleado o Funcionario de esta SOCIEDAD.

e. 06/05/2016 N° 28981/16 v. 06/05/2016
#F5117340F#

#I5117786I#
MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución 283/2016

Bs. As., 28/04/2016

VISTO los Decreto N° 1840 del 10 de octubre de 1986, N° 1628 del 13 de noviembre de 2007, 
la Resolución MD. N° 231 del 9 de abril de 2014, lo propuesto por el Jefe del ESTADO MAYOR 
CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N° 1628/07, modificatorio de la Ley N° 22.919, faculta al Ministro de Defensa a 
nombrar a los integrantes del Directorio del INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO DE 
RETIROS Y PENSIONES MILITARES.

Que por Resolución MD. N° 231 del 9 de abril de 2014 fue designado como Representante de 
las Fuerzas Armadas - EJÉRCITO, en el Directorio del INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA 
PAGO DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES el General de División (R) Gustavo Eduardo LUX.

Que el Decreto N° 1628/07 establece que los miembros del Directorio durarán DOS (2) años en 
sus funciones pudiendo ser nombrados, por única vez, para un nuevo período.

Que en consecuencia resulta necesario designar por un nuevo período como Representante 
de las Fuerzas Armadas - EJÉRCITO, en el Directorio del INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA 
PARA PAGO DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES al General de División (R) Gustavo Eduardo 
LUX.

Que el artículo 1° del Decreto N° 1840/86 faculta a los señores Ministros y al señor Secretario 
General de la Presidencia de la Nación a compensar en sus respectivos ámbitos, los mayores 
gastos en que incurren los funcionarios que han sido convocados para cumplir funciones de nivel 
político en el ámbito del PODER EJECUTIVO NACIONAL y que tienen residencia permanente en el 
interior del país a una distancia superior a los CIEN (100) kilómetros de la sede de sus funciones.

Que el artículo 2° del Decreto citado establece que la compensación alcanzará, entre otros, a 
los funcionarios contemplados en el artículo 10, apartado VI del Decreto N° 1343 de fecha 30 de 
abril de 1974 modificado por el Decreto N° 1569 de fecha 21 de agosto de 1985.

Que el Directorio del Instituto es la autoridad máxima del mencionado organismo por lo cual 
sus miembros se encuentran comprendidos en las disposiciones del Decreto N° 1840/86.

Que el funcionario designado acredita residencia permanente en la ciudad de General Pico de 
la Provincia de LA PAMPA.

Que el Servicio Jurídico Permanente del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención 
que le compete, manifestando que la medida es legalmente viable.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de lo dispues-
to por el artículo 2° del Decreto N° 1628/07, el artículo 1° del Decreto N° 1840/86 y del artículo 4° 
inciso b) apartado 9° de la Ley de Ministerio (T.O. 1992) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO
DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Desígnase a partir del 14 de abril de 2016, por un nuevo período de Ley al Ge-
neral de División (R) Gustavo Eduardo LUX (DNI. N° 5.274.116) como Representante de las Fuerzas 
Armadas - EJÉRCITO, en el Directorio del INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO DE 
RETIROS Y PENSIONES MILITARES.

ARTÍCULO 2° — Otórgase, a partir del 14 de abril de 2016, al General de División (R) Gustavo 
Eduardo LUX (DNI. N° 5.274.116) la compensación prevista en el Decreto N° 1840/86.

ARTÍCULO 3° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con las partidas específicas del Presupuesto para el Ejercicio 2016.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Ing. JULIO CÉSAR MARTÍNEZ, Ministro de Defensa.

e. 06/05/2016 N° 29129/16 v. 06/05/2016
#F5117786F#

#I5117506I#
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA

Disposición 33/2016

Bs. As., 02/05/2016

VISTO el Expediente N° S01:0041743/2016 del Registro del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MI-
NERÍA, el Decreto Delegado N° 1.023 de fecha 13 de agosto de 2001 reglamentado por el Anexo al 
Decreto N° 893 de fecha 7 de junio de 2012, y el Anexo al Decreto N° 1.344 de fecha 4 de octubre 
de 2007, reglamentario de Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sec-
tor Público Nacional N° 24.156 y sus modificaciones y,

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto, se tramitó la Contratación Directa por Adjudicación 
Simple por Exclusividad N° 8/2016, correspondiente a la Contratación del Servicio de Provisión 

de Diarios y Revistas destinados al Área Prensa de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN AD-
MINISTRATIVA del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, por el término de DOCE (12) meses o 
hasta agotar el monto máximo del contrato, con opción a prórroga por el mismo plazo, en cabeza 
del citado Ministerio.

Que obra en el expediente citado en el Visto, detalle de los diarios y revistas a adquirir, nece-
sarios para el correcto funcionamiento del área mencionada.

Que se adjunta al expediente el Certificado de Reconocimiento de Derecho de Titularidad e 
Inscripción en el Registro Nacional Integrado de Vendedores y Distribuidores de Diarios, Revistas 
y Afines emitido por el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, de derechos 
de Parada de Venta y/o Reparto en la zona de Jurisdicción del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINE-
RÍA, a favor del GUILLERMO MANUEL CEBRAL, (CUIT 20-18311315-2).

Que la Unidad Operativa de Contrataciones de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRA-
CIÓN Y FINANZAS de la SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTE-
RIO DE ENERGÍA Y MINERÍA procedió a adecuar el procedimiento por el que se rige la presente 
contratación, encauzándolo en la figura de Contratación Directa por Adjudicación Simple por Ex-
clusividad, prevista en el Artículo 25, inciso d), apartado 3 del Decreto N° 1.023 de fecha 13 de 
agosto de 2001, reglamentado mediante los Artículos 22 y 139 del “Reglamento del Régimen de 
Contrataciones de la Administración Pública Nacional” aprobado mediante el Anexo del Decreto 
N° 893 de fecha 7 de junio de 2012, bajo la modalidad Orden de Compra Abierta, dispuesta por el 
Artículo 208 y siguientes del Decreto mencionado.

Que con fecha 8 de abril de 2016 se realizó el acto de Apertura del sobre conteniendo la pro-
puesta presentada por GUILLERMO MANUEL CEBRAL, (CUIT 20-18311315-2).

Que mediante Nota de fecha 13 de abril de 2016, el Área Requirente ha emitido el correspon-
diente Informe Técnico, prestando la debida conformidad a la propuesta presentada por GUILLER-
MO MANUEL CEBRAL, (CUIT 20-18311315-2).

Que la precitada Unidad Operativa de Contrataciones de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI-
NISTRACIÓN Y FINANZAS, dando cumplimiento con lo establecido en el Artículo 139 del Decreto 
N° 893 de fecha 7 de junio de 2012, verifica que la oferta presentada por GUILLERMO MANUEL 
CEBRAL, (CUIT. 20-18311315-2), cumple con los requisitos exigidos en las bases del llamado y 
recomienda, en consecuencia, adjudicar la contratación.

Que mediante la Resolución N° 14 de fecha 19 de febrero 2016 del Registro del MINISTERIO 
DE ENERGÍA Y MINERÍA, se han designado los miembros titulares y suplentes de la Comisión de 
Recepción, los que actuarán en forma permanente en los procedimientos de contratación en el 
ámbito del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

Que la Dirección de Presupuesto de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FI-
NANZAS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINERÍA, ha tomado la intervención que le compete.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 14, inciso 
a), apartado 3) del Anexo al Decreto N° 893 de fecha 7 de junio de 2012 y el Artículo 35, inciso b) 
del Anexo al Decreto N° 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007, reglamentario de la Ley de Admi-
nistración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus 
modificaciones.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO
DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase el procedimiento realizado para la Contratación Directa por Ad-
judicación Simple por Exclusividad N° 8/2016, bajo la modalidad Orden de Compra Abierta, co-
rrespondiente a la Contratación del Servicio de Provisión de Diarios y Revistas destinados al Área 
de Prensa de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINERÍA, por el término de DOCE (12) meses o hasta agotar el monto máximo del 
contrato, con opción a prórroga por el mismo plazo, en cabeza del citado Ministerio

ARTÍCULO 2° — Adjudícase a GUILLERMO MANUEL CEBRAL, (CUIT 20-18311315-2), la con-
tratación de que se trata, por ajustarse su oferta al Pliego de Bases y Condiciones Particulares, al 
Pliego de Especificaciones Técnicas y al Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, por la 
suma total de PESOS DOSCIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA ($ 201.450) Impuesto 
al Valor Agregado (IVA) exento.

ARTÍCULO 3° — Impútase el presente gasto al Ejercicio Financiero correspondiente, en la Ca-
tegoría Programática 01, Inciso 2, Partida Principal 3, Partida Parcial 5, Fuente de Financiamiento 11, 
del Servicio Administrativo Financiero 328, Jurisdicción 58 - MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

ARTÍCULO 4° — Procédase al registro del compromiso definitivo y emítase por parte de la 
Unidad Operativa de Contrataciones de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINAN-
ZAS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ENER-
GÍA Y MINERÍA, la Orden de Compra pertinente.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Lic. SEBASTIÁN SCHEIMBERG, Subsecretario de Coordinación Administrativa.

e. 06/05/2016 N° 29061/16 v. 06/05/2016
#F5117506F#

#I5117250I#
MINISTERIO DE SEGURIDAD

Resolución 164/2016

Bs. As., 29/04/2016

VISTO el Expediente CUDAP: EXP-SEG:0002204/2016 del Registro del MINISTERIO DE SE-
GURIDAD, el Decreto 1466 del 30 de diciembre de 1997, la Resolución N° 838 del 23 de marzo de 
2009 y la Resolución N° 33 del 29 de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que la COORDINACIÓN DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD E INTERVENCIÓN TERRITORIAL está 
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llevando a cabo la ejecución, seguimiento y control de la información pertinente a fin de aplicar el 
Derecho de Admisión en Espectáculos Futbolísticos, tal como lo indica la Resolución MS N° 33/16.

Que la gestión de los datos de las personas alcanzadas por el instituto del Derecho de Admi-
sión, por imperio de la Resolución 838/2009 que aprueba el “CONVENIO MARCO DE COLABO-
RACIÓN ENTRE EL EX MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS Y LA 
ASOCIACIÓN DEL FÚTBOL ARGENTINO, DESTINADO A LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN 
LOS ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS”, se genera a instancias del Club de fútbol que ejerce la 
localía en su estadio o en otra instalación respecto de aquellas personas que por razones objetivas 
pueden ser alcanzadas por esta medida.

Que la institución deportiva procede a requerir la inclusión en el Derecho de Admisión de una 
persona determinada o nómina de individuos, a través del envío formal de un escrito con los datos per-
tinentes para ser ingresados en la base de datos correspondiente y efectuar luego el control respectivo.

Que asimismo, es el club quien debe solicitar la exclusión de una o varias personas alcan-
zadas por este impedimento de acceso, debiendo expresar para ello, las razones que motivan el 
pedido.

Que para ello, es menester establecer un mínimo de pautas y fijar el procedimiento que el Club 
organizador debe cumplir a fin de obtener la baja del registro de una o varias personas.

Que en consecuencia es procedente incorporar estas medidas anexo integrante de la Reso-
lución 33/2016.

Que la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS de la jurisdicción ha tomado la interven-
ción que le corresponde.

Que la suscripta es competente para el dictado de la presente medida en virtud de los artícu-
los 4°, inciso b), apartado 9°, y 22 bis de la Ley de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificaciones; y del 
artículo 8° de la Ley de Seguridad Interior N° 24.059 y su reglamentación.

Por ello,

LA MINISTRA
DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase el Anexo “REQUISITOS A CUMPLIR POR LOS CLUBES PARA LA 
BAJA DE DATOS DEL REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS CON DERECHO DE ADMISIÓN EN 
ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS”, e incorpórase el mismo como integrante de la Resolución MS 
N° 33 del 29 de enero de 2016.

ARTÍCULO 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. PATRICIA BULLRICH, Ministra de Seguridad de la Nación.

ANEXO

REQUISITOS A CUMPLIR POR LOS CLUBES PARA SOLICITAR LA EXCLUSIÓN DE DATOS 
DEL REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS CON DERECHO DE ADMISIÓN A ESPECTÁCULOS 
FUTBOLÍSTICOS

Artículo 1°.- A fin de solicitar y lograr la exclusión de datos personales de un individuo en el 
Registro, el interesado deberá cursar formal pedido por medio de una nota al Club que indicó su 
inclusión en la base, requiriendo expresamente la exclusión basada en razones fundadas, junto 
con un certificado de antecedentes penales actualizado al momento de la solicitud.

Artículo 2°.- La nota mencionada deberá ser tramitada por el Club respectivo y girada al MI-
NISTERIO DE SEGURIDAD, acompañada de un informe circunstanciado elaborado por el Jefe de 
Seguridad de la institución.

Artículo 3°.- Deberá ingresarse, además, conjuntamente una nota firmada por el directivo compe-
tente del Club, mediante la cual asume la responsabilidad por la exclusión de los datos en el Registro. 

e. 06/05/2016 N° 28929/16 v. 06/05/2016
#F5117250F#

#I5115465I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO

Resolución 23/2016

Bs. As., 22/04/2016

VISTO, el Expediente N° 1.710.709/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y 
SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que en el citado expediente la COMISIÓN ASESORA REGIONAL CENTRO eleva una pro-
puesta de incremento de las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la 
COSECHA Y CULTIVO DE ZANAHORIAS, en el ámbito de la provincia de SANTA FE.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones 
sectoriales en cuanto a la pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la acti-
vidad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el 
total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la en-
tidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de 
la Ley N° 26.727.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL
DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en las tareas 
de COSECHA Y CULTIVO DE ZANAHORIAS, con vigencia a partir del 1° marzo de 2016 y del 1° de 
agosto de 2016, hasta el 28 de febrero de 2017, en el ámbito de la provincia de SANTA FE, confor-
me se detalla en los Anexos I y II que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2° — Las remuneraciones mínimas establecidas en la presente mantendrán su 
vigencia aún vencido el plazo previsto en el artículo 1°, y hasta tanto no sean reemplazadas por las 
fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3° — Se establece como obligatoria la provisión anual de UN (1) equipo de trabajo, 
al inicio de la actividad.

ARTÍCULO 4° — Establécese una cuota solidaria que regirá a partir de la vigencia de la pre-
sente Resolución y exclusivamente por el plazo de DOCE (12) meses. La misma será del DOS POR 
CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones devengadas.

Los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad de todo el 
personal comprendido en la presente Resolución, con excepción de los afiliados de la asociación 
sindical signataria, los cuales se encuentran exentos de la misma.

Los montos retenidos en tal concepto serán depositados hasta el día 15 de cada mes en la 
cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina.

ARTÍCULO 5° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — Dra. SILVIA JULIA SQUIRE, Presidenta, Comisión Nacional de Trabajo 
Agrario. — Dr. JORGE SOLMI, Representante Federación Agraria Argentina. — Lic. DANIEL ASSE-
FF, Representante CONINAGRO. — Sr. RAMÓN ERNESTO AYALA, Representante UATRE. — Sr. 
JORGE ALBERTO HERRERA, Representante UATRE.

ANEXO I

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA EL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑA EN LA ACTIVIDAD 
DE COSECHA Y CULTIVO DE ZANAHORIAS, EN EL ÁMBITO DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

VIGENCIA: desde 1° de marzo de 2016, hasta el 31 de julio de 2016.

 Sin S.A.C.
$

Por rendimiento del trabajo:  

Taco de CUARENTA (40) kilogramos 9,13

Taco de VEINTE (20) kilogramos 4,56

Jornal mínimo garantizado, sin SAC 422,50

ANEXO II

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA EL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑA EN LA ACTIVIDAD 
DE COSECHA Y CULTIVO DE ZANAHORIAS, EN EL AMBITO DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

VIGENCIA: desde 1° de agosto de 2016, hasta el 28 de febrero de 2016.

 Sin S.A.C.
$

Por rendimiento del trabajo:  

Taco de CUARENTA (40) kilogramos 9,49

Taco de VEINTE (20) kilogramos 4,75

Jornal mínimo garantizado, sin SAC 439,40

e. 06/05/2016 N° 28259/16 v. 06/05/2016
#F5115465F#

#I5115466I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO

Resolución 24/2016

Bs. As., 22/04/2016

VISTO, el Expediente N° 1.710.709/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y 
SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que en el citado expediente la COMISIÓN ASESORA REGIONAL CENTRO eleva a considera-
ción de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO, una propuesta de incremento sobre las 
remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad de la FRUTILLA, en 
el ámbito de la provincia de SANTA FE.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones 
sectoriales en cuanto a la pertinencia del incremento en las remuneraciones para la actividad, 
debe procederse a su determinación.

Que asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el 
total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la 
entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de 
la Ley N° 26.727.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL
DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en 
la actividad de la FRUTILLA, con vigencia desde el 1° de marzo de 2016 y el 1° de agosto de 2016, 
y hasta el 28 de febrero de 2017, en el ámbito de la provincia de SANTA FE, conforme se consigna 
en los Anexos I y II que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2° — Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún 
vencido el plazo previsto en el artículo 1°, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en 
una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3° — Las remuneraciones que la presente aprueba llevan incluida la parte pro-
porcional del sueldo anual complementario, con excepción a la determinada por el jornal mínimo 
garantizado.
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ARTÍCULO 4° — Establécese una cuota solidaria que regirá a partir de la vigencia de la pre-

sente Resolución y exclusivamente por el plazo de DOCE (12) meses. La misma será del DOS POR 
CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones devengadas.

Los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad de todo el 
personal comprendido en la presente Resolución, con excepción de los afiliados de la asociación 
sindical signataria, los cuales se encuentran exentos de la misma.

Los montos retenidos en tal concepto serán depositados hasta el día 15 de cada mes en la 
cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina.

ARTÍCULO 5° — Regístrese, comuníquese, publíquese y dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — Dra. SILVIA JULIA SQUIRE, Presidenta, Comisión Nacional de Trabajo 
Agrario. — Dr. JORGE SOLMI, Representante Federación Agraria Argentina. — Lic. DANIEL ASSE-
FF, Representante CONINAGRO. — Sr. RAMÓN ERNESTO AYALA, Representante UATRE. — Sr. 
JORGE ALBERTO HERRERA, Representante UATRE.

ANEXO I

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA EL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑA EN LA ACTIVI-
DAD DE LA FRUTILLA, EN EL AMBITO DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

VIGENCIA: desde 1° de marzo de 2016, hasta el 31 de julio de 2016.

TAREAS DE CULTIVO

 $

1) Colocación de mulching. Por rollo, por persona que intervenga en la operación 12,69

2) Perforación de mulching. Por cada MIL (1.000) metros de surco perforados) 49,68

3) Plantación. Por cada MIL (1.000) plantines, por persona que integren la operación) 55,23

4) Riego. Por turno de CUARENTA (40) minutos, por persona que intervenga en la operación 17,60

5) Fumigación. Por cada MIL (1.000) litros aplicados por persona que intervenga en la 
operación 55,23

TAREAS DE COSECHA

 $

1) Cosechador por kilo 0,85

2) Por cajón cosechero de CINCO (5) kilos 4,24

TAREAS DE EMBALAJE: en galpón de chacra por cuenta del productor

 $

1) Por caja de DOSCIENTOS CIENCUENTA (250) gramos 0,23

2) Por caja de SETECIENTOS (700) gramos 0,35

3) Por caja de (DOS) 2 kilos 0,94

TAREAS DE LIMPIEZA: sacar pedúnculo a la fruta en chacra

 $

Por kilo limpio de frutilla puesto en barrica 0,85

  $
Sin S.A.C:

Jornal mínimo garantizado 293,75

ANEXO II

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA EL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑA EN LA ACTIVI-
DAD DE LA FRUTILLA, EN EL AMBITO DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

VIGENCIA: desde el 1° de agosto de 2016, hasta el 28 de febrero de 2017.

TAREAS DE CULTIVO

 $

1) Colocación de mulching. Por rollo, por persona que intervenga en la operación 13,20

2) Perforación de mulching. Por cada MIL (1.000) metros de surco perforados) 51,67

3) Plantación. Por cada MIL (1.000) plantines, por persona que integren la operación) 57,44

4) Riego. Por turno de CUARENTA (40) minutos, por persona que intervenga en la operación 18,30

5) Fumigación. Por cada MIL (1.000) litros aplicados por persona que intervenga en la 
operación 57,44

TAREAS DE COSECHA

 $

1) Cosechador por kilo 0,89

2) Por cajón cosechero de CINCO (5) kilos 4,41

TAREAS DE EMBALAJE: en galpón de chacra por cuenta del productor

 $

1) Por caja de DOSCIENTOS CIENCUENTA (250) gramos 0,24

2) Por caja de SETECIENTOS (700) gramos 0,37

3) Por caja de (DOS) 2 kilos 0,98

TAREAS DE LIMPIEZA: sacar pedúnculo a la fruta en chacra

 $

Por kilo limpio de frutilla puesto en barrica 0,89

  $
Sin S.A.C.:

Jornal mínimo garantizado 305,50

e. 06/05/2016 N° 28260/16 v. 06/05/2016
#F5115466F#

#I5115467I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO

Resolución 25/2016

Bs. As., 22/04/2016

VISTO, el Expediente N° 1.710.709/16 del Registro del MINISTERIO de TRABAJO, EMPLEO y 
SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que en el citado expediente la COMISIÓN ASESORA REGIONAL CENTRO eleva a conside-
ración de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO, una propuesta de incremento sobre 
las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en las tareas de COSECHA, 
MANIPULEO Y LAVADO DE BATATA, en el ámbito de la provincia de SANTA FE.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones 
sectoriales en cuanto a la pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la acti-
vidad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el 
total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la 
entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de 
la Ley N° 26.727.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL
DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en 
la actividad de COSECHA, MANIPULEO Y LAVADO DE BATATA, con vigencia desde el 1° de marzo 
de 2016 y el 1° de agosto de 2016, y hasta el 28 de febrero de 2017, en el ámbito de la provincia de 
SANTA FE, conforme se consigna en el Anexo que forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2° — Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún 
vencido el plazo previsto en el artículo 1°, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en 
una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3 — Las remuneraciones establecidas no llevan incluidas la parte proporcional 
correspondiente al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4 — Las remuneraciones resultantes de la aplicación de la presente, serán objeto 
de los aportes y contribuciones previstas por las leyes previsionales y asistenciales, y de las reten-
ciones por cuotas sindicales ordinarias cuando así correspondiere.

ARTÍCULO 5° — Establécese una cuota solidaria que regirá a partir de la vigencia de la pre-
sente Resolución y exclusivamente por el plazo de DOCE (12) meses. La misma será del DOS POR 
CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones devengadas.

Los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad de todo el 
personal comprendido en la presente Resolución, con excepción de los afiliados de la asociación 
sindical signataria, los cuales se encuentran exentos de la misma.

Los montos retenidos en tal concepto serán depositados hasta el día 15 de cada mes en la 
cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina.

ARTÍCULO 6° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — Dra. SILVIA JULIA SQUIRE, Presidenta, Comisión Nacional de Tra-
bajo Agrario. — Dr. JORGE SOLMI, Representante, Federación Agraria Argentina. — Lic. DANIEL 
ASSEFF, Representante, CONINAGRO. — Sr. RAMÓN ERNESTO AYALA, Representante, UATRE. 
— Sr. JORGE ALBERTO HERRERA, Representante, UATRE.

ANEXO I

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA EL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑA EN LA ACTIVI-
DAD DE COSECHA, MANIPULEO Y LAVADO DE BATATA, EN EL ÁMBITO DE LA PROVINCIA DE 
SANTA FE

VIGENCIA: desde 1° de marzo de 2016, hasta el 31 de julio de 2016.

Jornal mínimo garantizado 340,90

TRABAJOS DE RECOLECCIÓN:

 $

En bines cada CINCUENTA (50) kilos 3,32

Bolsa hasta DIECISIETE (17) kilos 5,55

Bolsa papera de CUARENTA Y OCHO (48) a CINCUENTA Y DOS (52) kilos. Embolsar y cargar 6,93

Bolsa batatera de CINCUENTA Y DOS y MEDIO (52,5) a CINCUENTA Y OCHO (58) kilos. 
Embolsar y cargar 8,32

Engavillar solamente 1,39

Cosida bolsa grande 1,23

Bolsa batatera de CINCUENTA Y DOS y MEDIO (52,5) a CINCUENTA Y OCHO (58) kilos. 
Embolsar, cargar c/ transbordo 8,32

Bolsa batatera de CUARENTA Y OCHO (48) a CINCUENTA Y DOS (52) kilos. Embolsar, cargar c/ 
transbordo 7,59

TRABAJOS DE LAVADERO: por bolsa

 $

Bolsa chica boca redonda 3,89

Bolsa con vista cosida a mano 3,32

Transborde de lavadero cosida a mano 3,59
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Se deja establecido que el valor para las bolsas de mayor peso que el establecido en la pre-

sente escala, se calculará a razón de $ 0,27 por kilo.

TRABAJOS POR SIEMBRA:

 $

Plantado de brotes por hectárea 886,35

ANEXO II

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA EL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑA EN LA ACTIVI-
DAD DE COSECHA, MANIPULEO Y LAVADO DE BATATA, EN EL ÁMBITO DE LA PROVINCIA DE 
SANTA FE

VIGENCIA: desde 1° de agosto de 2016, hasta el 28 de febrero de 2017.

Jornal mínimo garantizado 354,54

TRABAJOS DE RECOLECCIÓN: 

 $

En bines cada CINCUENTA (50) kilos 3,45

Bolsa hasta DIECISIETE (17) kilos 5,77

Bolsa papera de CUARENTA Y OCHO (48) a CINCUENTA Y DOS (52) kilos. Embolsar y cargar 7,21

Bolsa batatera de CINCUENTA Y DOS y MEDIO (52,5) a CINCUENTA Y OCHO (58) kilos. 
Embolsar y cargar 8,65

Engavillar solamente 1,44

Cosida bolsa grande 1,28

Bolsa batatera de CINCUENTA Y DOS y MEDIO (52,5) a CINCUENTA Y OCHO (58) kilos. 
Embolsar, cargar c/ transbordo 8,65

Bolsa batatera de CUARENTA Y OCHO (48) a CINCUENTA Y DOS (52) kilos. Embolsar, cargar c/ 
transbordo 7,89

TRABAJOS DE LAVADERO: por bolsa $

Bolsa chica boca redonda 4,04

Bolsa con vista cosida a mano 3,45

Transborde de lavadero cosida a mano 3,73

Se deja establecido que el valor para las bolsas de mayor peso que el establecido en la pre-
sente escala, se calculará a razón de $ 0,28 por kilo.

TRABAJOS POR SIEMBRA

 $

Plantado de brotes por hectárea 921,80

e. 06/05/2016 N° 28261/16 v. 06/05/2016
#F5115467F#

#I5115468I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO

Resolución 26/2016

Bs. As., 22/04/2016

VISTO, el expediente N° 258.061/15 del registro del MINISTERIO de TRABAJO, EMPLEO y 
SEGURIDAD SOCIAL y,

CONSIDERANDO:

Que en el citado expediente la COMISIÓN ASESORA REGIONAL PAMPEANA eleva a conside-
ración de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO una propuesta de incremento de las 
remuneraciones mínimas para el personal que desempeña tareas en la actividad de ARREOS DE 
GANADO Y REMATES EN FERIAS, en el ámbito de la provincia de BUENOS AIRES.

Que, para su determinación, las partes han analizado los antecedentes respectivos, y parti-
cularmente han tenido en cuenta el tiempo transcurrido desde la última actualización salarial de 
la actividad.

Que en tal sentido los representantes sectoriales han coincidido en cuanto a la pertinencia del 
incremento en las remuneraciones mínimas de la actividad, correspondiendo en consecuencia su 
actualización.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de 
la Ley N° 26.727.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL
DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que desempeña tareas 
en la actividad de ARREOS DE GANADO Y REMATES EN FERIAS, en el ámbito de la provincia de 
BUENOS AIRES, con vigencia a partir del 1° de mayo de 2016 y hasta el 30 de abril de 2017, en las 
condiciones que se consignan en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2° — Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún 
vencido el plazo previsto en el artículo 1°, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en 
una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — Dra. SILVIA JULIA SQUIRE, Presidenta, Comisión Nacional de Tra-
bajo Agrario. — Dr. JORGE SOLMI, Representante, Federación Agraria Argentina. — Lic. DANIEL 
ASSEFF, Representante, CONINAGRO. — Sr. RAMÓN ERNESTO AYALA, Representante, UATRE. 
— Sr. JORGE ALBERTO HERRERA, Representante, UATRE.

ANEXO

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA EL PERSONAL OCUPADO EN LAS TAREAS DE ARREOS 
DE GANADO Y REMATES EN FERIAS EN EL ÁMBITO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

VIGENCIA: desde el 1° de mayo de 2016, hasta el 30 de abril 2017.

1.- ARREOS A LARGA DISTANCIA:

A partir de las DIEZ (10) leguas, por día, con comida y por persona:

 $

Capataz con caballo 1.070,70

Peón con caballo 841,28

Carrero sin elementos de trabajo 966,98

Carrero con carro y caballos de su propiedad Convencional

 $

Viaje a corta y larga distancia de ida a recibir tropa y regreso, una vez entregada la 
misma, por cada CINCO (5) kilómetros (1 legua), por persona y sin comida 7,49

En caso de muerte de animales, en remates y ferias, que deban ser cuereados, se 
abonará un adicional por animal de 417,50

2.- ARREO A CORTA DISTANCIA:

Hasta DIEZ (10) leguas, con comida, por persona que tenga elemento de trabajo, por leguas.

  $

Capataz 160,80

Resero 83,93

Carrero con carro y caballo de su propiedad Convencional

COMIDA: Cuando el contrato de trabajo contemple un adicional con imputación a “comida”, 
el empleador deberá abonar por tal concepto la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y CUATRO 
CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 164,66). Este monto podrá ser reemplazado por la provisión 
efectiva de la comida, en tanto ello sea aceptado por el trabajador.

3.- LOCALES DE REMATES - FERIAS ESPECIALES CAMPO POR PERSONA QUE TENGA 
ELEMENTOS DE TRABAJO POR DÍA Y/O MEDIO DÍA CON COMIDA.

 Por día
$

Por medio día
$

Capataz 1.412,15 846,66

Clasificador 1.065,29 634,58

Cuando el patrón requiera la intervención del pistero, este recibirá un 
adicional sobre el salario fijado para el peón general a caballo de 133,16 79,89

Peón a caballo de propiedad del trabajador 1.025,76 616,17

Peón a caballo provisto por el empleador 947,90 568,31

Cuando el empleador brinde el caballo al trabajador, la asignación 
correspondiente al mismo no será pagada.

Peón a pie 642,94 383,85

Rondadores por la noche con caballo 925,36 554,73

COMIDA: Cuando el contrato de trabajo contemple un adicional con imputación a “comida”, el 
empleador deberá abonar por asado de la mañana, la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y TRES, 
CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS ($  133,34); y por almuerzo, la suma de PESOS CIENTO 
SESENTA CON OCHENTA CENTAVOS ($ 160,80). Dichos montos podrán ser reemplazados por la 
provisión efectiva de la comida, en tanto ello sea aceptado por el trabajador.

PERSONAL MENSUALIZADO

Peón general $ 8.983,38

COMIDA: Cuando el contrato de trabajo contemple un adicional con imputación a “comida”, 
el empleador deberá abonar la suma de PESOS MIL CIENTO SESENTA Y CINCO CON TREINTA 
Y SEIS CENTAVOS ($ 1.165,36). Dichos montos podrán ser reemplazados por la provisión efectiva 
de la comida, en tanto ello sea aceptado por el trabajador.

Trabajos realizados bajo lluvia y terreno en mal estado. Para los mismos, el jornal tendrá los 
siguientes recargos:

 $

Bajo la lluvia 119,70

Terreno en mal estado 106,99

4.- CARGAR HACIENDA EN CAMIONES Y/O VAGONES DE FERROCARRIL.

 Camión
$

Vagón
$

Vacunos 2,11 2,35

Yeguarizos 2,81 2,84

Lanares 0,74 0,96

Porcinos Convencional

5.- LOCALES DE EXPOSICIÓN: Con comida

 Por día 
$

Por medio día 
$

Peones en general a pie 643,03 384,05

Peones generales a caballo con elemento de trabajo 946,84 419,53

Serenos 925,36 555,18

e. 06/05/2016 N° 28262/16 v. 06/05/2016
#F5115468F#
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#I5115469I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO

Resolución 27/2016

Bs. As., 22/04/2016

VISTO, el Expediente N° 174.473/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y 
SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que en el citado expediente la SUBCOMISIÓN ASESORA REGIONAL SAN JUAN eleva a la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO una propuesta de incremento del adicional por 
“inserción y terminalidad educativa” de carácter remunerativo por título secundario y por título 
terciario, para los trabajadores permanentes de prestación continua, que desempeñen tareas en el 
marco del Régimen de Trabajo Agrario, instituido por la Ley N° 26.727 y su decreto reglamentario 
301/13, en el ámbito de la provincia de SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones 
sectoriales en cuanto a la pertinencia y el alcance de dicho adicional, debe procederse a su de-
terminación.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de 
la Ley N° 26.727.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL
DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Establécese un adicional a la “inserción y terminalidad educativa” de carácter 
remunerativo, para todos los trabajadores permanentes de prestación continua que se desempe-
ñen en explotaciones agrarias comprendidos en el marco del Régimen de Trabajo Agrario, insti-
tuido por la Ley N° 26.727 y su decreto reglamentario 301/13, que hayan concluido sus estudios 
secundarios y terciarios, en el ámbito de la provincia de SAN JUAN, en las condiciones que a 
continuación se consignan:

  $

Por título secundario 360

Por título terciario 410

ARTÍCULO 2° — Los valores adicionales establecidos en el artículo precedente no tendrán 
carácter acumulativo.

ARTÍCULO 3° — Los valores adicionales establecidos en la presente mantendrán su vigencia 
aún vencido el plazo previsto en el artículo 1°, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas 
en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 4° — Este adicional se hará efectivo para los trabajadores que presenten la debida 
documentación que acredite los estudios realizados.

ARTÍCULO 5° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. — Dra. SILVIA JULIA SQUIRE, Presidenta, Comisión Nacional de Trabajo Agrario. 
— Lic. DANIEL ASSEFF, Representante, CONINAGRO. — Dr. JORGE SOLMI, Representante, Fede-
ración Agraria Argentina. — Sr. RAMÓN ERNESTO AYALA, Representante, UATRE. — Sr. JORGE 
ALBERTO HERRERA, Representante, UATRE.

e. 06/05/2016 N° 28263/16 v. 06/05/2016
#F5115469F#

#I5115472I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO

Resolución 28/2016

Bs. As., 22/04/2016

VISTO, el Expediente N° 174.445/15 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que en el citado expediente la SUBCOMISIÓN ASESORA REGIONAL SAN JUAN eleva a la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO una propuesta de incremento de las remuneracio-
nes mínimas para el personal que se desempeña en las tareas de COSECHA DE FRAMBUESA, en 
el ámbito de la provincia de SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones 
sectoriales en cuanto a la pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la acti-
vidad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el 
total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la 
entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de 
la Ley N° 26.727.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL
DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en las 
tareas de COSECHA DE FRAMBUESA, en el ámbito de la provincia de SAN JUAN, las que 

tendrán vigencia a partir del 1° de enero de 2016 y hasta el 31 de diciembre de 2016, conforme 
se detalla a continuación:

 Por mes

Peón general $ 7.680,00

 Por día
(sin S.A.C.)

Cosechador $ 343,00

ARTÍCULO 2° — Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún 
vencido el plazo previsto en el artículo 1°, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en 
una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3° — Los salarios establecidos en el artículo 1° no llevan incluido la parte propor-
cional correspondiente al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4° — Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la 
cuota de solidaridad que deberán descontar a todos los trabajadores comprendidos en el marco 
de la presente Resolución, que se establece en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total 
de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes 
en la cuenta especial de U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados 
a la asociación sindical signataria de la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La 
retención precedentemente establecida regirá a partir de la vigencia de la presente Resolución y 
por el término de DOCE (12) meses.

ARTÍCULO 5° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — Dra. SILVIA JULIA SQUIRE, Presidenta, Comisión Nacional de Tra-
bajo Agrario. — Dr. JORGE SOLMI, Representante, Federación Agraria Argentina. — Lic. DANIEL 
ASSEFF, Representante, CONINAGRO. — Sr. RAMÓN ERNESTO AYALA, Representante, UATRE. 
— Sr. JORGE ALBERTO HERRERA, Representante, UATRE.

e. 06/05/2016 N° 28266/16 v. 06/05/2016
#F5115472F#

#I5115473I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO

Resolución 29/2016

Bs. As., 22/04/2016

VISTO, el Expediente N° 1.710.709/16 del registro del MINISTERIO de TRABAJO, EMPLEO y 
SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que en el citado expediente la COMISIÓN ASESORA REGIONAL CENTRO eleva a conside-
ración de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO una propuesta de incremento de las 
remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en las tareas de MANIPULACIÓN Y 
ALMACENAMIENTO DE GRANOS, en el ámbito de la provincia de SANTA FE.

Que analizados los antecedentes respectivos y no habiendo coincidido los representantes 
sectoriales en cuanto a los valores y modo de pautar los incrementos en las remuneraciones 
mínimas objeto de tratamiento, debió procederse a su determinación, en función de la voluntad 
mayoritaria expresada a través del voto de las respectivas representaciones.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el 
total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la 
entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de 
la Ley N° 26.727.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL
DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas 
de MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE GRANOS, con vigencia desde el 1° de marzo de 
2016 y del 1° de agosto de 2016, hasta el 28 de febrero de 2017, en el ámbito de la provincia de 
SANTA FE, conforme se consignan en los Anexos I y II, que forman parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2° — Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún 
vencido el plazo previsto en el artículo 1°, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en 
una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3° — Las tareas realizadas fuera de los horarios normales sufrirán los recar-
gos porcentuales que correspondan —CINCUENTA POR CIENTO (50%) o CIEN POR CIENTO 
(100%)—, conforme lo establecido por la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 4° — Los traslados del trabajador que deban realizarse en ocasión de la relación 
laboral son a cargo del empleador.

ARTÍCULO 5° — Establécese una cuota solidaria que regirá a partir de la vigencia de la pre-
sente Resolución y exclusivamente por el plazo de DOCE (12) meses. La misma será del DOS POR 
CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones devengadas.

Los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad de todo el 
personal comprendido en la presente Resolución, con excepción de los afiliados de la asociación 
sindical signataria, los cuales se encuentran exentos de la misma.
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Los montos retenidos en tal concepto serán depositados hasta el día 15 de cada mes en la 

cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina.

ARTÍCULO 6° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Re-
gistro Oficial y archívese. — Dra. SILVIA JULIA SQUIRE, Presidenta, Comisión Nacional de Tra-
bajo Agrario. — Dr. JORGE SOLMI, Representante, Federación Agraria Argentina. — Lic. DANIEL 
ASSEFF, Representante, CONINAGRO. — Sr. RAMÓN ERNESTO AYALA, Representante, UATRE. 
— Sr. JORGE ALBERTO HERRERA, Representante, UATRE.

ANEXO I

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA EL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑA EN LA ACTIVI-
DAD DE MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE GRANOS, EN EL ÁMBITO DE LA PROVINCIA 
DE SANTA FE

VIGENCIA: desde 1° de marzo de 2016, hasta el 31 de julio de 2016.

Jornal mínimo garantizado $ 502,57

Cuando el contrato de trabajo contemple un adicional con imputación a “comida”, el emplea-
dor deberá abonar por tal concepto la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS, CON 
TRES CENTAVOS ($ 246,03). Este monto podrá ser reemplazado por la provisión efectiva de la 
comida, en tanto ello sea aceptado por el trabajador.

MOVIMIENTO A GRANEL:

 
Con S.A.C. 
Por quintal 

$

1) Descargar cereal a granel o gravitación directa 0,29

2) Descargar cereal a granel paseando. Para la cuadrilla 1,79

3) Descargar cereal a granel mediante el uso de plataforma hidráulica y/o media plataforma 0,29

4) Descargar a granel paseando sobre chimango 2,19

5) Descargar a granel paseando por un solo costado 2,19

6) Cargar a granel con impulsor mecánico y/o por gravitación 0,29

7) Paleo en medios de transporte 1,79

8) Palear en silos, galpón o celdas sin aireación o ventilación 1,79

9) Palear en silos, galpón o celdas con aireación o ventilación 1,27

10) Palear en silos subterráneos 20,36

11) Palear en silos de campaña 20,90

12) Transbordo de cereal a granel de galpón a galpón, de silo a silo, de galpón a silo o de silo 
a galpón con paleo por gravitación 1,70

   Por día 
$

13) Tendida o surqueada de cereal 561,65

El recorrido del paleo no podrá exceder de TRES (3) metros. Cuando así fuere se aplicará otro 
movimiento cada TRES (3) metros.

Cuando se trabaje con alpiste o sorgo los salarios sufrirán un recargo del TREINTA Y DOS 
POR CIENTO (32%)

14) Alimentar el barredor de silo, galpón o celda 2,19

15) Alimentar el sinfín en galpón o celda 2,19

16) Cargar a granel en vagones 0,55

17) Aspiradora o chupadora sin paleo 7,54

18) Aspiradora con barredor o sinfín. 11,08

19) A granel, paleando sobre chimango 21,30

En los pilotes o estibas que no utilicen cintas, planchas o burros pasando la séptima camada 
de bolsas, los salarios sufrirían un recargo del CINCUENTA POR CIENTO (50%).

Cuando la estiba o pilote supere las DIECIOCHO (18) bolsas de altura los salarios sufrirán un 
recargo del VEINTE POR CIENTO (20%). El mismo porcentaje se aplicará al rebaje de los mismos.

TAREAS EN SEMILLEROS

Selección, deschalado y picoteo de maíz y girasol, por un jornal de OCHO (8) horas, PESOS 
SETECIENTOS VEINTIUNO, CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 721,96.-).

En caso de no completarse el jornal de OCHO (8) horas precedentemente consignado y no 
habiéndose superado las CUATRO (4) horas de tareas realizadas; corresponde abonar la suma de 
PESOS TRESCIENTOS SESENTA, CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 360,99.-) por jornada.

MOVIMIENTO DE BOLSAS:

Distancia: hasta DIEZ (10) metros.
Con S.A.C.
Por bolsa 

$

1) Derecho carga o descarga con cinta 2,88

2) Derecho carga o descarga sin cinta 3,61

3) Estibador o pilero 0,65

4) Parada de bolsas de vehículos 1,04

5) Acomodada de bolsa “pistín” en camión o carro 0,78

6) Sacada de bolsas de pilote o estiba hasta SIETE (7) bolsas de altura. 1,09

7) Pulseada de bolsa 1,09

8) Corte de boca y vaciada de bolsa de camión o carro sin movimiento derecho 1,44

9) Cargar cortando sobre camión con cinta 4,51

10) Cargar cortando sobre camión sin cinta 6,83

11) Cargar cortando sobre cinta o chimango 4,01

12) Traspile interno de bolsa de pila a pila. 4,01

13) Transborde de bolsas de galpón a galpón con cinta 6,92

Distancia: hasta DIEZ (10) metros.
Con S.A.C.
Por bolsa 

$

14) Transborde de bolsa de galpón sin cinta 10,40

15) Embolsar, coser y estibar en embolsadero de alto porte “movimiento completo” 6,37

16) Embolsar, coser y cargar en embolsadero de alto porte “movimiento completo” 6,37

17) Embolsar, coser y estibar en embolsadero de bajo porte “movimiento completo” 7,11

18) Embolsar, coser y cargar en embolsadero de bajo porte “movimiento completo” 7,11

19) Embolsar a pala, coser y estibar “movimiento completo” 10,95

20) Embolsar a boquilla de camión o carro, coser y estibar “movimiento completo” 10,95

21) Recargo por pesar 2,88

22) Cambio de bolsas. Sin destino 5,48

23) Cambio de bolsas con destino “estibar o cargar” 6,56

24) Lauchero por día 730,14

25) Arrollar y juntar plástico por silo bolsa 832,30

26) Carga y descarga de paquete silo bolsa (por unidad) 244,32

27) Embolsar bolsón con semilla con enganche y desenganche 45,12

28) Pulseada de bolsa, embolsar y estibar 12,63

Cuando se utilice burro o plancha se recargará un CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los 
salarios.

Cuando la distancia supere los DIEZ (10) metros, hasta un máximo de VEINTE (20) metros, se 
recargara un CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los salarios establecidos ut-supra.

MANIPULEO DE FERTILIZANTES Y AGROQUIMICOS:

Distancia: hasta DIEZ (10) metros.
Con S.A.C.
Por bolsa

$

1) Derecho carga o descarga con cinta 3,61

2) Derecho carga o descarga sin cinta 4,33

3) Estibador o pilero 1,09

4) Parada de bolsas de vagón, camión o carro 1,09

5) Acomodada de bolsa “pistín” en camión o carro 1,09

6) Sacada de bolsas de pilote o estiba hasta (SIETE) 7 bolsas de altura 1,09

7) Pulseada de bolsas 1,09

8) Traspile interno de bolsa de pila a pila 8,23

9) Traslado de bolsas de galpón con cinta 8,23

10) Traslado de bolsas de galpón a galpón sin cinta. 10,96

11) Embolsar, coser y estibar en embolsadero de alto porte “movimiento completo” 10,96

12) Embolsar, coser y cargar en embolsadero de alto porte “movimiento completo” 10,96

13) Embolsar, coser y cargar en embolsadero con corte automático “movimiento completo” 9,52

14) Embolsar, coser y estibar en embolsadero automático “movimiento completo” 9,48

15) Embolsar en embolsadero neumático 4,92

16) Descarga de vagón a granel por quintal 2,56

17) Descarga de camión a granel por quintal 2,38

18) Recargo por pesada 1,82

19) Rompe cascote “lauchero” 730,14

20) Carga y descarga de agroquímicos 1,62

21) Carga y descarga de agroquímicos en latas y bidones de VEINTE (20) litros 1,62

22) Carga y descarga de agroquímicos en tambores por DOSCIENTOS (205) litros, por 
unidad. 85,20

Cuando la distancia supere los DIEZ (10) metros, hasta un máximo de VEINTE (20) metros, se 
recargara un CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los salarios establecidos ut-supra.

MOVIMIENTO DE HERRAMIENTAS Y MATERIALES:

   $

1) Mover cinta o chimango 109,63

2) Mover burro o planchada o caballete 109,63

3) Mover embolsadero de alto porte 164,07

4) Transportar balanza de alto o bajo porte 109,63

5) Movimiento de lonas 54,76

6) Tapada de silos, montones o pilas 273,63

7) Descargar o cargar latas o cajas por unidad. 2,89

8) Carga y/o descarga de atados de bolsas vacías 0,72

9) Molienda de granos en bolsas para preparación de alimentos y/o terceros. Movimiento 
completo 6,75

10) Carga o descarga de arena o piedras por tonelada 68,34

11) Carga o descarga de ladrillos, por CIEN (100). 273,74

12) Descarga de bolsas de cemento 8,23

13) Descarga de bolsas de cal o calcemit 4,96

14) Descarga de bolsas de harina 4,62

ANEXO II

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA EL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑA EN LA ACTIVI-
DAD DE MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE GRANOS, EN EL ÁMBITO DE LA PROVINCIA 
DE SANTA FE

VIGENCIA: desde 1° de agosto de 2016, hasta el 28 de febrero de 2017.

Jornal mínimo garantizado $ 544,00

Cuando el contrato de trabajo contemple un adicional con imputación a “comida”, el emplea-
dor deberá abonar por tal concepto la suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS, CON 
CINCUENTA Y TRES CENTAVOS ($ 266,53). Este monto podrá ser reemplazado por la provisión 
efectiva de la comida, en tanto ello sea aceptado por el trabajador.
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MOVIMIENTO A GRANEL:

 
Con S.A.C. 
Por quintal 

$

1) Descargar cereal a granel o gravitación directa 0,32

2) Descargar cereal a granel paseando. Para la cuadrilla 1,94

3) Descargar cereal a granel mediante el uso de plataforma hidráulica y/o media plataforma 0,32

4) Descargar a granel paseando sobre chimango 2,38

5) Descargar a granel paseando por un solo costado 2,38

6) Cargar a granel con impulsor mecánico y/o por gravitación 0,32

7) Paleo en medios de transporte 1,94

8) Palear en silos, galpón o celdas sin aireación o ventilación 1,94

9) Palear en silos, galpón o celdas con aireación o ventilación 1,38

10) Palear en silos subterráneos 22,06

11) Palear en silos de campaña 22,64

12) Transbordo de cereal a granel de galpón a galpón, de silo a silo, de galpón a silo o de silo 
a galpón con paleo por gravitación 1,85

   Por día 
$

13) Tendida o surqueada de cereal 608,45

El recorrido del paleo no podrá exceder de TRES (3) metros. Cuando así fuere se aplicará otro 
movimiento cada TRES (3) metros.

Cuando se trabaje con alpiste o sorgo los salarios sufrirán un recargo del TREINTA Y DOS 
POR CIENTO (32%).

14) Alimentar el barredor de silo, galpón o celda 2,38

15) Alimentar el sinfín en galpón o celda. 2,38

16) Cargar a granel en vagones. 0,59

17) Aspiradora o chupadora sin paleo 8,17

18) Aspiradora con barredor o sinfín. 12,01

19) A granel, paleando sobre chimango. 23,07

En los pilotes o estibas que no utilicen cintas, planchas o burros pasando la séptima camada 
de bolsas, los salarios sufrirían un recargo del CINCUENTA POR CIENTO (50%).

Cuando la estiba o pilote supere las DIECIOCHO (18) bolsas de altura los salarios sufrirán un 
recargo del VEINTE POR CIENTO (20%). El mismo porcentaje se aplicará al rebaje de los mismos.

TAREAS EN SEMILLEROS:

Selección, deschalado y picoteo de maíz y girasol, por un jornal de OCHO (8) horas, PESOS 
SETECIENTOS OCHENTA Y DOS, CON DOCE CENTAVOS ($ 782,12).

En caso de no completarse el jornal de OCHO (8) horas precedentemente consignado y no 
habiéndose superado las CUATRO (4) horas de tareas realizadas; corresponde abonar la suma de 
PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y UNO, CON SIETE CENTAVOS ($ 391,07.-) la jornada.-

MOVIMIENTO DE BOLSAS:

Distancia: hasta DIEZ (10) metros.
Con S.A.C.
Por bolsa 

$

1) Derecho carga o descarga con cinta. 3,12

2) Derecho carga o descarga sin cinta 3,91

3) Estibador o pilero 0,70

4) Parada de bolsas de vehículos. 1,13

5) Acomodada de bolsa “pistín” en camión o carro. 0,85

6) Sacada de bolsas de pilote o estiba hasta SIETE (7) bolsas de altura. 1,18

7) Pulseada de bolsa 1,18

8) Corte de boca y vaciada de bolsa de camión o carro sin movimiento derecho 1,56

9) Cargar cortando sobre camión con cinta 4,89

10) Cargar cortando sobre camión sin cinta 7,40

11) Cargar cortando sobre cinta o chimango 4,35

12) Traspile interno de bolsa de pila a pila 4,35

13) Transborde de bolsas de galpón a galpón con cinta 7,50

14) Transborde de bolsa de galpón sin cinta 11,26

15) Embolsar, coser y estibar en embolsadero de alto porte “movimiento completo” 6,90

16) Embolsar, coser y cargar en embolsadero de alto porte “movimiento completo” 6,90

17) Embolsar, coser y estibar en embolsadero de bajo porte “movimiento completo” 7,70

18) Embolsar, coser y cargar en embolsadero de bajo porte “movimiento completo” 7,70

19) Embolsar a pala, coser y estibar “movimiento completo” 11,87

20) Embolsar a boquilla de camión o carro, coser y estibar “movimiento completo” 11,87

21) Recargo por pesar. 3,12

22) Cambio de bolsas. Sin destino. 5,94

23) Cambio de bolsas con destino “estibar o cargar” 7,11

24) Lauchero por día 790,99

25) Arrollar y juntar plástico por silo bolsa. 901,66

26) Carga y descarga de paquete silo bolsa (por unidad) 264,68

27) Embolsar bolsón con semilla con enganche y desenganche 48,88

28) Pulseada de bolsa, embolsar y estibar 13,69

Cuando se utilice burro o plancha se recargará un CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los 
salarios.

Cuando la distancia supere los DIEZ (10) metros, hasta un máximo de VEINTE (20) metros, se 
recargara un CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los salarios establecidos ut- supra.

MANIPULEO DE FERTILIZANTES Y AGROQUIMICOS:

Distancia: hasta DIEZ (10) metros.
Con S.A.C. 
Por bolsa 

$

1) Derecho carga o descarga con cinta. 3,91

2) Derecho carga o descarga sin cinta 4,69

3) Estibador o pilero 1,18

4) Parada de bolsas de vagón, camión o carro 1,18

5) Acomodada de bolsa “pistín” en camión o carro 1,18

6) Sacada de bolsas de pilote o estiba hasta SIETE (7) bolsas de altura 1,18

7) Pulseada de bolsas 1,18

8) Traspile interno de bolsa de pila a pila 8,92

9) Traslado de bolsas de galpón con cinta 8,92

10) Traslado de bolsas de galpón a galpón sin cinta 11,88

11) Embolsar, coser y estibar en embolsadero de alto porte “movimiento completo” 11,88

12) Embolsar, coser y cargar en embolsadero de alto porte “movimiento completo” 11,88

13) Embolsar, coser y cargar en embolsadero con corte automático “movimiento completo” 10,32

14) Embolsar, coser y estibar en embolsadero automático “movimiento completo” 10,27

15) Embolsar en embolsadero neumático 5,33

16) Descarga de vagón a granel por quintal 2,77

17) Descarga de camión a granel por quintal 2,57

18) Recargo por pesada. 1,97

19) Rompe cascote “lauchero” 790,99

20) Carga y descarga de agroquímicos 1,76

21) Carga y descarga de agroquímicos en latas y bidones de VEINTE (20) litros 1,76

22) Carga y descarga de agroquímicos en tambores por DOSCIENTOS (205) litros, por 
unidad. 92,30

Cuando la distancia supere los DIEZ (10) metros, hasta un máximo de VEINTE (20) metros, se 
recargara un CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los salarios establecidos ut-supra.

MOVIMIENTO DE HERRAMIENTAS Y MATERIALES:

 $

1) Mover cinta o chimango 118,77

2) Mover burro o planchada o caballete 118,77

3) Mover embolsadero de alto porte 177,74

4) Transportar balanza de alto o bajo porte 118,77

5) Movimiento de lonas. 59,33

6) Tapada de silos, montones o pilas 296,43

7) Descargar o cargar latas o cajas por unidad 3,13

8) Carga y/o descarga de atados de bolsas vacías. 0,78

9) Molienda de granos en bolsas para preparación de alimentos y/o terceros. Movimiento 
completo 7,31

10) Carga o descarga de arena o piedras por tonelada 74,03

11) Carga o descarga de ladrillos, por CIEN (100). 296,55

12) Descarga de bolsas de cemento 8,92

13) Descarga de bolsas de cal o calcemit 5,38

14) Descarga de bolsas de harina 5,01

e. 06/05/2016 N° 28267/16 v. 06/05/2016
#F5115473F#

#I5115474I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO

Resolución 30/2016

Bs. As., 22/04/2016

VISTO, el Expediente N° 52.669/15 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que en el citado expediente la COMISIÓN ASESORA REGIONAL PAMPEANA eleva a consi-
deración de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO, una propuesta de incremento de las remu-
neraciones mínimas de los trabajadores que se desempeñan en las tareas de MANIPULACIÓN y 
ALMACENAMIENTO DE GRANOS, en el ámbito de la provincia de ENTRE RÍOS.

Que analizados los antecedentes respectivos y no habiendo coincidido los representantes 
sectoriales en cuanto a los valores y modo de pautar los incrementos en las remuneraciones 
mínimas objeto de tratamiento, debió procederse a su determinación, en función de la voluntad 
mayoritaria expresada a través del voto de las respectivas representaciones.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el 
total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la 
entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de 
la Ley N° 26.727.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL
DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en las tareas 
de MANIPULACIÓN y ALMACENAMIENTO DE GRANOS, en el ámbito de la provincia de ENTRE 
RÍOS, con vigencia a partir del 1° de noviembre de 2015 y del 1° de febrero de 2016 hasta el 31 de 
octubre de 2016, en las condiciones que se consignan en el Anexo que forma parte integrante de 
la presente Resolución.
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ARTÍCULO 2° — Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún 

vencido el plazo previsto en el artículo 1°, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en 
una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3° — Se establece un adicional equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) en con-
cepto de presentismo al trabajador que cumpliere su tarea durante VEINTIDÓS (22) días al mes. 
A los efectos de la percepción del mismo, se computarán como trabajados los días feriados, no 
laborables y aquéllos en los que el trabajador haga uso de licencias legales y/o convencionales 
que les correspondieren.

ARTÍCULO 4° — Además de las remuneraciones fijadas para cada categoría, el personal com-
prendido en la presente Resolución percibirá una bonificación por antigüedad de conformidad a lo 
establecido en el artículo 38 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5° — Establécese una cuota solidaria que regirá a partir de la vigencia de la pre-
sente Resolución y exclusivamente por el plazo de DOCE (12) meses. La misma será del DOS POR 
CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones devengadas.

Los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad de todo el 
personal comprendido en la presente Resolución, con excepción de los afiliados de la asociación 
sindical signataria, los cuales se encuentran exentos de la misma.

Los montos retenidos en tal concepto serán depositados hasta el día 15 de cada mes en la 
cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina.

ARTÍCULO 6° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — Dra. SILVIA JULIA SQUIRE, Presidenta, Comisión Nacional de Tra-
bajo Agrario. — Dr. JORGE SOLMI, Representante, Federación Agraria Argentina. — Lic. DANIEL 
ASSEFF, Representante, CONINAGRO. — Sr. RAMÓN ERNESTO AYALA, Representante, UATRE. 
— Sr. JORGE ALBERTO HERRERA, Representante, UATRE.

ANEXO I

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA LOS TRABAJADORES OCUPADOS EN LAS TAREAS 
DE MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE GRANOS, EN EL AMBITO DE LA PROVINCIA DE 
ENTRE RÍOS.

VIGENCIA: a partir del 1° de noviembre de 2015 hasta el 31 de enero de 2016

Jornal mínimo garantizado para aquellos trabajadores cuyos salarios son fijados 
exclusivamente por rendimiento del trabajo $ 308,63

I- TRABAJOS POR RENDIMIENTO DEL TRABAJO EN PLANTAS DE SILOS

Distancia: hasta DIEZ (10) metros.
Por bolsa 
c/ S.A.C. 

$

1) Derecho carga o descarga con cinta 1,75

2) Derecho carga o descarga sin cinta 2,21

3) Embolsar coser y estibar y/o cargar en embolsadero de alto porte “movimiento completo” 3,81

4) Movimiento de bolsa 1,14

5) Pistiñada - parar bolsas en camión 0,44

6) Rechazo - sacar bolsa rota de pilote para reembolsar 1,04

7) Rechazo - sacar bolsa mal cosida o mal llenada para reembolsar 0,70

8) Hombrear de pilote a chimango con corte de bolsa 1,04

9) Carga y/o descarga, hombreando a cualquier distancia 1,04

10) Hombrear de pilote a camión con corte de bolsa 1,04

11) Reembolsar rechazo 0,70

12) Pesada de bolsas 1,47

13) Movimiento, carga y descarga de semilla 2,51

14) Carga y/o descarga directa con pistiñada 1,54

15) Semilla con pistiñada 3,15

16) Embolsado de bolsas rotas y/o piso con cosido y apilado de bolsas 2,99

  
Por quintal 
c/ S.A.C. 

$

17) Descargar cereal a granel mediante el uso de plataforma hidráulica y/o media plataforma 0,17

18) Descargar cereal a granel o gravitación directa 0,16

19) Carga a granel con impulsor mecánico y/o por gravitación 0,17

20) Paleo a granel, fuera del silo 2,25

21) Paleo a granel, dentro del silo 5,81

Cuando se utilice burro o plancha se recargará un CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los 
salarios.

Cuando la distancia supere los DIEZ (10) metros, hasta un máximo de VEINTE (20) metros, se 
recargará un CINCUENTA PORCIENTO (50%) de los salarios establecidos ut- supra.

II-TRABAJOS VARIOS AFINES

  
Por pieza 
c/ S.A.C. 

$

1) Movimiento de chimango 15,15

2) Movimiento de piezas, rejillas, planchadas, etc. 4,02

3) Movimiento de fardos de 25 bolsas vacías 0,39

4) Movimiento de fardos de 50 bolsas vacías 0,47

  Por bolsa 
c/ S.A.C.

5) Molienda de granos en bolsas para preparación de alimentos y/o terceros $ 1,31

  Por fardo 
c/ S.A.C.

6) Molienda de pasto en fardo. $ 1,31

  Por bolsa 
c/ S.A.C.

7) Carga de bolsa en chacra, también descarga $ 2,27

  Por fardo 
c/ S.A.C.

8) Carga y descarga de fardos en chacra $ 2,27

  
Por m3 

c/ S.A.C. 
$

9) Carga y descarga de arena 39,76

10) Carga y descarga de pedregullo 47,76

  Por 1.000 
c/ S.A.C.

11) Carga y descarga de ladrillos comunes $ 52,16

  Por unidad 
c/ S.A.C.

12) Carga y descarga de ladrillos huecos $ 0,15

  Por bolsa 
c/ S.A.C.

13) Carga y/o descarga de fertilizantes, conchillas, pellets, camarina y materiales de 
construcción $ 2,99

III-SEMILLEROS

  
Por bolsa 
c/ S.A.C. 

$

1-Entrada y salida en bolsas y pesando 1,31

2-Entrada a granel, sacando embolsado y pesando 1,30

3-Entrada a granel, sacando embolsado sin pesar 1,14

4-Curada de semilla, por bolsa 1,54

  
Por día/ 

Por obrero 
c/ S.A.C.

5) Los trabajos enunciados en 1, 2 y 3 cuando se hagan por día, se efectuarán con equipo de 
cuatro obreros $ 342,91

IV- SALARIOS POR JORNADA Y POR MES

Cuando se convenga entre las partes esta forma de pago, se regirán de la siguiente manera: 
por día y por obrero

 
Por día 

c/ S.A.C. 
$

Por mes 
c/ S.A.C. 

$

1) Estibadores 342,91 6.453,47

2) Ayudantes de estibadores, hombreadores, costureros, bolseros, y demás 
trabajos con excepción del lauchero 334,34 6.282,74

3) Lauchero. 321,49 5.982,14

ANEXO II

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA LOS TRABAJADORES OCUPADOS EN LAS TAREAS 
DE MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE GRANOS, EN EL AMBITO DE LA PROVINCIA DE 
ENTRE RÍOS.

VIGENCIA: a partir del 1° de febrero de 2016 hasta el 31 de octubre de 2016

Jornal mínimo garantizado para aquellos trabajadores cuyos salarios son fijados exclusiva-
mente por rendimiento del trabajo $ 323,44

I- TRABAJOS POR RENDIMIENTO DEL TRABAJO EN PLANTAS DE SILOS

Distancia: hasta DIEZ (10) metros.
Por bolsa 
c/ S.A.C. 

$

1) Derecho carga o descarga con cinta 1,84

2) Derecho carga o descarga sin cinta 2,32

3) Embolsar coser y estibar y/o cargar en embolsadero de alto porte “movimiento completo” 4,00

4) Movimiento de bolsa 1,20

5) Pistiñada -parar bolsas en camión. 0,46

6) Rechazo - sacar bolsa rota de pilote para reembolsar 1,09

7) Rechazo - sacar bolsa mal cosida o mal llenada para reembolsar 0,73

8) Hombrear de pilote a chimango con corte de bolsa 1,09

9) Carga y/o descarga, hombreando a cualquier distancia. 1,09

10) Hombrear de pilote a camión con corte de bolsa 1,09

11) Reembolsar rechazo 0,73
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Distancia: hasta DIEZ (10) metros.
Por bolsa 
c/ S.A.C. 

$

12) Pesada de bolsas 1,54

13) Movimiento, carga y descarga de semilla. 2,63

14) Carga y/o descarga directa con pistiñada. 1,62

15) Semilla con pistiñada 3,31

16) Embolsado de bolsas rotas y/o piso con cosido y apilado de bolsas 3,14

  
Por quintal 
c/ S.A.C. 

$

17) Descargar cereal a granel mediante el uso de plataforma hidráulica y/o media plataforma 0,18

18) Descargar cereal a granel o gravitación directa 0,17

19) Carga a granel con impulsor mecánico y/o por gravitación 0,18

20) Paleo a granel, fuera del silo 2,36

21) Paleo a granel, dentro del silo 6,10

Cuando se utilice burro o plancha se recargará un CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los 
salarios.

Cuando la distancia supere los DIEZ (10) metros, hasta un máximo de VEINTE (20) metros, se 
recargará un CINCUENTA PORCIENTO (50%) de los salarios establecidos ut- supra.

II- TRABAJOS VARIOS AFINES

  
Por pieza 
c/ S.A.C. 

$

1) Movimiento de chimango 15,91

2) Movimiento de piezas, rejillas, planchadas, etc 4,22

3) Movimiento de fardos de 25 bolsas vacías 0,41

4) Movimiento de fardos de 50 bolsas vacías 0,49

  Por bolsa 
c/ S.A.C.

5) Molienda de granos en bolsas para preparación de alimentos y/o terceros $ 1,37

  Por fardo 
c/ S.A.C.

6) Molienda de pasto en fardo $ 1,37

  Por bolsa 
c/ S.A.C.

7) Carga de bolsa en chacra, también descarga $ 2,38

  Por fardo 
c/ S.A.C.

8) Carga y descarga de fardos en chacra $ 2,38

  
Por m3 

c/ S.A.C. 
$

9) Carga y descarga de arena 41,75

10) Carga y descarga de pedregullo 50,15

  Por 1.000 
c/ S.A.C.

11) Carga y descarga de ladrillos comunes. $ 54,77

  Por unidad 
c/ S.A.C.

12) Carga y descarga de ladrillos huecos $ 0,16

  Por bolsa 
c/ S.A.C.

13) Carga y/o descarga de fertilizantes, conchillas, pellets, camarina y materiales de 
construcción. $ 3,14

III-SEMILLEROS

  
Por bolsa 
c/ S.A.C. 

$

1-Entrada y salida en bolsas y pesando. 1,37

2-Entrada a granel, sacando embolsado y pesando 1,36

3-Entrada a granel, sacando embolsado sin pesar 1,20

4-Curada de semilla por bolsa 1,62

  
Por día/ 

Por obrero 
c/ S.A.C.

5) Los trabajos enunciados en 1, 2 y 3 cuando se hagan por día, se efectuarán con equipo de 
cuatro obreros $ 360,05

IV- SALARIOS POR JORNADA Y POR MES

Cuando se convenga entre las partes esta forma de pago, se regirán de la siguiente manera: 
por día y por obrero

  
Por día 

c/ S.A.C. 
$

Por mes 
c/ S.A.C. 

$

1) Estibadores 360,05 6.776,14

2) Ayudantes de estibadores, hombreadores, costureros, bolseros, y demás 
trabajos con excepción del lauchero 351,06 6.596,88

3) Lauchero 337,56 6.281,25

e. 06/05/2016 N° 28268/16 v. 06/05/2016
#F5115474F#

#I5115475I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO

Resolución 31/2016

Bs. As., 22/04/2016

VISTO, el Expediente N° 174.445/15 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que en el citado expediente la SUBCOMISIÓN ASESORA REGIONAL SAN JUAN eleva a la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO una propuesta de incremento de las remunera-
ciones mínimas para el personal que se desempeña en las tareas de COSECHA DE NUEZ, para la 
provincia de SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones 
sectoriales en cuanto a la pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la pre-
sente actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el 
total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la 
entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de 
la Ley N° 26.727.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL
DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en las tareas 
de COSECHA DE NUEZ, en el ámbito de la provincia de SAN JUAN, las que tendrán vigencia a par-
tir del 1° de enero de 2016 y hasta el 31 de diciembre de 2016, conforme se detalla a continuación:

 Por mes

Peón general $ 7.680,00

 Por día 
(sin S.A.C.)

Cosechador por día $ 343,00

Por bandeja de VEINTE (20) kilogramos $ 21,50

ARTÍCULO 2° — Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún 
vencido el plazo previsto en el artículo 1°, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en 
una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3° — Los salarios establecidos en el artículo 1° no llevan incluido la parte propor-
cional correspondiente al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4° — Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la 
cuota de solidaridad que deberán descontar a todos los trabajadores comprendidos en el marco 
de la presente Resolución, que se establece en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total 
de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos en tal concepto deberán ser de-
positados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco 
de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá a partir de 
la vigencia de la presente Resolución y por el término de DOCE (12) meses.

ARTÍCULO 5° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — Dra. SILVIA JULIA SQUIRE, Presidenta, Comisión Nacional de Trabajo 
Agrario. — Dr. JORGE SOLMI, Representante, Federación Agraria Argentina. — Lic. DANIEL ASSEFF, 
Representante, CONINAGRO. — Sr. RAMÓN ERNESTO AYALA, Representante UATRE. — Sr. JORGE 
ALBERTO HERRERA, Representante, UATRE.

e. 06/05/2016 N° 28269/16 v. 06/05/2016
#F5115475F#

#I5115476I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO

Resolución 32/2016

Bs. As., 22/04/2016

VISTO, el Expediente N° 1.710.709/16 del registro del MINISTERIO de TRABAJO, EMPLEO y 
SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que en el citado expediente la COMISIÓN ASESORA REGIONAL CENTRO eleva a conside-
ración de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO, una propuesta de incremento de las remunera-
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ciones mínimas para el personal ocupado en las tareas de ARREOS DE GANADO Y REMATES EN 
FERIAS, en el ámbito de la provincia de SANTA FE.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones 
sectoriales en cuanto a la pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la acti-
vidad, debe procederse a su determinación.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de 
la Ley N° 26.727.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL
DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que desempeña tareas 
en ARREOS DE GANADO Y REMATES EN FERIAS, en el ámbito de la provincia de SANTA FE, con 
vigencia a partir del 1° marzo de 2016 y del 1° de agosto de 2016, hasta el 28 de febrero de 2017, en 
las condiciones que se consignan en los Anexos I y II que forman parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2° — Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún 
vencido el plazo previsto en el artículo 1°, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en 
una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3° — Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la 
cuota de solidaridad que deberán descontar a todos los trabajadores comprendidos en el marco 
de la presente Resolución, que se establece en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total 
de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos en tal concepto deberán ser de-
positados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco 
de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — Dra. SILVIA JULIA SQUIRE, Presidenta, Consejo Nacional de Traba-
jo Agrario. — Sr. JORGE SOLMI, Representante, Federación Agraria Argentina. — Lic. DANIEL 
ASSEFF, Representante, CONINAGRO. — Sr. RAMÓN ERNESTO AYALA, Representante, UATRE. 
— Sr. JORGE ALBERTO HERRERA, Representante UATRE.

ANEXO I

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA EL PERSONAL OCUPADO EN LAS TAREAS DE ARREOS 
DE GANADO Y REMATES EN FERIAS, EN EL ÁMBITO DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

VIGENCIA: desde el 1° de marzo de 2016, hasta el 31 de julio de 2016.

 Sin S.A.C.

Jornal mínimo garantizado $ 420,53

1.- ARREOS A LARGA DISTANCIA: a partir de las DIEZ (10) leguas, por día, con comida y por 
persona

 $

Capataz con caballo 703,68

Peón con caballo. 552,98

Carrero sin elementos de trabajo 635,59

Adicional por traslado a recibir tropa y al regresar, una vez entregada la misma. Por legua 
y por persona 2,86

2.- ARREOS A CORTA DISTANCIA: Hasta DIEZ (10) leguas. Por persona que posea elementos 
de trabajo, por legua.

 $

Capataz 105,81

Resero 55,22

COMIDA: Cuando el contrato de trabajo contemple un adicional con imputación a “comida”, el 
empleador deberá abonar por tal concepto la suma de PESOS SESENTA Y UNO CON VEINTITRÉS 
CENTAVOS ($ 61,23). Este monto podrá ser reemplazado por la provisión efectiva de la comida, en 
tanto ello sea aceptado por el trabajador.

3.- LOCALES DE REMATES Y FERIAS ESPECIALES en campo, por persona que posea ele-
mento de trabajo.

 Por día
$

Por medio día
$

Capataz 928,17 556,38

Clasificador 700,28 417,17

Pistero: Percibirá una remuneración equivalente al salario fijado para el 
peón a caballo, más la suma de 87,56 52,50

Peón a caballo de propiedad del trabajador 808,59 466,85

Peón a caballo provisto por el empleador. 622,19 373,65

Peón a pie 422,70 252,36

Rondadores por la noche con caballo 608,25 364,77

COMIDA: Cuando el contrato de trabajo contemple un adicional con imputación a “comida”, 
el empleador deberá abonar por asado de la mañana, la suma de PESOS OCHENTA Y SIETE CON 
SETENTA Y DOS CENTAVOS ($ 87,72); y por almuerzo, la suma de PESOS NOVENTA Y SEIS, CON 
OCHENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 96,87). Dichos montos podrán ser reemplazados por la provisión 
efectiva de la comida, en tanto ello sea aceptado por el trabajador.

PERSONAL MENSUALIZADO

Peón general $ 6.060,00

COMIDA: Cuando el contrato de trabajo contemple un adicional con imputación a “comida”, 
el empleador deberá abonar mensualmente la suma de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
CON VEINTITRÉS CENTAVOS ($ 696,23). Dichos montos podrán ser reemplazados por la provi-
sión efectiva de la comida, en tanto ello sea aceptado por el trabajador.-

TRABAJOS REALIZADOS BAJO LLUVIA Y TERRENO EN MAL ESTADO. Para los mismos, el 
jornal tendrá los siguientes recargos:

 $

Bajo la lluvia. 78,78

Terreno en mal estado 70,38

TRABAJOS REALIZADOS BAJO LLUVIA Y TERRENO EN MAL ESTADO. Para los mismos, el 
jornal tendrá los siguientes recargos:

 Camión
$

Vagón
$

Vacunos 1,44 1,60

Yeguarizos 1,81 1,97

Lanares 0,53 0,69

Porcinos CONVENCIONAL

5.- LOCALES DE EXPOSICIÓN: con comida

 Por día
$

Por medio día
$

Peones en general a pie 420,89 252,52

Peones generales a caballo con elementos de trabajo 622,35 373,55

Serenos 608,25 364,98

6.- BONIFICACION POR ANTIGÜEDAD: Además de la remuneración fijada para cada catego-
ría, el personal comprendido en la presente Resolución percibirá una bonificación por antigüedad 
de conformidad a lo establecido en el artículo 38 de la Ley N° 26.727.

ANEXO II

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA EL PERSONAL OCUPADO EN LAS TAREAS DE ARREOS 
DE GANADO Y REMATES EN FERIAS, EN EL ÁMBITO DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

VIGENCIA: desde 1° de agosto de 2016, hasta el 28 de febrero de 2017.

 Sin S.A.C

Jornal mínimo garantizado $ 455,57

1.- ARREOS A LARGA DISTANCIA: a partir de las DIEZ (10) leguas, por día, con comida y por 
persona.

 $

Capataz con caballo 762,32

Peón con caballo. 599,06

Carrero sin elementos de trabajo 688,56

Adicional por traslado a recibir tropa y al regresar, una vez entregada la misma. Por legua 
y por persona 3,10

2.- ARREOS A CORTA DISTANCIA: Hasta DIEZ (10) leguas. Por persona que posea elementos 
de trabajo, por legua.

 $

Capataz 114,63

Resero 59,82

COMIDA: Cuando el contrato de trabajo contemple un adicional con imputación a “comida”, 
el empleador deberá abonar por tal concepto la suma de PESOS SESENTA Y SEIS CON TREINTA 
Y TRES CENTAVOS ($ 66,33). Este monto podrá ser reemplazado por la provisión efectiva de la 
comida, en tanto ello sea aceptado por el trabajador.

3.- LOCALES DE REMATES Y FERIAS ESPECIALES en campo, por persona que posea ele-
mento de trabajo.

 Por día
$

Por medio día
$

Capataz 1.005,52 602,75

Clasificador 758,64 451,93

Pistero: Percibirá una remuneración equivalente al salario fijado para el 
peón a caballo, más la suma de 94,86 56,88

Peón a caballo de propiedad del trabajador 875,97 505,76

Peón a caballo provisto por el empleador 674,04 404,79

Peón a pie 457,92 273,39

Rondadores por la noche con caballo 658,94 395,17

COMIDA: Cuando el contrato de trabajo contemple un adicional con imputación a “comida”, el 
empleador deberá abonar por asado de la mañana, la suma de PESOS NOVENTA Y CINCO CON 
TRES CENTAVOS ($ 95,03); y por almuerzo, la suma de PESOS CIENTO CUATRO CON NOVENTA 
Y CUATRO CENTAVOS ($ 104,94). Dichos montos podrán ser reemplazados por la provisión efec-
tiva de la comida, en tanto ello sea aceptado por el trabajador.

PERSONAL MENSUALIZADO

Peón general $ 6.060,00
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COMIDA: Cuando el contrato de trabajo contemple un adicional con imputación a “comida”, 

el empleador deberá abonar mensualmente la suma de PESOS SETECIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO CON VEINTISÉIS CENTAVOS ($ 754,26). Dichos montos podrán ser reemplazados por la 
provisión efectiva de la comida, en tanto ello sea aceptado por el trabajador.-

TRABAJOS REALIZADOS BAJO LLUVIA Y TERRENO EN MAL ESTADO. Para los mismos, el 
jornal tendrá los siguientes recargos:

 $

Bajo la lluvia 85,35

Terreno en mal estado 76,24

4.- CARGAR HACIENDA EN CAMIONES Y/O VAGONES DE FERROCARRIL

 Camión
$

Vagón
$

Vacunos 1,56 1,73

Yeguarizos 1,96 2,13

Lanares 0,58 0,75

Porcinos CONVENCIONAL

5.- LOCALES DE EXPOSICIÓN: con comida

 Por día
$

Por medio día
$

Peones en general a pie 455,97 273,57

Peones generales a caballo con elementos de trabajo 674,21 404,68

Serenos 658,94 395,40

6.- BONIFICACION POR ANTIGÜEDAD: Además de la remuneración fijada para cada catego-
ría, el personal comprendido en la presente Resolución percibirá una bonificación por antigüedad 
de conformidad a lo establecido en el artículo 38 de la Ley N° 26.727.

e. 06/05/2016 N° 28270/16 v. 06/05/2016
#F5115476F#

#I5115477I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO

Resolución 33/2016

Bs. As., 22/04/2016

VISTO, el Expediente N° 174.473/16 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que en el citado expediente la SUBCOMISION ASESORA REGIONAL SAN JUAN eleva a la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO una propuesta de remuneraciones mínimas para 
el personal que se desempeña en la actividad PORCINA, para la provincia de SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido los representantes sec-
toriales en cuanto a la pertinencia de establecer remuneraciones mínimas para la mencionada 
actividad, debe procederse a su determinación.

Que asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el 
total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la 
entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de 
la Ley N° 26.727.

Por ello,

LA COMISION NACIONAL
DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en 
la actividad PORCINA, en el ámbito de la provincia de SAN JUAN, las que tendrán vigencia a partir 
del 1° de febrero de 2016 y hasta el 31 de enero de 2017, conforme se detalla a continuación:

PEÓN ACTIVIDAD PORCINA Por mes
$

Por día
$

Trabajador no calificado. 9.984,00 439,23

Trabajador semi-calificado. 10.248,26 450,88

Trabajador calificado 10.269,80 451,81

PERSONAL DE TRANSPORTE $ $

Trabajador no calificado 11.120,73 489,98

Trabajador semi-calificado 11.407,96 502,20

Trabajador calificado 11.695,20 514,47

PERSONAL JERARQUIZADO $

Encargado 12.808,11

Capataz 12.141,74

Sereno 11.833,96

Portero 11.528,18

ARTÍCULO 2° — Los salarios establecidos en el artículo 1° no llevan incluido la parte propor-
cional correspondiente al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 3° — Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la 
cuota de solidaridad que deberán descontar a todos los trabajadores comprendidos en el marco 
de la presente Resolución, que se establece en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total 
de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos en tal concepto deberán ser de-
positados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco 
de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. — Dra. SILVIA JULIA SQUIRE, Presidenta, Comisión Nacional de Trabajo Agrario. 
— Dr. JORGE SOLMI, Representante, Federación Agraria Argentina. — Lic. DANIEL ASSEFF, Re-
presentante, CONINAGRO. — Sr. RAMÓN ERNESTO AYALA, Representante, UATRE. — Sr. JORGE 
ALBERTO HERRERA, Representante, UATRE.

e. 06/05/2016 N° 28271/16 v. 06/05/2016
#F5115477F#

#I5115478I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO

Resolución 34/2016

Bs. As., 22/04/2016

VISTO el expediente N° 1.710.709/16 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y 
SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que en el citado expediente, la COMISIÓN ASESORA REGIONAL CENTRO, eleva a conside-
ración de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO, una propuesta de incremento en las 
remuneraciones mínimas para los trabajadores que se desempeñan en la actividad FORESTAL, en 
el ámbito de la provincia de SANTA FE.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones 
sectoriales en cuanto a la pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la acti-
vidad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el 
total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la 
entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de 
la Ley N° 26.727.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL
DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en 
la actividad FORESTAL, en el ámbito de la provincia de SANTA FE, con vigencia a partir del 1° de 
marzo de 2016 y 1° de agosto de 2016, hasta el 28 de febrero de 2017, en las condiciones que se 
consignan en los Anexos I y II, que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2° — Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún 
vencido el plazo previsto en el artículo 1°, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en 
una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3° — Las remuneraciones mínimas que la presente aprueba llevan incluida la parte 
proporcional correspondiente al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4° — Los empleadores deberán proveer una muda de ropa por año, consistente 
en: UN (1) pantalón, UNA (1) camisa y UN (1) par de borceguíes, a cada trabajador que registre una 
antigüedad superior de SEIS (6) meses.

ARTÍCULO 5° — Se establece para todos los trabajadores comprendidos en la presente acti-
vidad una bonificación por antigüedad sobre la remuneración básica de la categoría que revista el 
trabajador, por cada año de servicio, conforme lo establecido por el artículo 38 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 6° — El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, 
deberá abonarse conforme lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 7° — Las remuneraciones resultantes de la aplicación de la presente resolución, 
serán objeto de los aportes y contribuciones previstas por las leyes previsionales y asistenciales y 
de las retenciones por cuotas sindicales ordinarias. En caso de aportes y contribuciones a obras so-
ciales y entidades similares, los mismos se limitarán a lo previsto en las leyes vigentes en la materia.

ARTÍCULO 8° — Los incrementos de remuneraciones mínimas resultantes de la aplicación de 
la presente resolución, absorberán hasta su concurrencia los incrementos de cualquier tipo que 
hubieren pactado individualmente los empleadores con los respectivos dependientes.

ARTÍCULO 9° — Establécese una cuota solidaria que regirá a partir de la vigencia de la presente 
Resolución y exclusivamente por el plazo de DOCE (12) meses. La misma será del DOS POR CIENTO 
(2%) mensual sobre el total de las remuneraciones devengadas. Los empleadores actuarán como 
agentes de retención de la cuota de solidaridad de todo el personal comprendido en la presente 
Resolución, con excepción de los afiliados de la asociación sindical signataria, los cuales se encuen-
tran exentos de la misma. Los montos retenidos en tal concepto serán depositados hasta el día 15 
de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina.

ARTÍCULO 10. — Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — Dra. SILVIA JULIA SQUIRE, Presidenta, Comisión Nacional de Tra-
bajo Agrario. — Dr. JORGE SOLMI, Representante, Federación Agraria Argentina. — Lic. DANIEL 
ASSEFF, Representante, CONINAGRO. — Sr. RAMÓN ERNESTO AYALA, Representante, UATRE. 
— Sr. JORGE ALBERTO HERRERA, Representante, UATRE.
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ANEXO I

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA EL PERSONAL OCUPADO EN LA ACTIVIDAD FORES-
TAL, EN EL ÁMBITO DE LA PROVINCIA DE SANTA FE.

VIGENCIA: desde 1° de marzo de 2016, hasta el 31 de julio de 2016.

 $

Jornal mínimo garantizado sin S.A.C. $ 411,94

Salario sin comida. Por la tarea de elaborar especies forestales con destino a uso tánico 
incluyendo en la misma las etapas correspondientes a limpieza (pique y picadas), trozar, 
sacar la albura y cualquier impureza.

 

Especie: quebracho colorado, árboles vivos

 La tonelada
$

a) Por la elaboración integral de árbol vivo derribado a hacha de QUINCE (15) centímetros de 
corazón 240,98

b) Por la elaboración integral (apeo, trozado y las tareas especificadas en a), excepto sacar 
la albura y cualquier impureza con motosierra aportada por la patronal, hasta DIEZ (10) 
toneladas. Por día, con DOS (2) ayudantes, para los TRES (3) operarios

46,10

c) Por elaboración integral de árbol desarraigado a pico y pala de QUINCE (15) centímetros 
de corazón 240,98

d) Por la pelada (cascara y albura) únicamente, con madera en cancha o monte de hasta 
QUINCE (15) centímetros de corazón 98,01

e) Por descascarada únicamente, con madera en cancha o monte, hasta QUINCE (15) 
centímetros 46,10

Especie: quebracho colorado - madera muerta:

 La tonelada
$

a) Por la elaboración integral de QUINCE (15) centímetros de corazón limpiando huecos o 
bocas de los tubos y cañones hasta donde alcance una barreta de 1,20 mts. de longitud sin 
obligación de rajar los cañones

129,76

b) Por elaboración integral de QUINCE (15) centímetros de corazón con obligación de rajar 
los tubos y cañones, limpiar ambos 152,76

Madera de especies varias para aserraderos:

a) Por elaboración de madera de lapacho, urunday, algarrobo, quebracho blanco, guayacán, 
itín, laurel, guayaibí, viraró, mora y cualquier especie que deba o no descascararse 
comprendiendo la labor de preparar, voltear, trozar y sacar la cáscara a ejemplares de un 
diámetro de TREINTA (30) centímetros como mínimo, con motosierra, aportada por la 
patronal hasta CINCUENTA (50) toneladas por día, con DOS (2) ayudantes

121,01

Sin descascarar se abonará el CINCUENTA POR CIENTO (50%)  

Elaboración de leña:

Por elaboración de leña tipo FFCC de CINCUENTA (50) a SETENTA (70) 
centímetros de largo, de OCHO (8) a VEINTICINCO (25) centímetros de 
diámetro de las especies quebracho colorado, guayacán, urunday, mora o itín:

El metro La tonelada

a) Leña campana 57,50 126,57
b) Leña media campana 57,50 107,28
c) Leña verde, es decir de corazón verde, medida tipo FFCC destinada a 
combustible 46,10 92,24

d) Leña blanca trozada verde tipo ladrillería y para carbón hasta 1,50 mts. de 
longitud y 5 cm. de diámetro como mínimo (quebracho colorado, urunday, 
guayacán o itín).

51,49 80,67

e) Leña fagina o vizcacha de corazón 63,27 115,00
f) Leña trozada campana o media campana de 1 a 1,20 mts 51,49 92,24
g) Leña trozada verde de quebracho colorado, urunday, guayacan o itín 
cortada de 1 a 1,20 mts en cualquier diámetro 51,49 74,66

h) Leña verde dura blanca tipo FFCC c/ motosierra aportada por la patronal 22,93 40,34
i) Leña verde es decir con corazón verde de medida tipo FFCC destinada a 
combustible 22,93 40,34

j) Leña verde blanca tipo FFCC c/ motosierra aportada por la patronal 25,95 43,32
k) Leña blanca rozada verde tipo ladrillaría y para carbón hasta 1,50 mts. 
de longitud y 5 cm. de diámetro como mínimo c/motosierra aportada por la 
patronal

25,95 43,32

Elaboración de palmeras:

Cada una
$

a) Por corte o despunte de palmeras para postes telefónicos 25,95

b) Por partir, desbastar y alisar palmas para tejas 28,73

c) Por corte o despunte de palmera para elaboración de balancines de alambrado 8,58

Postes - estacones y estacas:

Por elaboración de postes de primera calidad en madera, comprendiendo la labor integral y 
con las siguientes dimensiones:

Cada uno 
$

a) De 2,20 mts. de longitud y 0,43 a 0,53 cm. de circunferencia 69,27

b) De 2,40 mts. longitud y 0,43 a 0,52 cm. de circunferencia 74,66

c) De 3,00 mts. longitud y 0,52 a 0,60 cm. de circunferencia 86,44

Movimiento de productos elaborados:

Por transporte en general incluyendo carga y descarga que se efectúa en carro cachapé o 
alzaprima y otros tipos de carros:

La tonelada
$

a) Por los primeros 1.000 mts 45,50
b) Por los 1.000 mts subsiguientes o fracción hasta 2.500 mts 51,90

Por transporte en general incluyendo carga y descarga que se efectúa en carro cachapé o 
alzaprima y otros tipos de carros:

La tonelada
$

c) Por más de 2.500 mts y hasta 5.000 mts 58,77
d) Por más de 5.000 mts y hasta 15.000 mts 74,87
Por viajes mayores de 15.000 metros las remuneraciones serán recargadas en un CIEN POR 
CIENTO (100%)  

Rodeo:

 Por día
$

Las tareas de rodear madera en condiciones de ser cargadas, se remunerará a jornal y a 
razón de 320,97

Trabajos varios:

 Por día
$

En la playa del ferrocarril de caminos nacionales obrajes no contemplados expresamente en 
esta tabla salarial serán remuneradas a jornal y a razón de 320,97

Cargadas en general:

 Por 
tonelada

a) Por cargada de rollizos elaborados de cualquier especie con guinche accionado 
manualmente sobre vagón de FFCC cualquier trocha cargada sobre camión o acoplado, se 
remunerará a la cuadrilla

$ 14,35

- Cuando se carguen camiones o acoplados con bueyes se abonará a la cuadrilla de TRES (3) 
hombres $ 15,86

- Cuando la madera sea pesada en balanza o báscula antes de ser cargada, se recargará a la 
cuadrilla $ 10,30

b) Cuando la distancia de la pila de madera o cualquier otro producto exceda de 
VEINTICINCO (25) metros de distancia del lugar donde se halle estacionado el vehículo, el 
empleador reforzará con un peón jornalizado

 

c) Por cargada de leña a vagón apilada hasta CINCO (5) metros de distancia de vagón 17,78
d) Por cargada de leña a vagón de CINCO (5) y hasta DIEZ (10) metros de distancia de vagón 21,46
e) Por cargada y/o descarga de durmientes o postes hacia o desde vagón, camión o vagoneta 
decauville, hasta VEINTICINCO (25) metros de distancia, por unidad 4,81

f) Las estacas preparadas serán provistas por la patronal.  

Obreros jornalizados:

 Por día
$

Cuando el empleador disponga remunerar por día, trabajos no reglamentados o previstos en 
la presente tabla salarial con un jornal superior, abonará como mínimo 320,97

Personal boyero:

Por día
$

Jornal 320,97

Elaboración de carbón:

La elaboración de leña para carbón, tendrá medidas de 1.20 a 1.50 mts.  
- Rodeada, con elemento del principal, el metro 8,58
- Preparación de cancha, el metro 2,33
- Apilada en cuadro, a cargo del hachero, el metro 2,57
- Embolsar y cargar vehículo, la tonelada 48,92
- Cargar a granel en camión de transporte baranda alta, la tonelada 42,91
- Carga y descarga carbón a granel en playa FFCC, la tonelada 51,90
- Carga de carbón en camiones en bolsa, cada una 2,13
- Carga de carbón en camiones en bolsa, por tonelada 34,74
- Si hubiere que embolsar para resguardar carga a granel, se abonará por bolsa y para la 
cuadrilla 6,87

- Embolsar carbón en playa, por bolsa y para la cuadrilla 9,20
- Embolsar sin coser por bolsa 1,92
- Embolsar y coser la bolsa 2,99
- Descarga de carbón de camiones en bolsa, cada una 1,48
- Descarga de carbón de camiones en bolsa la tonelada 32,82

Limpieza de campos:

Los obreros que limpien campos en condiciones de ser arados y aptos para la explotación 
agrícola ganadera, para las tareas que realicen en las que están comprendidas las 
extracciones y desarraigado de árboles, troncos, malezas y residuos, percibirán una 
retribución diaria con casa y sin comida de

320,97

En caso de que el patrón decida el pago a destajo, pagará por hectárea, con casa provista 
por la patronal y con comida, ídem anterior, por monte reache.  

Hornos fijos de ladrillos para carbón:

- Cargada de horno, el metro de leña 14,35

- Cargada de horno, la tonelada de leña 20,80

- Quemar y enfriar sin especificar rendimiento, la tonelada 34,74

- Sacada de carbón con limpieza de horno, la tonelada 46,10

Cargada de postes. Durmientes y rollizos:

- Cargada de poste a camión o acoplado, cada uno 2,06

- Carga y descarga a camión o acoplado, cada uno 3,43
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Rodeada: en distancia hasta DOSCIENTOS CINCUENTA (250) metros

Leña tipo FFCC: (por metro y por obrero):

- Por mano de obra 10,30

- Por mantenimiento y desgaste de zorra 5,36

- TOTAL 15,65

Leña para carbón:

- Por mano de obra 10,95

- Por mantenimiento y desgaste de zorra 5,36

- TOTAL 16,31

Trozo para tanino de 1,40 a 1,50 metros de largo (por tonelada y por obrero):

- Por mano de obra 10,95

- Por mantenimiento y desgaste de zorra 5,36

- TOTAL 16,31

Postes (cada uno):

a) De TRES (3) metros de largo, por obrero:  

- Por mano de obra 8,79

- Por mantenimiento y desgaste de zorra 4,70

- TOTAL 13,49

b) De 2,20 a 2,40 metros de largo:  

- Por mano de obra 7,93

- Por mantenimiento y desgaste de zorra 4,09

- TOTAL 12,01

Picada para camión:

De CUATRO (4) metros de ancho, de destronque y CINCUENTA (50) centímetros, limpio a 
cada lado: $

- Monte virgen, el kilómetro 3.171,06

- Monte reache 2.282,82

Picada de carro:

 $

De TRES (3) metros limpio a flor de tierra, el kilómetro 2.883,56

- Monte reache 1.729,28 

Deslinde

 $

- Se comprende de luz, el kilómetro 508,47

Remuneración por rendimiento del trabajo:

Corte de leña para carbón, con motosierra: $

- Por metro 34,53

- Por tonelada 43,32

Rollizos: corte o troceada para durmientes o postes, cada uno 8,79

Trabajos con motosierra:

Con motosierra, combustible y repuesto provistos por el empleador. En todos los casos un 
equipo de TRES (3) hombres.

 

Cuando la motosierra sea propiedad del obrero, el patrón deberá abonar un plus del CIEN 
POR CIENTO (100%) sobre las remuneraciones fijadas en la presente tabla salarial.

 

Zorrero de playa y aserradero:

 $

- Con elementos propios, por día 320,97

- Por rendimiento del trabajo, todo tipo de leña 28,73

Conductor de camión o tractor:

 $

- Por mes 7.466,37

- Por día 320,97

Los conductores de camión o tractor tendrán un recorrido máximo de 100 km. diarios entre 
vacío y lleno en camino de tierra. Además del sueldo fijado, se le reconocerá la suma de PESOS 
NUEVE CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 9,65) por tonelada transportada cuando la distan-
cia le permita realizar más de un solo viaje diario, y la suma de PESOS SIETE CON SETENTA Y 
DOS CENTAVOS ($ 7,72) por tonelada cuando por la distancia realice un solo viaje diario. Cuando 
los conductores de camión o tractor deban realizar dentro del radio urbano trabajos no especi-
ficados, se les abonará como sobresueldo por tonelajes no transportados, la suma de PESOS 
OCHENTA Y SIETE CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 87,95).

Cuando la motosierra es provista por la patronal, la misma debe solventar los gastos de com-
bustible, repuestos y reparación.

ANEXO II

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA EL PERSONAL OCUPADO EN LA ACTIVIDAD FORES-
TAL, EN EL ÁMBITO DE LA PROVINCIA DE SANTA FE.

VIGENCIA: desde 1° de agosto de 2016, hasta el 28 de febrero de 2017.

 $

Jornal mínimo garantizado sin S.A.C. 428,42

Salario sin comida. Por la tarea de elaborar especies forestales con destino a uso tánico 
incluyendo en la misma las etapas correspondientes a limpieza (pique y picadas), trozar, 
sacar la albura y cualquier impureza

 

Especie: quebracho colorado, arboles vivos

 La tonelada
$

a) Por la elaboración integral de árbol vivo derribado a hacha de QUINCE (15) centímetros de 
corazón 250,62

b) Por la elaboración integral (apeo, trozado y las tareas especificadas en a), excepto sacar 
la albura y cualquier impureza con motosierra aportada por la patronal, hasta DIEZ (10) 
toneladas. Por día, con DOS (2) ayudantes, para los TRES (3) operarios

47,95

c) Por elaboración integral de árbol desarraigado a pico y pala de QUINCE (15) centímetros 
de corazón 250,62

d) Por la pelada (cascara y albura) únicamente, con madera en cancha o monte de hasta 
QUINCE (15) centímetros de corazón 101,93

e) Por descascarada únicamente, con madera en cancha o monte, hasta QUINCE (15) 
centímetros 47,95

Especie: quebracho colorado - madera muerta:

 La tonelada
$

a) Por la elaboración integral de QUINCE (15) centímetros de corazón limpiando huecos o 
bocas de los tubos y cañones hasta donde alcance una barreta de 1,20 mts. de longitud sin 
obligación de rajar los cañones

134,95

b) Por elaboración integral de QUINCE (15) centímetros de corazón con obligación de rajar 
los tubos y cañones, limpiar ambos 158,87

Madera de especies varias para aserraderos:

a) Por elaboración de madera de lapacho, urunday, algarrobo, quebracho blanco, guayacán, 
itín, laurel, guayaibí, viraró, mora y cualquier especie que deba o no descascararse 
comprendiendo la labor de preparar, voltear, trozar y sacar la cáscara a ejemplares de un 
diámetro de TREINTA (30) centímetros como mínimo, con motosierra, aportada por la 
patronal hasta CINCUENTA (50) toneladas por día, con DOS (2) ayudantes

125,85

Sin descascarar se abonará el CINCUENTA POR CIENTO (50%)  

Elaboración de leña:

Por elaboración de leña tipo FFCC de CINCUENTA (50) a SETENTA (70) 
centímetros de largo, de OCHO (8) a VEINTICINCO (25) centímetros de 
diámetro de las especies quebracho colorado, guayacán, urunday, mora o 
itín:

El metro
$

La tonelada
$

a) Leña campana 59,80 131,63

b) Leña media campana 59,80 111,57

c) Leña verde, es decir de corazón verde, medida tipo FFCC destinada a 
combustible 47,95 95,93

d) Leña blanca trozada verde tipo ladrillería y para carbón hasta 1,50 mts. de 
longitud y 5 cm. de diámetro como mínimo (quebracho colorado, urunday, 
guayacán o itín)

53,55 83,90

e) Leña fagina o vizcacha de corazón 65,80 119,60

f) Leña trozada campana o media campana de 1 a 1,20 mts 53,55 95,93

g) Leña trozada verde de quebracho colorado, urunday, guayacan o itín 
cortada de 1 a 1,20 mts en cualquier diámetro 53,55 77,65

h) Leña verde dura blanca tipo FFCC c/ motosierra aportada por la patronal 23,85 41,95

i) Leña verde es decir con corazón verde de medida tipo FFCC destinada a 
combustible 23,85 41,95

j) Leña verde blanca tipo FFCC c/ motosierra aportada por la patronal 26,99 45,05

k) Leña blanca rozada verde tipo ladrillaría y para carbón hasta 1,50 mts. 
de longitud y 5 cm. de diámetro como mínimo c/motosierra aportada por la 
patronal

26,99 45,05

Elaboración de palmeras:

 Cada una
$

a) Por corte o despunte de palmeras para postes telefónicos 26,99

b) Por partir, desbastar y alisar palmas para tejas 29,88

c) Por corte o despunte de palmera para elaboración de balancines de alambrado 8,93

Postes - estacones y estacas:

Por elaboración de postes de primera calidad en madera, comprendiendo la labor integral y 
con las siguientes dimensiones:

Cada uno 
$

a) De 2,20 mts. de longitud y 0,43 a 0,53 cm. de circunferencia 72,05

b) De 2,40 mts. de longitud y 0,43 a 0,52 cm. de circunferencia 77,65

c) De 3,00 mts. de longitud y 0,52 a 0,60 cm. de circunferencia 89,90

Movimiento de productos elaborados:

Por transporte en general incluyendo carga y descarga que se efectúa en carro cachapé o 
alzaprima y otros tipos de carros:

La tonelada
$ 

a) Por los primeros 1.000 mts 47,32

b) Por los 1.000 mts subsiguientes o fracción hasta 2.500 mts 53,98

c) Por más de 2.500 mts y hasta 5.000 mts 61,12
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Por transporte en general incluyendo carga y descarga que se efectúa en carro cachapé o 
alzaprima y otros tipos de carros:

La tonelada
$ 

d) Por más de 5.000 mts y hasta 15.000 mts 77,86

Por viajes mayores de 15.000 metros las remuneraciones serán recargadas en un CIEN POR 
CIENTO (100%)  

Rodeo:

 Por día
$

Las tareas de rodear madera en condiciones de ser cargadas, se remunerará a jornal y a 
razón de 333,81

Trabajos varios:

 Por día
$

En la playa del ferrocarril de caminos nacionales obrajes no contemplados expresamente en 
esta tabla salarial serán remuneradas a jornal y a razón de 333,81

Cargadas en general:

 Por 
tonelada

$

a) Por cargada de rollizos elaborados de cualquier especie con guinche accionado 
manualmente sobre vagón de FFCC cualquier trocha cargada sobre camión o acoplado, se 
remunerará a la cuadrilla

14,92

- Cuando se carguen camiones o acoplados con bueyes se abonará a la cuadrilla de TRES (3) 
hombres 16,49

- Cuando la madera sea pesada en balanza o báscula antes de ser cargada, se recargará a la 
cuadrilla 10,71

b) Cuando la distancia de la pila de madera o cualquier otro producto exceda de 
VEINTICINCO (25) metros de distancia del lugar donde se halle estacionado el vehículo, el 
empleador reforzará con un peón jornalizado

 

c) Por cargada de leña a vagón apilada hasta CINCO (5) metros de distancia de vagón 18,49

d) Por cargada de leña a vagón de CINCO (5) y hasta DIEZ (10) metros de distancia de vagón 22,31

e) Por cargada y/o descarga de durmientes o postes hacia o desde vagón, camión o vagoneta 
decauville, hasta VEINTICINCO (25) metros de distancia, por unidad 5,00

f) Las estacas preparadas serán provistas por la patronal.-  

Obreros jornalizados:

 Por día
$

Cuando el empleador disponga remunerar por día, trabajos no reglamentados o previstos en 
la presente tabla salarial con un jornal superior, abonará como mínimo 332,81

Personal boyero:

 Por día
$

Jornal 333,81

Elaboración de carbón:

La elaboración de leña para carbón, tendrá medidas de 1,20 a 1,50 mts.  

- Rodeada, con elemento del principal, el metro 8,93

- Preparación de cancha, el metro 2,43

- Apilada en cuadro, a cargo del hachero, el metro 2,68

- Embolsar y cargar vehículo, la tonelada 50,87

- Cargar a granel en camión de transporte baranda alta, la tonelada 44,63

- Carga y descarga carbón a granel en playa FFCC, la tonelada 53,98

- Carga de carbón en camiones en bolsa, cada una 2,21

- Carga de carbón en camiones en bolsa, por tonelada 36,13

- Si hubiere que embolsar para resguardar carga a granel, se abonará por bolsa y para la 
cuadrilla 7,14

- Embolsar carbón en playa, por bolsa y para la cuadrilla 9,57

- Embolsar sin coser por bolsa 2,00

- Embolsar y coser la bolsa 3,11

- Descarga de carbón de camiones en bolsa, cada una 1,54

- Descarga de carbón de camiones en bolsa, la tonelada 34,13

Limpieza de campos:

Los obreros que limpien campos en condiciones de ser arados y aptos para la explotación 
agrícola ganadera, para las tareas que realicen en las que están comprendidas las 
extracciones y desarraigado de árboles, troncos, malezas y residuos, percibirán una 
retribución diaria con casa y sin comida de

333,81

En caso de que el patrón decida el pago a destajo, pagará por hectárea, con casa provista 
por la patronal y con comida, ídem anterior, por monte reache.  

Hornos fijos de ladrillos para carbón:

- Cargada de horno, el metro de leña 14,92

- Cargada de horno, la tonelada de leña 21,63

- Quemar y enfriar sin especificar rendimiento, la tonelada 36,13

- Sacada de carbón con limpieza de horno, la tonelada 47,95

Cargada de postes. Durmientes y rollizos:

- Cargada de poste a camión o acoplado, cada uno 2,14

- Carga y descarga a camión o acoplado, cada uno 3,57

Rodeada: en distancia hasta DOSCIENTOS CINCUENTA (250) metros.

Leña tipo FFCC: (por metro y por obrero):

- Por mano de obra 10,71

- Por mantenimiento y desgaste de zorra 5,57

- TOTAL 16,28

Leña para carbón:

- Por mano de obra 11,39

- Por mantenimiento y desgaste de zorra 5,57

- TOTAL 16,96

Trozo para tanino de 1,40 a 1,50 metros de largo (por tonelada y por obrero):

- Por mano de obra 11,39

- Por mantenimiento y desgaste de zorra 5,57

- TOTAL 16,96

Postes (cada uno):

a) De TRES (3) metros de largo, por obrero:  

- Por mano de obra 9,14

- Por mantenimiento y desgaste de zorra 4,89

- TOTAL 14,03

b) De 2,20 a 2,40 metros de largo:  

- Por mano de obra 8,25

- Por mantenimiento y desgaste de zorra 4,25

- TOTAL 12,50

Picada para camión:

De CUATRO (4) metros de ancho, de destronque y CINCUENTA (50) centímetros, limpio a 
cada lado: $

- Monte virgen, el kilómetro 3.297,90

- Monte reache 2.374,13

Picada de carro:

 $

- De TRES (3) metros limpio a flor de tierra, el kilómetro 2.998,91

- Monte reache 1.798,45

Deslinde:

 $

- Se comprende de luz, el kilómetro 528,81

Remuneración por rendimiento del trabajo:

Corte de leña para carbón, con motosierra: $

- Por metro 35,92

- Por tonelada 45,05

Rollizos: corte o troceada para durmientes o postes, cada uno 9,14

Trabajos con motosierra:

Con motosierra, combustible y repuesto provistos por el empleador. En todos los casos un 
equipo de TRES (3) hombres.

Cuando la motosierra sea propiedad del obrero, el patrón deberá abonar un plus del CIEN 
POR CIENTO (100%) sobre las remuneraciones fijadas en la presente tabla salarial.

Zorrero de playa y aserradero:

 $

- Con elementos propios, por día 333,81

- Por rendimiento del trabajo, todo tipo de leña 29,88

Conductor de camión o tractor:

 $

- Por mes 7.765,02

- Por día 333,81

Los conductores de camión o tractor tendrán un recorrido máximo de 100 km. diarios entre 
vacío y lleno en camino de tierra. Además del sueldo fijado, se le reconocerá la suma de PESOS 
DIEZ CON TRES CENTAVOS ($ 10,03) por tonelada transportada cuando la distancia le permita 
realizar más de un solo viaje diario, y la suma de PESOS OCHO CON TRES CENTAVOS ($ 8,03) por 
tonelada cuando por la distancia realice un solo viaje diario. Cuando los conductores de camión o 
tractor deban realizar dentro del radio urbano trabajos no especificados, se les abonará como so-
bresueldo por tonelajes no transportados, la suma de PESOS NOVENTA Y UNO CON CUARENTA 
Y SIETE CENTAVOS ($ 91,47).-

Cuando la motosierra es provista por la patronal, la misma debe solventar los gastos de com-
bustible, repuestos y reparación.-

e. 06/05/2016 N° 28272/16 v. 06/05/2016
#F5115478F#
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#I5115479I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO

Resolución 35/2016

Bs. As., 22/04/2016

VISTO, el expediente N° 258.061/15 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que en el citado expediente la COMISIÓN ASESORA REGIONAL PAMPEANA eleva a consi-
deración de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO una propuesta de incremento de 
las remuneraciones mínimas para los trabajadores que desempeñan tareas en la actividad de la 
FRUTILLA, en el ámbito de la provincia de BUENOS AIRES.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones 
sectoriales en cuanto a la pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la acti-
vidad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el 
total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la 
entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de 
la Ley N° 26.727.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL 
DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en la actividad 
de la FRUTILLA, con vigencia desde el 1° de diciembre de 2015 y del 1° de enero de 2016 hasta el 
30 de noviembre de 2016, en el ámbito de la provincia de BUENOS AIRES, conforme se consigna 
en los Anexos I y II que forman parte integrante de la presente Resolución:

ARTÍCULO 2° — Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún 
vencido el plazo previsto en el artículo 1°, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en 
una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3° — Las remuneraciones establecidas en el artículo 1° no llevan incluido la parte 
proporcional correspondiente al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4° — Las remuneraciones resultantes de la aplicación de la presente resolución, 
serán objeto de los aportes y contribuciones previstos por las leyes provisionales y asistenciales y 
de las retenciones por cuotas sindicales ordinarias cuando así correspondiere.-

ARTÍCULO 5° — Establécese una cuota solidaria que regirá a partir de la vigencia de la pre-
sente Resolución y exclusivamente por el plazo de DOCE (12) meses. La misma será del DOS POR 
CIENTO (2 %) mensual sobre el total de las remuneraciones devengadas.

Los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad de todo el 
personal comprendido en la presente Resolución, con excepción de los afiliados de la asociación 
sindical signataria, los cuales se encuentran exentos de la misma.

Los montos retenidos en tal concepto serán depositados hasta el día 15 de cada mes en la 
cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina.

ARTÍCULO 6° — Regístrese, comuníquese, publíquese y dése a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese. — Dra. SILVIA JULIA SQUIRE, Presidenta, Comisión Nacional de Tra-
bajo Agrario. — Dr. JORGE SOLMI, Representante, Federación Agraria Argentina. — Lic. DANIEL 
ASSEFF, Representante, CONINAGRO. — Sr. RAMÓN ERNESTO AYALA, Representante, UATRE. 
— Sr. JORGE ALBERTO HERRERA, Representante, UATRE.

ANEXO I

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA LOS TRABAJADORES OCUPADOS EN LA ACTIVIDAD 
DE LA FRUTILLA, EN EL ÁMBITO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES.

VIGENCIA: desde el 1° de diciembre de 2015, hasta el 31 de diciembre de 2015

TAREAS DE CULTIVO

 $

Colocación de mulching en terreno con dificultad (por rollo, por persona que intervenga en 
la operación). 17,29

Perforación de mulching. Por cada MIL (1.000) metros de surco) 69,16

Plantación. Por cada MIL (1.000) plantines por persona 80,23

Riego. Por turno de CUARENTA (40) minutos, por persona que intervenga en la operación 20,75

Pulverización mecanizada. Por cada MIL (1.000) litros aplicados por persona 18,56

Manta rompevientos: colocación o desarme. Cada CIEN (1.00) metros lineales por persona 
que intervenga en la operación 121,72

MANTENIMIENTO DE CULTIVO DE FRUTILLA

 $

Poda total de hojas. Cada CIEN (100) metros lineales por persona 28,49

Raleo de flores y/o estolones. Cada CIEN (100) metros lineales por persona 50,63

Raleo de hojas. Cada CIEN (100) metros lineales por persona 50,63

TAREAS DE COSECHA

 $

Cosecha de frutilla a granel (cosechador por kilo) 1,11

Cosecha y embalaje de frutilla por caja de CINCO (5) kilos. 1,38

Cosecha y embalaje de frutilla por caja de DOS (2) kilos 1,38

Adicional de cosecha (únicamente cosechador con asignación de parcela) 0,09

TAREAS DE LIMPIEZA DE FRUTILLA

 $

Por kilo limpio de frutilla 1,05

Lavado, selección, tamañado, encavado y operaciones manuales; por tonelada, por 
persona que intervenga en la operación 15,22

TAREAS DE MOVIMIENTO DE CARGA Y DESCARGA DE CAJAS DE FRUTILLAS EN GALPO-
NES, DEPÓSITOS O PLANTAS REFRIGERADORAS

 Sin S.A.C. 
$

Jornal 300,80

LAVADO, EMBALADO Y TAMAÑADO DE FRUTILLA

 Sin S.A.C. 
$

Jornal 300,80

ANEXO II

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA LOS TRABAJADORES OCUPADOS EN LA ACTIVIDAD 
DE LA FRUTILLA, EN EL ÁMBITO DE LA PROVINCIA DE BUENOSAIRES.

VIGENCIA: desde el 1° de enero de 2016, hasta el 30 de noviembre de 2016

TAREAS DE CULTIVO

 $

Colocación de mulching en terreno con dificultad (por rollo, por persona que intervenga en 
la operación) 17,56

Perforación de mulching. Por cada MIL (1.000) metros de surco) 70,24

Plantación. Por cada MIL (1.000) plantines por persona 81,48

Riego. Por turno de CUARENTA (40) minutos, por persona que intervenga en la operación 21,07

Pulverización mecanizada. Por cada MIL (1.000) litros aplicados por persona 18,85

Manta rompevientos: colocación o desarme. Cada CIEN (1.00) metros lineales por persona 
que intervenga en la operación 123,62

MANTENIMIENTO DE CULTIVO DE FRUTILLA

 $

Poda total de hojas. Cada CIEN (100) metros lineales por persona 28,94

Raleo de flores y/o estolones. Cada CIEN (100) metros lineales por persona 51,42

Raleo de hojas. Cada CIEN (100) metros lineales por persona 51,42

TAREAS DE COSECHA

 $

Cosecha de frutilla a granel (cosechador por kilo) 1,12

Cosecha y embalaje de frutilla por caja de CINCO (5) kilos 1,40

Cosecha y embalaje de frutilla por caja de DOS (2) kilos 1,40

Adicional de cosecha (únicamente cosechador con asignación de parcela) 0,09

TAREAS DE LIMPIEZA DE FRUTILLA

 $

Por kilo limpio de frutilla 1,07

Lavado, selección, tamañado, encavado y operaciones manuales; por tonelada, por 
persona que intervenga en la operación 15,45

TAREAS DE MOVIMIENTO DE CARGA Y DESCARGA DE CAJAS DE FRUTILLAS EN GALPO-
NES, DEPÓSITOS O PLANTAS

 Sin S.A.C. 
$

Jornal 305,50

LAVADO, EMBALADO Y TAMAÑADO DE FRUTILLAS

 Sin S.A.C.
$

Jornal 305,50

e. 06/05/2016 N° 28273/16 v. 06/05/2016
#F5115479F#
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#I5115480I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO

Resolución 36/2016

Bs. As., 22/04/2016

VISTO, el Expediente N° 174.445/15 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que en el citado expediente la SUBCOMISIÓN ASESORA REGIONAL SAN JUAN eleva a la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO una propuesta de incremento de las remuneracio-
nes mínimas para el personal que se desempeña en las tareas de COSECHA DE PISTACHO, en el 
ámbito de la provincia de SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones 
sectoriales en cuanto a la pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la pre-
sente actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el 
total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la 
entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de 
la Ley N° 26.727.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL
DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en las tareas 
de COSECHA DE PISTACHO, en el ámbito de la provincia de SAN JUAN, las que tendrán vigencia a 
partir del 1° de enero de 2016 y hasta el 31 de diciembre de 2016, conforme se detalla a continuación:

 Por mes

Peón general $ 7.680,00

 Por día 
(sin S.A.C.)

Cosechador por día $ 337,87

ARTÍCULO 2° — Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún 
vencido el plazo previsto en el artículo 1°, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en 
una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3° — Los salarios establecidos en el artículo 1° no llevan incluido la parte propor-
cional correspondiente al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4° — Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la 
cuota de solidaridad que deberán descontar a todos los trabajadores comprendidos en el marco 
de la presente Resolución, que se establece en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total 
de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos en tal concepto deberán ser de-
positados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco 
de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá a partir de 
la vigencia de la presente Resolución y por el término de DOCE (12) meses.

ARTÍCULO 5° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. — Dra. SILVIA JULIA SQUIRE, Presidenta, Comisión Nacional de Trabajo Agrario. 
— Dr. JORGE SOLMI, Representante, Federación Agraria Argentina. — Lic. DANIEL ASSEFF, Re-
presentante, CONINAGRO. — Sr. RAMÓN ERNESTO AYALA, Representante, UATRE. — Sr. JORGE 
ALBERTO HERRERA, Representante, UATRE.

e. 06/05/2016 N° 28274/16 v. 06/05/2016
#F5115480F#

#I5115481I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO

Resolución 37/2016

Bs. As., 22/04/2016

VISTO, el Expediente N° 174.445/15 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que en el citado expediente la SUBCOMISIÓN ASESORA REGIONAL SAN JUAN eleva a la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO una propuesta de incremento de las remuneracio-
nes mínimas para el personal que se desempeña en las tareas de COSECHA DE ALMENDRA, en 
el ámbito de la provincia de SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones 
sectoriales en cuanto a la pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la pre-
sente actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el 
total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la 
entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de 
la Ley N° 26.727.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL 
DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en las tareas 
de COSECHA DE ALMENDRA, en el ámbito de la provincia de SAN JUAN, las que tendrán vigencia 
a partir del 1° de enero de 2016 y hasta el 31 de diciembre de 2016, conforme se detalla a conti-
nuación:

 Por mes

Peón general $ 7.680,00

 Por día 
(sin S.A.C.)

Cosechador por día $ 337,87

ARTÍCULO 2° — Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún 
vencido el plazo previsto en el artículo 1°, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en 
una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3° — Los salarios establecidos en el artículo 1° no llevan incluida la parte propor-
cional correspondiente al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4° — Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la 
cuota de solidaridad que deberán descontar a todos los trabajadores comprendidos en el marco 
de la presente Resolución, que se establece en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total 
de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos en tal concepto deberán ser de-
positados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco 
de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota soldaria. La retención precedentemente establecida regirá a partir de 
la vigencia de la presente Resolución y por el término de DOCE (12) meses.

ARTÍCULO 5° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. — Dra. SILVIA JULIA SQUIRE, Presidenta, Comisión Nacional de Trabajo Agrario. 
— Dr. JORGE SOLMI, Representante, Federación Agraria Argentina. — Lic. DANIEL ASSEFF, Re-
presentante, CONINAGRO. — Sr. RAMÓN ERNESTO AYALA, Representante, UATRE. — Sr. JORGE 
ALBERTO HERRERA, Representante, UATRE.

e. 06/05/2016 N° 28275/16 v. 06/05/2016
#F5115481F#

#I5115482I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO

Resolución 38/2016

Bs. As., 22/04/2016

VISTO, el Expediente N° 174.445/15 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y 
SEGURIDAD SOCIAL y,

CONSIDERANDO:

Que en el citado expediente la SUBCOMISIÓN ASESORA REGIONAL SAN JUAN eleva a la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO una propuesta de incremento de las remunera-
ciones mínimas para el personal que se desempeña en las tareas de CORTE Y MANIPULEO DE 
TOTORA, para la provincia de SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones 
sectoriales en cuanto a la pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la acti-
vidad, debe procederse a su determinación.

Que asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el 
total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la 
entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de 
la Ley N° 26.727.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL
DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en las tareas 
de CORTE Y MANIPULEO DE TOTORA, en el ámbito de la provincia de SAN JUAN, las que tendrán 
vigencia a partir del 1° de enero de 2016 y hasta el 31 de diciembre de 2016, conforme se detalla 
a continuación:

 Por mes
$

Peón general 7.680,00

 Por día 
(sin S.A.C.)

$

Zona de totorales secos – Segadores 337,87

Zona de totorales anegados - Segadores 357,87

Remuneraciones por rendimiento del trabajo: $

Trabajadores en totorales secos, por paquete 5,60

Trabajadores en totorales anegados, por paquete 6,00
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ARTÍCULO 2° — Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún 

vencido el plazo previsto en el artículo 1°, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en 
una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3° — Los salarios establecidos en el artículo 1° no llevan incluido la parte propor-
cional correspondiente al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4° — Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la 
cuota de solidaridad que deberán descontar a todos los trabajadores comprendidos en el marco 
de la presente Resolución, que se establece en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total 
de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes 
en la cuenta especial de U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina.

Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan exentos de pago de la 
cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá a partir de la vigencia de la pre-
sente Resolución y por el término de TRES (3) meses.

ARTÍCULO 5° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — Dra. SILVIA JULIA SQUIRE, Presidenta, Comisión Nacional de Tra-
bajo Agrario. — Dr. JORGE SOLMI, Representante, Federación Agraria Argentina. — Lic. DANIEL 
ASSEFF, Representante, CONINAGRO. — Sr. RAMÓN ERNESTO AYALA, Representante, UATRE. 
— Sr. JORGE ALBERTO HERRERA, Representante, UATRE.

e. 06/05/2016 N° 28276/16 v. 06/05/2016
#F5115482F#

#I5115484I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO

Resolución 40/2016

Bs. As., 22/04/2016

VISTO, el Expediente N° 174.445/15 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que en el citado expediente la SUBCOMISIÓN ASESORA REGIONAL SAN JUAN eleva a la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO una propuesta de incremento de las remuneracio-
nes mínimas para el personal que se desempeña en las tareas de COSECHA DE ACEITUNA, para 
la provincia de SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones 
sectoriales en cuanto a la pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la acti-
vidad, debe procederse a su determinación.

Que asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el 
total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la 
entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de 
la Ley N° 26.727.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL
DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en las tareas 
de COSECHA DE ACEITUNA, en el ámbito de la provincia de SAN JUAN, las que tendrán vigencia 
a partir del 1° de enero de 2016 y hasta el 31 de diciembre de 2016, conforme se detalla a conti-
nuación:

  Por mes 
$

Peón general 7.680,00

  
Por día 

(sin S.A.C.) 
$

Aceituna aceitera, por cada caja o bandeja de VEINTE (20) kilogramos 42,20

Aceituna criolla o conservera por cada caja o bandeja de VEINTE (20) kilogramos 52,50

En caso de abonarse salarios por rendimiento del trabajo o sea por kilogramo, su valor se esta-
blecerá dividiendo el valor de la caja de VEINTE (20) kilogramos, según la variedad de que se trate.

ARTÍCULO 2° — Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún 
vencido el plazo previsto en el artículo 1°, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en 
una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3° — Los salarios establecidos en el artículo 1° no llevan incluido la parte propor-
cional correspondiente al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4° — Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención 
de la cuota de solidaridad que deberán descontar a todos los trabajadores comprendidos en 

el marco de la presente Resolución, que se establece en el DOS POR CIENTO (2%) mensual 
sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos en tal concep-
to deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de U.A.T.R.E. 
N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signata-
ria de la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente 
establecida regirá a partir de la vigencia de la presente Resolución y por el término de TRES 
(3) meses.

ARTÍCULO 5° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — Dra. SILVIA JULIA SQUIRE, Presidenta, Comisión Nacional de Tra-
bajo Agrario. — Dr. JORGE SOLMI, Representante, Federación Agraria Argentina. — Lic. DANIEL 
ASSEFF, Representante, CONINAGRO. — Sr. RAMÓN ERNESTO AYALA, Representante, UATRE. 
— Sr. JORGE ALBERTO HERRERA, Representante, UATRE.

e. 06/05/2016 N° 28278/16 v. 06/05/2016
#F5115484F#

#I5115485I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO

Resolución 41/2016

Bs. As., 22/04/2016

VISTO, los Expedientes N° 84.795/15 y N° 103.318/15 del registro del MINISTERIO DE TRABA-
JO, EMPLEO y SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que en los citados expedientes la COMISIÓN ASESORA REGIONAL N.O.A. eleva sendas 
propuestas de incremento de las remuneraciones mínimas para los trabajadores que se desempe-
ñan en las tareas de RIEGO PRESURIZADO, en el ámbito de las provincias de CATAMARCA y LA 
RIOJA, respectivamente.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones 
sectoriales en cuanto a la pertinencia del incremento en las remuneraciones para la actividad, 
debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el 
total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la 
entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de 
la Ley N° 26.727.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL
DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Fljanse las remuneraciones mínimas para el personal que desempeña tareas 
de RIEGO PRESURIZADO, con vigencia a partir del 1° de octubre de 2015 y del 1° de diciembre 
de 2015, hasta el 30 de septiembre de 2016, en el ámbito de las provincias de CATAMARCA y LA 
RIOJA, conforme se consigna a continuación:

Desde el 1° de octubre de 2015: Por mes 
$

Operador de riego presurizado 8.764,06

Desde el 1° de diciembre de 2015: Por mes 
$

Operador de riego presurizado 9.348,33

ARTÍCULO 2° — Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún 
vencido el plazo previsto en el artículo 1°, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en 
una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3° — Establécese una cuota solidaria que regirá a partir de la vigencia de la pre-
sente Resolución y exclusivamente por el plazo de DOCE (12) meses. La misma será del DOS POR 
CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones devengadas.

Los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad de todo el 
personal comprendido en la presente Resolución, con excepción de los afiliados de la asociación 
sindical signataria, los cuales se encuentran exentos de la misma.

Los montos retenidos en tal concepto serán depositados hasta el día 15 de cada mes en la 
cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina.

ARTÍCULO 4° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — Dra. SILVIA JULIA SQUIRE, Presidenta, Comisión Nacional de Trabajo 
Agrario. — Dr. ABEL FRANCISCO GUERRIERI, Representante, Sociedad Rural Argentina. — Dr. 
JORGE SOLMI, Representante, Federación Agraria Argentina. — Sr. RAMÓN ERNESTO AYALA, 
Representante, UATRE. — Sr. JORGE ALBERTO HERRERA, Representante, UATRE.

e. 06/05/2016 N° 28279/16 v. 06/05/2016
#F5115485F#
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#I5115486I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO

Resolución 42/2016

Bs. As., 22/04/2016

VISTO, el expediente N° 76.505/15 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que en el citado expediente la COMISIÓN ASESORA REGIONAL NOA eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO una propuesta de incremento de las remuneraciones mínimas 
para el personal ocupado en tareas de MANIPULEO Y ENFARDADO DE ALFALFA, en el ámbito de 
la provincia de SANTIAGO DEL ESTERO.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones 
sectoriales en cuanto a la pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la acti-
vidad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el 
total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la 
entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de 
la Ley N° 26.727.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL
DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de 
MANIPULEO Y ENFARDADO DE ALFALFA, en el ámbito de la provincia de SANTIAGO DEL ESTE-
RO, las que tendrán vigencia a partir del 1° de noviembre de 2015, hasta el 31 de octubre 2016, 
conforme se detalla a continuación:

  Jornal 
$

Conductor tractorista 299,00

Cargador y descargador de fardos de campo a camión y de camión a galpón 299,00

Conductor tractorista del enfardador automático 368,00

ARTÍCULO 2° — Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún 
vencido el plazo previsto en el artículo 1°, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en 
una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3° — Las remuneraciones resultantes de la aplicación de la presente resolución, 
serán objeto de los aportes y contribuciones previstas por las leyes previsionales y asistenciales y 
de las retenciones por cuotas sindicales ordinarias. En caso de aportes y contribuciones a obras 
sociales y entidades similares, los mismos se limitarán a lo previsto en las leyes vigentes en la 
materia.

ARTÍCULO 4° — Se establece como obligatoria la provisión anual de UN (1) equipo de trabajo, 
al inicio de la actividad.

ARTÍCULO 5° — Establécese una cuota solidaria que regirá a partir de la vigencia de la pre-
sente Resolución y exclusivamente por el plazo de DOCE (12) meses. La misma será del DOS POR 
CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones devengadas.

Los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad de todo el 
personal comprendido en la presente Resolución, con excepción de los afiliados de la asociación 
sindical signataria, los cuales se encuentran exentos de la misma.

Los montos retenidos en tal concepto serán depositados hasta el día 15 de cada mes en la 
cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina.

ARTÍCULO 6° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — Dra. SILVIA JULIA SQUIRE, Presidenta, Comisión Nacional de Trabajo 
Agrario. — Dr. ABEL FRANCISCO GUERRIERI, Representante, Sociedad Rural Argentina. — Dr. 
JORGE SOLMI, Representante, Federación Agraria Argentina. — Sr. RAMÓN ERNESTO AYALA, 
Representante, UATRE. — Sr. JORGE ALBERTO HERRERA, Representante, UATRE.

e. 06/05/2016 N° 28280/16 v. 06/05/2016
#F5115486F#

#I5120171I#
— NOTA ACLARATORIA —

COMISIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS

Resolución 60/2016

En la edición del Boletín Oficial Nº 33.371 del 4 de Mayo de 2016, página 14, aviso n° 29188/16, 
en donde se publicó la citada norma se deslizó el siguiente error de imprenta:

Donde Dice: 07/03/2016

Debe Decir: 02/03/2016

e. 06/05/2016 N° 30307/16 v. 06/05/2016
#F5120171F#

AVISOS OFICIALES
Anteriores

#I5117063I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN DE PERSONAL

SECCIÓN JUBILACIONES

EDICTO BOLETIN OFICIAL

La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente 
fallecido Julio Alberto BARBIERI (D.N.I. N° 17.137.201), alcanzados por el beneficio establecido en 
el artículo 18 del Convenio Colectivo de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), 
para que dentro de dicho término se presenten a hacer valer sus derechos en la Sección Jubilacio-
nes, Hipólito Yrigoyen N° 370, 5° Piso, Oficina N° 5648, Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Asimismo se cita a quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendien-
tes de cobro por parte del agente fallecido a presentarse en la División Gestión Financiera, Hipólito 
Yrigoyen 370, 4 ° Piso Oficina N° 4266 “F”, munidos de la documentación respaldatoria que acredite 
su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

Fecha: 27/04/2016

Lic. ABEL EDUARDO AGUIRRE MANDL, A/C Sección Jubilaciones, División Beneficios.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

e. 04/05/2016 N° 28800/16 v. 06/05/2016
#F5117063F#

#I5116868I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Bel-
grano N° 1656, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en mérito a lo establecido por 
las Resoluciones del I.N.A.E.S. se ha ordenado instruir Sumario a las entidades que a continuación se 
detallan: COOPERATIVA DE TRABAJO MASTER’S LTDA Matrícula N° 23.616; COOPERATIVA DE TRA-
BAJO DISTRIBUIDORA DE DIARIOS y REVISTAS “VILLA PUEYRREDON” LTDA Matrícula N° 23.711; 
COOPERATIVA DE TRABAJO DE COMUNICACIÓN LTDA Matrícula N° 23.714; COOPERATIVA DE TRA-
BAJO EDITORIAL DIARIO DE POESIA LTDA Matrícula N° 23.397; COOPERATIVA DE TRABAJO DE 
LOMBRICULTURA LTDA Matrícula N° 23.347; COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO 
CRECIENDO LTDA Matrícula N° 23.457; COOPERATIVA DE TRABAJO TRANSPORTE RIO DE LA PLA-
TA LTDA Matrícula N° 23.466; COOPERATIVA DE TRABAJO “INTEGRACION LABORAL y EDUCATIVA” 
LTDA Matrícula N° 23.253; COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO “CREVICOOP” LTDA 
Matrícula N° 23.255; COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO ACCION LTDA Matrícu-
la N° 23.257; COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO RIOPLATENSE LTDA Matrícula 
N° 23.288; NACIONAL COOP DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO LTDA Matrícula N° 23.302; COPE-
RATIVA DE TRABAJO PRODUCTORES PARA EL MERCADO INTERNO Y EXTERNO “COMPRO-AR” 
LTDA Matrícula N° 23.394; COOPERATIVA DE TRABAJO AVE FENIX LTDA Matrícula N° 23.121; COO-
PERATIVA DE TRABAJO MERCO - SALUD LTDA Matrícula N° 23.141; COOPERATIVA DE TRABAJO 
OCUPAR LTDA Matrícula N° 23.142; COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO ARENALES 
LTDA Matrícula N° 23.149; COOPERATIVA DE TRABAJO “URBANIA” LTDA Matrícula N° 23.187; COO-
PERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO “SUCRE” LTDA Matrícula N° 23.221; COOPERATI-
VA DE TRABAJO ARBITROS ARGENTINOS LTDA Matrícula N° 22.947 (Expte. 3385/2015 Resolución 
N° 2585/14). Todas ellas con domicilio dentro de la República Argentina. Asimismo, el Directorio de esta 
Organismo ha ordenado, respecto a las nombradas, la instrucción de actuaciones sumariales por las 
causales que se imputan en los respectivos expedientes y resoluciones que se indican en paréntesis. 
Dichos sumarios tramitarán por el procedimiento abreviado establecido en los Anexos I y II de la Reso-
lución N° 3.369/09 y Resolución N° 403/2013, por hallarse suspendidas la autorización para funcionar, 
en tanto que se encuentran comprendidas en las circunstancias prescripta en los artículos 1° y/o 2° 
de la Resolución N° 3.369/09. Se notifica, además, que en las actuaciones enumeradas “ut supra” ha 
sido designada la suscripta como nueva instructora sumariante y en tal carácter se le acuerda a las 
entidades el plazo de DIEZ (10) días, más los que le correspondan por derecho en razón de la distancia, 
para presentar su descargo y ofrecer la prueba de que intenten valerse (Art. 1° inc. F ap. 1 y 2 de la Ley 
N° 19.549). Admitiéndose sólo la presentación de prueba documental. Intímaselas, asimismo, para que 
dentro de igual plazo procedan a denunciar su domicilio real y en su caso, a constituir el especial den-
tro del radio geográfico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme con lo establecido en los 
Arts. 19 a 22 del Decreto N° 1759/72 Reglamentario de la Ley N° 19.549 (T.O. 1991). Vencido el término, 
se emitirá disposición sumarial dando por concluido el Sumario, evaluando en su caso el descargo y 
prueba aportada a lo dispuesto por el art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991). — Dra. NADIA GABRIELA 
MARCIANO, Instructora Sumariante, INAES.

e. 05/05/2016 N° 28674/16 v. 09/05/2016
#F5116868F#

#I5116872I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Bel-
grano N° 1656, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en mérito a lo establecido por 
las Resoluciones del I.N.A.E.S. se ha ordenado instruir Sumario a las entidades que a continuación se 
detallan: COOPERATIVA DE CREDITO, VIVIENDA Y CONSUMO 24 DE SETIEMBRE LTDA Matrícula 
N° 8.498; COOPERATIVA AGRICOLA GRANEROS LTDA Matrícula N° 7.265; COOPERATIVA DE TRA-
BAJO CEVIL REDONDO LTDA Matrícula N° 7.330; COOPERATIVA AGRICOLA CAÑERA LA RURAL 
LTDA Matrícula N° 7.348; COOPERATIVA DE CREDITO Y CONSUMO BANCARIA TUCUMANA LTDA 
Matrícula N° 7.418; COOPERATIVA DE BIENES Y SERVICIOS PARA TRANSPORTISTAS EL COLME-
NAR LTDA Matrícula Nº 7.488; COOPERATIVA DE TRABAJO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR 9 DE 
SETIEMBRE LTDA Matrícula N° 7.544; COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO LTDA 
Matrícula N° 7.663; COOPERATIVA DE PRODUCTORES AGRARIOS DE TUCUMAN LTDA Matrícu-
la N° 7.708; COOPERATIVA BATALLA DE TUCUMAN DE CONSUMO, VIVIENDA Y CREDITO LTDA 
Matrícula N° 7.746; COOPERATIVA AGRICOLA EL SIAMBON LTDA Matrícula N° 7.847; COOPERATI-
VA COPERFAN DE CREDITO, CONSUMO Y VIVIENDA LTDA Matrícula N° 7.863; COOPERATIVA DE 
TRABAJO CARPINTERIA ALBERDI LTDA Matrícula N° 8.071; COOPERATIVA DE CONSUMO EL PRO-
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GRESO LTDA Matrícula N° 8.136; COOPERATIVA TRANSINI - TAXI DE PROVISION DE SERVICIOS 
ANEXOS LTDA Matrícula N° 8.436; COOPERATIVA DE TRABAJO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR 
DE PASAJEROS DEL VALLE LTDA Matrícula N° 8.447; COOPERATIVA DE CONSUMO CAPITAN CA-
CERES LTDA Matrícula N° 8.515; COOPERATIVA DE PROVISION, TRANSFORMACION Y COMERCIA-
LIZACION AGRICOLA SAN IGNACIO LTDA Matrícula N° 8.585; COOPERATIVA DE CONSUMO SOL-
DADO MALDONADO LTDA Matrícula N° 8.664; COOPERATIVA DE CONSUMO SARGENTO MOYA 
LTDA Matrícula N° 8.688 (Expte. 5851/2015 Resolución N° 2585/14). COOPERATIVA APICOLA SAN 
JUAN LTDA Matrícula N° 12.278; COOPERATIVA AGROPECUARIA Y DE CONSUMO CAUCETE COO-
PAC LTDA Matrícula N° 12.342; COOPERATIVA DE VIVIENDA, CONSUMO Y CREDITO GUALCAMAYO 
LTDA Matrícula N° 12.629; COOPERATIVA DE VIVIENDA, CONSUMO Y CREDITO MI CASITA LTDA 
Matrícula N° 13.718; COOPERATIVA AGROPECUARIA DE PROVISION, COLONIZACION Y SERVICIOS 
SOCIALES DIAGONAL LTDA Matrícula N° 13.736; COOPERATIVA DE TRABAJO, CREDITO Y CONSU-
MO HORIZONTE LTDA Matrícula N° 13.802; COOPERATIVA DE VIVIENDA, SERVICIOS PUBLICOS, 
CREDITO Y CONSUMO 14 DE JULIO LTDA Matrícula N° 13.976; COOPERATIVA APICOLA AGRO-
PECUARIA VALLE DEL SOL LTDA Matrícula N° 14.287; COOPERATIVA DE TRABAJO, CREDITO Y 
CONSUMO LAS MARIAS LTDA Matrícula N° 14.375; COOPERATIVA DE AGROPECUARIA LA SEMI-
LLA LTDA Matrícula N° 14.699 (Expte. 207/2016 Resolución N° 2585/14). COOPERATIVA DE TRABAJO 
TEXTIL EL CAPULLO LTDA Matrícula N° 12.327; COOPERATIVA DE TRABAJO DE LA INDUSTRIA DE 
LA ALIMENTACION CHAGUAR PUNCO LTDA Matrícula N° 12.435; COOPERATIVA DE TRABAJO DE 
LA INDUSTRIA LACTEA FORTAC LTDA Matrícula N° 12.767; COOPERATIVA DE TRABAJO ATAMIS-
QUI LTDA Matrícula N° 12.975; COOPERATIVA APICOLA VILLA LA PUNTA LTDA Matrícula N° 12.977; 
COOPERATIVA DE TRABAJO DE TELEFONICOS AÑATUYA LTDA Matrícula N° 12.978; COOPERATIVA 
DE TRANSFORMACION Y COMERCIALIZACION, AGRICOLA, GANADERA Y FORESTAL GUASA-
YAN LTDA Matrícula N° 12.979; COOPERATIVA DE TRABAJO INTEGRAL LA GRANJA LTDA Matrícu-
la N° 13.044; COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO UNIO DE TRABAJADORES DE 
SANTIAGO DEL ESTERO LTDA Matrícula N° 13.142; COOPERATIVA DE TRABAJO DE MECANICOS 
EL PORVENIR LTDA Matrícula N° 13.364; COOPERATIVA FORESTAL, AGRICOLA, GANADERA Y DE 
CONSUMO BANDERA LTDA Matrícula N° 13.431; COOPERATIVA AGROPECUARIA Y FORESTAL LA 
CELESTINA LTDA Matrícula N° 13.499; COOPERATIVA DE TRABAJO ELECTROCOOP LTDA Matrícu-
la N° 13.517; COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO DE DOCENTES LTDA Matrícu-
la N° 13.518; COOPERATIVA DE TRABAJO DE TELEFONICOS BANDERA LTDA Matrícula N° 13.519; 
COOPERATIVA DE TRABAJO DE TELEFONICOS RIO HONDO LTDA Matrícula N° 13.520; COOPERA-
TIVA DE TRABAJO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO HIGIENE LTDA Matrícula N° 13.521; COOPERA-
TIVA DE PROVISION PARA PUESTEROS DEL MERCADO TERMAS LTDA Matrícula N° 13.597; COO-
PERATIVA DE TRABAJO SAN CAYETANO LTDA Matrícula N° 13.938; COOPERATIVA DE PROVISION 
PARA ESTUDIANTES AÑATUYA LTDA Matrícula N° 13.983 (Expte. 134/2015 Resolución N° 2585/2014). 
Todas ellas con domicilio dentro de la República Argentina. Asimismo, el Directorio de esta Organismo 
ha ordenado, respecto a las nombradas, la instrucción de actuaciones sumariales por las causales 
que se imputan en los respectivos expedientes y resoluciones que se indican en paréntesis. Dichos 
sumarios tramitarán por el procedimiento abreviado establecido en los Anexos I y II de la Resolución 
N° 3.369/09 y Resolución N° 403/2013, por hallarse suspendidas la autorización para funcionar, en 
tanto que se encuentran comprendidas en las circunstancias prescripta en los artículos 1° y/o 2° de la 
Resolución N° 3.369/09. Se notifica, además, que en las actuaciones enumeradas “ut supra” ha sido 
designada la suscripta como nueva instructora sumariante y en tal carácter se le acuerda a las enti-
dades el plazo de DIEZ (10) días, más los que le correspondan por derecho en razón de la distancia, 
para presentar su descargo y ofrecer la prueba de que intenten valerse (Art. 1° inc. F ap. 1 y 2 de la Ley 
N° 19.549). Admitiéndose sólo la presentación de prueba documental. Intímaselas, asimismo, para que 
dentro de igual plazo procedan a denunciar su domicilio real y en su caso, a constituir el especial den-
tro del radio geográfico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme con lo establecido en los 
Arts. 19 a 22 del Decreto N° 1759/72 Reglamentario de la Ley N° 19.549 (T.O. 1991). Vencido el término, 
se emitirá disposición sumarial dando por concluido el Sumario, evaluando en su caso el descargo y 
prueba aportada a lo dispuesto por el art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991). — Dra. NADIA GABRIELA 
MARCIANO, Instructora Sumariante, INAES.

e. 05/05/2016 N° 28678/16 v. 09/05/2016
#F5116872F#

#I5116876I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgra-
no N° 1656, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en mérito a lo establecido por las Re-
soluciones del I.N.A.E.S. se ha ordenado instruir Sumario a las entidades que a continuación se detallan: 
COOPERATIVA DE TRABAJO PROTECCOOP LTDA Matrícula N° 14.037; COOPERATIVA DE TRABAJO 
FUTURO LTDA Matrícula N° 14.049; COOPERATIVA DE TRABAJO PORTUARIO LA UNION LTDA Ma-
trícula N° 14.056; COOPERATIVA DE TRABAJO BUENOS AIRES LTDA Matrícula N° 14.059; COOPERA-
TIVA DE TRABAJO MERCOPORT LTDA Matrícula N° 14.065; COOPERATIVA DE OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS, CONSUMO Y TURISMO VECINOS DE GONNET COVEGO LTDA Matrícula N° 14.068; COO-
PERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO 2 DE FEBRERO LTDA Matrícula N° 14.069; COOPE-
RATIVA DE CREDITO, VIVIENDA Y CONSUMO BARRIO AZUL LTDA Matrícula N° 14.075; COOPERA-
TIVA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS Y PRIVADOS Y VIVIENDAS LTDA PROSECOOP Matrícula 
N° 14.085; COOPERATIVA DE CREDITO, VIVIENDA Y CONSUMO CENTRO ATOMICO EZEIZA LTDA 
Matrícula N° 14.095; COOPERATIVA DE TRABAJO DE OBRAS Y SERVICIOS COBSER LTDA Matrícu-
la N° 14.099; COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO UNIDAD Y LEALTAD LTDA Matrí-
cula N° 14.115; COOPERATIVA DE CREDITO, VIVIENDA Y CONSUMO ITATI LTDA Matrícula N° 14.117; 
COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO MISIONES DE ITATI LTDA Matrícula N° 14.118; 
COOPERATIVA DE CREDITO, VIVIENDA, CONSUMO OBRADOR DE ITATI LTDA Matrícula N° 14.119; 
COOPERATIVA DE VIVIENDAS VILLA ROSA LTDA Matrícula N° 14.128; COOPERATIVA DE VIVIENDA, 
CREDITO Y CONSUMO PROYECTO 2000 LTDA Matrícula N° 14.129; COOPERATIVA DE VIVIENDAS, 
CREDITO Y CONSUMO LOS ALAMOS LTDA Matrícula N° 14.131; COOPERATIVA DE PRODUCTORES 
DE CHINCHILLAS ARGENTINAS LTDA Matrícula N° 14.137; COOPERATIVA DE VIVIENDA SAN MIGUEL 
LTDA Matrícula N° 14.149 (Expte. 229/2016 Resolución N° 2585/14). COOPERATIVA DE CREDITO DEL 
PERSONAL DE LOS TRIBUNALES DE TUCUMAN LTDA Matrícula N° 183; COOPERATIVA DE TAMBE-
ROS DE TUCUMAN, INDUSTRIAL, DE PROVISION, TRANSFORMACION Y COMERCIALIZACION LTDA 
Matrícula N° 823; BANCO EMPRESARIO DE TUCUMAN COOP LTDA Matrícula N° 4032; COOPERATI-
VA AGRICOLA MIXTA EL TIMBO LTDA Matrícula N° 182; COOPERATIVA INTERNACIONAL TUCUMA-
NA DE CREDITO LTDA Matrícula N° 4859; COOPERATIVA DE CONSUMO INGENIO LA PROVIDENCIA 
LTDA Matrícula N° 5021; SOCIEDAD COOP DE TRABAJO DE MEDICINA INTEGRAL LTDA Matrícula 
N° 5022; SOCIEDAD COOP DE CONSUMO DE CARNES Y DERIVADOS DE BELLA VISTA LTDA Matrí-
cula N° 5172; COOP FOTIA LTDA Matrícula N° 5399; COOP AGROPECUARIA BELLA VISTA LTDA DE 
PROVISION, TRANSFORMACION, COMERCIALIZACION Y CONSUMO Matrícula N° 5619; COOPERA-
TIVA AGROPECUARIA SAN ANDRES LTDA Matrícula N° 5892; COOP AGROPECUARIA RIO CHICO Y 
CHICLIGASTA LTDA DE ELAB., TRANSF., COMERC., PROV. DE SERV. Y CONSUMO Matrícula N° 5994; 
SOCIEDAD COOP ESPERANZA LTDA Matrícula N° 6260; COOPERATIVA LA FLOR DE CAÑEROS LTDA 
DE PROVISION, TRANSFORMACION, COMERCIALIZACION Y CONSUMO Matrícula N° 6319; COO-
PERATIVA ANITA DEL CORTADERAL LTDA Matrícula N° 6320; COOPERATIVA AGRICOLA ROMERA 
POZO LTDA Matrícula N° 6340; ARROYO DEL TEJAR LTDA SOCIEDAD COOP DE TRABAJO Matrícula 
N° 6359; COOPERATIVA AGRICOLA COMERCIALIZADORA AGRICULTORES UNIDOS LTDA Matrícula 
N° 6374; COOPERATIVA AGROPECUARIA DE PROVISION, TRANSFORMACION, COMERCIALIZACION 
Y CONSUMO EL CEVILAR LTDA Matrícula N° 6394; COOPERATIVA AGRICOLA CAÑERA LAS TALAS 
LTDA Matrícula N° 6417 (Expte. 5850/2015 Resolución N° 2585/14). COOPERATIVA DE TRABAJO EL 

VIGIA LTDA Matrícula N° 13.641; COOPERATIVA DE PROVISION PARA COMUNICADORAS SOCIALES 
LTDA Matrícula N° 13.654; COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO PARA EL PERSONAL 
DE SAN NICOLAS S.A. LTDA Matrícula N° 13.713; COOPERATIVA DE TRABAJO VIAL DE CORDOBA 
COOPVIAL. CORD. LTDA Matrícula N° 13.738; COOPERATIVA DE TRABAJO LA PLAZA LTDA Matrí-
cula N° 13.796; COOPERATIVA DE CONSUMO 12 DE OCTUBRE LTDA Matrícula N° 13.798; COOPE-
RATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO DE SAN BASILIO LTDA Matrícula N° 13.799; IMPERIO 
DELTA COOP DE TRABAJO DE VIGILANCIA LTDA Matrícula N° 13.879; COOPERATIVA DE TRABAJO 
PRODUCTORES DE LADRILLOS LAS TAPIAS LTDA Matrícula N° 13.884; COOPERATIVA DE TRABAJO 
RENACER LTDA Matrícula N° 13.929; COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS PUBLICOS DE 
VILLA LAS JARRILLAS LTDA Matrícula N° 13.975; COOPERATIVA DE VIVIENDAS PARA ARQUITECTOS 
LTDA Matrícula N° 14.072; COOP DE VIVIENDA, CONSUMO Y CREDITO RAUL ANGEL FERREYRA DE 
EMPLEADOS PUBLICOS PROVINCIALES LTDA Matrícula 14.096; COOPERATIVA DE TRABAJO OASIS 
DEL NOROESTE LTDA Matrícula 14.170; COOPERATIVA DE TRABAJO CONTINENTAL SERVICIOS LTDA 
Matrícula N° 14.203; COOP DE TRABAJO MANOS ARTESANALES DE REHABILITACION ESPECIAL 
LTDA Matrícula N° 14.364; COOP DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO EL TERRAPLEN LTDA Ma-
trícula N° 14.365; COOP DE TRABAJO MEGACOOP LTDA Matrícula 14.392 (Expte. 137/16 Resolución 
2585/14). Todas ellas con domicilio dentro de la República Argentina. Asimismo, el Directorio de esta 
Organismo ha ordenado, respecto a las nombradas, la instrucción de actuaciones sumariales por las 
causales que se imputan en los respectivos expedientes y resoluciones que se indican en paréntesis. 
Dichos sumarios tramitarán por el procedimiento abreviado establecido en los Anexos I y II de la Reso-
lución N° 3.369/09 y Resolución N° 403/2013, por hallarse suspendidas la autorización para funcionar, 
en tanto que se encuentran comprendidas en las circunstancias prescripta en los artículos 1° y/o 2° de 
la Resolución N° 3.369/09. Se notifica, además, que en las actuaciones enumeradas “ut supra” ha sido 
designada la suscripta como nueva instructora sumariante y en tal carácter se le acuerda a las entidades 
el plazo de DIEZ (10) días, más los que le correspondan por derecho en razón de la distancia, para pre-
sentar su descargo y ofrecer la prueba de que intenten valerse (Art. 1° inc. F ap. 1 y 2 de la Ley N° 19.549). 
Admitiéndose sólo la presentación de prueba documental. Intímaselas, asimismo, para que dentro de 
igual plazo procedan a denunciar su domicilio real y en su caso, a constituir el especial dentro del radio 
geográfico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme con lo establecido en los Arts. 19 a 22 del 
Decreto N° 1759/72 Reglamentario de la Ley N° 19.549 (T.O. 1991). Vencido el término, se emitirá disposi-
ción sumarial dando por concluido el Sumario, evaluando en su caso el descargo y prueba aportada a lo 
dispuesto por el art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991). — Dra. NADIA GABRIELA MARCIANO, Instructora 
Sumariante, INAES.

e. 05/05/2016 N° 28682/16 v. 09/05/2016
#F5116876F#

#I5116884I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Bel-
grano N° 1656, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en mérito a lo establecido por 
las Resoluciones del I.N.A.E.S. se ha ordenado instruir Sumario a las entidades que a continuación se 
detallan: COOP DE CREDITO, CONSUMO Y VIVIENDA CERRO DE LA CRUZ LTDA Matrícula N° 9868; 
COOP 26 DE SETIEMBRE DE CONSUMO, CREDITO Y VIVIENDA LTDA Matrícula N° 9935; COOP DE 
VIVIENDA Y CONSUMO DALMACIO VELEZ SARFIELD LTDA Matrícula N° 10.040; COOP DE VIVIENDA 
Y CONSUMO EL TRAPICHE LTDA Matrícula N° 10.070; COOP DE VIVIENDA, CONSUMO Y CREDITO 
DEL PERSONAL DE ENCOTEL DTO. 20 LA RIOJA COVICELAR LTDA Matrícula N° 10.216; COOP DE 
CREDITO, CONSUMO, ASSISTENCIAL Y VIVIENDA DEL PERSONAL DE CANAL 9 LA RIOJA LTDA Ma-
trícula N° 10.217; COOP DE CONSUMO, CREDITO Y VIVIENDA ASOCIACION DE MAESTROS PROVIN-
CIALES LTDA Matrícula N° 10.221; COOP APICOLA FALDAS DEL VELAZCO LTDA Matrícula N° 11.095; 
COOP MINERA EL FAMATINA LTDA Matrícula N° 11.561; COOP DE VIVIENDA Y CONSUMO RUMBO 
LTDA Matrícula N° 11.954; COOP DE TRABAJO AYUDA MUTUA DON RAMON LTDA Matrícula N° 12.114 
(EXPTE. 5479/15 Resolución N° 2585/14). COOP COLONOS UNIDOS LTDA AGROPECUARIA FORES-
TAL Matrícula N° 555; COSECHA COOP DE SEGUROS LTDA Matrícula N° 2628; COOP DE CONSU-
MO DE CARNE BAJO HONDO LTDA Matrícula N° 2851; COOP DE CONSUMO, CREDITO Y VIVIENDA 
EL EMPLEADO LTDA Matrícula N° 5560; COOP AGROPECUARIA HERMOSO CAMPO LTDA Matrícula 
N° 5616; COOP DE TRABAJO Y TRANSPORTES SAN MARTIN LTDA Matrícula N° 6346; COOP DE 
TRABAJO AGRICOLA DE PRODUCCION E INDUSTRIALIZACION NUEVA POMPEYA LTDA Matrícula 
N° 7084; COOP AGRICOLA CORONEL DU GRATY LTDA Matrícula N° 8023; COOP AGROPECUARIA 
GENERAL SAN MARTIN LTDA Matrícula N° 8215 (Expte. 5852/2015 Resolución N° 2585/14). COOP 
DE VIVIENDA Y CONSUMO 3 DE JULIO LTDA Matrícula N° 12.313; COOP DE TRANSFORMACION Y 
COMERCIALIZACION AGROPECUARIA, VIVIENDA Y CREDITO, AGUADA GUZMAN LTDA Matrícula 
N° 12.430; COOP EXPORTADORA ANDES DEL SUR LTDA Matrícula N° 12.459; COOP DE TRABAJO LA 
LIMPIEZA LTDA Matrícula N° 12.479; COOP DE PROVISION Y CONSUMO PARA TAXISTAS DE BARILO-
CHE LTDA Matrícula N° 12.569; COOP INDIGENA GANADERA 5 DE JULIO LTDA Matrícula N° 12.588; 
COOP DE PROVISION DE TRANSFORMACION Y COMERCIALIZACION PARA PERMISIONARIOS Y 
AYUDANTES DEL CENTRO DE ABASTECIMIENTO MUNICIPAL N° 27 LTDA Matrícula N° 12.783; COOP 
DE TRABAJO 8 DE NOVIEMBRE LTDA Matrícula N° 12.855; COOP AGRICOLA GANADERA QUEME 
MAPUCHE LTDA Matrícula N° 12.928; COOP AGRICOLA GANADERA CUMEN SUAM LTDA Matrícula 
N° 13.015; COOP DE TRABAJO REVOLUCION PRODUCTIVA DEL 90 LTDA Matrícula N° 13.252; COOP 
DE TRABAJO EL CEIBO DE ALLEN LTDA Matrícula N° 13.289; COOP FRUTIHORTICOLA Y DE CON-
SUMO TENTRO - REGINA LTDA Matrícula N° 13.577; COOP DE TRABAJO LA PRIMERA LTDA Matrí-
cula N° 13.853; COOP DE PROVISION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS Y VIVIENDAS EL PUERTO 
LTDA Matrícula N° 14.130; COOP DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE MERCADOS COMUNITA-
RIOS DE RIO NEGRO LTDA Matrícula N° 14.304; COOP GANADERA NAHUEL NIYEO LTDA Matrícula 
N° 14.714 (Expte. 142/2016 Resolución 2585/14). COOP DE TRABAJADORES “LIBERTAD” LTDA Ma-
trícula N° 17.024; COOP DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO COTRAVI LTDA Matrícula N° 17.026; 
COOP DE TRABAJO INTER FRENO LTDA Matrícula N° 17.032; COOP DE TRABAJO CEALTE LTDA 
Matrícula N° 17.042; CAJA DE CREDITO “FLORES LURO VELEZ” LTDA Matrícula N° 17.059; COOP DE 
VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO EL HOGAR BANCARIO LTDA Matrícula N° 17.078; COOP DE TRA-
BAJO “INTEGRACION” LTDA Matrícula N° 17.081; COOP DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO “DEL 
SOL” LTDA Matrícula N° 17.082; COOP DE TRABAJO COTRAB LTDA Matrícula N° 17.084 (Expte. 82/16 
Resolución 2585/14). Todas ellas con domicilio dentro de la República Argentina. Asimismo, el Directorio 
de esta Organismo ha ordenado, respecto a las nombradas, la instrucción de actuaciones sumariales 
por las causales que se imputan en los respectivos expedientes y resoluciones que se indican en pa-
réntesis. Dichos sumarios tramitarán por el procedimiento abreviado establecido en los Anexos I y II 
de la Resolución N° 3.369/09 y Resolución N° 403/2013, por hallarse suspendidas la autorización para 
funcionar, en tanto que se encuentran comprendidas en las circunstancias prescripta en los artículos 1° 
y/o 2° de la Resolución N° 3.369/09. Se notifica, además, que en las actuaciones enumeradas “ut supra” 
ha sido designada la suscripta como nueva instructora sumariante y en tal carácter se le acuerda a las 
entidades el plazo de DIEZ (10) días, más los que le correspondan por derecho en razón de la distancia, 
para presentar su descargo y ofrecer la prueba de que intenten valerse (Art. 1° inc. F ap. 1 y 2 de la Ley 
N° 19.549). Admitiéndose sólo la presentación de prueba documental. Intímaselas, asimismo, para que 
dentro de igual plazo procedan a denunciar su domicilio real y en su caso, a constituir el especial den-
tro del radio geográfico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme con lo establecido en los 
Arts. 19 a 22 del Decreto N° 1759/72 Reglamentario de la Ley N° 19.549 (T.O. 1991). Vencido el término, 
se emitirá disposición sumarial dando por concluido el Sumario, evaluando en su caso el descargo y 
prueba aportada a lo dispuesto por el art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991). — Dra. NADIA GABRIELA 
MARCIANO, Instructora Sumariante, INAES.

e. 05/05/2016 N° 28690/16 v. 09/05/2016
#F5116884F#
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